
 

 
 

ACTA NÚMERO MIL CIENTO CUATRO

A los VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 

VEINTITRÉS, en la Sala de Sesiones Dr. Mario F. Monacelli 

Erquiaga, del edificio Sede del Organismo, sito en calle 

diagonal 79 número 910 de la ciudad de La Plata, 

cabo la sesión prevista del Consejo de la Magistratura de 

la Provincia de Buenos Aires encontrán

conectados por el sistema MSTeam

Dr. Alfredo Diego Bonanno

señores Consejeros Titulares 

Dr. Mariano Cascallares, 

Omar Frega, Dr. Leandro Augusto Gabás, 

Lorences, Dra. Patricia Fabiana Ochoa, 

Pellegrini, Dr. Santiago Eduardo Révora,

Mauricio Andrés Vivani

señores Consejeros Suplentes 

Débora Sabrina Galán, 

Valentín Miranda, Dr. Inti Nahuel Pérez Aznar

a su titular), Dra. Ana Laura Ramos, Dra. Rosario Marcela 

Sánchez, Dra. Guillermina Soria y Dra. Patric

Toscano, el Secretario Dr. Osvaldo Favio Marcozzi, el 

Director Académico de la Escuela Judicial Dr. Pablo Roberto 

Perel, la Subsecretaria Administrativa Ctdra. Graciela 
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CTA NÚMERO MIL CIENTO CUATRO 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

la Sala de Sesiones Dr. Mario F. Monacelli 

Erquiaga, del edificio Sede del Organismo, sito en calle 

diagonal 79 número 910 de la ciudad de La Plata, se lleva a 

cabo la sesión prevista del Consejo de la Magistratura de 

la Provincia de Buenos Aires encontrándose presentes 

conectados por el sistema MSTeam-, el señor Vicepresidente 

Dr. Alfredo Diego Bonanno, las señoras Consejeras y los 

señores Consejeros Titulares Dr. Santiago Andrés Bertamoni, 

Dr. Mariano Cascallares, Dr. Germán Di Césare, Dr. Jorge 

Omar Frega, Dr. Leandro Augusto Gabás, Dra. María Victoria 

Dra. Patricia Fabiana Ochoa, Dr. Carlos Lisandro 

, Dr. Santiago Eduardo Révora, Dr. Gustavo Soos

Mauricio Andrés Vivani, las señoras Consejeras y los 

ros Suplentes Dra. Karina Paola Dib, Dra. 

Débora Sabrina Galán, Dr. Gustavo Ariel Gamino,

Dr. Inti Nahuel Pérez Aznar (quien suple 

Dra. Ana Laura Ramos, Dra. Rosario Marcela 

Sánchez, Dra. Guillermina Soria y Dra. Patricia Cecilia 

el Secretario Dr. Osvaldo Favio Marcozzi, el 

Director Académico de la Escuela Judicial Dr. Pablo Roberto 

Perel, la Subsecretaria Administrativa Ctdra. Graciela 
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DEL AÑO DOS MIL 

la Sala de Sesiones Dr. Mario F. Monacelli 

Erquiaga, del edificio Sede del Organismo, sito en calle 

se lleva a 

cabo la sesión prevista del Consejo de la Magistratura de 

dose presentes -o 

el señor Vicepresidente 

as señoras Consejeras y los 

Dr. Santiago Andrés Bertamoni, 

Dr. Jorge 

Dra. María Victoria 

Dr. Carlos Lisandro 

Dr. Gustavo Soos y 

, las señoras Consejeras y los 

Dra. Karina Paola Dib, Dra. 

Dr. Gustavo Ariel Gamino, Dr. 

(quien suple 

Dra. Ana Laura Ramos, Dra. Rosario Marcela 

ia Cecilia 

el Secretario Dr. Osvaldo Favio Marcozzi, el 

Director Académico de la Escuela Judicial Dr. Pablo Roberto 

Perel, la Subsecretaria Administrativa Ctdra. Graciela 



 

 
Judith González, la Prosecretaria Dra. Romina Martínez, la 

Subsecretaria General Dra. Agustina Verónica Zumárraga, 

Secretaria de Presidencia Dra. Nadia Yanil Genzelis, 

titular del Área Informática A. C. Iván Domingo Tries, el 

Secretario de la Escuela Judicial A. C. Mariano Martínez 

Conte, el Director de Comunicación Mgster. 

y personal administrativo y de asesoramiento, convocada a 

fin de tratar el siguiente temario: 

SESIÓN DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MARTES 27/ 06/ 23. HORA 11.00. 

TEMAS PARA EL ORDEN DEL DÍA. 

1. Lectura y consideración acta sesión anterior.

2. Informe de Presidencia. 

3. Informe de Secretaría. Estado de los concursos, procesos 

de selección y cuadro de vacantes. 

4. Informe Escuela Judicial. 

5. Informe sobre entrevistas llevadas a cabo. 

6. Resoluciones de la Escuela Judicial. 

7. Consideración solicitud

exámenes escritos. ----------------------------------------

8. Consideración Resoluciones de Presidencia.

9. Consideración de órdenes de mérito 

definitivos y elaboración de ternas
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Judith González, la Prosecretaria Dra. Romina Martínez, la 

eral Dra. Agustina Verónica Zumárraga, 

Secretaria de Presidencia Dra. Nadia Yanil Genzelis, 

titular del Área Informática A. C. Iván Domingo Tries, el 

Secretario de la Escuela Judicial A. C. Mariano Martínez 

Conte, el Director de Comunicación Mgster. César Caldarola 

y personal administrativo y de asesoramiento, convocada a 

fin de tratar el siguiente temario: ----------------

SESIÓN DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. --------------------

23. HORA 11.00. ----------------------------

MAS PARA EL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------

Lectura y consideración acta sesión anterior. ----------

Informe de Presidencia. --------------------------------

Informe de Secretaría. Estado de los concursos, procesos 

de selección y cuadro de vacantes. ------------------------

Informe Escuela Judicial. ------------------------------

Informe sobre entrevistas llevadas a cabo. -------------

la Escuela Judicial. -------------------

Consideración solicitudes de revisión corrección 

----------------------------------------

Consideración Resoluciones de Presidencia. -------------

Consideración de órdenes de mérito provisorios, 

definitivos y elaboración de ternas. ----------------------
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Judith González, la Prosecretaria Dra. Romina Martínez, la 

eral Dra. Agustina Verónica Zumárraga, la 

Secretaria de Presidencia Dra. Nadia Yanil Genzelis, el 

titular del Área Informática A. C. Iván Domingo Tries, el 

Secretario de la Escuela Judicial A. C. Mariano Martínez 

César Caldarola 

y personal administrativo y de asesoramiento, convocada a 

------------------ 

-------------------- 

---------------------------- 

------------------------------ 

---------- 

-------------------------------- 

Informe de Secretaría. Estado de los concursos, procesos 

------------------------ 

------------------------------ 

------------- 

------------------- 

es de revisión corrección 

---------------------------------------- 

------------- 

provisorios, 

---------------------- 



 

 
10. Aplicaciones de vacantes y determinación de vacantes en 

procesos de selección. 

11. Avances en implementación recepción de las entrevistas 

psicológico-psiquiátricas. 

12. Avances en procesos de selección y futuras entrevistas 

a postulantes de concursos. 

13. Nueva Convocatoria. 

14. XXXIV Jornadas Na

15. Consideración de solicitud de compensación por bloqueo 

de título. ------------------------------------------------

16. Determinación de fecha, modalidad y hora de inicio de 

próxima sesión. ------------------------

APERTURA DE LA SESIÓN

minutos, encontrándose presentes o vinculados mediante el 

sistema digital el número suficiente de Consejeras y 

Consejeros, se declara abierta la sesión con la presidencia 

del señor Vicepresidente Dr. Alfredo Diego Bonanno. 

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR:

observación alguna las Consejeras y los Consejeros 

presentes que participaran en la sesión del día 

de 2023, se da por aprobada el acta resp

la oportunidad. -------------------------------------------
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Aplicaciones de vacantes y determinación de vacantes en 

procesos de selección. ------------------------------------

Avances en implementación recepción de las entrevistas 

psiquiátricas. --------------------------------

Avances en procesos de selección y futuras entrevistas 

a postulantes de concursos. -------------------------------

Nueva Convocatoria. -----------------------------------

14. XXXIV Jornadas Nacionales de FOFECMA. -----------------

15. Consideración de solicitud de compensación por bloqueo 

------------------------------------------------

Determinación de fecha, modalidad y hora de inicio de 

-------------------------------------------

APERTURA DE LA SESIÓN: Siendo las once horas y 

minutos, encontrándose presentes o vinculados mediante el 

sistema digital el número suficiente de Consejeras y 

Consejeros, se declara abierta la sesión con la presidencia 

Vicepresidente Dr. Alfredo Diego Bonanno. 

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR: No habiendo efectuado 

observación alguna las Consejeras y los Consejeros 

presentes que participaran en la sesión del día 13 de junio 

de 2023, se da por aprobada el acta respectiva labrada en 

-------------------------------------------
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Aplicaciones de vacantes y determinación de vacantes en 

------------------------------------ 

Avances en implementación recepción de las entrevistas 

-------------------------------- 

Avances en procesos de selección y futuras entrevistas 

------------------------------- 

----------------------------------- 

----------------- 

15. Consideración de solicitud de compensación por bloqueo 

------------------------------------------------ 

Determinación de fecha, modalidad y hora de inicio de 

------------------- 

: Siendo las once horas y treinta 

minutos, encontrándose presentes o vinculados mediante el 

sistema digital el número suficiente de Consejeras y 

Consejeros, se declara abierta la sesión con la presidencia 

Vicepresidente Dr. Alfredo Diego Bonanno. ------- 

No habiendo efectuado 

observación alguna las Consejeras y los Consejeros 

13 de junio 

ectiva labrada en 

------------------------------------------- 



 

 
INFORME DE PRESIDENCIA:

Diego Bonanno informa al plenario sobre 

su función, destacando lo siguiente: 

a) Nota Secretaría Permanente Enjuiciamiento Magistrados: 

El Dr. Bonanno transmite a las y los presentes que se ha 

recibido la notificación de la Secretaría Permanente de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la 

sentencia por la cual se 

Rivero de su cargo de Agente Fiscal de Olavarría, lo que 

implica una nueva vacante para la cobertura del Consejo. 

Las Consejeras y los Consejeros presentes toman 

conocimiento de lo informado. 

b) Informe de la Dirección de Sanidad de la SC:

Alfredo Diego Bonanno transmite al plenario que, desde la 

Dirección de Sanidad, el Licenciado Chielli y la Dra. 

Escudero informan que sostienen las aptitudes psicológicas 

y psiquiátricas indicadas por los p

del Consejo de la Magistratura respecto de Paulo Di 

Francesco y Emanuel Cirigliano. Las Consejeras y los 

Consejeros toman conocimiento de lo informado. 

c) Informe del Área Informática:

transmite al plenario el informe del Área Informática que 

da cuenta de contar, a la fecha con 6796 personas 
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INFORME DE PRESIDENCIA: El señor Vicepresidente Dr. Alfredo 

Diego Bonanno informa al plenario sobre temas inherentes a 

su función, destacando lo siguiente: ----------------------

a) Nota Secretaría Permanente Enjuiciamiento Magistrados: 

El Dr. Bonanno transmite a las y los presentes que se ha 

recibido la notificación de la Secretaría Permanente de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la 

sentencia por la cual se destituye al Dr. Ruben Ariel 

Rivero de su cargo de Agente Fiscal de Olavarría, lo que 

implica una nueva vacante para la cobertura del Consejo. 

Las Consejeras y los Consejeros presentes toman 

conocimiento de lo informado. -----------------------------

forme de la Dirección de Sanidad de la SC: 

Alfredo Diego Bonanno transmite al plenario que, desde la 

Dirección de Sanidad, el Licenciado Chielli y la Dra. 

Escudero informan que sostienen las aptitudes psicológicas 

y psiquiátricas indicadas por los profesionales del equipo 

del Consejo de la Magistratura respecto de Paulo Di 

Francesco y Emanuel Cirigliano. Las Consejeras y los 

Consejeros toman conocimiento de lo informado. ------------

c) Informe del Área Informática: El señor Vicepresidente 

al plenario el informe del Área Informática que 

da cuenta de contar, a la fecha con 6796 personas 
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Vicepresidente Dr. Alfredo 

temas inherentes a 

------------------ 

a) Nota Secretaría Permanente Enjuiciamiento Magistrados: 

El Dr. Bonanno transmite a las y los presentes que se ha 

recibido la notificación de la Secretaría Permanente de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la 

destituye al Dr. Ruben Ariel 

Rivero de su cargo de Agente Fiscal de Olavarría, lo que 

implica una nueva vacante para la cobertura del Consejo. 

Las Consejeras y los Consejeros presentes toman 

----------------------------- 

 El Dr. 

Alfredo Diego Bonanno transmite al plenario que, desde la 

Dirección de Sanidad, el Licenciado Chielli y la Dra. 

Escudero informan que sostienen las aptitudes psicológicas 

rofesionales del equipo 

del Consejo de la Magistratura respecto de Paulo Di 

Francesco y Emanuel Cirigliano. Las Consejeras y los 

------------ 

El señor Vicepresidente 

al plenario el informe del Área Informática que 

da cuenta de contar, a la fecha con 6796 personas 



 

 
inscriptas en el PODA, 4330 personas egresadas de la 

Escuela Judicial, de las cuales se han inscripto en el RIA 

3248. Asimismo el Licenciado Tries informa de 

llevadas a cabo para mejorar la conectividad en el tercer 

piso, así como con los desarrollos efectuados en forma 

articulada con la Secretaría de Informática de la Suprema 

Corte. Las Consejeras y los Consejeros presentes toman 

conocimiento de lo informado. 

d) Informe del Área Evaluación y Vacantes:

Diego Bonanno informa al plenario que se han elaborado 

nuevos cuadros por parte de la titular del Área. La Dra. 

Romina Martínez amplía y detalla el contenido

planillas puestas a disposición, particularmente aquello 

vinculado a la nueva convocatoria. Asimismo se informa 

respecto a los informes relacionados con pedidos de 

revisión de corrección de exámenes. Las Consejeras y los 

Consejeros presentes toman 

e) Informe del Área Subsecretaría Administrativa:

Bonanno invita a la Subsecretaria Administrativa a informar 

respecto a temas inherentes al área a su cargo. La Ctdra. 

Graciela González recuerda al plenario que, dura

feria judicial, el Consejo de la Magistratura otorga una 

semana de permiso especial a las y los agentes del 
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inscriptas en el PODA, 4330 personas egresadas de la 

Escuela Judicial, de las cuales se han inscripto en el RIA 

3248. Asimismo el Licenciado Tries informa de las tareas 

llevadas a cabo para mejorar la conectividad en el tercer 

piso, así como con los desarrollos efectuados en forma 

articulada con la Secretaría de Informática de la Suprema 

Corte. Las Consejeras y los Consejeros presentes toman 

informado. -----------------------------

d) Informe del Área Evaluación y Vacantes: El Dr. Alfredo 

Diego Bonanno informa al plenario que se han elaborado 

nuevos cuadros por parte de la titular del Área. La Dra. 

Romina Martínez amplía y detalla el contenido 

planillas puestas a disposición, particularmente aquello 

vinculado a la nueva convocatoria. Asimismo se informa 

respecto a los informes relacionados con pedidos de 

revisión de corrección de exámenes. Las Consejeras y los 

Consejeros presentes toman conocimiento de lo informado. 

e) Informe del Área Subsecretaría Administrativa: 

Bonanno invita a la Subsecretaria Administrativa a informar 

respecto a temas inherentes al área a su cargo. La Ctdra. 

Graciela González recuerda al plenario que, dura

feria judicial, el Consejo de la Magistratura otorga una 

semana de permiso especial a las y los agentes del 
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inscriptas en el PODA, 4330 personas egresadas de la 

Escuela Judicial, de las cuales se han inscripto en el RIA 

las tareas 

llevadas a cabo para mejorar la conectividad en el tercer 

piso, así como con los desarrollos efectuados en forma 

articulada con la Secretaría de Informática de la Suprema 

Corte. Las Consejeras y los Consejeros presentes toman 

----------------------------- 

El Dr. Alfredo 

Diego Bonanno informa al plenario que se han elaborado 

nuevos cuadros por parte de la titular del Área. La Dra. 

 de las 

planillas puestas a disposición, particularmente aquello 

vinculado a la nueva convocatoria. Asimismo se informa 

respecto a los informes relacionados con pedidos de 

revisión de corrección de exámenes. Las Consejeras y los 

conocimiento de lo informado. -- 

 El Dr. 

Bonanno invita a la Subsecretaria Administrativa a informar 

respecto a temas inherentes al área a su cargo. La Ctdra. 

Graciela González recuerda al plenario que, durante la 

feria judicial, el Consejo de la Magistratura otorga una 

semana de permiso especial a las y los agentes del 



 

 
Organismo y que el próximo viernes 7 de julio no habrá 

actividades en la sede del Organismo en atención a 

celebrarse el día del empleado del 

y los Consejeros presentes toman conocimiento de lo 

informado. ------------------------------------------------

f) Informe del Área Legales:

a la Dra. Rivero, a informar respecto a temas sometidos a 

consideración del Área Legal. La Dra. Rivero presenta al 

plenario el relato de las actuaciones generadas ante el 

planteo efectuado por la Dra. Androsiuk. . Las Consejeras y 

los Consejeros presentes toman conocimiento de lo 

informado. ------------------------

RESOLUCIONES A SOLICITUDES DE REVISIÓN DE CORRECIONES DE 

EXÁMENES ESCRITOS: 

Área Evaluación y vacantes y lo contenido en las 

respectivas actuaciones, las Consejeras y los Consejeros 

presentes dictan las siguientes Resoluciones: 

VISTO el pedido de revisión de la calificación de su 

examen, que hiciera 

(D.N.I. 35.399.719) 

para el cargo de JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de 
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Organismo y que el próximo viernes 7 de julio no habrá 

actividades en la sede del Organismo en atención a 

celebrarse el día del empleado del Consejo. Las Consejeras 

y los Consejeros presentes toman conocimiento de lo 

------------------------------------------------

f) Informe del Área Legales: El señor Vicepresidente invita 

a la Dra. Rivero, a informar respecto a temas sometidos a 

nsideración del Área Legal. La Dra. Rivero presenta al 

plenario el relato de las actuaciones generadas ante el 

planteo efectuado por la Dra. Androsiuk. . Las Consejeras y 

los Consejeros presentes toman conocimiento de lo 

------------------------------------------------

RESOLUCIONES A SOLICITUDES DE REVISIÓN DE CORRECIONES DE 

 Ante lo informado por la titular del 

Área Evaluación y vacantes y lo contenido en las 

respectivas actuaciones, las Consejeras y los Consejeros 

ctan las siguientes Resoluciones: -------------

el pedido de revisión de la calificación de su 

examen, que hiciera el Dr. URTUBEY, Federico Eduardo 

 respecto del examen escrito rendido 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de 
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Organismo y que el próximo viernes 7 de julio no habrá 

actividades en la sede del Organismo en atención a 

Consejo. Las Consejeras 

y los Consejeros presentes toman conocimiento de lo 

------------------------------------------------ 

El señor Vicepresidente invita 

a la Dra. Rivero, a informar respecto a temas sometidos a 

nsideración del Área Legal. La Dra. Rivero presenta al 

plenario el relato de las actuaciones generadas ante el 

planteo efectuado por la Dra. Androsiuk. . Las Consejeras y 

los Consejeros presentes toman conocimiento de lo 

------------------------ 

RESOLUCIONES A SOLICITUDES DE REVISIÓN DE CORRECIONES DE 

Ante lo informado por la titular del 

Área Evaluación y vacantes y lo contenido en las 

respectivas actuaciones, las Consejeras y los Consejeros 

------------- 

el pedido de revisión de la calificación de su 

Dr. URTUBEY, Federico Eduardo 

respecto del examen escrito rendido 

INSTANCIA EN 

LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de 



 

 
abril de 2023, por el que se formara el expediente número 

5900-368/23; y ----------------------------------------

CONSIDERANDO: Que, el Área de Evaluación de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente, quienes 

ratifican los puntajes oportunamente asignados. 

Que, analizadas las actuaciones de refer

Examinadora interviniente, por Resolución 0

que no existe error material en la corrección del examen 

escrito rendido, en análisis, de forma tal que autorice la 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada.

Que como el Reglamento General del Consejo de la 

Magistratura lo establece (artículo 19) la modificación del 

puntaje de un examen escrito sólo es posible en aquellos 

casos en que medie un error material en la corrección.

Por ello, con la unanimidad de los 

Consejeras presentes, 

-------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES

-----------------------

Artículo 1º: Desestimar el pedido de revisión de la 

calificación del examen escrito presentado por 
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, por el que se formara el expediente número 

---------------------------------------

Que, el Área de Evaluación de Vacantes 

ando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente, quienes 

ratifican los puntajes oportunamente asignados. -----------

Que, analizadas las actuaciones de referencia, la Sala 

Examinadora interviniente, por Resolución 01/2023, advierte 

que no existe error material en la corrección del examen 

escrito rendido, en análisis, de forma tal que autorice la 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada.

omo el Reglamento General del Consejo de la 

Magistratura lo establece (artículo 19) la modificación del 

puntaje de un examen escrito sólo es posible en aquellos 

casos en que medie un error material en la corrección.

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros y las 

Consejeras presentes, ------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA ----------

PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------

-----------------------R E S U E L V E:--------------------

Desestimar el pedido de revisión de la 

calificación del examen escrito presentado por 
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, por el que se formara el expediente número 

------------------------------------------- 

Que, el Área de Evaluación de Vacantes 

ando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por el 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente, quienes 

----------- 

encia, la Sala 

/2023, advierte 

que no existe error material en la corrección del examen 

escrito rendido, en análisis, de forma tal que autorice la 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada.---- 

omo el Reglamento General del Consejo de la 

Magistratura lo establece (artículo 19) la modificación del 

puntaje de un examen escrito sólo es posible en aquellos 

casos en que medie un error material en la corrección.----- 

Consejeros y las 

------------------------------------ 

---------- 

---------------- 

-------------------- 

Desestimar el pedido de revisión de la 

calificación del examen escrito presentado por el Dr. 



 

 
URTUBEY, Federico Eduardo (D.N.I. 35.399.719)

examen para el cargo de 

INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

día 18 de abril de 2023

Artículo 2º: Mantener la calificación oportunamente  

otorgada al examen escrito rendido por el 

Federico Eduardo (D.N.I. 35.399.719)

su calidad de desaprobad

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 2023

(artículo 19 del Reglamento del Consejo de la 

Magistratura). ----------

Artículo 3º: Regístrese, hágase saber a la persona 

interesada y archívese.

Resolución N°3396.-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.

Secretaría.-----------------------------

----------------------------------------

VISTO el pedido de revisión de la calificación de su 

examen, que hiciera 

35.209.607) respecto del examen escrito

cargo de JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 

Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 
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URTUBEY, Federico Eduardo (D.N.I. 35.399.719), respecto del 

examen para el cargo de JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el 

día 18 de abril de 2023. --------------------------------

Mantener la calificación oportunamente  

otorgada al examen escrito rendido por el Dr. URTUBEY, 

Federico Eduardo (D.N.I. 35.399.719), y, en consecuencia, 

lidad de desaprobado en el examen para el cargo de 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 2023

(artículo 19 del Reglamento del Consejo de la 

--------------------------------------------

Regístrese, hágase saber a la persona 

interesada y archívese.------------------------------------

-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------

-----------------------------------------------------

el pedido de revisión de la calificación de su 

examen, que hiciera el Dr. RICART, Ignacio José 

respecto del examen escrito rendido para el 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 

Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 
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, respecto del 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el 

---------------------------------- 

Mantener la calificación oportunamente  

Dr. URTUBEY, 

, en consecuencia, 

en el examen para el cargo de 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 2023 

(artículo 19 del Reglamento del Consejo de la 

------------ 

Regístrese, hágase saber a la persona 

------------------------------------ 

----------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------- 

------------------- 

el pedido de revisión de la calificación de su 

Ignacio José (D.N.I. 

rendido para el 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 

Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 



 

 
2023, por el que se formara el expediente número 

374/23; y -------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Que, el Área de Evaluación de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente, quienes 

ratifican los puntajes oportunamente asi

Que, analizadas las actuaciones de referencia, la Sala 

Examinadora interviniente, por 

que no existe error material en la corrección del examen 

escrito rendido, en análisis, de forma tal que autorice la 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada.

Que como el Reglamento General del Consejo de la 

Magistratura lo establece (artículo 19) la modificación del 

puntaje de un examen escrito sólo es posible en aquellos 

casos en que medie un error materia

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros y las 

Consejeras presentes, 

-------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES

-----------------------

Artículo 1º: Desestimar el pedido de revisión de la 

calificación del examen escrito presentado por 
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, por el que se formara el expediente número 

--------------------------------------------

Que, el Área de Evaluación de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente, quienes 

ratifican los puntajes oportunamente asignados. -----------

Que, analizadas las actuaciones de referencia, la Sala 

Examinadora interviniente, por Resolución 02/2023, advierte 

que no existe error material en la corrección del examen 

escrito rendido, en análisis, de forma tal que autorice la 

icación de la puntuación oportunamente adjudicada.

Que como el Reglamento General del Consejo de la 

Magistratura lo establece (artículo 19) la modificación del 

puntaje de un examen escrito sólo es posible en aquellos 

casos en que medie un error material en la corrección.

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros y las 

Consejeras presentes, -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA ----------

PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------

-----------------------R E S U E L V E:--------------------

Desestimar el pedido de revisión de la 

calificación del examen escrito presentado por 
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, por el que se formara el expediente número 5900-

-------------------------------------------- 

Que, el Área de Evaluación de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por el 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente, quienes 

----------- 

Que, analizadas las actuaciones de referencia, la Sala 

, advierte 

que no existe error material en la corrección del examen 

escrito rendido, en análisis, de forma tal que autorice la 

icación de la puntuación oportunamente adjudicada.---- 

Que como el Reglamento General del Consejo de la 

Magistratura lo establece (artículo 19) la modificación del 

puntaje de un examen escrito sólo es posible en aquellos 

l en la corrección.----- 

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros y las 

----------------------------------- 

---------- 

---------------- 

-------------------- 

Desestimar el pedido de revisión de la 

calificación del examen escrito presentado por el Dr. 



 

 
RICART, Ignacio José 

examen para el cargo de 

INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el 

día 18 de abril de 2023

Artículo 2º: Mantener la calificación oportunamente  

otorgada al examen escrito rendido por el 

Ignacio José (D.N.I. 35.

calidad de desaprobad

DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 2023

19 del Reglamento del Consejo de la

Artículo 3º: Regístrese, hágase saber a la persona 

interesada y archívese.

Resolución N°3397.-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.

Secretaría.-----------------------------

----------------------------------------

VISTO el pedido de revisión de la califica

examen, que hiciera la

28.687.153) respecto del examen escrito rendido para 

cargo de JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 

Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, 
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Ignacio José (D.N.I. 35.209.607), respecto del 

examen para el cargo de JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el 

día 18 de abril de 2023. --------------------------------

Mantener la calificación oportunamente  

otorgada al examen escrito rendido por el Dr. 

(D.N.I. 35.209.607), y, en consecuencia, su 

calidad de desaprobado en el examen para el cargo de 

DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el día 18 de abril de 2023 (artículo 

19 del Reglamento del Consejo de la Magistratura). --------

Regístrese, hágase saber a la persona 

interesada y archívese.------------------------------------

-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------

-----------------------------------------------------

el pedido de revisión de la calificación de su 

examen, que hiciera la Dra. LENCINAS, Sabrina (D.N.I. 

respecto del examen escrito rendido para 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 

Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, rendido el día 18 de 
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, respecto del 

JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, el 

---------------------------------- 

Mantener la calificación oportunamente  

Dr. RICART, 

, en consecuencia, su 

en el examen para el cargo de JUEZ/A 

DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

(artículo 

-------- 

Regístrese, hágase saber a la persona 

------------------------------------ 

----------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------- 

------------------- 

ción de su 

LENCINAS, Sabrina (D.N.I. 

respecto del examen escrito rendido para el 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 

el día 18 de 



 

 
abril de 2023, por el que se formara el expediente número 

5900-389/23; y -----

CONSIDERANDO: Que, el Área de Evaluación y de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por la 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente. 

analizadas las actuaciones de referencia 

04/2023 advierten error material en la corrección del 

examen rendido en análisis, de forma tal que 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada. 

Que como el Reglamento lo 

modificación de la puntuación de un examen es sólo posible 

en aquellos casos en que exista un error material en la 

corrección.------------------------------------------------

Que el Cuerpo Académico propone

puntuación alcanzada originariamente en la corrección del 

examen sea modificada, por el siguiente puntaje 30 

(treinta) puntos con relación al 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho”

la revisión del puntaje otorgado, 

(sesenta) puntos.-----------------------------------------
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por el que se formara el expediente número 

--------------------------------------------

Que, el Área de Evaluación y de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por la 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente. 

analizadas las actuaciones de referencia por Resolución 

error material en la corrección del 

examen rendido en análisis, de forma tal que propone 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada. 

Que como el Reglamento lo establece (artículo 21) la 

modificación de la puntuación de un examen es sólo posible 

en aquellos casos en que exista un error material en la 

------------------------------------------------

Que el Cuerpo Académico propone al Consejo que la 

uación alcanzada originariamente en la corrección del 

sea modificada, por el siguiente puntaje 30 

(treinta) puntos con relación al “Análisis de los hechos y 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho” haciendo lugar a 

a revisión del puntaje otorgado, alcanzando un total de 60 

-----------------------------------------
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por el que se formara el expediente número 

-------------------- 

Que, el Área de Evaluación y de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por la 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente. Que 

por Resolución 

error material en la corrección del 

propone la 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada. --- 

establece (artículo 21) la 

modificación de la puntuación de un examen es sólo posible 

en aquellos casos en que exista un error material en la 

------------------------------------------------ 

al Consejo que la 

uación alcanzada originariamente en la corrección del 

sea modificada, por el siguiente puntaje 30 

“Análisis de los hechos y 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

haciendo lugar a 

alcanzando un total de 60 

----------------------------------------- 



 

 
Que la revisión realizada, alcanzó el puntaje mínimo 

requerido para la aprobación de la evaluación modificando 

la calidad de Desaprobada por 

consecuencia la calidad de postulante de quien lo 

realizara, oportunamente resuelta

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros

Consejeras presentes, 

-------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES

-----------------------

Artículo 1º: Modificar la puntuación oportunamente otorgada 

a la corrección de la prueba escrita 

escrito presentado por l

28.687.153), para el cargo de 

INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL REG

rendido el día 18 de abril de 2023

puntaje “Análisis de los hechos y argumentación empleada” y 

en 30 (treinta) puntos en referencia a la “Aplicación del 

Derecho” haciendo lugar a la revisión del puntaje otorgado

alcanzando un total de 60 (sesenta) puntos

Artículo 2º: Modificar

Desaprobada por Aprobada

(D.N.I. 28.687.153),

Libro actas sesiones
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Que la revisión realizada, alcanzó el puntaje mínimo 

requerido para la aprobación de la evaluación modificando 

ad de Desaprobada por Aprobada adquiriendo en 

la calidad de postulante de quien lo 

realizara, oportunamente resuelta.-----------------------

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros 

presentes, ------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA ----

PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------

-----------------------R E S U E L V E:--------------------

Modificar la puntuación oportunamente otorgada 

a la corrección de la prueba escrita rendida del examen 

escrito presentado por la Dra. LENCINAS, Sabrina (D.N.I. 

el cargo de JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, 

el día 18 de abril de 2023, por el siguiente 

“Análisis de los hechos y argumentación empleada” y 

en 30 (treinta) puntos en referencia a la “Aplicación del 

Derecho” haciendo lugar a la revisión del puntaje otorgado

alcanzando un total de 60 (sesenta) puntos.----------------

odificar, en consecuencia, su calidad de 

Aprobada a la Dra. LENCINAS, Sabrina 

(D.N.I. 28.687.153), en el examen para el cargo de 
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Que la revisión realizada, alcanzó el puntaje mínimo 

requerido para la aprobación de la evaluación modificando 

adquiriendo en 

la calidad de postulante de quien lo 

-----------------------— 

 y las 

---------------------------------- 

---------- 

---------------- 

-------------------- 

Modificar la puntuación oportunamente otorgada 

del examen 

LENCINAS, Sabrina (D.N.I. 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

IONES 1,2,3,4 Y 5, 

por el siguiente 

“Análisis de los hechos y argumentación empleada” y 

en 30 (treinta) puntos en referencia a la “Aplicación del 

Derecho” haciendo lugar a la revisión del puntaje otorgado, 

----------------  

, en consecuencia, su calidad de 

LENCINAS, Sabrina 

el cargo de JUEZ/A 



 

 
DE JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, 

de 2023, (artículo 19 del Reglamento del Consejo de la 

Magistratura). ------------------------------------------

Artículo 3º: Regístrese, hágase

interesada y archívese.

Resolución N°3398.-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.

Secretaría.-----------------------------

----------------------------------------

VISTO el pedido de revisión de la califica

examen, que hiciera la

(D.N.I. 24.041.956) 

para el cargo de JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, 

18 de abril de 2023

número 5900-375/23; y 

CONSIDERANDO: Que, el Área de

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por la 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente. 

analizadas las actuaciones de referencia 

03/2023 advierten error material en la corrección del 
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JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, rendido el día 18 de abril 

(artículo 19 del Reglamento del Consejo de la 

-----------------------------------------

Regístrese, hágase saber a la persona 

interesada y archívese.------------------------------------

-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------

-----------------------------------------------------

el pedido de revisión de la calificación de su 

examen, que hiciera la Dra. FERNANDEZ, María de los Ángeles 

(D.N.I. 24.041.956) respecto del examen escrito rendido 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

LO CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, rendido 

18 de abril de 2023, por el que se formara el expediente 

; y -------------------------------------

Que, el Área de Evaluación y de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por la 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente. 

analizadas las actuaciones de referencia por Resolución 

error material en la corrección del 
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JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 

el día 18 de abril 

(artículo 19 del Reglamento del Consejo de la 

----------------------------------------- 

saber a la persona 

------------------------------------ 

----------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------- 

------------------- 

ción de su 

FERNANDEZ, María de los Ángeles 

respecto del examen escrito rendido 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

rendido el día 

por el que se formara el expediente 

-------------------------------- 

Evaluación y de Vacantes 

remitió, preservando el anonimato, el pedido de revisión de 

la corrección junto con el examen escrito rendido por la 

postulante, al Cuerpo Académico interviniente. Que 

por Resolución 

error material en la corrección del 



 

 
examen rendido en análisis, de forma tal que 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada. 

Que como el Reglamento lo establece (artículo 21) la 

modificación de la puntuación de un

en aquellos casos en que exista un error material en la 

corrección.------------------------------------------------

Que el Cuerpo Académico propone

puntuación alcanzada originariamente en la corrección del 

examen sea modificada, por el siguiente puntaje 30 

(treinta) puntos con relación al 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho” haciendo lugar a 

la revisión del puntaje otorgado alcanzando 

(sesenta) puntos.-----------------------------------------

Que la revisión realizada, alcanzó el puntaje mínimo 

requerido para la aprobación de la evaluación modificando 

la calidad de Desaprobada por 

consecuencia la calidad de postulante de quien lo 

realizara, oportunamente resuelta

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros

Consejeras presentes, 

-------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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examen rendido en análisis, de forma tal que propone 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada. 

Que como el Reglamento lo establece (artículo 21) la 

modificación de la puntuación de un examen es sólo posible 

en aquellos casos en que exista un error material en la 

------------------------------------------------

Que el Cuerpo Académico propone al Consejo que la 

puntuación alcanzada originariamente en la corrección del 

ea modificada, por el siguiente puntaje 30 

(treinta) puntos con relación al “Análisis de los hechos y 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho” haciendo lugar a 

la revisión del puntaje otorgado alcanzando un total de 60 

-----------------------------------------

Que la revisión realizada, alcanzó el puntaje mínimo 

requerido para la aprobación de la evaluación modificando 

la calidad de Desaprobada por Aprobada adquiriendo en 

alidad de postulante de quien lo 

realizara, oportunamente resuelta. -----------------------

Por ello, con la unanimidad de los Consejeros 

presentes, -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA ----

PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------
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propone la 

modificación de la puntuación oportunamente adjudicada. --- 

Que como el Reglamento lo establece (artículo 21) la 

examen es sólo posible 

en aquellos casos en que exista un error material en la 

------------------------------------------------ 

al Consejo que la 

puntuación alcanzada originariamente en la corrección del 

ea modificada, por el siguiente puntaje 30 

“Análisis de los hechos y 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho” haciendo lugar a 

un total de 60 

----------------------------------------- 

Que la revisión realizada, alcanzó el puntaje mínimo 

requerido para la aprobación de la evaluación modificando 

adquiriendo en 

alidad de postulante de quien lo 

-----------------------— 

 y las 

----------------------------------- 

---------- 

---------------- 



 

 
-----------------------

Artículo 1º: Modificar la puntuación oportunamente otorgada 

a la corrección de la prueba escrita 

escrito presentado por l

Ángeles (D.N.I. 24.041.956)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

REGIONES 1,2,3,4 Y 5, 

por el siguiente puntaje

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho” haciendo lugar a 

la revisión del puntaje otorgado, 

(sesenta) puntos. -----------------------------------------

Artículo 2º: Modificar

Desaprobada por Aprobada

Ángeles (D.N.I. 24.041.956,

JUEZ/A DE JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, 

de abril de 2023, (artículo 19 del Reglamento del Consejo 

de la Magistratura). 

Artículo 3º: Regístrese, hágase saber a la persona 

interesada y archívese.

Resolución N° 3399. 

Registro de Resoluciones.
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-----------------------R E S U E L V E:--------------------

Modificar la puntuación oportunamente otorgada 

a la corrección de la prueba escrita rendida del examen 

resentado por la Dra. FERNANDEZ, María de los 

Ángeles (D.N.I. 24.041.956), para el cargo de JUEZ/A DE 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

REGIONES 1,2,3,4 Y 5, rendido el día 18 de abril de 2023

por el siguiente puntaje “Análisis de los hechos y 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho” haciendo lugar a 

a revisión del puntaje otorgado, alcanzando un total de 60 

-----------------------------------------

ficar, en consecuencia, su calidad de 

Aprobada a la Dra. FERNANDEZ, María de los 

Ángeles (D.N.I. 24.041.956, en el examen para el cargo de 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL Y COMERCIAL REGIONES 1,2,3,4 Y 5, rendido el día 18 

(artículo 19 del Reglamento del Consejo 

. -------------------------------------

Regístrese, hágase saber a la persona 

interesada y archívese.------------------------------------

N° 3399. ---------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------
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-------------------- 

Modificar la puntuación oportunamente otorgada 

del examen 

FERNANDEZ, María de los 

JUEZ/A DE 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

el día 18 de abril de 2023, 

hechos y 

argumentación empleada” y en 30 (treinta) puntos en 

referencia a la “Aplicación del Derecho” haciendo lugar a 

alcanzando un total de 60 

----------------------------------------- 

, en consecuencia, su calidad de 

FERNANDEZ, María de los 

el cargo de 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

el día 18 

(artículo 19 del Reglamento del Consejo 

------------------------------------ 

Regístrese, hágase saber a la persona 

------------------------------------ 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 



 

 
Secretaría.-----------------------------

----------------------------------------

RESOLUCIÓN SOLICITUD DRA. 

analizado la presentación efectuada por la Dra. Yamila 

Androsiuk, y teniendo presente lo informado por la Dra. 

Paloma Rivero, las Consejeras y los Consejeros presentes 

dicta la siguiente Resolución: 

VISTO: el expediente N° 5900

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, los 

artículos 22 inc. 7°, 25, 26, 27 y 28 de la Ley 11.868 

(Texto s/ Ley 15.058); el artículo 21 del Reglamento 

General del Consejo; el artículo  2 de

Complementario, las Resoluciones N° 2989 del 2 de agosto de 

2022, N° 3009, del 6 de septiembre de 2022,  N° 3182, del 

28 de febrero de 2023, N° 3303, del 11 de abril de 2023, y;

CONSIDERANDO: ---------------------------------------------

Que mediante el expediente N° 

pedido efectuado por la Dra. Yamila Anabela Androsiuk (fs. 

1/18), por el que solicita se le permita aplicar a las 

vacantes existentes para el cargo de Juez/a de Tribunal en 

lo Criminal, convocado mediante R

de agosto de 2022 (2da. Convocatoria del año 2022), cuyo 

examen se concretó el 26 de octubre de ese mismo año, ello 
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------------------------------------------

-----------------------------------------------------

RESOLUCIÓN SOLICITUD DRA. YAMILA ANDROSIUK: Habiendo 

analizado la presentación efectuada por la Dra. Yamila 

Androsiuk, y teniendo presente lo informado por la Dra. 

Paloma Rivero, las Consejeras y los Consejeros presentes 

dicta la siguiente Resolución: ----------------------------

el expediente N° 5900-430/2023, el artículo 175 de 

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, los 

artículos 22 inc. 7°, 25, 26, 27 y 28 de la Ley 11.868 

(Texto s/ Ley 15.058); el artículo 21 del Reglamento 

General del Consejo; el artículo  2 del Reglamento 

Complementario, las Resoluciones N° 2989 del 2 de agosto de 

2022, N° 3009, del 6 de septiembre de 2022,  N° 3182, del 

28 de febrero de 2023, N° 3303, del 11 de abril de 2023, y;

---------------------------------------------

ediante el expediente N° 5900-430/2022 tramita un 

pedido efectuado por la Dra. Yamila Anabela Androsiuk (fs. 

1/18), por el que solicita se le permita aplicar a las 

vacantes existentes para el cargo de Juez/a de Tribunal en 

lo Criminal, convocado mediante Resolución Nro. 2989 del 2 

de agosto de 2022 (2da. Convocatoria del año 2022), cuyo 

examen se concretó el 26 de octubre de ese mismo año, ello 
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------------------- 

------------------- 

Habiendo 

analizado la presentación efectuada por la Dra. Yamila 

Androsiuk, y teniendo presente lo informado por la Dra. 

Paloma Rivero, las Consejeras y los Consejeros presentes 

---------------------------- 

430/2023, el artículo 175 de 

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, los 

artículos 22 inc. 7°, 25, 26, 27 y 28 de la Ley 11.868 

(Texto s/ Ley 15.058); el artículo 21 del Reglamento 

l Reglamento 

Complementario, las Resoluciones N° 2989 del 2 de agosto de 

2022, N° 3009, del 6 de septiembre de 2022,  N° 3182, del 

28 de febrero de 2023, N° 3303, del 11 de abril de 2023, y; 

--------------------------------------------- 

430/2022 tramita un 

pedido efectuado por la Dra. Yamila Anabela Androsiuk (fs. 

1/18), por el que solicita se le permita aplicar a las 

vacantes existentes para el cargo de Juez/a de Tribunal en 

esolución Nro. 2989 del 2 

de agosto de 2022 (2da. Convocatoria del año 2022), cuyo 

examen se concretó el 26 de octubre de ese mismo año, ello 



 

 
por fuera de los plazos previstos en la Resolución Nro. 

3303/23 del pasado 11 de abril. 

Que, manifiesta, es su intención dejar asentado que para el 

caso de tener acogida favorable su planteo, es su voluntad 

aplicar para las vacantes existentes en los Departamentos 

Judiciales de San Isidro, San Martín y Lomas de Zamora 

(art. 28, Ley 11.868),

designada para el cargo al que se postula en un 

Departamento Judicial diverso al de su residencia, adelanta 

el juramento que exige el Acta Nro. 618 del 15 de agosto de 

2011 que, en su parte pertinente, establece que 

postulantes se deberán radicar en un radio no mayor de cien 

(100) kilómetros del lugar de asiento del Órgano 

concursado”. ----------------------------------------------

Que, declara además, cumple con todos los requisitos 

necesarios para aplicar a la

conforme surge del Acta Nro. 1085 de fecha 27 de diciembre 

de 2022 -que, en formato PDF, adjunta a su escrito

concursado y aprobado el examen destinado a ese fin, 

resultando el único obstáculo el no haber cumplido 

oportunamente con la aplicación que ahora solicita y la que 

fuera establecida como requisito recién mediante Resolución 

Nro. 3182 de fecha 28 de febrero pasado, cuyas 
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por fuera de los plazos previstos en la Resolución Nro. 

3303/23 del pasado 11 de abril. --------------------------

Que, manifiesta, es su intención dejar asentado que para el 

caso de tener acogida favorable su planteo, es su voluntad 

aplicar para las vacantes existentes en los Departamentos 

Judiciales de San Isidro, San Martín y Lomas de Zamora 

(art. 28, Ley 11.868), destacando asimismo que, de resultar 

designada para el cargo al que se postula en un 

Departamento Judicial diverso al de su residencia, adelanta 

el juramento que exige el Acta Nro. 618 del 15 de agosto de 

2011 que, en su parte pertinente, establece que 

postulantes se deberán radicar en un radio no mayor de cien 

(100) kilómetros del lugar de asiento del Órgano 

----------------------------------------------

Que, declara además, cumple con todos los requisitos 

necesarios para aplicar a la vacante en cuestión pues, 

conforme surge del Acta Nro. 1085 de fecha 27 de diciembre 

que, en formato PDF, adjunta a su escrito

concursado y aprobado el examen destinado a ese fin, 

resultando el único obstáculo el no haber cumplido 

nte con la aplicación que ahora solicita y la que 

fuera establecida como requisito recién mediante Resolución 

Nro. 3182 de fecha 28 de febrero pasado, cuyas 
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por fuera de los plazos previstos en la Resolución Nro. 

--------------------------- 

Que, manifiesta, es su intención dejar asentado que para el 

caso de tener acogida favorable su planteo, es su voluntad 

aplicar para las vacantes existentes en los Departamentos 

Judiciales de San Isidro, San Martín y Lomas de Zamora 

destacando asimismo que, de resultar 

designada para el cargo al que se postula en un 

Departamento Judicial diverso al de su residencia, adelanta 

el juramento que exige el Acta Nro. 618 del 15 de agosto de 

2011 que, en su parte pertinente, establece que “las/os 

postulantes se deberán radicar en un radio no mayor de cien 

(100) kilómetros del lugar de asiento del Órgano 

---------------------------------------------- 

Que, declara además, cumple con todos los requisitos 

vacante en cuestión pues, 

conforme surge del Acta Nro. 1085 de fecha 27 de diciembre 

que, en formato PDF, adjunta a su escrito-, ha 

concursado y aprobado el examen destinado a ese fin, 

resultando el único obstáculo el no haber cumplido 

nte con la aplicación que ahora solicita y la que 

fuera establecida como requisito recién mediante Resolución 

Nro. 3182 de fecha 28 de febrero pasado, cuyas 



 

 
disposiciones fueron aplicadas al proceso de selección al 

que aspira mediante Resolución Nro. 3303 

Enumera además diversas cuestiones por las que entiende 

corresponde, en su caso en particular, se le permita de 

manera excepcional la aplicación que de manera tardía 

pretende. -------------------------------------------------

Que, señala, se desempeña en el Tribunal en lo Criminal 

Nro. 6 del Departamento Judicial de San Isidro, órgano 

colegiado en el que presta servicios desde su ingreso al 

Poder Judicial acaecido el 27 de febrero de 2007 (cfr. 

SC224/7), luego, el 29 de diciembre de 2009 fu

como Auxiliar Letrada interina (res. SC4263) y del que 

resulta Secretaría desde el 12 de noviembre de 2010 (cfr. 

res. SC3295/10). Destaca que este Órgano Jurisdiccional, a 

lo largo de su trayectoria como letrada, ha sufrido 

reiteradas y sucesiv

hecho en la actualidad con uno de los cargos de Magistrado 

vacante, situación que, motivó su interés por el concurso 

en ciernes. -----------------------------------------------

Que, explica las diversas y sucesivas sit

desintegración que atraviesa el Tribunal y las numerosas 

capacitaciones que han debido superar a los fines de 

brindar un adecuado servicio de justicia, las que han 
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disposiciones fueron aplicadas al proceso de selección al 

que aspira mediante Resolución Nro. 3303 del 11 de abril. 

Enumera además diversas cuestiones por las que entiende 

corresponde, en su caso en particular, se le permita de 

manera excepcional la aplicación que de manera tardía 

-------------------------------------------------

se desempeña en el Tribunal en lo Criminal 

Nro. 6 del Departamento Judicial de San Isidro, órgano 

colegiado en el que presta servicios desde su ingreso al 

Poder Judicial acaecido el 27 de febrero de 2007 (cfr. 

SC224/7), luego, el 29 de diciembre de 2009 fue designada 

como Auxiliar Letrada interina (res. SC4263) y del que 

resulta Secretaría desde el 12 de noviembre de 2010 (cfr. 

res. SC3295/10). Destaca que este Órgano Jurisdiccional, a 

lo largo de su trayectoria como letrada, ha sufrido 

reiteradas y sucesivas desintegraciones, encontrándose de 

hecho en la actualidad con uno de los cargos de Magistrado 

vacante, situación que, motivó su interés por el concurso 

-----------------------------------------------

Que, explica las diversas y sucesivas situaciones de 

desintegración que atraviesa el Tribunal y las numerosas 

capacitaciones que han debido superar a los fines de 

brindar un adecuado servicio de justicia, las que han 
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disposiciones fueron aplicadas al proceso de selección al 

del 11 de abril. 

Enumera además diversas cuestiones por las que entiende 

corresponde, en su caso en particular, se le permita de 

manera excepcional la aplicación que de manera tardía 

------------------------------------------------- 

se desempeña en el Tribunal en lo Criminal 

Nro. 6 del Departamento Judicial de San Isidro, órgano 

colegiado en el que presta servicios desde su ingreso al 

Poder Judicial acaecido el 27 de febrero de 2007 (cfr. 

e designada 

como Auxiliar Letrada interina (res. SC4263) y del que 

resulta Secretaría desde el 12 de noviembre de 2010 (cfr. 

res. SC3295/10). Destaca que este Órgano Jurisdiccional, a 

lo largo de su trayectoria como letrada, ha sufrido 

as desintegraciones, encontrándose de 

hecho en la actualidad con uno de los cargos de Magistrado 

vacante, situación que, motivó su interés por el concurso 

----------------------------------------------- 

uaciones de 

desintegración que atraviesa el Tribunal y las numerosas 

capacitaciones que han debido superar a los fines de 

brindar un adecuado servicio de justicia, las que han 



 

 
repercutido en el cúmulo de tareas diarias a desarrollar, 

circunstancia que más 

concurso para el que se presentó, sin dudas ha atentado con 

la posibilidad de llevar adelante el exhaustivo control de 

las notificaciones cursadas al domicilio electrónico del 

Sistema PODA, conforme lo dispuesto en el art. 8 

reglamento aplicable para el RIA y PODA, que reza 

persona inscripta en el Portal poseerá en su perfil de 

usuario un módulo digital y personal denominado 

´Notificaciones´, que constituirá su domicilio electrónico 

ante el Consejo, y al cual se l

las comunicaciones que fuere menester realizarle, relativas 

a su inscripción y a las sucesivas etapas vinculadas al 

proceso de selección. Toda persona inscripta asume la carga 

de consultar su domicilio electrónico los días mart

viernes…”. ------------------------------------------------

Que, sin embargo, considera necesario destacar que se 

encuentra incluida en el Registro Integral de Antecedentes 

de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público 

(RIA) y el Portal Digi

1ro. de marzo de 2022 y que, sin perjuicio de encontrarse 

vigente, ya desde ese entonces, el sistema de 

notificaciones electrónicas mencionado, lo cierto es que 
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repercutido en el cúmulo de tareas diarias a desarrollar, 

circunstancia que más allá de la importancia dada al 

concurso para el que se presentó, sin dudas ha atentado con 

la posibilidad de llevar adelante el exhaustivo control de 

las notificaciones cursadas al domicilio electrónico del 

Sistema PODA, conforme lo dispuesto en el art. 8 

reglamento aplicable para el RIA y PODA, que reza “...Toda 

persona inscripta en el Portal poseerá en su perfil de 

usuario un módulo digital y personal denominado 

´Notificaciones´, que constituirá su domicilio electrónico 

ante el Consejo, y al cual se le cursarán válidamente todas 

las comunicaciones que fuere menester realizarle, relativas 

a su inscripción y a las sucesivas etapas vinculadas al 

proceso de selección. Toda persona inscripta asume la carga 

de consultar su domicilio electrónico los días mart

------------------------------------------------

Que, sin embargo, considera necesario destacar que se 

encuentra incluida en el Registro Integral de Antecedentes 

de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público 

(RIA) y el Portal Digital de Aspirantes (PODA) desde el 

1ro. de marzo de 2022 y que, sin perjuicio de encontrarse 

vigente, ya desde ese entonces, el sistema de 

notificaciones electrónicas mencionado, lo cierto es que 
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repercutido en el cúmulo de tareas diarias a desarrollar, 

allá de la importancia dada al 

concurso para el que se presentó, sin dudas ha atentado con 

la posibilidad de llevar adelante el exhaustivo control de 

las notificaciones cursadas al domicilio electrónico del 

Sistema PODA, conforme lo dispuesto en el art. 8 del 

“...Toda 

persona inscripta en el Portal poseerá en su perfil de 

usuario un módulo digital y personal denominado 

´Notificaciones´, que constituirá su domicilio electrónico 

e cursarán válidamente todas 

las comunicaciones que fuere menester realizarle, relativas 

a su inscripción y a las sucesivas etapas vinculadas al 

proceso de selección. Toda persona inscripta asume la carga 

de consultar su domicilio electrónico los días martes y 

------------------------------------------------ 

Que, sin embargo, considera necesario destacar que se 

encuentra incluida en el Registro Integral de Antecedentes 

de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público 

tal de Aspirantes (PODA) desde el 

1ro. de marzo de 2022 y que, sin perjuicio de encontrarse 

vigente, ya desde ese entonces, el sistema de 

notificaciones electrónicas mencionado, lo cierto es que 



 

 
tras cumplir con la inscripción a la Segunda Convocatoria 

del año 2022 (Res. Nro. 2989 del 2/8/22), frente a la falta 

de confirmación de asistencia al examen, tal ratificación 

ocurrió por conducto telefónico pues personal del Consejo 

de la Magistratura mantuvo comunicación a su abonado 

celular particular, solicitand

que así hizo anoticiando verbalmente al interlocutor, en 

primer término, y asentando luego tal confirmación a través 

del sistema de notificaciones PODA. 

Que, agrega, la misma situación se dio unos días an

respecto de la confirmación de asistencia relativa a la 

inscripción para rendir examen para cubrir las vacantes 

existentes en el cargo de Defensor Oficial para actuar ante 

el Fuero Criminal y Correccional.

Que, afirma, encontrándose vigente el Reglamento que regula 

las notificaciones a través del domicilio electrónico 

asignado por el Sistema Informático PODA, en dos ocasiones 

previas, fue notificada y pudo cumplir con los pasos a 

seguir en los concursos en que se encontraba in

ello mediante comunicación telefónica, efectuada por parte 

del personal de este Consejo, frente a la falta de 

respuesta a la notificación cursada por el canal 

electrónico. Resalta además que lo mismo ocurrió cuando fue 
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tras cumplir con la inscripción a la Segunda Convocatoria 

año 2022 (Res. Nro. 2989 del 2/8/22), frente a la falta 

de confirmación de asistencia al examen, tal ratificación 

ocurrió por conducto telefónico pues personal del Consejo 

de la Magistratura mantuvo comunicación a su abonado 

celular particular, solicitando cumpla con dicho acto, lo 

que así hizo anoticiando verbalmente al interlocutor, en 

primer término, y asentando luego tal confirmación a través 

del sistema de notificaciones PODA. -----------------------

Que, agrega, la misma situación se dio unos días an

respecto de la confirmación de asistencia relativa a la 

inscripción para rendir examen para cubrir las vacantes 

existentes en el cargo de Defensor Oficial para actuar ante 

el Fuero Criminal y Correccional. ------------------------

rándose vigente el Reglamento que regula 

las notificaciones a través del domicilio electrónico 

asignado por el Sistema Informático PODA, en dos ocasiones 

previas, fue notificada y pudo cumplir con los pasos a 

seguir en los concursos en que se encontraba inscripta, 

ello mediante comunicación telefónica, efectuada por parte 

del personal de este Consejo, frente a la falta de 

respuesta a la notificación cursada por el canal 

electrónico. Resalta además que lo mismo ocurrió cuando fue 
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tras cumplir con la inscripción a la Segunda Convocatoria 

año 2022 (Res. Nro. 2989 del 2/8/22), frente a la falta 

de confirmación de asistencia al examen, tal ratificación 

ocurrió por conducto telefónico pues personal del Consejo 

de la Magistratura mantuvo comunicación a su abonado 

o cumpla con dicho acto, lo 

que así hizo anoticiando verbalmente al interlocutor, en 

primer término, y asentando luego tal confirmación a través 

----------------------- 

Que, agrega, la misma situación se dio unos días antes y 

respecto de la confirmación de asistencia relativa a la 

inscripción para rendir examen para cubrir las vacantes 

existentes en el cargo de Defensor Oficial para actuar ante 

------------------------ 

rándose vigente el Reglamento que regula 

las notificaciones a través del domicilio electrónico 

asignado por el Sistema Informático PODA, en dos ocasiones 

previas, fue notificada y pudo cumplir con los pasos a 

scripta, 

ello mediante comunicación telefónica, efectuada por parte 

del personal de este Consejo, frente a la falta de 

respuesta a la notificación cursada por el canal 

electrónico. Resalta además que lo mismo ocurrió cuando fue 



 

 
necesario corroborar su pres

a los fines de la realización de las entrevistas 

psicológica-psiquiátricas que exige el proceso de selección 

ya que, afirma nuevamente, fue anoticiada del día, hora y 

lugar en que la misma se llevaría a cabo a través de una 

llamada telefónica efectuada por personal del Consejo de la 

Magistratura en su abonado celular personal. 

Que, entiende, resulta necesario dar cuenta del contexto 

laboral que atraviesa a partir de las sucesivas y 

reiteradas desintegraciones de

que resulta única Secretaría, así como también de las 

comunicaciones telefónicas previas recibidas por parte del 

personal del Consejo de la Magistratura. Afirma que, no es 

sino con base en ellas que, por un lado, le resultó 

imposible realizar el contralor del domicilio electrónico 

exigido, al tiempo que se generó en ella la confianza de 

que, de no hacerlo, igualmente se buscaría un canal 

alternativo para recabar su voluntad en actos de especial 

trascendencia. --------------------

Que, a lo expuesto agrega cuestiones de carácter personal 

que, particularmente, en las fechas que advierte (a saber, 

desde el día Lunes 17

las 23:59 hs.), repercutieron en su ánimo, afectando el 
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necesario corroborar su presencia en la Ciudad de La Plata 

a los fines de la realización de las entrevistas 

psiquiátricas que exige el proceso de selección 

ya que, afirma nuevamente, fue anoticiada del día, hora y 

lugar en que la misma se llevaría a cabo a través de una 

lamada telefónica efectuada por personal del Consejo de la 

Magistratura en su abonado celular personal. --------------

Que, entiende, resulta necesario dar cuenta del contexto 

laboral que atraviesa a partir de las sucesivas y 

reiteradas desintegraciones del Órgano Jurisdiccional del 

que resulta única Secretaría, así como también de las 

comunicaciones telefónicas previas recibidas por parte del 

personal del Consejo de la Magistratura. Afirma que, no es 

sino con base en ellas que, por un lado, le resultó 

sible realizar el contralor del domicilio electrónico 

exigido, al tiempo que se generó en ella la confianza de 

que, de no hacerlo, igualmente se buscaría un canal 

alternativo para recabar su voluntad en actos de especial 

--------------------------------------------

Que, a lo expuesto agrega cuestiones de carácter personal 

que, particularmente, en las fechas que advierte (a saber, 

desde el día Lunes 17-04-23 y hasta el Viernes 21-

las 23:59 hs.), repercutieron en su ánimo, afectando el 
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encia en la Ciudad de La Plata 

a los fines de la realización de las entrevistas 

psiquiátricas que exige el proceso de selección 

ya que, afirma nuevamente, fue anoticiada del día, hora y 

lugar en que la misma se llevaría a cabo a través de una 

lamada telefónica efectuada por personal del Consejo de la 

-------------- 

Que, entiende, resulta necesario dar cuenta del contexto 

laboral que atraviesa a partir de las sucesivas y 

l Órgano Jurisdiccional del 

que resulta única Secretaría, así como también de las 

comunicaciones telefónicas previas recibidas por parte del 

personal del Consejo de la Magistratura. Afirma que, no es 

sino con base en ellas que, por un lado, le resultó 

sible realizar el contralor del domicilio electrónico 

exigido, al tiempo que se generó en ella la confianza de 

que, de no hacerlo, igualmente se buscaría un canal 

alternativo para recabar su voluntad en actos de especial 

------------------------ 

Que, a lo expuesto agrega cuestiones de carácter personal 

que, particularmente, en las fechas que advierte (a saber, 

-04-23 a 

las 23:59 hs.), repercutieron en su ánimo, afectando el 



 

 
normal desarrollo de las labores cotidianas, y más aún de 

aquellas que por su novedad y principio de confianza 

mediante, ni siquiera fueron acabadamente internalizadas, 

como aquella relativa a la necesidad de compulsar el 

domicilio electrónico.

Que, continúa argumentando, independientemente de la 

obligación asumida en los términos del art. 8 del 

Reglamento Aplicable para el Registro Integral de 

Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al 

Ministerio Público (RIA) y 

(PODA) y, por consiguiente, la falta de exigibilidad desde 

lo normativo, lo que no puede desconocer este Consejo es 

que, en el contexto laboral descripto que ciertamente le 

impidió visitar regularmente la página web, no fuer

las comunicaciones telefónicas que reiteradamente le fueron 

cursadas supliendo su falta de respuesta por aquel canal, 

las que generaron en ella la expectativa razonable de que, 

frente a un cambio normativo por medio del cual se 

introdujo un acto de

-pues sus consecuencias importan colocarse en una situación 

similar -a su criterio

anulando todo el esfuerzo realizado y el éxito conseguido 

en las instancias previas, aprobando el ex
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normal desarrollo de las labores cotidianas, y más aún de 

aquellas que por su novedad y principio de confianza 

mediante, ni siquiera fueron acabadamente internalizadas, 

como aquella relativa a la necesidad de compulsar el 

domicilio electrónico. ------------------------------------

Que, continúa argumentando, independientemente de la 

obligación asumida en los términos del art. 8 del 

Reglamento Aplicable para el Registro Integral de 

Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al 

Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de Aspirantes 

(PODA) y, por consiguiente, la falta de exigibilidad desde 

lo normativo, lo que no puede desconocer este Consejo es 

que, en el contexto laboral descripto que ciertamente le 

impidió visitar regularmente la página web, no fuer

las comunicaciones telefónicas que reiteradamente le fueron 

cursadas supliendo su falta de respuesta por aquel canal, 

las que generaron en ella la expectativa razonable de que, 

frente a un cambio normativo por medio del cual se 

introdujo un acto de la trascendencia que reúne el presente 

pues sus consecuencias importan colocarse en una situación 

a su criterio-a la de no haber rendido examen, 

anulando todo el esfuerzo realizado y el éxito conseguido 

en las instancias previas, aprobando el examen escrito y 
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normal desarrollo de las labores cotidianas, y más aún de 

aquellas que por su novedad y principio de confianza 

mediante, ni siquiera fueron acabadamente internalizadas, 

como aquella relativa a la necesidad de compulsar el 

------------------------- 

Que, continúa argumentando, independientemente de la 

obligación asumida en los términos del art. 8 del 

Reglamento Aplicable para el Registro Integral de 

Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al 

el Portal Digital de Aspirantes 

(PODA) y, por consiguiente, la falta de exigibilidad desde 

lo normativo, lo que no puede desconocer este Consejo es 

que, en el contexto laboral descripto que ciertamente le 

impidió visitar regularmente la página web, no fueron sino 

las comunicaciones telefónicas que reiteradamente le fueron 

cursadas supliendo su falta de respuesta por aquel canal, 

las que generaron en ella la expectativa razonable de que, 

frente a un cambio normativo por medio del cual se 

la trascendencia que reúne el presente 

pues sus consecuencias importan colocarse en una situación 

a la de no haber rendido examen, 

anulando todo el esfuerzo realizado y el éxito conseguido 

amen escrito y 



 

 
superando las evaluaciones psicológicas psiquiátricas 

dispuestas-, la falta de respuesta electrónica no motivaría 

sino una llamada de alerta que le hubiera permitido, 

subsanar la ausencia de respuesta por el canal informático. 

Que, señala, no es más que otra muestra de su evidente 

vocación de acceder al cargo para el que se postuló el 

hecho de que enterada de su presencia en las listas 

confeccionadas por este Consejo de la Magistratura y 

solicitada su opinión, el Distinguido Juez de Cámara 

integrante de la Sala 1ra. Departamental, Dr. Roberto Oscar 

Quintana se expidió dando cuenta de sus impresiones acerca 

de su desempeño profesional y de su calidad personal. 

Que, adjunta documentación de los registros de su teléfono 

celular que afirma, 

las comunicaciones provenientes de la Ciudad de La Plata en 

los días 23/9/22, abonado 0221

0221-427-3343 (en este caso, frente a la llamada pérdida 

del parte del Consejo a las 15:38 y a 

establecer las razones de la misma, fue que mantuvo a las 

15:40 comunicación con dicho abonado), líneas éstas 

pertenecientes -según afirma

Que, cita jurisprudencia de la SCBA y doctrina respecto del 

concepto de  “confianza legítima”.
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superando las evaluaciones psicológicas psiquiátricas 

, la falta de respuesta electrónica no motivaría 

sino una llamada de alerta que le hubiera permitido, 

subsanar la ausencia de respuesta por el canal informático. 

no es más que otra muestra de su evidente 

vocación de acceder al cargo para el que se postuló el 

hecho de que enterada de su presencia en las listas 

confeccionadas por este Consejo de la Magistratura y 

solicitada su opinión, el Distinguido Juez de Cámara 

ntegrante de la Sala 1ra. Departamental, Dr. Roberto Oscar 

Quintana se expidió dando cuenta de sus impresiones acerca 

de su desempeño profesional y de su calidad personal. 

Que, adjunta documentación de los registros de su teléfono 

 permiten corroborar, a modo de ejemplo, 

las comunicaciones provenientes de la Ciudad de La Plata en 

los días 23/9/22, abonado 0221-427-3342, y 22/2/23, abonado 

3343 (en este caso, frente a la llamada pérdida 

del parte del Consejo a las 15:38 y a los fines de 

establecer las razones de la misma, fue que mantuvo a las 

15:40 comunicación con dicho abonado), líneas éstas 

según afirma- a este Consejo. -------------

Que, cita jurisprudencia de la SCBA y doctrina respecto del 

“confianza legítima”. -----------------------
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superando las evaluaciones psicológicas psiquiátricas 

, la falta de respuesta electrónica no motivaría 

sino una llamada de alerta que le hubiera permitido, 

subsanar la ausencia de respuesta por el canal informático.  

no es más que otra muestra de su evidente 

vocación de acceder al cargo para el que se postuló el 

hecho de que enterada de su presencia en las listas 

confeccionadas por este Consejo de la Magistratura y 

solicitada su opinión, el Distinguido Juez de Cámara 

ntegrante de la Sala 1ra. Departamental, Dr. Roberto Oscar 

Quintana se expidió dando cuenta de sus impresiones acerca 

de su desempeño profesional y de su calidad personal. ----- 

Que, adjunta documentación de los registros de su teléfono 

permiten corroborar, a modo de ejemplo, 

las comunicaciones provenientes de la Ciudad de La Plata en 

3342, y 22/2/23, abonado 

3343 (en este caso, frente a la llamada pérdida 

los fines de 

establecer las razones de la misma, fue que mantuvo a las 

15:40 comunicación con dicho abonado), líneas éstas 

------------- 

Que, cita jurisprudencia de la SCBA y doctrina respecto del 

----------------------- 



 

 
Que, advierte, en la especie han sido los propios actos del 

Consejo -consistentes en la realización de llamados 

telefónicos para anoticiar la concreción de hitos 

trascendentes dentro del concurso

generaron la legítima expectativa o confianza en que la 

“opción” -de cuya suerte derivan efectos jurídicos 

relevantes- habría de ser comunicada a través de ese 

mecanismo reforzado. 

Que, agrega, la doctrina de los

aquellas pretensiones contradictorias con la conducta 

pasada del pretensor, en los casos que contrarían la buena 

fe o vulneran la confianza que terceros depositaron en base 

a dicha conducta. Así, al proteger estas modificaciones 

la actitud se ampara la buena fe, la regularidad y la 

confiabilidad de las relaciones jurídicas. En todo impera 

la coherencia del comportamiento de las partes. 

Que, continúa, así entonces, aparece a todas luces ilógico 

-a su criterio- que qu

convocatoria a los fines de cubrir las vacantes existentes 

en el cargo de Juez de Tribunal en lo Criminal para una 

determinada variedad de regiones, cumple luego con 

confirmar (reitera, por conducto telefónico, amén del 

electrónico) su asistencia al mismo, concurre al examen y 
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Que, advierte, en la especie han sido los propios actos del 

consistentes en la realización de llamados 

telefónicos para anoticiar la concreción de hitos 

trascendentes dentro del concurso- los que, insi

generaron la legítima expectativa o confianza en que la 

de cuya suerte derivan efectos jurídicos 

habría de ser comunicada a través de ese 

mecanismo reforzado. --------------------------------------

Que, agrega, la doctrina de los actos propios descalifica 

aquellas pretensiones contradictorias con la conducta 

pasada del pretensor, en los casos que contrarían la buena 

fe o vulneran la confianza que terceros depositaron en base 

a dicha conducta. Así, al proteger estas modificaciones 

la actitud se ampara la buena fe, la regularidad y la 

confiabilidad de las relaciones jurídicas. En todo impera 

la coherencia del comportamiento de las partes. -----------

Que, continúa, así entonces, aparece a todas luces ilógico 

que quien cumple con la inscripción a una 

convocatoria a los fines de cubrir las vacantes existentes 

en el cargo de Juez de Tribunal en lo Criminal para una 

determinada variedad de regiones, cumple luego con 

confirmar (reitera, por conducto telefónico, amén del 

electrónico) su asistencia al mismo, concurre al examen y 
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Que, advierte, en la especie han sido los propios actos del 

consistentes en la realización de llamados 

telefónicos para anoticiar la concreción de hitos 

los que, insiste, 

generaron la legítima expectativa o confianza en que la 

de cuya suerte derivan efectos jurídicos 

habría de ser comunicada a través de ese 

-------------------------------------- 

actos propios descalifica 

aquellas pretensiones contradictorias con la conducta 

pasada del pretensor, en los casos que contrarían la buena 

fe o vulneran la confianza que terceros depositaron en base 

a dicha conducta. Así, al proteger estas modificaciones en 

la actitud se ampara la buena fe, la regularidad y la 

confiabilidad de las relaciones jurídicas. En todo impera 

----------- 

Que, continúa, así entonces, aparece a todas luces ilógico 

ien cumple con la inscripción a una 

convocatoria a los fines de cubrir las vacantes existentes 

en el cargo de Juez de Tribunal en lo Criminal para una 

determinada variedad de regiones, cumple luego con 

confirmar (reitera, por conducto telefónico, amén del 

electrónico) su asistencia al mismo, concurre al examen y 



 

 
lo supera con éxito, haciéndose presente (nuevamente frente 

a la convocatoria telefónica) a la evaluación psicológica 

psiquiátrica dispuesta, luego no aplique a ninguna de las 

opciones territoriales

decidir anotarse a esta convocatoria particular.

Que, afirma, desde que no resulta posible optar por hacer 

valer el examen aprobado para una nueva convocatoria 

referida a la misma función y alcance territorial, la sola 

presentación al examen devendría absurda. Transcribe en 

este punto la parte pertinente de  la Resolución N° 

3182/2023. ------------------------------------------------

Que, agrega, a poco que se compulsa la página del Consejo 

de la Magistratura de la Provi

advierten numerosas resoluciones relativas a la aplicación 

tardía que hoy pretende, lo que demuestra que la situación 

en la que se encuentra 

experimentada por otros concursantes, dando cuenta que la 

publicidad dada a un acto de tal relevancia, como lo fue la 

incorporación de un novedoso paso previo de potenciales 

efectos exclusorios, ha resultado cuanto menos 

insuficiente. --------------------------------------------

Que, continúa, en este sentido ha apreciado

de las resoluciones 3358 y 3359 del 30/5/23, y 3375 del 
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lo supera con éxito, haciéndose presente (nuevamente frente 

a la convocatoria telefónica) a la evaluación psicológica 

psiquiátrica dispuesta, luego no aplique a ninguna de las 

opciones territoriales que evidentemente tuvo en cuenta al 

decidir anotarse a esta convocatoria particular.

Que, afirma, desde que no resulta posible optar por hacer 

valer el examen aprobado para una nueva convocatoria 

referida a la misma función y alcance territorial, la sola 

presentación al examen devendría absurda. Transcribe en 

este punto la parte pertinente de  la Resolución N° 

------------------------------------------------

Que, agrega, a poco que se compulsa la página del Consejo 

de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires se 

advierten numerosas resoluciones relativas a la aplicación 

tardía que hoy pretende, lo que demuestra que la situación 

en la que se encuentra -a su criterio- ha sido 

experimentada por otros concursantes, dando cuenta que la 

d dada a un acto de tal relevancia, como lo fue la 

incorporación de un novedoso paso previo de potenciales 

efectos exclusorios, ha resultado cuanto menos 

--------------------------------------------

Que, continúa, en este sentido ha apreciado la existencia 

de las resoluciones 3358 y 3359 del 30/5/23, y 3375 del 
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lo supera con éxito, haciéndose presente (nuevamente frente 

a la convocatoria telefónica) a la evaluación psicológica 

psiquiátrica dispuesta, luego no aplique a ninguna de las 

que evidentemente tuvo en cuenta al 

decidir anotarse a esta convocatoria particular. 

Que, afirma, desde que no resulta posible optar por hacer 

valer el examen aprobado para una nueva convocatoria 

referida a la misma función y alcance territorial, la sola 

presentación al examen devendría absurda. Transcribe en 

este punto la parte pertinente de  la Resolución N° 

------------------------------------------------ 

Que, agrega, a poco que se compulsa la página del Consejo 

ncia de Buenos Aires se 

advierten numerosas resoluciones relativas a la aplicación 

tardía que hoy pretende, lo que demuestra que la situación 

ha sido 

experimentada por otros concursantes, dando cuenta que la 

d dada a un acto de tal relevancia, como lo fue la 

incorporación de un novedoso paso previo de potenciales 

efectos exclusorios, ha resultado cuanto menos 

-------------------------------------------- 

la existencia 

de las resoluciones 3358 y 3359 del 30/5/23, y 3375 del 



 

 
6/6/23, por medio de las cuales se les permitió a otras 

personas postulantes, la aplicación tardía. En dichas 

resoluciones, textualmente se indicó

planteos similares

postulantes…”, Que, agrega, si bien es cierto que, al 

resolver la inclusión de los antes nombrados, se indicó que 

su pretensión se encontraba dentro del límite temporal que, 

por vía de excepción, prevé la normativa 

anterioridad a que el consejo determine o fije la cantidad 

de vacantes afectadas al proceso de selección

conforme manifiesta le fuera informado telefónicamente el 

pasado viernes 23 de junio ya habría acaecido, no menos 

cierto es que la norma ta

tal excepción se extienda hasta la finalización de las 

entrevistas personales

Que, de este modo, asegura que en el contexto excepcional 

descripto y teniendo en cuenta que, más allá del

concurso, en definitiva, a la fecha no han finalizado las 

entrevistas personales por ante este Consejo de la 

Magistratura, permitirle la aplicación tardía pretendida en 

modo alguno perjudica, o importa retrotraer su estado a 

etapas anteriores, motivo por el cual insiste en solicitar 

se le permita aplicar a las vacantes detalladas, 
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6/6/23, por medio de las cuales se les permitió a otras 

personas postulantes, la aplicación tardía. En dichas 

resoluciones, textualmente se indicó “...respecto de los 

planteos similares que han realizado distintos 

, Que, agrega, si bien es cierto que, al 

resolver la inclusión de los antes nombrados, se indicó que 

su pretensión se encontraba dentro del límite temporal que, 

por vía de excepción, prevé la normativa -es decir, c

anterioridad a que el consejo determine o fije la cantidad 

de vacantes afectadas al proceso de selección-, lo que 

conforme manifiesta le fuera informado telefónicamente el 

pasado viernes 23 de junio ya habría acaecido, no menos 

cierto es que la norma también prevé que, en ciertos casos, 

tal excepción se extienda hasta la finalización de las 

entrevistas personales. -----------------------------------

Que, de este modo, asegura que en el contexto excepcional 

descripto y teniendo en cuenta que, más allá del estado del 

concurso, en definitiva, a la fecha no han finalizado las 

entrevistas personales por ante este Consejo de la 

Magistratura, permitirle la aplicación tardía pretendida en 

modo alguno perjudica, o importa retrotraer su estado a 

motivo por el cual insiste en solicitar 

se le permita aplicar a las vacantes detalladas, 
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6/6/23, por medio de las cuales se les permitió a otras 

personas postulantes, la aplicación tardía. En dichas 

“...respecto de los 

que han realizado distintos 

, Que, agrega, si bien es cierto que, al 

resolver la inclusión de los antes nombrados, se indicó que 

su pretensión se encontraba dentro del límite temporal que, 

es decir, con 

anterioridad a que el consejo determine o fije la cantidad 

, lo que 

conforme manifiesta le fuera informado telefónicamente el 

pasado viernes 23 de junio ya habría acaecido, no menos 

mbién prevé que, en ciertos casos, 

tal excepción se extienda hasta la finalización de las 

----------------------------------- 

Que, de este modo, asegura que en el contexto excepcional 

estado del 

concurso, en definitiva, a la fecha no han finalizado las 

entrevistas personales por ante este Consejo de la 

Magistratura, permitirle la aplicación tardía pretendida en 

modo alguno perjudica, o importa retrotraer su estado a 

motivo por el cual insiste en solicitar 

se le permita aplicar a las vacantes detalladas, 



 

 
aprovechando asimismo la ocasión para hacer saber que 

cuenta con plena disponibilidad para concurrir a este 

Consejo en el momento que se disponga, así como también se 

compromete a completar la totalidad de los actos formales 

que resulten necesarios para que la concesión de la 

aplicación que peticiona no entorpezca en modo alguno la 

labor de ese Consejo. 

Que, expresa, de la compulsa 

que aún restaban alrededor de 71 entrevistas, habiendo sido 

declarados como no aptos 4 de los postulantes y restando 

que sean evaluados psicológico psiquiátricamente 9, por lo 

que, insiste, en que la aplicación tardía que pre

parece afectar negativamente el avance del proceso de 

selección. ------------------------------------------------

Que, por último, manifiesta que, cuando enterada del 

novedoso requisito ingresó al portal de notificaciones del 

Sistema PODA, la noti

(Nro. 3182, del 28/2/23) no presentaba el rótulo de 

“Notificación importante” con el que sí fueron 

identificadas otras de las cursadas por tal vía (cita 

ejemplos), nueva demostración del principio de confianza al 

que se ha venido refiriendo pues ante los efectos 

exclusorios gravísimos previstos en la misma, hubiera sido 
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aprovechando asimismo la ocasión para hacer saber que 

cuenta con plena disponibilidad para concurrir a este 

Consejo en el momento que se disponga, así como también se 

compromete a completar la totalidad de los actos formales 

que resulten necesarios para que la concesión de la 

aplicación que peticiona no entorpezca en modo alguno la 

labor de ese Consejo. -------------------------------------

Que, expresa, de la compulsa del Acta 1102 del 6/6/23 surge 

que aún restaban alrededor de 71 entrevistas, habiendo sido 

declarados como no aptos 4 de los postulantes y restando 

que sean evaluados psicológico psiquiátricamente 9, por lo 

que, insiste, en que la aplicación tardía que pretende no 

parece afectar negativamente el avance del proceso de 

------------------------------------------------

Que, por último, manifiesta que, cuando enterada del 

novedoso requisito ingresó al portal de notificaciones del 

Sistema PODA, la notificación de la resolución en ciernes 

(Nro. 3182, del 28/2/23) no presentaba el rótulo de 

“Notificación importante” con el que sí fueron 

identificadas otras de las cursadas por tal vía (cita 

ejemplos), nueva demostración del principio de confianza al 

ha venido refiriendo pues ante los efectos 

exclusorios gravísimos previstos en la misma, hubiera sido 
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aprovechando asimismo la ocasión para hacer saber que 

cuenta con plena disponibilidad para concurrir a este 

Consejo en el momento que se disponga, así como también se 

compromete a completar la totalidad de los actos formales 

que resulten necesarios para que la concesión de la 

aplicación que peticiona no entorpezca en modo alguno la 

------------------------------------- 

del Acta 1102 del 6/6/23 surge 

que aún restaban alrededor de 71 entrevistas, habiendo sido 

declarados como no aptos 4 de los postulantes y restando 

que sean evaluados psicológico psiquiátricamente 9, por lo 

tende no 

parece afectar negativamente el avance del proceso de 

------------------------------------------------ 

Que, por último, manifiesta que, cuando enterada del 

novedoso requisito ingresó al portal de notificaciones del 

ficación de la resolución en ciernes 

(Nro. 3182, del 28/2/23) no presentaba el rótulo de 

“Notificación importante” con el que sí fueron 

identificadas otras de las cursadas por tal vía (cita 

ejemplos), nueva demostración del principio de confianza al 

ha venido refiriendo pues ante los efectos 

exclusorios gravísimos previstos en la misma, hubiera sido 



 

 
esperable y necesario que se anoticiara de la importancia 

de su contenido. ------------------------------------------

Que, presentados al Pleno los antec

petición efectuada por la Dra. Androsiuk, se proced

análisis de la cuestión planteada.

Que el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires, establece como función indelegable de éste 

Consejo “seleccionar los postulantes mediante 

procedimientos que garanticen adecuada publicidad y 

criterios objetivos predeterminados de evaluación. Se 

privilegiará la solvencia moral, la idoneidad y el respeto 

por las instituciones democráticas y los dere

Que la Ley 11.868, en su artículo 22 

que corresponde al Consejo convocar a concurso público de 

idoneidad, antecedentes y oposición para la provisión de 

cargos vacantes, regulando en sus artículos 25 al 28, las 

condiciones de la convocatoria y el proceso de selección.

Que el artículo 28 de la Ley 11.868 establece, en su parte 

pertinente, que las personas postulantes deberán optar por 

alguna de las vacantes a cubrir para poder continuar en el 

proceso de selección.

mérito se realizará respecto de 

que hayan aprobado los exámenes escrito y oral para el 
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esperable y necesario que se anoticiara de la importancia 

------------------------------------------

al Pleno los antecedentes vinculados a la 

petición efectuada por la Dra. Androsiuk, se proced

análisis de la cuestión planteada. ------------------------

Que el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires, establece como función indelegable de éste 

seleccionar los postulantes mediante 

procedimientos que garanticen adecuada publicidad y 

criterios objetivos predeterminados de evaluación. Se 

privilegiará la solvencia moral, la idoneidad y el respeto 

por las instituciones democráticas y los derechos humanos

Que la Ley 11.868, en su artículo 22 inciso 7°, establece 

que corresponde al Consejo convocar a concurso público de 

idoneidad, antecedentes y oposición para la provisión de 

cargos vacantes, regulando en sus artículos 25 al 28, las 

condiciones de la convocatoria y el proceso de selección.

Que el artículo 28 de la Ley 11.868 establece, en su parte 

pertinente, que las personas postulantes deberán optar por 

alguna de las vacantes a cubrir para poder continuar en el 

proceso de selección. Al respecto, señala que el orden de 

mérito se realizará respecto de “los diversos aspirantes 

que hayan aprobado los exámenes escrito y oral para el 
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esperable y necesario que se anoticiara de la importancia 

------------------------------------------ 

edentes vinculados a la 

petición efectuada por la Dra. Androsiuk, se procedió al 

------------------------ 

Que el artículo 175 de la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires, establece como función indelegable de éste 

seleccionar los postulantes mediante 

procedimientos que garanticen adecuada publicidad y 

criterios objetivos predeterminados de evaluación. Se 

privilegiará la solvencia moral, la idoneidad y el respeto 

chos humanos”. 

inciso 7°, establece 

que corresponde al Consejo convocar a concurso público de 

idoneidad, antecedentes y oposición para la provisión de 

cargos vacantes, regulando en sus artículos 25 al 28, las 

condiciones de la convocatoria y el proceso de selección. 

Que el artículo 28 de la Ley 11.868 establece, en su parte 

pertinente, que las personas postulantes deberán optar por 

alguna de las vacantes a cubrir para poder continuar en el 

Al respecto, señala que el orden de 

los diversos aspirantes 

que hayan aprobado los exámenes escrito y oral para el 



 

 
órgano correspondiente, y que opten por una vacante de esa 

naturaleza en dicha región.”

Que, por su parte, el artículo 21 del Reglamento General, 

señala en oportunidad de regular las entrevistas 

personales, que se concretarán respecto de las personas 

postulantes que 

Que, el artículo 2° del Reglamento Complementario establece 

que  “El Consejo determinará la cantidad de vacantes que 

serán cubiertas en cada convocatoria pública antes del 

inicio de las entrevistas personales de los/as postulantes, 

dictando a tal fin y si correspondier

sobre dicho alcance o fijación de vacantes, respetando el 

criterio territorial del llamado

Que, mediante Resolución N° 2989/2022, se 

Convocatoria del año 2022 para cubrir los cargos vacante

la Magistratura de la provincia de Buenos Aires según lo 

establecido en el Anexo I, que forma parte de dicha 

Resolución. -----------------------------------------------

Que, entre los cargos convocados, se encuentra el cargo de 

Juez/a de Tribunal Oral 

y 2 referido por la peticionante.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 3009/2022 se 

aprobó el Cronograma de fechas y lugar de los exámenes 
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órgano correspondiente, y que opten por una vacante de esa 

naturaleza en dicha región.”-------------------------------

Que, por su parte, el artículo 21 del Reglamento General, 

señala en oportunidad de regular las entrevistas 

personales, que se concretarán respecto de las personas 

postulantes que “hayan optado por una vacante”

ulo 2° del Reglamento Complementario establece 

El Consejo determinará la cantidad de vacantes que 

serán cubiertas en cada convocatoria pública antes del 

inicio de las entrevistas personales de los/as postulantes, 

dictando a tal fin y si correspondiere, resolución fundada 

sobre dicho alcance o fijación de vacantes, respetando el 

criterio territorial del llamado”. ------------------------

Que, mediante Resolución N° 2989/2022, se aprobó la Segunda 

Convocatoria del año 2022 para cubrir los cargos vacante

la Magistratura de la provincia de Buenos Aires según lo 

establecido en el Anexo I, que forma parte de dicha 

-----------------------------------------------

Que, entre los cargos convocados, se encuentra el cargo de 

Juez/a de Tribunal Oral en lo Criminal  para las Regiones 1 

y 2 referido por la peticionante. -------------------------

Que, por su parte, mediante Resolución N° 3009/2022 se 

aprobó el Cronograma de fechas y lugar de los exámenes 
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órgano correspondiente, y que opten por una vacante de esa 

------------------------------- 

Que, por su parte, el artículo 21 del Reglamento General, 

señala en oportunidad de regular las entrevistas 

personales, que se concretarán respecto de las personas 

“hayan optado por una vacante”. 

ulo 2° del Reglamento Complementario establece 

El Consejo determinará la cantidad de vacantes que 

serán cubiertas en cada convocatoria pública antes del 

inicio de las entrevistas personales de los/as postulantes, 

e, resolución fundada 

sobre dicho alcance o fijación de vacantes, respetando el 

------------------------ 

aprobó la Segunda 

Convocatoria del año 2022 para cubrir los cargos vacantes a 

la Magistratura de la provincia de Buenos Aires según lo 

establecido en el Anexo I, que forma parte de dicha 

----------------------------------------------- 

Que, entre los cargos convocados, se encuentra el cargo de 

en lo Criminal  para las Regiones 1 

------------------------- 

Que, por su parte, mediante Resolución N° 3009/2022 se 

aprobó el Cronograma de fechas y lugar de los exámenes 



 

 
escritos, así como la conformación de las Salas 

Examinadoras y la designación de los/las Consultores/as 

Académicos/as, estableciendo 

realización del examen para el cargo de Juez/a de Tribunal 

Oral en lo Criminal  para las Regiones 1 y 2, para el día 

26 de octubre del mismo año.

Que, por Resolución N° 3182/2023 se reguló el procedimiento 

para la aplicación a las vacantes.

Que, el artículo 1° de la citada resolución establece que 

para los casos en que la convocatoria ha sido re

Región y en la oportunidad en que el Consejo lo determine, 

las personas postulantes deberán aplicar a las vacantes 

del/de los Departamento/s Judicial/es de su interés, que 

integren la Región para la que han rendido y aprobado 

el/los correspondiente/s examen/es, o para la que han 

utilizado la opción prevista en las Resoluciones N° 2743/21 

y/o N° 2927/22. -------------------------------------------

Que, por su parte, el artículo 3° de la citada Resolución 

establece que el plazo para aplicar a las 

cinco (5) días hábiles, contados en los términos previstos 

en el artículo 9° del Reglamento Aplicable para el RIA y el 

PODA, a partir de la notificación realizada en el domicilio 

electrónico constituido en este Consejo, conforme el 
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escritos, así como la conformación de las Salas 

aminadoras y la designación de los/las Consultores/as 

Académicos/as, estableciendo -entre otras- la fecha de 

realización del examen para el cargo de Juez/a de Tribunal 

Oral en lo Criminal  para las Regiones 1 y 2, para el día 

26 de octubre del mismo año. ------------------------------

Que, por Resolución N° 3182/2023 se reguló el procedimiento 

para la aplicación a las vacantes. ------------------------

Que, el artículo 1° de la citada resolución establece que 

para los casos en que la convocatoria ha sido realizada por 

Región y en la oportunidad en que el Consejo lo determine, 

las personas postulantes deberán aplicar a las vacantes 

del/de los Departamento/s Judicial/es de su interés, que 

integren la Región para la que han rendido y aprobado 

ente/s examen/es, o para la que han 

utilizado la opción prevista en las Resoluciones N° 2743/21 

-------------------------------------------

Que, por su parte, el artículo 3° de la citada Resolución 

establece que el plazo para aplicar a las vacantes será de 

cinco (5) días hábiles, contados en los términos previstos 

en el artículo 9° del Reglamento Aplicable para el RIA y el 

PODA, a partir de la notificación realizada en el domicilio 

electrónico constituido en este Consejo, conforme el 
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escritos, así como la conformación de las Salas 

aminadoras y la designación de los/las Consultores/as 

la fecha de 

realización del examen para el cargo de Juez/a de Tribunal 

Oral en lo Criminal  para las Regiones 1 y 2, para el día 

----------------------------- 

Que, por Resolución N° 3182/2023 se reguló el procedimiento 

------------------------ 

Que, el artículo 1° de la citada resolución establece que 

alizada por 

Región y en la oportunidad en que el Consejo lo determine, 

las personas postulantes deberán aplicar a las vacantes 

del/de los Departamento/s Judicial/es de su interés, que 

integren la Región para la que han rendido y aprobado 

ente/s examen/es, o para la que han 

utilizado la opción prevista en las Resoluciones N° 2743/21 

------------------------------------------- 

Que, por su parte, el artículo 3° de la citada Resolución 

vacantes será de 

cinco (5) días hábiles, contados en los términos previstos 

en el artículo 9° del Reglamento Aplicable para el RIA y el 

PODA, a partir de la notificación realizada en el domicilio 

electrónico constituido en este Consejo, conforme el 



 

 
artículo 8° de dicho Reglamento. Señala además que, la 

aplicación a las vacantes deberá realizarse a través del 

sistema proporcionado por el Área de Informática, al que se 

ingresará a través del portal del Consejo (PODA).

Que, seguidamente, el artículo 4°, determ

transcurrido el plazo de cinco (5) días previsto en el 

artículo 3° para que la persona postulante aplique, el 

Consejo determinará la cantidad de vacantes afectadas a ese 

proceso de selección, en la oportunidad y según la 

previsión del artículo 2 

Complementario. -------------------------------------------

Que, finalmente, señala que 

determinación o fijación de la cantidad de vacantes 

afectadas al proceso de selección, la persona postulante 

que no haya aplicado perderá su calidad de tal en dicho 

proceso. --------------------------------------------------

Que, mediante Resolución N° 3303/2023, este Consejo estimó 

oportuno y conveniente determinar que las personas 

postulantes para cubrir los cargos vacantes d

el Anexo I, en los procesos de selección vigentes, deben 

realizar la aplicación a las vacantes en los términos y con 

el alcance previsto por la Resolución N° 3182/2023.

Que, entre los cargos mencionados en el citado Anexo I, se 
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o 8° de dicho Reglamento. Señala además que, la 

aplicación a las vacantes deberá realizarse a través del 

sistema proporcionado por el Área de Informática, al que se 

ingresará a través del portal del Consejo (PODA).

Que, seguidamente, el artículo 4°, determina que 

transcurrido el plazo de cinco (5) días previsto en el 

artículo 3° para que la persona postulante aplique, el 

Consejo determinará la cantidad de vacantes afectadas a ese 

proceso de selección, en la oportunidad y según la 

previsión del artículo 2 in fine del Reglamento 

-------------------------------------------

Que, finalmente, señala que con posterioridad a la 

determinación o fijación de la cantidad de vacantes 

afectadas al proceso de selección, la persona postulante 

icado perderá su calidad de tal en dicho 

--------------------------------------------------

Que, mediante Resolución N° 3303/2023, este Consejo estimó 

oportuno y conveniente determinar que las personas 

postulantes para cubrir los cargos vacantes detallados en 

el Anexo I, en los procesos de selección vigentes, deben 

realizar la aplicación a las vacantes en los términos y con 

el alcance previsto por la Resolución N° 3182/2023.

Que, entre los cargos mencionados en el citado Anexo I, se 
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o 8° de dicho Reglamento. Señala además que, la 

aplicación a las vacantes deberá realizarse a través del 

sistema proporcionado por el Área de Informática, al que se 

ingresará a través del portal del Consejo (PODA). 

ina que 

transcurrido el plazo de cinco (5) días previsto en el 

artículo 3° para que la persona postulante aplique, el 

Consejo determinará la cantidad de vacantes afectadas a ese 

proceso de selección, en la oportunidad y según la 

del Reglamento 

------------------------------------------- 

con posterioridad a la 

determinación o fijación de la cantidad de vacantes 

afectadas al proceso de selección, la persona postulante 

icado perderá su calidad de tal en dicho 

-------------------------------------------------- 

Que, mediante Resolución N° 3303/2023, este Consejo estimó 

oportuno y conveniente determinar que las personas 

etallados en 

el Anexo I, en los procesos de selección vigentes, deben 

realizar la aplicación a las vacantes en los términos y con 

el alcance previsto por la Resolución N° 3182/2023. 

Que, entre los cargos mencionados en el citado Anexo I, se 



 

 
encuentra el de Juez/a de Tribunal Oral en lo Criminal 

convocado por Resolución N° 2989 del 02/08/2022 cuyos 

exámenes se concretaron los días 26 y 28 de octubre del 

mismo año. ------------------------------------------------

Que, sin perjuicio del plazo general (5 días d

notificación) establecido por la citada Resolución, no es 

menos cierto que en otras oportunidades el Pleno ha 

permitido de forma extraordinaria la aplicación a las 

vacantes siempre y cuando la solicitud haya sido efectuada 

antes de que se determine

afectadas al proceso de selección 

produzca la finalización de las entrevistas personales, en 

el caso que no sea necesario hacerlo. 

Que dicho criterio fue establecido a través del

Técnico Jurídico N° 9/2023, por medio del cual el Asesor y 

Consultor Técnico Jurídico de este Consejo se ha expedido 

sobre el procedimiento seguido en el expediente 

165/2023, en las que tramitó un pedido de la Dra. Analía 

Verónica Reyes -de fecha 18/03/2023

le permitiese aplicar a las vacantes para los cargos por 

los que se había presentado a concurso y obtuvo resultado 

aprobado, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución N° 3182/2023.
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Juez/a de Tribunal Oral en lo Criminal 

convocado por Resolución N° 2989 del 02/08/2022 cuyos 

exámenes se concretaron los días 26 y 28 de octubre del 

------------------------------------------------

Que, sin perjuicio del plazo general (5 días desde su 

notificación) establecido por la citada Resolución, no es 

menos cierto que en otras oportunidades el Pleno ha 

permitido de forma extraordinaria la aplicación a las 

siempre y cuando la solicitud haya sido efectuada 

antes de que se determine o fije la cantidad de vacantes 

afectadas al proceso de selección -si correspondiere

produzca la finalización de las entrevistas personales, en 

el caso que no sea necesario hacerlo. --------------------

Que dicho criterio fue establecido a través del Dictamen 

Técnico Jurídico N° 9/2023, por medio del cual el Asesor y 

Consultor Técnico Jurídico de este Consejo se ha expedido 

sobre el procedimiento seguido en el expediente N° 5900

, en las que tramitó un pedido de la Dra. Analía 

de fecha 18/03/2023- por el que solicitó se 

le permitiese aplicar a las vacantes para los cargos por 

los que se había presentado a concurso y obtuvo resultado 

aprobado, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución N° 3182/2023. ----------------------------------
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Juez/a de Tribunal Oral en lo Criminal 

convocado por Resolución N° 2989 del 02/08/2022 cuyos 

exámenes se concretaron los días 26 y 28 de octubre del 

------------------------------------------------ 

esde su 

notificación) establecido por la citada Resolución, no es 

menos cierto que en otras oportunidades el Pleno ha 

permitido de forma extraordinaria la aplicación a las 

siempre y cuando la solicitud haya sido efectuada 

o fije la cantidad de vacantes 

si correspondiere- o se 

produzca la finalización de las entrevistas personales, en 

-------------------- 

Dictamen 

Técnico Jurídico N° 9/2023, por medio del cual el Asesor y 

Consultor Técnico Jurídico de este Consejo se ha expedido 

N° 5900-

, en las que tramitó un pedido de la Dra. Analía 

por el que solicitó se 

le permitiese aplicar a las vacantes para los cargos por 

los que se había presentado a concurso y obtuvo resultado 

aprobado, de conformidad con lo establecido en la 

------------ 



 

 
Que, en las conclusiones del mismo, se destaca que 

“...respecto de los planteos

distintos postulantes, corresponde establecer que todos los 

pedidos para realizar la aplicación a las vacantes 

deducidos fuera del plazo de cinco (5) días (previsto en el 

art. 3° de la Resolución N° 3182/2023), deben ser 

autorizados por el Pleno (cfr. art. 4) en virtud de 

tratarse de una situación excepcional, aunque permitida por 

la Resolución citada (cfr. art. 4).

Resta agregar que, tal como lo establece el artículo 4°, in 

fine, de la Resolución N° 3182/2023, existe un límite 

temporal para poder solicitar la aplicación a las vacantes, 

en atención a que, con posterioridad a la determinación o 

fijación de la cantidad de vacantes afectadas al proceso de 

selección, la persona postulante que no haya aplicado a 

la/s vacante/s perderá su calidad de tal en dicho proceso.

De lo expuesto, se deduce que la posibilidad que tiene el 

Pleno del Consejo de autorizar extraordi

personas que no hayan aplicado a las vacantes dentro del 

plazo de cinco (5) días establecido en el artículo 3° de la 

Resolución N° 3182/2023, puede realizarse siempre y cuando 

la solicitud haya sido efectuada antes de que se determine 

o fije la cantidad de vacantes afectadas al proceso de 

Libro actas sesiones
Registro firma digital número 

Tel +54 9 (221) 427
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN

La Plata · Bs As · Argentina

Que, en las conclusiones del mismo, se destaca que 

“...respecto de los planteos similares que han realizado 

distintos postulantes, corresponde establecer que todos los 

pedidos para realizar la aplicación a las vacantes 

deducidos fuera del plazo de cinco (5) días (previsto en el 

art. 3° de la Resolución N° 3182/2023), deben ser 

autorizados por el Pleno (cfr. art. 4) en virtud de 

tratarse de una situación excepcional, aunque permitida por 

la Resolución citada (cfr. art. 4). ------------------

Resta agregar que, tal como lo establece el artículo 4°, in 

fine, de la Resolución N° 3182/2023, existe un límite 

temporal para poder solicitar la aplicación a las vacantes, 

en atención a que, con posterioridad a la determinación o 

tidad de vacantes afectadas al proceso de 

selección, la persona postulante que no haya aplicado a 

la/s vacante/s perderá su calidad de tal en dicho proceso.

De lo expuesto, se deduce que la posibilidad que tiene el 

Pleno del Consejo de autorizar extraordinariamente a las 

personas que no hayan aplicado a las vacantes dentro del 

plazo de cinco (5) días establecido en el artículo 3° de la 

Resolución N° 3182/2023, puede realizarse siempre y cuando 

la solicitud haya sido efectuada antes de que se determine 

je la cantidad de vacantes afectadas al proceso de 
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Que, en las conclusiones del mismo, se destaca que 

similares que han realizado 

distintos postulantes, corresponde establecer que todos los 

pedidos para realizar la aplicación a las vacantes 

plazo de cinco (5) días (previsto en el 

art. 3° de la Resolución N° 3182/2023), deben ser 

autorizados por el Pleno (cfr. art. 4) en virtud de 

tratarse de una situación excepcional, aunque permitida por 

----------------------- 

Resta agregar que, tal como lo establece el artículo 4°, in 

fine, de la Resolución N° 3182/2023, existe un límite 

temporal para poder solicitar la aplicación a las vacantes, 

en atención a que, con posterioridad a la determinación o 

tidad de vacantes afectadas al proceso de 

selección, la persona postulante que no haya aplicado a 

la/s vacante/s perderá su calidad de tal en dicho proceso.- 

De lo expuesto, se deduce que la posibilidad que tiene el 

nariamente a las 

personas que no hayan aplicado a las vacantes dentro del 

plazo de cinco (5) días establecido en el artículo 3° de la 

Resolución N° 3182/2023, puede realizarse siempre y cuando 

la solicitud haya sido efectuada antes de que se determine 

je la cantidad de vacantes afectadas al proceso de 



 

 
selección -si correspondiere

de las entrevistas personales, en el caso que no sea 

necesario hacerlo”. 

Que, conforme surge de las const

(pág. 53)  el día 

determinó la cantidad de vacantes que se afectarán al 

proceso de selección en curso para el cargo de Juez/a 

Tribunal Oral en lo Criminal convocado por Resolución N° 

2989 del 02/08/2022, cuyos exámenes se concretaron los días 

26 y 28 de octubre del mismo año.

Que, según se advierte, la fecha de presentación de la Dra. 

Yamila Anabela Androsiuk data del día 24/06/2023, esto es, 

con posterioridad al acto refe

antecede. -------------------------------------------------

Que, si bien es cierto que a la fecha no han finalizado las 

entrevistas personales para el citado proceso, no asiste 

razón a la peticionante en tanto dicho acto sólo será 

tenido en consideración 

solicitudes de aplicación tardía a las vacantes

aquellos casos que no sea necesario determinar/fijar 

vacantes. -------------------------------------------------

Que, en este sentido, en fecha reciente

Consejo mediante Resolución N° 3388, del 13 de junio de 
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si correspondiere- o se produzca la finalización 

de las entrevistas personales, en el caso que no sea 

 ---------------------------------------

Que, conforme surge de las constancias del Acta N° 1099 

el día 16 de mayo de 2023, este Consejo 

determinó la cantidad de vacantes que se afectarán al 

proceso de selección en curso para el cargo de Juez/a 

Tribunal Oral en lo Criminal convocado por Resolución N° 

8/2022, cuyos exámenes se concretaron los días 

26 y 28 de octubre del mismo año. -------------------------

Que, según se advierte, la fecha de presentación de la Dra. 

Yamila Anabela Androsiuk data del día 24/06/2023, esto es, 

con posterioridad al acto referido en el párrafo que 

-------------------------------------------------

Que, si bien es cierto que a la fecha no han finalizado las 

entrevistas personales para el citado proceso, no asiste 

razón a la peticionante en tanto dicho acto sólo será 

nido en consideración - a los fines de analizar las 

solicitudes de aplicación tardía a las vacantes

aquellos casos que no sea necesario determinar/fijar 

-------------------------------------------------

Que, en este sentido, en fecha reciente se ha expresado el 

Consejo mediante Resolución N° 3388, del 13 de junio de 
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o se produzca la finalización 

de las entrevistas personales, en el caso que no sea 

--------------------------------------- 

ancias del Acta N° 1099 

16 de mayo de 2023, este Consejo 

determinó la cantidad de vacantes que se afectarán al 

proceso de selección en curso para el cargo de Juez/a de 

Tribunal Oral en lo Criminal convocado por Resolución N° 

8/2022, cuyos exámenes se concretaron los días 

------------------------- 

Que, según se advierte, la fecha de presentación de la Dra. 

Yamila Anabela Androsiuk data del día 24/06/2023, esto es, 

rido en el párrafo que 

------------------------------------------------- 

Que, si bien es cierto que a la fecha no han finalizado las 

entrevistas personales para el citado proceso, no asiste 

razón a la peticionante en tanto dicho acto sólo será 

a los fines de analizar las 

solicitudes de aplicación tardía a las vacantes- en 

aquellos casos que no sea necesario determinar/fijar 

------------------------------------------------- 

se ha expresado el 

Consejo mediante Resolución N° 3388, del 13 de junio de 



 

 
2023 al rechazar la

Verónica Garganta, por la que requiere aplicar a las 

vacantes correspondientes al cargo de Juez/a de Cámara de 

Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial 

La Plata. ------------------------------------------------

Que, cabe resaltar, sin perjuicio de que la peticionante 

hubiese esperado que el Consejo se comunique 

telefónicamente con ella para hacerle saber que debí

aplicar a las vacantes, dicha situación no puede ser 

alegada como un supuesto de “confianza legítima”, agregando 

desde ya que el Consejo no ha efectuado ningún tipo de 

comunicación a las personas postulantes en éste sentido 

(esto es, para anoticiarlas qu

vacantes). ------------------------------------------------

Que, las comunicaciones a las que refiere la peticionante 

se realizan al único efecto de organizar la toma de 

exámenes ya que el Consejo debe definir 

de personas que efectivamente se presenten

que se llevará a cabo la toma

existe sanción alguna en la normativa vigente para aquellas 

personas que no concurran. 

Resolución N° 3182 establece especialmente que 
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2023 al rechazar la solicitud efectuada por la Dra. 

Verónica Garganta, por la que requiere aplicar a las 

vacantes correspondientes al cargo de Juez/a de Cámara de 

tías en lo Penal del Departamento Judicial 

------------------------------------------------

Que, cabe resaltar, sin perjuicio de que la peticionante 

hubiese esperado que el Consejo se comunique 

telefónicamente con ella para hacerle saber que debí

aplicar a las vacantes, dicha situación no puede ser 

alegada como un supuesto de “confianza legítima”, agregando 

desde ya que el Consejo no ha efectuado ningún tipo de 

comunicación a las personas postulantes en éste sentido 

(esto es, para anoticiarlas que debían aplicar a las 

------------------------------------------------

Que, las comunicaciones a las que refiere la peticionante 

se realizan al único efecto de organizar la toma de 

exámenes ya que el Consejo debe definir -según la cantidad 

de personas que efectivamente se presenten- la sede en la 

que se llevará a cabo la toma, teniendo en cuenta que no 

existe sanción alguna en la normativa vigente para aquellas 

personas que no concurran. Cabe destacar que, además, la 

Resolución N° 3182 establece especialmente que “la persona 
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solicitud efectuada por la Dra. 

Verónica Garganta, por la que requiere aplicar a las 

vacantes correspondientes al cargo de Juez/a de Cámara de 

tías en lo Penal del Departamento Judicial 

------------------------------------------------ 

Que, cabe resaltar, sin perjuicio de que la peticionante 

hubiese esperado que el Consejo se comunique 

telefónicamente con ella para hacerle saber que debía 

aplicar a las vacantes, dicha situación no puede ser 

alegada como un supuesto de “confianza legítima”, agregando 

desde ya que el Consejo no ha efectuado ningún tipo de 

comunicación a las personas postulantes en éste sentido 

e debían aplicar a las 

------------------------------------------------ 

Que, las comunicaciones a las que refiere la peticionante 

se realizan al único efecto de organizar la toma de 

según la cantidad 

la sede en la 

, teniendo en cuenta que no 

existe sanción alguna en la normativa vigente para aquellas 

Cabe destacar que, además, la 

la persona 



 

 
postulante que no haya aplicado perderá su calidad d

en dicho proceso”. ----------------------------------------

Que, al respecto, resulta necesario destacar lo expuesto en 

el Dictamen Técnico Jurídico N° 2/2022, emitido en el 

Expediente N° 5900-

“Lainatti”, receptado

junio de 2022), en el sentido que, siendo válido el 

Reglamento dictado por el Consejo (particularmente, en el 

caso, el Sistema de notificaciones electrónicas establecido 

en el Reglamento para los sistemas RIA y PODA) no 

posible realizar 

peticionados, toda vez que resulta de aplicación al caso el 

principio de la 

reglamentos”, receptado tanto en la jurisprudencia como en 

la doctrina administrativa (v. su rece

judicial de la C.S.J.N. en los autos “Pustelnik, Carlos 

A.”, de fecha 07/10/75, Fallos 293:133 y “Promenade SRL c. 

Municipalidad de San Isidro”, de fecha 24/08/89). En virtud 

de él, un acto de contenido particular no puede contradecir 

a un previo y vigente reglamento administrativo.

Que, así las cosas, el concepto de “confianza legítima” que 

pretende introducir la actora, no resulta razonable. 

efecto, resulta de aplicación al caso el principio 
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postulante que no haya aplicado perderá su calidad d

----------------------------------------

Que, al respecto, resulta necesario destacar lo expuesto en 

el Dictamen Técnico Jurídico N° 2/2022, emitido en el 

-309/2022 (de fecha 3/06/2022, autos 

“Lainatti”, receptado en la Resolución N° 2901, del 7 de 

junio de 2022), en el sentido que, siendo válido el 

Reglamento dictado por el Consejo (particularmente, en el 

caso, el Sistema de notificaciones electrónicas establecido 

en el Reglamento para los sistemas RIA y PODA) no 

 una excepción en los términos 

peticionados, toda vez que resulta de aplicación al caso el 

principio de la “inderogabilidad singular de los 

, receptado tanto en la jurisprudencia como en 

la doctrina administrativa (v. su recepción en la doctrina 

judicial de la C.S.J.N. en los autos “Pustelnik, Carlos 

A.”, de fecha 07/10/75, Fallos 293:133 y “Promenade SRL c. 

Municipalidad de San Isidro”, de fecha 24/08/89). En virtud 

de él, un acto de contenido particular no puede contradecir 

a un previo y vigente reglamento administrativo.

Que, así las cosas, el concepto de “confianza legítima” que 

pretende introducir la actora, no resulta razonable. 

efecto, resulta de aplicación al caso el principio 
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postulante que no haya aplicado perderá su calidad de tal 

---------------------------------------- 

Que, al respecto, resulta necesario destacar lo expuesto en 

el Dictamen Técnico Jurídico N° 2/2022, emitido en el 

309/2022 (de fecha 3/06/2022, autos 

en la Resolución N° 2901, del 7 de 

junio de 2022), en el sentido que, siendo válido el 

Reglamento dictado por el Consejo (particularmente, en el 

caso, el Sistema de notificaciones electrónicas establecido 

en el Reglamento para los sistemas RIA y PODA) no es 

excepción en los términos 

peticionados, toda vez que resulta de aplicación al caso el 

“inderogabilidad singular de los 

, receptado tanto en la jurisprudencia como en 

pción en la doctrina 

judicial de la C.S.J.N. en los autos “Pustelnik, Carlos 

A.”, de fecha 07/10/75, Fallos 293:133 y “Promenade SRL c. 

Municipalidad de San Isidro”, de fecha 24/08/89). En virtud 

de él, un acto de contenido particular no puede contradecir 

a un previo y vigente reglamento administrativo. 

Que, así las cosas, el concepto de “confianza legítima” que 

pretende introducir la actora, no resulta razonable. En 

efecto, resulta de aplicación al caso el principio nemo 



 

 
auditur propriam  turpitudinem alle

alegar su propia torpeza

empleado y ordenado sólidamente por el derecho privado, no 

le pertenece con exclusividad,  sino que su utilización 

debe hacerse extensiva al derecho público  según lo ha 

destacado acertadamente la Procuración del Tesoro de la 

Nación (Dictámenes 307:398) y lo ha realizado la Suprema 

Corte de la Provincia de Buenos Aires en distintos 

precedentes (v. causa B. 65.996, "Cooperativa Limitada de 

Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anex

Indio. Demanda Contencioso Administrativa” Sent. del 24

2021 y sus citas) al decir, con relación a ello, que nadie 

puede alegar su propia torpeza como medio para eludir una 

consecuencia jurídica no deseada. 

Que, las comunicaciones a las que refiere la peticionante 

no importan un cambio de criterio, sino responden 

únicamente a cuestiones organizativas. El sistema vigente 

de notificaciones no ha sido sustituído.

Que la presentación efectuada por la Dr

puede tener acogida favorable según el criterio mantenido 

en anteriores decisiones citadas por la peticionante y lo 

establecido en la normativa vigente del Consejo, toda vez 

que su petición no cumple con los requisitos para aplicar a 
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auditur propriam  turpitudinem allegans - nadie puede 

alegar su propia torpeza-  que por más que haya sido 

empleado y ordenado sólidamente por el derecho privado, no 

le pertenece con exclusividad,  sino que su utilización 

debe hacerse extensiva al derecho público  según lo ha 

tadamente la Procuración del Tesoro de la 

Nación (Dictámenes 307:398) y lo ha realizado la Suprema 

Corte de la Provincia de Buenos Aires en distintos 

precedentes (v. causa B. 65.996, "Cooperativa Limitada de 

Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Punta 

Indio. Demanda Contencioso Administrativa” Sent. del 24

2021 y sus citas) al decir, con relación a ello, que nadie 

puede alegar su propia torpeza como medio para eludir una 

consecuencia jurídica no deseada. -------------------------

comunicaciones a las que refiere la peticionante 

no importan un cambio de criterio, sino responden 

únicamente a cuestiones organizativas. El sistema vigente 

de notificaciones no ha sido sustituído. -----------------

Que la presentación efectuada por la Dra. Androsiuk no 

puede tener acogida favorable según el criterio mantenido 

en anteriores decisiones citadas por la peticionante y lo 

establecido en la normativa vigente del Consejo, toda vez 

que su petición no cumple con los requisitos para aplicar a 
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nadie puede 

que por más que haya sido 

empleado y ordenado sólidamente por el derecho privado, no 

le pertenece con exclusividad,  sino que su utilización 

debe hacerse extensiva al derecho público  según lo ha 

tadamente la Procuración del Tesoro de la 

Nación (Dictámenes 307:398) y lo ha realizado la Suprema 

Corte de la Provincia de Buenos Aires en distintos 

precedentes (v. causa B. 65.996, "Cooperativa Limitada de 

os de Punta 

Indio. Demanda Contencioso Administrativa” Sent. del 24-II-

2021 y sus citas) al decir, con relación a ello, que nadie 

puede alegar su propia torpeza como medio para eludir una 

------------------------- 

comunicaciones a las que refiere la peticionante 

no importan un cambio de criterio, sino responden 

únicamente a cuestiones organizativas. El sistema vigente 

----------------- 

a. Androsiuk no 

puede tener acogida favorable según el criterio mantenido 

en anteriores decisiones citadas por la peticionante y lo 

establecido en la normativa vigente del Consejo, toda vez 

que su petición no cumple con los requisitos para aplicar a 



 

 
la/las vacantes fuera del plazo establecido por la 

Resolución N° 3303/2023, en relación a la Resolución N° 

3182/2023, perdiendo en consecuencia la peticionante, su 

calidad de postulante en dicho proceso de selección.

Que, al solo efecto informativo, se pone en conocimiento de 

la Dra. Androsiuk que por aplicación de la Resolución N° 

2743/2021 (texto según Resolución N° 2868/2022), podrá 

hacer valer su examen rendido y aprobado para los cargos 

mencionados por el término 

partir de la fecha en que rindió el examen escrito, 

futuras vacantes que se produzcan para el mismo cargo y 

alcance territorial.

Que por ello con la unanimidad de las Consejeras y

Consejeros presentes, 

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA

-----------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES

---------------------

Artículo 1°: Rechazar la solicitud efectuada por la 

Yamila Anabela Androsiuk

aplicar a las vacantes fuera del plazo establecido por la 

Resolución N°3303/2023, correspondientes al cargo de Juez/a 

de Tribunal Oral en lo Criminal 

2989 del 02/08/2022, cuyo examen se concretó el día 26 de 
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vacantes fuera del plazo establecido por la 

Resolución N° 3303/2023, en relación a la Resolución N° 

perdiendo en consecuencia la peticionante, su 

calidad de postulante en dicho proceso de selección.

Que, al solo efecto informativo, se pone en conocimiento de 

la Dra. Androsiuk que por aplicación de la Resolución N° 

2743/2021 (texto según Resolución N° 2868/2022), podrá 

hacer valer su examen rendido y aprobado para los cargos 

por el término de treinta (30) meses corridos

partir de la fecha en que rindió el examen escrito, 

futuras vacantes que se produzcan para el mismo cargo y 

alcance territorial. --------------------------------------

Que por ello con la unanimidad de las Consejeras y 

Consejeros presentes, -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA------------

PROVINCIA DE BUENOS AIRES-----------------

---------------------R E S U E L V E:----------------------

Rechazar la solicitud efectuada por la 

Yamila Anabela Androsiuk a fs. 1/18, por la que requiere 

aplicar a las vacantes fuera del plazo establecido por la 

Resolución N°3303/2023, correspondientes al cargo de Juez/a 

de Tribunal Oral en lo Criminal convocado por Resolución N° 

2989 del 02/08/2022, cuyo examen se concretó el día 26 de 
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vacantes fuera del plazo establecido por la 

Resolución N° 3303/2023, en relación a la Resolución N° 

perdiendo en consecuencia la peticionante, su 

calidad de postulante en dicho proceso de selección. ----- 

Que, al solo efecto informativo, se pone en conocimiento de 

la Dra. Androsiuk que por aplicación de la Resolución N° 

2743/2021 (texto según Resolución N° 2868/2022), podrá 

hacer valer su examen rendido y aprobado para los cargos 

de treinta (30) meses corridos a 

partir de la fecha en que rindió el examen escrito, para 

futuras vacantes que se produzcan para el mismo cargo y 

-------------------------------------- 

 de los 

------------------------------------- 

------------ 

----------------- 

---------------------- 

Rechazar la solicitud efectuada por la Dra. 

requiere 

aplicar a las vacantes fuera del plazo establecido por la 

Resolución N°3303/2023, correspondientes al cargo de Juez/a 

convocado por Resolución N° 

2989 del 02/08/2022, cuyo examen se concretó el día 26 de 



 

 
octubre del mismo año, perdiendo en consecuencia, su 

calidad de postulante en dicho proceso de selección.

Artículo 2°: Regístrese, notifíquese a la peticionante en

su domicilio electrónico. Publíquese en el Portal del 

Organismo. Cumplido, archívese

Resolución N° 3400. 

Registro de Resoluciones.

Secretaría.----------

----------------------------------------

INFORME DE SECRETARIA. ESTADO DE LOS CONCURSOS EN TRÁMITE. 

CUADRO DE VACANTES: 

conocimiento del Informe de Secretaría, del

concursos, del Estado de los procesos de selección y del 

cuadro de cargos vacantes que se insertaran en el portal de 

trabajo, todo lo cual se agrega a la presente acta formando 

parte integrante de la misma. 

INFORME DE LA ESCUELA JUDICIAL:

Victoria Lorences, en su carácter de integrante del Consejo 

Directivo, presenta al plenario el informe de la 

Judicial, que da cuenta de lo siguiente: 

 Se analizaron cinco solicit

Escuela Judicial con dictamen favorable. Disponible en 

material de trabajo.
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octubre del mismo año, perdiendo en consecuencia, su 

calidad de postulante en dicho proceso de selección.

Regístrese, notifíquese a la peticionante en

su domicilio electrónico. Publíquese en el Portal del 

Organismo. Cumplido, archívese. ---------------------------

Resolución N° 3400. ---------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------

-----------------------------------------------------

INFORME DE SECRETARIA. ESTADO DE LOS CONCURSOS EN TRÁMITE. 

: El Consejo de la Magistratura toma 

conocimiento del Informe de Secretaría, del Estado de los 

concursos, del Estado de los procesos de selección y del 

cuadro de cargos vacantes que se insertaran en el portal de 

todo lo cual se agrega a la presente acta formando 

parte integrante de la misma. -----------------------------

RME DE LA ESCUELA JUDICIAL: La Consejera Dra. María 

Victoria Lorences, en su carácter de integrante del Consejo 

presenta al plenario el informe de la 

que da cuenta de lo siguiente: ------------------

Se analizaron cinco solicitudes de eximición a la 

Escuela Judicial con dictamen favorable. Disponible en 

material de trabajo. ---------------------------------
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octubre del mismo año, perdiendo en consecuencia, su 

calidad de postulante en dicho proceso de selección. ------ 

Regístrese, notifíquese a la peticionante en 

su domicilio electrónico. Publíquese en el Portal del 

--------------------------- 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------- 

------------------- 

INFORME DE SECRETARIA. ESTADO DE LOS CONCURSOS EN TRÁMITE. 

El Consejo de la Magistratura toma 

Estado de los 

concursos, del Estado de los procesos de selección y del 

cuadro de cargos vacantes que se insertaran en el portal de 

todo lo cual se agrega a la presente acta formando 

----------------------- 

La Consejera Dra. María 

Victoria Lorences, en su carácter de integrante del Consejo 

presenta al plenario el informe de la Escuela 

------------------ 

udes de eximición a la 

Escuela Judicial con dictamen favorable. Disponible en 

--------------------------------- 



 

 
 Se ponen a consideración dos pedidos de declaración de 

interés de actividades académicas organizadas, en un 

caso, por el In

Suprema Corte y, en otro, por la Universidad Nacional 

de La Matanza. Disponible en material de trabajo. 

 Se proyectó la oferta académica para el segundo 

semestre que será puesto a consideración en la próxima 

sesión del Plenario.

 El director de la Escuela Judicial participó de una 

reunión de trabajo interna de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos a efectos de 

presentar las iniciativas de formación permanente 

enmarcadas en lo

regional. --------------------------------------------

 En el marco de la interacción con organismos 

nacionales y extranjeros, se concretaron reuniones de 

trabajo con la Directora del Instituto Superior de la 

Judicatura de Pa

Federación Argentina de la Magistratura y la Función 

Judicial de Argentina (FAM) y con las autoridades del 

nuevo Instituto de investigación del Colegio de 

Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Buenos 

Aires. -----------
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Se ponen a consideración dos pedidos de declaración de 

interés de actividades académicas organizadas, en un 

caso, por el Instituto de Estudios Judiciales de la 

Suprema Corte y, en otro, por la Universidad Nacional 

de La Matanza. Disponible en material de trabajo. 

Se proyectó la oferta académica para el segundo 

semestre que será puesto a consideración en la próxima 

del Plenario. ---------------------------------

El director de la Escuela Judicial participó de una 

reunión de trabajo interna de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos a efectos de 

presentar las iniciativas de formación permanente 

enmarcadas en los casos a estudio del organismo 

--------------------------------------------

En el marco de la interacción con organismos 

nacionales y extranjeros, se concretaron reuniones de 

trabajo con la Directora del Instituto Superior de la 

Judicatura de Panamá, con la Presidenta de la 

Federación Argentina de la Magistratura y la Función 

Judicial de Argentina (FAM) y con las autoridades del 

nuevo Instituto de investigación del Colegio de 

Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Buenos 

-----------------------------------------------
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Se ponen a consideración dos pedidos de declaración de 

interés de actividades académicas organizadas, en un 

stituto de Estudios Judiciales de la 

Suprema Corte y, en otro, por la Universidad Nacional 

de La Matanza. Disponible en material de trabajo. ---- 

Se proyectó la oferta académica para el segundo 

semestre que será puesto a consideración en la próxima 

--------------------------------- 

El director de la Escuela Judicial participó de una 

reunión de trabajo interna de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos a efectos de 

presentar las iniciativas de formación permanente 

s casos a estudio del organismo 

-------------------------------------------- 

En el marco de la interacción con organismos 

nacionales y extranjeros, se concretaron reuniones de 

trabajo con la Directora del Instituto Superior de la 

namá, con la Presidenta de la 

Federación Argentina de la Magistratura y la Función 

Judicial de Argentina (FAM) y con las autoridades del 

nuevo Instituto de investigación del Colegio de 

Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Buenos 

------------------------------------ 



 

 
 El equipo editorial de la Escuela Judicial, trabajó 

junto al área de Comunicación, en la etapa final de 

elaboración del 

artificial y nuevas herramientas de gestión”. 

Publicación conjunta con el Colegio de Magistrados y 

Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires. 

Las Consejeras y los Consejeros presentes toman

conocimiento de lo infor

CONSIDERACIÓN SOLICITUDES DE EXIMICIÓN DE LA ESCUELA 

JUDICIAL: Habiendo analizado las solicitudes de eximición 

de la Escuela Judicial recibidas, y considerando lo 

dictaminado por el señor Director Académico y el Consejo 

Directivo de la Escuela Judicial, el Consejo de la 

Magistratura, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes, dicta la siguiente Resolución: 

VISTOS el dictamen del Sr. Director de la Escuela Judicial 

–Dr. Pablo Roberto Perel

enumeradas en el ANEXO

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 25 de la ley 

11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen 

de oposición los postulantes que hayan aprobado prev

la Escuela Judicial. 
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El equipo editorial de la Escuela Judicial, trabajó 

junto al área de Comunicación, en la etapa final de 

elaboración del dossier temático sobre “Inteligencia 

artificial y nuevas herramientas de gestión”. 

Publicación conjunta con el Colegio de Magistrados y 

Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires. --------

Las Consejeras y los Consejeros presentes toman

conocimiento de lo informado. -----------------------------

CONSIDERACIÓN SOLICITUDES DE EXIMICIÓN DE LA ESCUELA 

Habiendo analizado las solicitudes de eximición 

de la Escuela Judicial recibidas, y considerando lo 

dictaminado por el señor Director Académico y el Consejo 

Directivo de la Escuela Judicial, el Consejo de la 

Magistratura, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes, dicta la siguiente Resolución: 

dictamen del Sr. Director de la Escuela Judicial 

Dr. Pablo Roberto Perel- obrantes en las actuaciones 

enumeradas en el ANEXO. Y; --------------------------------

Que de conformidad al artículo 25 de la ley 

11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen 

de oposición los postulantes que hayan aprobado prev

la Escuela Judicial. --------------------------------------
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El equipo editorial de la Escuela Judicial, trabajó 

junto al área de Comunicación, en la etapa final de 

temático sobre “Inteligencia 

artificial y nuevas herramientas de gestión”. 

Publicación conjunta con el Colegio de Magistrados y 

-------- 

Las Consejeras y los Consejeros presentes toman 

----------------------------- 

CONSIDERACIÓN SOLICITUDES DE EXIMICIÓN DE LA ESCUELA 

Habiendo analizado las solicitudes de eximición 

de la Escuela Judicial recibidas, y considerando lo 

dictaminado por el señor Director Académico y el Consejo 

Directivo de la Escuela Judicial, el Consejo de la 

Magistratura, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes, dicta la siguiente Resolución: ------ 

dictamen del Sr. Director de la Escuela Judicial 

uaciones 

-------------- 

Que de conformidad al artículo 25 de la ley 

11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen 

de oposición los postulantes que hayan aprobado previamente 

-------------------------------------- 



 

 
Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución 

propia del Consejo de la Magistratura 

los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el 

concursante los haya a

públicas o privadas o instituciones públicas, que determine 

el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros”

(art. 25 segundo párrafo). 

Que a partir de la manda legal, el Consejo de 

Magistratura procedió a reglamentar la disposición 

mencionada a través de la Resolución 2664/21. En efecto, 

por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado 

para aquellos postulantes que posean y puedan acreditar un 

título de posgrado y soliciten

con la totalidad de la currícula de la Escuela Judicial.

Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los 

lineamientos impuestos por los principales documentos 

internacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos y de los referidos a la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, dispuso 

incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela 

Judicial las materias “Derechos Humanos y función 

jurisdiccional” y “Género y Diversidades”. 
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Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución 

propia del Consejo de la Magistratura “dar por cumplidos 

los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el 

concursante los haya aprobado en aquellas universidades 

públicas o privadas o instituciones públicas, que determine 

el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros”

(art. 25 segundo párrafo). --------------------------------

Que a partir de la manda legal, el Consejo de 

Magistratura procedió a reglamentar la disposición 

mencionada a través de la Resolución 2664/21. En efecto, 

por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado 

para aquellos postulantes que posean y puedan acreditar un 

título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir 

con la totalidad de la currícula de la Escuela Judicial.

Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los 

lineamientos impuestos por los principales documentos 

internacionales de promoción y protección de los derechos 

os y de los referidos a la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, dispuso 

incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela 

Judicial las materias “Derechos Humanos y función 

jurisdiccional” y “Género y Diversidades”. ----------------
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Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución 

“dar por cumplidos 

los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el 

probado en aquellas universidades 

públicas o privadas o instituciones públicas, que determine 

el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros” 

-------------------------------- 

Que a partir de la manda legal, el Consejo de la 

Magistratura procedió a reglamentar la disposición 

mencionada a través de la Resolución 2664/21. En efecto, 

por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado 

para aquellos postulantes que posean y puedan acreditar un 

sean exceptuados de cumplir 

con la totalidad de la currícula de la Escuela Judicial.--- 

Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los 

lineamientos impuestos por los principales documentos 

internacionales de promoción y protección de los derechos 

os y de los referidos a la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, dispuso 

incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela 

Judicial las materias “Derechos Humanos y función 

-------- 



 

 
Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según 

Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los 

contenidos de las Escuela Judicial a quienes 

de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área 

jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos 

los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título 

de doctorado o maestría expedido por universidades 

extranjeras de reconocida trayectoria.” 

Que según dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. 

Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en 

estas actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos 

previstos en la reglamentación vigente para darle por 

cumplidos los contenidos de la 

orientación, según se indica en el cuadro anexo a la 

presente. ------------------------------------------------

Por ello, en virtud de la atribución conferida por el 

artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la 

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA

-----------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES

---------------------

Artículo 1º: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela 

Judicial con las orientaciones establecidas
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Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según 

Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los 

contenidos de las Escuela Judicial a quienes “posean título 

de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área 

mismos términos podrán tener por cumplidos 

los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título 

de doctorado o maestría expedido por universidades 

extranjeras de reconocida trayectoria.” -------------------

Que según dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. 

Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en 

estas actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos 

previstos en la reglamentación vigente para darle por 

cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial en la 

orientación, según se indica en el cuadro anexo a la 

------------------------------------------------

Por ello, en virtud de la atribución conferida por el 

artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la 

de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA------------

PROVINCIA DE BUENOS AIRES-----------------

---------------------R E S U E L V E:----------------------

: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela 

con las orientaciones establecidas, para la 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2022 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2022 

Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según 

Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los 

“posean título 

de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área 

mismos términos podrán tener por cumplidos 

los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título 

de doctorado o maestría expedido por universidades 

------------------- 

Que según dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. 

Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en 

estas actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos 

previstos en la reglamentación vigente para darle por 

Escuela Judicial en la 

orientación, según se indica en el cuadro anexo a la 

------------------------------------------------ 

Por ello, en virtud de la atribución conferida por el 

artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la 

de las Consejeras y de los Consejeros presentes,  

------------ 

----------------- 

---------------------- 

: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela 

, para la 



 

 
persona cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO de la 

presente, según surge de las actuaciones allí indicadas. 

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber. 

Resolución N° 3401. 

Registro de Resoluciones.

Secretaría.------------------------------------------------

-------------------------------------------------------

ANEXO Resolución N° 

Exte. 5900- Apellido 

353/23 THORKELSEN 

421/23 GARCIA 

423/23 NUÑEZ SCHWINDT 

424/23 REZZONICO BERNARD 

426/23 ALVAREZ 

-----------------------------------------------------------

Resolución N° 3401. 

Registro de Resoluciones.

Secretaría.------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

CONSIDERACIÓN SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE INTERÉS DE 

EVENTOS: Habiendo analizado las s

de interés de distintos eventos, así como las Resoluciones 

69 y 71 de la Dirección Académica de la Escuela Judicial, 

el Consejo de la Magistratura, con la unanimidad de las 

Consejeras y de los Consejeros presentes, dicta las 

siguientes Resoluciones: 
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persona cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO de la 

presente, según surge de las actuaciones allí indicadas. 

: Regístrese, hágase saber. --------------------

. ---------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------------

-------------------------------------------------------

ANEXO Resolución N° 3401 

Nombre DNI Orientación

VICTORIA 32738795 Derecho Público

VALERIA 27978425 Derecho Público

MARIA JOSE 33885039 Derecho Público

 CARLOS MARIA 231360224 Derecho Público

RUBEN OSCAR 20485691 Derecho Público

-----------------------------------------------------------

. ---------------------------------------

Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

CONSIDERACIÓN SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE INTERÉS DE 

Habiendo analizado las solicitudes de declaración 

de interés de distintos eventos, así como las Resoluciones 

69 y 71 de la Dirección Académica de la Escuela Judicial, 

el Consejo de la Magistratura, con la unanimidad de las 

Consejeras y de los Consejeros presentes, dicta las 

entes Resoluciones: ----------------------------------

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2023 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2023 

persona cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO de la 

presente, según surge de las actuaciones allí indicadas. -- 

-------------------- 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------- 

Orientación 

Derecho Público 

Derecho Público 

Derecho Público 

Derecho Público 

Derecho Público 

----------------------------------------------------------- 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------- 

CONSIDERACIÓN SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE INTERÉS DE 

olicitudes de declaración 

de interés de distintos eventos, así como las Resoluciones 

69 y 71 de la Dirección Académica de la Escuela Judicial, 

el Consejo de la Magistratura, con la unanimidad de las 

Consejeras y de los Consejeros presentes, dicta las 

---------------------------------- 



 

 
VISTO, la invitación del Dr. Emmanuel Terrón, 

Vicepresidente del Consejo de Víctimas del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires 

al  “Iº Congreso Provincial de Víctima

Ética de la Justicia, Entes Auxiliares y Medios de 

Comunicación”, así como la Resolución N° 69 de la Escuela 

Judicial; y,-----------------------------------------------

CONSIDERANDO Que acorde a la Res. 1861/2013 del Consejo de 

la Magistratura el Director de la Escuela Judicial debe 

contribuir a mantener a la Escuela Judicial en un proceso 

continuo de actualización sobre las tendencias pedagógicas 

y la tecnología aplicada a la educación.

resolución del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires establece en su artículo 4 que son 

funciones de la Escuela Judicial “La capacitación continua, 

el perfeccionamiento y la actualización de los saberes de 

magistrados y funcionarios del Poder Judicial y Ministerio 

Público” como así, “la promoción y realización de estudios, 

investigaciones, publicaciones, seminarios, cursos y otras 

actividades análogas, con el fin de fomentar una formación 

dinámica, actualizada y continua”;

temáticos guardan relación con el plan de estudios vigente 

en el Consejo de la Magistratura.
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a invitación del Dr. Emmanuel Terrón, 

Vicepresidente del Consejo de Víctimas del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires 

“Iº Congreso Provincial de Víctimas: Humanización y 

Ética de la Justicia, Entes Auxiliares y Medios de 

, así como la Resolución N° 69 de la Escuela 

-----------------------------------------------

Que acorde a la Res. 1861/2013 del Consejo de 

atura el Director de la Escuela Judicial debe 

contribuir a mantener a la Escuela Judicial en un proceso 

continuo de actualización sobre las tendencias pedagógicas 

y la tecnología aplicada a la educación. Que dicha 

resolución del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires establece en su artículo 4 que son 

funciones de la Escuela Judicial “La capacitación continua, 

el perfeccionamiento y la actualización de los saberes de 

onarios del Poder Judicial y Ministerio 

Público” como así, “la promoción y realización de estudios, 

investigaciones, publicaciones, seminarios, cursos y otras 

actividades análogas, con el fin de fomentar una formación 

dinámica, actualizada y continua”; Que los contenidos 

temáticos guardan relación con el plan de estudios vigente 

en el Consejo de la Magistratura. Asimismo la problemática 
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a invitación del Dr. Emmanuel Terrón, 

Vicepresidente del Consejo de Víctimas del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires 

s: Humanización y 

Ética de la Justicia, Entes Auxiliares y Medios de 

, así como la Resolución N° 69 de la Escuela 

----------------------------------------------- 

Que acorde a la Res. 1861/2013 del Consejo de 

atura el Director de la Escuela Judicial debe 

contribuir a mantener a la Escuela Judicial en un proceso 

continuo de actualización sobre las tendencias pedagógicas 

Que dicha 

resolución del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires establece en su artículo 4 que son 

funciones de la Escuela Judicial “La capacitación continua, 

el perfeccionamiento y la actualización de los saberes de 

onarios del Poder Judicial y Ministerio 

Público” como así, “la promoción y realización de estudios, 

investigaciones, publicaciones, seminarios, cursos y otras 

actividades análogas, con el fin de fomentar una formación 

los contenidos 

temáticos guardan relación con el plan de estudios vigente 

Asimismo la problemática 



 

 
y tema que aborda el Congreso es de suma trascendencia en 

el ámbito jurídico y se encuentran íntimamente vinculados a 

la actuación de este Consejo de la Magistratura. 

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: 

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

------------------PROVINCI

---------------------

Artículo 1º: Declarar de interés 

la Magistratura de la Provincia de Buenos Aire

Congreso Provincial de Víctimas: Humanización y 

Justicia, Entes Auxiliares y Medios de Comunicación”

realizarse los días 23, 26, 28 y 30 de junio del corriente 

año en la Universidad Nacional de la Matanza

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

Provincia de Buenos 

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento, publíquese en la página web del 

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y a la Dirección de la Escuela Judicial. 

archívese. ------------------------------------------------

Resolución N° 3402. 

Registro de Resoluciones.
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y tema que aborda el Congreso es de suma trascendencia en 

el ámbito jurídico y se encuentran íntimamente vinculados a 

ctuación de este Consejo de la Magistratura. ---------

con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA -----------

PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------

---------------------R E S U E L V E:----------------------

Declarar de interés académico del Consejo de 

la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

Congreso Provincial de Víctimas: Humanización y Ética de la 

Justicia, Entes Auxiliares y Medios de Comunicación”

realizarse los días 23, 26, 28 y 30 de junio del corriente 

año en la Universidad Nacional de la Matanza organizada por 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

 Aires. --------------------------------

Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento, publíquese en la página web del 

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y a la Dirección de la Escuela Judicial. Cumplido, 

------------------------------------------------

. ---------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------
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y tema que aborda el Congreso es de suma trascendencia en 

el ámbito jurídico y se encuentran íntimamente vinculados a 

--------- 

con la unanimidad de las Consejeras y de los 

------------------------------------- 

----------- 

---------------- 

---------------------- 

del Consejo de 

s el “Iº 

Ética de la 

Justicia, Entes Auxiliares y Medios de Comunicación” a 

realizarse los días 23, 26, 28 y 30 de junio del corriente 

organizada por 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

---------- 

Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento, publíquese en la página web del 

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

Cumplido, 

------------------------------------------------ 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 



 

 
Secretaría.------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

VISTA la invitación 

de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos 

Aires y la Red de Jueces Penales 

Aires a las “VIII J

magistratura penal bonaerense: in memoriam de Martín 

Aramburu y Mario Juliano”

agosto del corriente en la sede del Colegio de Abogados de 

San Nicolás, declarada de interés por la Resolución 

la Escuela Judicial; y, 

CONSIDERANDO Que acorde a la Res. 1861/2013 del Consejo de 

la Magistratura el Director de la Escuela Judicial debe 

contribuir a mantener a la Escuela Judicial en un proceso 

continuo de actualización sobre las tendencias pedagógicas 

y la tecnología aplicada a la educación.

resolución del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires establece en su artículo 4 que son 

funciones de la Escuela Judicial “La capacitación cont

el perfeccionamiento y la actualización de los saberes de 

magistrados y funcionarios del Poder Judicial y Ministerio 

Público” como así, “la promoción y realización de estudios, 

investigaciones, publicaciones, seminarios, cursos y otras 
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------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

la invitación por el Instituto de Estudios Judiciales 

de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos 

Aires y la Red de Jueces Penales de la Provincia de Buenos 

“VIII Jornadas de actualización para la 

magistratura penal bonaerense: in memoriam de Martín 

Aramburu y Mario Juliano” a realizarse los días 25 y 26 de 

agosto del corriente en la sede del Colegio de Abogados de 

, declarada de interés por la Resolución 

la Escuela Judicial; y, -----------------------------------

Que acorde a la Res. 1861/2013 del Consejo de 

la Magistratura el Director de la Escuela Judicial debe 

contribuir a mantener a la Escuela Judicial en un proceso 

lización sobre las tendencias pedagógicas 

y la tecnología aplicada a la educación. Que dicha 

resolución del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires establece en su artículo 4 que son 

funciones de la Escuela Judicial “La capacitación cont

el perfeccionamiento y la actualización de los saberes de 

magistrados y funcionarios del Poder Judicial y Ministerio 

Público” como así, “la promoción y realización de estudios, 

investigaciones, publicaciones, seminarios, cursos y otras 
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------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------- 

Instituto de Estudios Judiciales 

de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos 

de la Provincia de Buenos 

ornadas de actualización para la 

magistratura penal bonaerense: in memoriam de Martín 

a realizarse los días 25 y 26 de 

agosto del corriente en la sede del Colegio de Abogados de 

, declarada de interés por la Resolución 71 de 

----------------------------------- 

Que acorde a la Res. 1861/2013 del Consejo de 

la Magistratura el Director de la Escuela Judicial debe 

contribuir a mantener a la Escuela Judicial en un proceso 

lización sobre las tendencias pedagógicas 

Que dicha 

resolución del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires establece en su artículo 4 que son 

funciones de la Escuela Judicial “La capacitación continua, 

el perfeccionamiento y la actualización de los saberes de 

magistrados y funcionarios del Poder Judicial y Ministerio 

Público” como así, “la promoción y realización de estudios, 

investigaciones, publicaciones, seminarios, cursos y otras 



 

 
actividades análogas, con el fin de fomentar una formación 

dinámica, actualizada y continua”;

temáticos guardan relación con el plan de estudios vigente 

en el Consejo de la Magistratura.

y tema que aborda la Jornada es de suma

ámbito jurídico y se encuentran íntimamente vinculados a la 

actuación de este Consejo de la Magistratura. 

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: 

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES

---------------------

Artículo 1º: Declarar de interés 

la Magistratura de la Provincia de Buenos Aire

Jornadas de actualización para la magistratura penal 

bonaerense: in memoriam de Martín Aramburu y Mario Juliano” 

a realizarse los días 25 y 26 de agosto del corriente año 

en forma presencial en la sede del Col

San Nicolás, organizada por 

Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la provincia 

de Buenos Aires y la Red de Jueces Penales 

de Buenos Aires. ---------------------
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álogas, con el fin de fomentar una formación 

dinámica, actualizada y continua”; Que los contenidos 

temáticos guardan relación con el plan de estudios vigente 

en el Consejo de la Magistratura. Asimismo la problemática 

y tema que aborda la Jornada es de suma trascendencia en el 

ámbito jurídico y se encuentran íntimamente vinculados a la 

actuación de este Consejo de la Magistratura. -------------

con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA -----------

PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------

---------------------R E S U E L V E:----------------------

Declarar de interés académico del Consejo de 

la Provincia de Buenos Aires las

Jornadas de actualización para la magistratura penal 

bonaerense: in memoriam de Martín Aramburu y Mario Juliano” 

a realizarse los días 25 y 26 de agosto del corriente año 

en forma presencial en la sede del Colegio de Abogados de 

organizada por el Instituto de Estudios 

Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la provincia 

de Buenos Aires y la Red de Jueces Penales de la Provincia 

-----------------------------------------
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álogas, con el fin de fomentar una formación 

Que los contenidos 

temáticos guardan relación con el plan de estudios vigente 

Asimismo la problemática 

trascendencia en el 

ámbito jurídico y se encuentran íntimamente vinculados a la 

------------- 

con la unanimidad de las Consejeras y de los 

------------------------------------- 

----------- 

---------------- 

---------------------- 

del Consejo de 

las “VIII 

Jornadas de actualización para la magistratura penal 

bonaerense: in memoriam de Martín Aramburu y Mario Juliano” 

a realizarse los días 25 y 26 de agosto del corriente año 

Abogados de 

Instituto de Estudios 

Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la provincia 

de la Provincia 

-------------------- 



 

 
Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento, publíquese en la página web del 

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y a la Dirección de la Escuela Judicial. Cumplido, 

archívese. --------------------------------

Resolución N° 3403. 

Registro de Resoluciones.

Secretaría.------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ESCUELA JUDICIAL. RESOLUCIÓN

Habiendo analizado el proyecto de estructura orgánica de la 

Escuela Judicial, la cual según informara su Director 

Académico no habrá de tener incidencia presupuestaria 

alguna, el Consejo de la Magist

las Consejeras y de los Consejeros presentes dicta la 

siguiente Resolución: 

VISTA: la propuesta elevada por el doctor Pablo Perel y la 

resolución 952/07 del Consejo de la Magistratura que 

establece que la Escuela Judicial es un órgano con 

independencia funcional y autonomía académica. 

Y CONSIDERANDO: Que la estructura actual del organismo 

estuvo diagramada para responder a n

complejidad y a partir de la gestió
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Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento, publíquese en la página web del 

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y a la Dirección de la Escuela Judicial. Cumplido, 

------------------------------------------------

. ---------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ESCUELA JUDICIAL. RESOLUCIÓN

Habiendo analizado el proyecto de estructura orgánica de la 

Escuela Judicial, la cual según informara su Director 

Académico no habrá de tener incidencia presupuestaria 

alguna, el Consejo de la Magistratura, con la unanimidad de 

las Consejeras y de los Consejeros presentes dicta la 

siguiente Resolución: -------------------------------------

: la propuesta elevada por el doctor Pablo Perel y la 

resolución 952/07 del Consejo de la Magistratura que 

stablece que la Escuela Judicial es un órgano con 

funcional y autonomía académica. ------------

Que la estructura actual del organismo 

estuvo diagramada para responder a necesidades de menor 

a partir de la gestión iniciada en 2023 se 
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Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento, publíquese en la página web del 

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y a la Dirección de la Escuela Judicial. Cumplido, 

---------------- 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------- 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ESCUELA JUDICIAL. RESOLUCIÓN: 

Habiendo analizado el proyecto de estructura orgánica de la 

Escuela Judicial, la cual según informara su Director 

Académico no habrá de tener incidencia presupuestaria 

ratura, con la unanimidad de 

las Consejeras y de los Consejeros presentes dicta la 

------------------------------------- 

: la propuesta elevada por el doctor Pablo Perel y la 

resolución 952/07 del Consejo de la Magistratura que 

stablece que la Escuela Judicial es un órgano con 

------------ 

Que la estructura actual del organismo 

ecesidades de menor 

n iniciada en 2023 se 



 

 
observa el notable crecimiento en la propuesta académica y 

de investigación de la Escuela Judicial con perspectivas de 

trabajo articulado con la Suprema Corte de Justicia, 

Colegios de Magistrados y Funcionarios, Colegios de la 

Abogacía, universidades nacionales y organismos públicos 

nacionales, regionales e internacionales

Que, en esta etapa, se ha observado un incremento notable 

de trabajo, tanto en cuestiones relativas al proyecto 

pedagógico emprendido, como al alc

académica que abarca, actualmente, a la formación inicial 

de aspirantes a la magistratura y también a la propuesta de 

capacitación continua de juezas, jueces y funcionarias/os 

judiciales en actividad.

Que, en la misma línea, la dirección de la Escuela Judicial 

ha desarrollado instancias de diálogo y articulación con 

entidades análogas tanto a nivel nacional como 

internacional. --------------------------------------------

Que, en ese marco, resulta necesar

misiones y funciones de la Escuela Judicial.

Que, a su vez, se considera oportuno analizar la estructura 

organizacional a efectos de acompañar el proyecto de 

gestión con recursos humanos y materiales acordes.
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observa el notable crecimiento en la propuesta académica y 

de investigación de la Escuela Judicial con perspectivas de 

trabajo articulado con la Suprema Corte de Justicia, 

Colegios de Magistrados y Funcionarios, Colegios de la 

a, universidades nacionales y organismos públicos 

nacionales, regionales e internacionales. -----------------

Que, en esta etapa, se ha observado un incremento notable 

de trabajo, tanto en cuestiones relativas al proyecto 

pedagógico emprendido, como al alcance de la oferta 

académica que abarca, actualmente, a la formación inicial 

de aspirantes a la magistratura y también a la propuesta de 

capacitación continua de juezas, jueces y funcionarias/os 

judiciales en actividad. ----------------------------------

e, en la misma línea, la dirección de la Escuela Judicial 

ha desarrollado instancias de diálogo y articulación con 

entidades análogas tanto a nivel nacional como 

--------------------------------------------

ue, en ese marco, resulta necesaria la revisión de las 

misiones y funciones de la Escuela Judicial. --------------

Que, a su vez, se considera oportuno analizar la estructura 

organizacional a efectos de acompañar el proyecto de 

gestión con recursos humanos y materiales acordes. --------
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observa el notable crecimiento en la propuesta académica y 

de investigación de la Escuela Judicial con perspectivas de 

trabajo articulado con la Suprema Corte de Justicia, 

Colegios de Magistrados y Funcionarios, Colegios de la 

a, universidades nacionales y organismos públicos 

----------------- 

Que, en esta etapa, se ha observado un incremento notable 

de trabajo, tanto en cuestiones relativas al proyecto 

ance de la oferta 

académica que abarca, actualmente, a la formación inicial 

de aspirantes a la magistratura y también a la propuesta de 

capacitación continua de juezas, jueces y funcionarias/os 

---------------------------------- 

e, en la misma línea, la dirección de la Escuela Judicial 

ha desarrollado instancias de diálogo y articulación con 

entidades análogas tanto a nivel nacional como 

-------------------------------------------- 

ia la revisión de las 

-------------- 

Que, a su vez, se considera oportuno analizar la estructura 

organizacional a efectos de acompañar el proyecto de 

-------- 



 

 
Que, en ese sentido, se han llevado adelante reuniones con 

especialistas en la materia y relevado la conformación 

estructural de las Escuelas Judiciales y Centros de 

Formación de la región.

Que la actual estructura del or

profesionales en ciencias jurídicas y experiencia en la 

función pública, con formación docente e investigativa en 

universidades nacionales, que acreditan la idoneidad 

necesaria para asumir misiones y funciones concordantes con 

el proyecto de crecimiento institucional del Consejo de la 

Magistratura. ---------------------------------------------

Que, por lo expuesto, y en atención al incremento 

exponencial en las propuestas de investigación e 

investigativas y a los seminarios académicos pro

tanto bajo modalidad presencial como virtual, ofrecidos por 

la Escuela Judicial resulta oportuno generar una es

acorde y actualizada. 

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y los 

Consejeros presentes

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES

---------------------
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ue, en ese sentido, se han llevado adelante reuniones con 

especialistas en la materia y relevado la conformación 

estructural de las Escuelas Judiciales y Centros de 

Formación de la región. -----------------------------------

Que la actual estructura del organismo cuenta con 

profesionales en ciencias jurídicas y experiencia en la 

función pública, con formación docente e investigativa en 

universidades nacionales, que acreditan la idoneidad 

necesaria para asumir misiones y funciones concordantes con 

o de crecimiento institucional del Consejo de la 

---------------------------------------------

Que, por lo expuesto, y en atención al incremento 

exponencial en las propuestas de investigación e 

investigativas y a los seminarios académicos proyectados, 

tanto bajo modalidad presencial como virtual, ofrecidos por 

la Escuela Judicial resulta oportuno generar una estructura 

acorde y actualizada. ------------------------------------

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y los 

presentes. –------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA -----------

PROVINCIA DE BUENOS AIRES----------------

---------------------R E S U E L V E:----------------------
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ue, en ese sentido, se han llevado adelante reuniones con 

especialistas en la materia y relevado la conformación 

estructural de las Escuelas Judiciales y Centros de 

----------------------------------- 

ganismo cuenta con 

profesionales en ciencias jurídicas y experiencia en la 

función pública, con formación docente e investigativa en 

universidades nacionales, que acreditan la idoneidad 

necesaria para asumir misiones y funciones concordantes con 

o de crecimiento institucional del Consejo de la 

--------------------------------------------- 

Que, por lo expuesto, y en atención al incremento 

exponencial en las propuestas de investigación e 

yectados, 

tanto bajo modalidad presencial como virtual, ofrecidos por 

tructura 

------------------------------------ 

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y los 

------------------------------------ 

----------- 

---------------- 

---------------------- 



 

 
Artículo 1°: Crear las áreas de “Coordinación pedagógica” y 

“Coordinación institucional” bajo la dependencia directa 

del Director de la Escuela Judicial. 

Artículo 2°: Establecer que el área de “Coordinación 

pedagógica” tendrá a su cargo, como fun

interacción con las y los docentes de la Escuela Judicial a 

los efectos de presentar iniciativas a la dirección 

tendientes a fortalecer el esquema de capacitación inicial 

y formación continua a partir de nuevas herramientas de 

enseñanza. ------------------------------------------------

Artículo 3°: Establecer que el área de “Coordinación 

institucional” contribuirá, entre otras misiones análogas, 

con la dirección de la Escuela Judicial en la interacción y 

agenda de trabajo articulada con u

públicos nacionales, regionales e internacionales.

Artículo 4°: Regístrese, hágase saber, publíquese en la 

página web del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires y en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese. -----------------------------------------------

Resolución N° 3404. 

Registro de Resoluciones.

Secretaría.------------------------------------------------

-----------------------
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Crear las áreas de “Coordinación pedagógica” y 

“Coordinación institucional” bajo la dependencia directa 

del Director de la Escuela Judicial. ---------------------

Establecer que el área de “Coordinación 

pedagógica” tendrá a su cargo, como función principal, la 

interacción con las y los docentes de la Escuela Judicial a 

los efectos de presentar iniciativas a la dirección 

tendientes a fortalecer el esquema de capacitación inicial 

nua a partir de nuevas herramientas de 

------------------------------------------------

Establecer que el área de “Coordinación 

institucional” contribuirá, entre otras misiones análogas, 

con la dirección de la Escuela Judicial en la interacción y 

agenda de trabajo articulada con universidades, organismos 

públicos nacionales, regionales e internacionales.--------

Regístrese, hágase saber, publíquese en la 

página web del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires y en el Boletín Oficial. Cumplido, 

-----------------------------------------------

. ---------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------
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Crear las áreas de “Coordinación pedagógica” y 

“Coordinación institucional” bajo la dependencia directa 

--------------------- 

Establecer que el área de “Coordinación 

ción principal, la 

interacción con las y los docentes de la Escuela Judicial a 

los efectos de presentar iniciativas a la dirección 

tendientes a fortalecer el esquema de capacitación inicial 

nua a partir de nuevas herramientas de 

------------------------------------------------ 

Establecer que el área de “Coordinación 

institucional” contribuirá, entre otras misiones análogas, 

con la dirección de la Escuela Judicial en la interacción y 

niversidades, organismos 

--------  

Regístrese, hágase saber, publíquese en la 

página web del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Buenos Aires y en el Boletín Oficial. Cumplido, 

----------------------------------------------- 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------------------------------------ 

------------------------------------ 



 

 
INFORME SOBRE ENTREVISTAS LLEVADAS A CABO. CONSIDERACION DE 

CALIFICACIONES: Habiendo analizado las puntuaciones 

adjudicadas a quienes participaran en las entrevistas por 

las Salas que las llevaran a cabo 

junio, así como las grabaciones puestas a disposición, las 

Consejeras y los Consejeros presentes aprueban las 

calificaciones otorgadas, según planilla que se adjunta a 

la presente como ANEXO I

CONSIDERACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA NÚMERO NUEVE:

señor Vicepresidente propone al plenario la postergación 

del tratamiento del punto de referencia, en atención a no 

encontrarse presente el señor Presidente. Las Consejeras y 

los Consejeros presentes aprueban la prop

APROBACIÓN DE ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS EN PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LOS 

PARTIDOS DE CHACABUCO Y PELLEGRINI

Consejeros presentes presentan al plenario el informe

emergente del análisis pormenorizado de los proyectos de 

órdenes de mérito provisorios presentados durante la semana 

próxima pasada por los integrantes de la Sala Examinadora 

que interviene en el proceso de selección convocado para 

Juez/a de Paz Letrado de las Regione
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INFORME SOBRE ENTREVISTAS LLEVADAS A CABO. CONSIDERACION DE 

Habiendo analizado las puntuaciones 

adjudicadas a quienes participaran en las entrevistas por 

las Salas que las llevaran a cabo los días 13, 22 y 26 de 

, así como las grabaciones puestas a disposición, las 

Consejeras y los Consejeros presentes aprueban las 

calificaciones otorgadas, según planilla que se adjunta a 

ANEXO I. ---------------------------------

SOLUCIÓN DE PRESIDENCIA NÚMERO NUEVE:

señor Vicepresidente propone al plenario la postergación 

del tratamiento del punto de referencia, en atención a no 

encontrarse presente el señor Presidente. Las Consejeras y 

los Consejeros presentes aprueban la propuesta efectuada. 

APROBACIÓN DE ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS EN PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LOS 

PARTIDOS DE CHACABUCO Y PELLEGRINI: Las Consejeras 

Consejeros presentes presentan al plenario el informe

l análisis pormenorizado de los proyectos de 

órdenes de mérito provisorios presentados durante la semana 

próxima pasada por los integrantes de la Sala Examinadora 

que interviene en el proceso de selección convocado para 

Paz Letrado de las Regiones 3, 4, 5 y 6
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INFORME SOBRE ENTREVISTAS LLEVADAS A CABO. CONSIDERACION DE 

Habiendo analizado las puntuaciones 

adjudicadas a quienes participaran en las entrevistas por 

y 26 de 

, así como las grabaciones puestas a disposición, las 

Consejeras y los Consejeros presentes aprueban las 

calificaciones otorgadas, según planilla que se adjunta a 

--------------------------------- 

SOLUCIÓN DE PRESIDENCIA NÚMERO NUEVE: El 

señor Vicepresidente propone al plenario la postergación 

del tratamiento del punto de referencia, en atención a no 

encontrarse presente el señor Presidente. Las Consejeras y 

uesta efectuada. – 

APROBACIÓN DE ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS EN PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LOS 

Las Consejeras y los 

Consejeros presentes presentan al plenario el informe 

l análisis pormenorizado de los proyectos de 

órdenes de mérito provisorios presentados durante la semana 

próxima pasada por los integrantes de la Sala Examinadora 

que interviene en el proceso de selección convocado para 

s 3, 4, 5 y 6, cuyos 



 

 
exámenes escritos se llevaran a cabo el pasado 

de 2022. --------------------------------------------------

Así, teniendo presente lo dispuesto por los artículos 173 y 

175 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

artículos 22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 

(según texto Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 

y 16 del Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del 

Reglamento Complementario; el Reglamento Aplicable para el 

Registro Integral 

Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal 

Digital de Aspirantes (PODA), la Resolución N° 2867 del 10 

de mayo de 2022 por la que se convoca a examen para cubrir 

los cargos vacantes de JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ 

LAS REGIONES 3, 4, 5 Y 6, la Resolución N° 2897 del 31 de 

mayo de 2022, la Resolución N° 2907 del 15 de junio de 

2022, todas ellas del Consejo de la Magistratura de la 

Provincia de Buenos Aires y las constancias obrantes en las 

inscripciones realizadas y en el expediente formado Nº 

5900-477/22, los resultados de las pruebas escritas 

realizadas el día 14 de julio de 2022, las entrevistas 

personales llevadas a cabo, los informes elaborados por la 

Sala Examinadora integrada por las Consejeras y los 

Consejeros Dras. y Dres. Dres./as: Camilo Eduaro Petitti 
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exámenes escritos se llevaran a cabo el pasado 14 de 

--------------------------------------------------

Así, teniendo presente lo dispuesto por los artículos 173 y 

175 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

artículos 22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 

(según texto Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 

y 16 del Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del 

Reglamento Complementario; el Reglamento Aplicable para el 

Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la 

Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal 

Digital de Aspirantes (PODA), la Resolución N° 2867 del 10 

de mayo de 2022 por la que se convoca a examen para cubrir 

los cargos vacantes de JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO DE 

LAS REGIONES 3, 4, 5 Y 6, la Resolución N° 2897 del 31 de 

mayo de 2022, la Resolución N° 2907 del 15 de junio de 

2022, todas ellas del Consejo de la Magistratura de la 

Provincia de Buenos Aires y las constancias obrantes en las 

lizadas y en el expediente formado Nº 

477/22, los resultados de las pruebas escritas 

realizadas el día 14 de julio de 2022, las entrevistas 

personales llevadas a cabo, los informes elaborados por la 

Sala Examinadora integrada por las Consejeras y los 

Consejeros Dras. y Dres. Dres./as: Camilo Eduaro Petitti 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2033 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2033 

de julio 

-------------------------------------------------- 

Así, teniendo presente lo dispuesto por los artículos 173 y 

175 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

artículos 22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 

(según texto Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 

y 16 del Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del 

Reglamento Complementario; el Reglamento Aplicable para el 

de Antecedentes de Aspirantes a la 

Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal 

Digital de Aspirantes (PODA), la Resolución N° 2867 del 10 

de mayo de 2022 por la que se convoca a examen para cubrir 

LETRADO DE 

LAS REGIONES 3, 4, 5 Y 6, la Resolución N° 2897 del 31 de 

mayo de 2022, la Resolución N° 2907 del 15 de junio de 

2022, todas ellas del Consejo de la Magistratura de la 

Provincia de Buenos Aires y las constancias obrantes en las 

lizadas y en el expediente formado Nº 

477/22, los resultados de las pruebas escritas 

realizadas el día 14 de julio de 2022, las entrevistas 

personales llevadas a cabo, los informes elaborados por la 

Sala Examinadora integrada por las Consejeras y los 

Consejeros Dras. y Dres. Dres./as: Camilo Eduaro Petitti – 



 

 
Patricia Cecilia Toscano, Ana Laura Ramos 

Pérez Aznar, Gustavo Soos 

Fernanda Giménez –

verificara el cumplimiento del re

artículo 173 de la Constitución Provincial

alcanzado este estadio procedimental, se dispone aprobar el 

Orden de mérito provisorio para: 

Cargo de Juez/a de Juzgado de Paz Letrado del Partido de 

Chacabuco (Departamento Judicial Junin) Región 4

ORDEN DE MERITO PROVISORIO PARA JUEZ/A DE PAZ LETRADO de Chacabuco 

N° POSTULANTE  

1 17378330 ROSSETTI,  MIGUEL ANGEL

2 31982345 ABACA, ANGEL NORBERTO

3 32101864 PISENTE, EDUARDO DARIO

 

Cargo de Juez/a de Juzgado de Paz Letrado del Partido de 

Pellegrini (Departamento Judicial 

ORDEN DE MERITO PROVISORIO  Pellegrini 

N° POSTULANTE PARA JUEZ/A DE PAZ LETRADO 

1 26051143   RACIOPPO, CORINA ANABELA

 

El detalle de la evaluación de antecedentes se agrega a la 

presente acta como ANEXO 

Los órdenes de mérito aprobados serán notificados a quienes 

fueran incluidos en ellos por medio del sistema RIA. 
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Patricia Cecilia Toscano, Ana Laura Ramos – Inti Nahuel 

Pérez Aznar, Gustavo Soos – Nidia Alicia Moirano y María 

– Leandro Augusto Gabas –donde se 

verificara el cumplimiento del requisito que establece el 

artículo 173 de la Constitución Provincial- habiendo 

alcanzado este estadio procedimental, se dispone aprobar el 

Orden de mérito provisorio para: -------------------------

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado del Partido de 

acabuco (Departamento Judicial Junin) Región 4 

ORDEN DE MERITO PROVISORIO PARA JUEZ/A DE PAZ LETRADO de Chacabuco – JUNIN 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 
PUNTAJE EXAMEN 

ESCRITO 
PUNTAJE 

ENTREVISTA

ROSSETTI,  MIGUEL ANGEL 59 77 80 

ANGEL NORBERTO 26 60 80 

EDUARDO DARIO 19 60 80 

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado del Partido de 

(Departamento Judicial Trenque Lauquen) Región 4

ORDEN DE MERITO PROVISORIO  Pellegrini (Trenque Lauquen) 

POSTULANTE PARA JUEZ/A DE PAZ LETRADO  PUNTAJE 
ANTECEDENTE 

PUNTAJE EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA

RACIOPPO, CORINA ANABELA 46,6 70 80 

El detalle de la evaluación de antecedentes se agrega a la 

ANEXO II. ------------------------------

Los órdenes de mérito aprobados serán notificados a quienes 

fueran incluidos en ellos por medio del sistema RIA. 
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Inti Nahuel 

Nidia Alicia Moirano y María 

donde se 

quisito que establece el 

habiendo 

alcanzado este estadio procedimental, se dispone aprobar el 

------------------------- 

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado del Partido de 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

TOTAL 

216 

166 

159 

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado del Partido de 

) Región 4 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

TOTAL 

196,6 

El detalle de la evaluación de antecedentes se agrega a la 

------------------------ 

Los órdenes de mérito aprobados serán notificados a quienes 

fueran incluidos en ellos por medio del sistema RIA. ----- 



 

 
APROBACIÓN DE ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS EN PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA AGENTE FISCAL DE LOS DEPARTAMENTOS 

JUDICIALES LOMAS DE ZAMORA, QUILMES Y QUILMES SEDE 

FLORENCIO VARELA: Las Consejeras 

presentan al plenario el informe

pormenorizado de los proyectos de órdenes de mérito 

provisorios presentados durante la semana próxima pasada 

por los integrantes de la Sala Examinadora que interviene 

en el proceso de selección convocado para 

LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES: LOMAS DE ZAMORA, MORENO 

GENERAL RODRÍGUEZ, QUILMES y QUILMES SEDE FLORENCIO VARELA

cuyos exámenes escritos se llevaran a cabo el pasado 

agosto de 2022. -------------------------------------------

Así, teniendo presente lo dispuesto por

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

artículos 22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 

(según texto Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 

y 16 del Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del 

Reglamento Complementario; el Reglamento Aplicable para el 

Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la 

Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal 

Digital de Aspirantes (PODA), la Resolución N° 2867 del 10 

de mayo de 2022 por la que se convoca 

Libro actas sesiones
Registro firma digital número 

Tel +54 9 (221) 427
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN

La Plata · Bs As · Argentina

NES DE MÉRITO PROVISORIOS EN PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA AGENTE FISCAL DE LOS DEPARTAMENTOS 

JUDICIALES LOMAS DE ZAMORA, QUILMES Y QUILMES SEDE 

Las Consejeras y los Consejeros presentes 

presentan al plenario el informe emergente del análisi

pormenorizado de los proyectos de órdenes de mérito 

provisorios presentados durante la semana próxima pasada 

por los integrantes de la Sala Examinadora que interviene 

en el proceso de selección convocado para AGENTE FISCAL DE 

JUDICIALES: LOMAS DE ZAMORA, MORENO 

GENERAL RODRÍGUEZ, QUILMES y QUILMES SEDE FLORENCIO VARELA

cuyos exámenes escritos se llevaran a cabo el pasado 

-------------------------------------------

Así, teniendo presente lo dispuesto por el artículo 175 de 

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

artículos 22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 

(según texto Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 

y 16 del Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del 

to Complementario; el Reglamento Aplicable para el 

Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la 

Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal 

Digital de Aspirantes (PODA), la Resolución N° 2867 del 10 

de mayo de 2022 por la que se convoca a examen para cubrir 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2035 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2035 

NES DE MÉRITO PROVISORIOS EN PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA AGENTE FISCAL DE LOS DEPARTAMENTOS 

JUDICIALES LOMAS DE ZAMORA, QUILMES Y QUILMES SEDE 

y los Consejeros presentes 

emergente del análisis 

pormenorizado de los proyectos de órdenes de mérito 

provisorios presentados durante la semana próxima pasada 

por los integrantes de la Sala Examinadora que interviene 

AGENTE FISCAL DE 

JUDICIALES: LOMAS DE ZAMORA, MORENO – 

GENERAL RODRÍGUEZ, QUILMES y QUILMES SEDE FLORENCIO VARELA, 

cuyos exámenes escritos se llevaran a cabo el pasado 11 de 

------------------------------------------- 

el artículo 175 de 

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

artículos 22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 

(según texto Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 

y 16 del Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del 

to Complementario; el Reglamento Aplicable para el 

Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la 

Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal 

Digital de Aspirantes (PODA), la Resolución N° 2867 del 10 

a examen para cubrir 



 

 
cargos vacantes de AGENTE FISCAL , la Resolución N° 2897 

del 31 de mayo de 2022, la Resolución N° 2978 del 12 de 

julio de 2022, todas ellas del Consejo de la Magistratura 

de la Provincia de Buenos Aires y las constancias obrantes 

en las inscripciones realizadas y en el expediente formado 

Nº 5900-481/22, los resultados de las pruebas escritas 

realizadas el día 11 de agosto de 2022, las entrevistas 

personales llevadas a cabo, los informes elaborados por la 

Sala Examinadora integrada por l

Consejeros Dras. y Dres.  Patricia Fabiana Ochoa 

Paola Dib, Carlos Lisandro Pellegrini 

Gamino, Santiago Andrés Bertamoni 

Gabriela Demaría -

habiendo alcanzado este estadio procedimental, se dispone 

aprobar el Orden de mérito provisorio para

AGENTE FISCAL  
Departamento Judicial: 

N° 

POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del Departamento 
Judicial Lomas de Zamora (Examen del 11/08/2022)

 
  

1 34020627 SASIAIN MARIANA CECILIA
2 10399899 USTARROZ JUAN CARLOS
3 30778917 MALBERNAT MATÍAS
4 35993302 LUQUE WICKHAM MARÍA GUILLERMINA
5 28052656 CIVITARESE HERNÁN AUGUSTO
6 34566328 FEUSTEL DIEGO LEONEL
7 31822405 ANAYA MARIA FERNANDA
8 25675893 GRYS SEBASTIAN ALEJANDRO
9 34475642 MAROTTA SABRINA MARTA

10 31616655 REYES ANALÍA VERÓNICA
11 43691434 ASTEGGIANO ESTEFANIA VANESSA
12 34854773 PAGLIUCA FEDERICO JOSÉ
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cargos vacantes de AGENTE FISCAL , la Resolución N° 2897 

del 31 de mayo de 2022, la Resolución N° 2978 del 12 de 

julio de 2022, todas ellas del Consejo de la Magistratura 

de la Provincia de Buenos Aires y las constancias obrantes 

s inscripciones realizadas y en el expediente formado 

481/22, los resultados de las pruebas escritas 

realizadas el día 11 de agosto de 2022, las entrevistas 

personales llevadas a cabo, los informes elaborados por la 

Sala Examinadora integrada por las Consejeras y los 

Consejeros Dras. y Dres.  Patricia Fabiana Ochoa -

Paola Dib, Carlos Lisandro Pellegrini – Gustavo Ariel 

Gamino, Santiago Andrés Bertamoni – Guillermina Soria y 

- Ariel Gerardo Martínez Bordaisco, 

ado este estadio procedimental, se dispone 

aprobar el Orden de mérito provisorio para: 

Departamento Judicial: Lomas de Zamora  
POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del Departamento 

Judicial Lomas de Zamora (Examen del 11/08/2022) 
PUNTAJE 
ANTECE-
DENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

MARIANA CECILIA 44,75 90 100 
JUAN CARLOS 64,5 76,5 85 
MATÍAS 43,15 80 95 
MARÍA GUILLERMINA 36,45 75 95 
HERNÁN AUGUSTO 62,5 63,5 80 
DIEGO LEONEL 47,5 60 95 
MARIA FERNANDA 41,5 60 100 
SEBASTIAN ALEJANDRO 38,5 60 100 
SABRINA MARTA 38,5 60 100 
ANALÍA VERÓNICA 68,5 60 70 
ESTEFANIA VANESSA 42,9 60 95 
FEDERICO JOSÉ 42,8 60 95 
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cargos vacantes de AGENTE FISCAL , la Resolución N° 2897 

del 31 de mayo de 2022, la Resolución N° 2978 del 12 de 

julio de 2022, todas ellas del Consejo de la Magistratura 

de la Provincia de Buenos Aires y las constancias obrantes 

s inscripciones realizadas y en el expediente formado 

481/22, los resultados de las pruebas escritas 

realizadas el día 11 de agosto de 2022, las entrevistas 

personales llevadas a cabo, los informes elaborados por la 

as Consejeras y los 

- Karina 

Gustavo Ariel 

Guillermina Soria y 

Ariel Gerardo Martínez Bordaisco, 

ado este estadio procedimental, se dispone 

 
TOTAL 

234,75 
226 

218,15 
206,45 

206 
202,5 
201,5 
198,5 
198,5 
198,5 
197,9 
197,8 



 

 

N° 

POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del Departamento 
Judicial Lomas de Zamora (Examen del 11/08/2022)

 
  

13 31624744 MORENO ANDREA CAROLINA DE LAS NIEVES
14 26748092 REYNOSO JOS

15 27733555 COBAS MARIANO HERNAN
16 21482352 ESPERBEN JOSE MARIA
17 32962275 AVILA PABLO NICOLAS
18 23516385 PUCCI ROBERTO DANIEL
19 27050991 IBARRA JUAN
20 27704179 GIORDANO SILVANA
21 29615302 GIL ESCUDERO SERGIO FABIAN
22 28778376 SANTA CRUZ ANGEL DAVID
23 30668171 NAVEIRA SANTIAGO ALEJO
24 31912670 BUTRÓN ELIANA CELESTE
25 32311573 BARRERA JAVIER LEANDRO
26 33210735 CORSO ADRIANO LEONARDO
27 37557784 RIVERO LUCIO EZEQUIEL
28 32832122 SAVOIA JUAN MANUEL
29 35960755 ESCRIÑA MATÍAS EZEQUIEL

AGENTE FISCAL  
Departamento Judicial:

N° POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del Departamento 
Judicial Quilmes (Examen del 11/08/2022)

 

1 34020627 Sasiain Mariana Cecilia
2 10399899 Ustarroz Juan Carlos
3 24250556 Torres  Mara Analía
4 26824585 Vico Verónica Natalia
5 34566328 Feustel Diego Leonel
6 28052656 Civitarese Hernán Augusto
7 26274067 Chiesa María Eugenia
8 43691434 Asteggiano Estefania vanessa
9 34854773 Pagliuca Federico José

10 31616655 Reyes Analía Verónica
11 26382709 Swida Alejandra
12 32962275 Avila Pablo Nicolás
13 27050991 Ibarra Juan
14 34475642 Marotta Sabrina Marta
15 28778376 Santa Cruz Angel David
16 29615302 Gil Escudero Sergio Fabian
17 32311573 Barrera Javier Leandro
18 33210735 Corso Adriano Leonardo
19 31912670 Butrón Eliana Celeste
20 37557784 Rivero Lucio Ezequiel
21 31616363 Rousseau Francisco Daniel

AGENTE FISCAL  
Departamento Judicial: Quilmes 

N° 
POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del 

Departamento Judicial Quilmes 
VARELA (Examen del 11/08/2022)

1 34020627 Sasiain Mariana Cecilia
2 10399899 Ustarroz Juan Carlos
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POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del Departamento 
Judicial Lomas de Zamora (Examen del 11/08/2022) 

PUNTAJE 
ANTECE-
DENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

ANDREA CAROLINA DE LAS NIEVES 45 62 90 
JOSÉ MIGUEL 44 63 90 
MARIANO HERNAN 32,5 78 85 
JOSE MARIA 50 60 85 
PABLO NICOLAS 39,5 70 85 
ROBERTO DANIEL 36,5 60 95 
JUAN 38,5 70 80 
SILVANA 43 60 85 
SERGIO FABIAN 31 60 95 
ANGEL DAVID 30 66 85 
SANTIAGO ALEJO 38,5 60 80 
ELIANA CELESTE 22 68 85 
JAVIER LEANDRO 18 60 95 
ADRIANO LEONARDO 31,8 60 80 
LUCIO EZEQUIEL 22 60 85 
JUAN MANUEL 20,5 66 80 
MATÍAS EZEQUIEL 16,5 73 75 

Departamento Judicial: Quilmes  
POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del Departamento 

Judicial Quilmes (Examen del 11/08/2022) 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 
PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA

Mariana Cecilia 38,75 90 100 
Juan Carlos 64,5 153/200 85 
Mara Analía 51,5 70 95 
Verónica Natalia 54,5 60 95 
Diego Leonel 53,5 60 95 
Hernán Augusto 62,5 127/200 80 
María Eugenia 55,9 60 90 
Estefania vanessa 48,9 60 95 
Federico José 48,8 60 95 
Analía Verónica 68,5 60 70 
Alejandra 38 60 100 
Pablo Nicolás 39,5 70 85 
Juan 44,5 70 80 
Sabrina Marta 32,5 60 100 
Angel David 36 66 85 
Sergio Fabian 31 60 95 
Javier Leandro 24 60 95 
Adriano Leonardo 31,8 60 80 
Eliana Celeste 16 68 85 
Lucio Ezequiel 22 60 85 
Francisco Daniel 32,5 60 70 

Departamento Judicial: Quilmes - sede Florencio Varela 
POSTULANTE PARA AGENTE FISCAL del 

Departamento Judicial Quilmes - FLORENCIO 
del 11/08/2022) 

PUNTAJE 
ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

Mariana Cecilia 38,75 90 100 
Juan Carlos 64,5 153/200 85 
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TOTAL 

197 
197 

195,5 
195 

194,5 
191,5 
188,5 
188 
186 
181 

178,5 
175 
173 

171,8 
167 

166,5 
164,5 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

TOTAL 

228,75 
226 

216,5 
209,5 
208,5 
206 

205,9 
203,9 
203,8 
198,5 
198 

194,5 
194,5 
192,5 
187 
186 
179 

171,8 
169 
167 

162,5 

sede Florencio Varela  

 
TOTAL 

228,75 
226 



 

 
3 24250556 Torres  Mara Analía
4 26824585 Vico Verónica Natalia
5 34566328 Feustel Diego Leonel
6 28052656 Civitarese Hernán Augusto
7 26274067 Chiesa María Eugenia
8 43691434 Asteggiano Estefania vanessa
9 34854773 Pagliuca Federico José

10 31616655 Reyes Analía Verónica
11 32962275 Avila Pablo Nicolás
12 27050991 Ibarra Juan
13 34475642 Marotta Sabrina Marta
14 28778376 Santa Cruz Angel David
15 29615302 Gil Escudero Sergio Fabian
16 32311573 Barrera Javier Leandro
17 33210735 Corso Adriano Leonardo
18 31912670 Butrón Eliana Celeste
19 37557784 Rivero Lucio Ezequiel
20 31616363 Rousseau Francisco Daniel

El detalle de la evaluación de antecedentes se agrega a la 

presente acta como ANEXO 

Los órdenes de mérito aprobados serán notificados a quienes 

fueran incluidos en ellos por medio del sistema RIA. 

APROBACIÓN DE ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO EN PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA JUEZ DE TRIBUNAL DE TRABAJO DE SAN ISIDRO

Habiéndose informado que no 

los órdenes de mérito provisorios aprobados el 13 de junio 

del corriente año (v. Acta 1103), que fueran debidamente 

notificados, el Consejo de la Magistratura, teniendo 

presente lo dispuesto por los artículos 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los artículos 

22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 (según texto 

Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 y 16 del 

Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del Reglamento 

Complementario; el 
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Mara Analía 51,5 70 95 
Verónica Natalia 54,5 60 95 
Diego Leonel 53,5 60 95 
Hernán Augusto 62,5 127/200 80 
María Eugenia 55,9 60 90 
Estefania vanessa 48,9 60 95 
Federico José 48,8 60 95 
Analía Verónica 68,5 60 70 
Pablo Nicolás 39,5 70 85 
Juan 44,5 70 80 
Sabrina Marta 32,5 60 100 
Angel David 36 66 85 
Sergio Fabian 31 60 95 
Javier Leandro 24 60 95 
Adriano Leonardo 31,8 60 80 
Eliana Celeste 16 68 85 
Lucio Ezequiel 22 60 85 
Francisco Daniel 32,5 60 70 

El detalle de la evaluación de antecedentes se agrega a la 

ANEXO II. ------------------------------

órdenes de mérito aprobados serán notificados a quienes 

fueran incluidos en ellos por medio del sistema RIA. 

APROBACIÓN DE ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO EN PROCESO DE 

JUEZ DE TRIBUNAL DE TRABAJO DE SAN ISIDRO

Habiéndose informado que no se han recibido impugnaciones a 

los órdenes de mérito provisorios aprobados el 13 de junio 

del corriente año (v. Acta 1103), que fueran debidamente 

notificados, el Consejo de la Magistratura, teniendo 

presente lo dispuesto por los artículos 173 y 175 de la

Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los artículos 

22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 (según texto 

Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 y 16 del 

Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del Reglamento 

Complementario; el Reglamento Aplicable para el Registro 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2038 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2038 

216,5 
209,5 
208,5 
206 

205,9 
203,9 
203,8 
198,5 
194,5 
194,5 
192,5 
187 
186 
179 

171,8 
169 
167 

162,5 

El detalle de la evaluación de antecedentes se agrega a la 

------------------------ 

órdenes de mérito aprobados serán notificados a quienes 

fueran incluidos en ellos por medio del sistema RIA. ----- 

APROBACIÓN DE ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO EN PROCESO DE 

JUEZ DE TRIBUNAL DE TRABAJO DE SAN ISIDRO: 

se han recibido impugnaciones a 

los órdenes de mérito provisorios aprobados el 13 de junio 

del corriente año (v. Acta 1103), que fueran debidamente 

notificados, el Consejo de la Magistratura, teniendo 

173 y 175 de la 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los artículos 

22 inc. 7, 25, 26, 27 y 28 de la Ley N° 11.868 (según texto 

Ley 15058); la Ley N° 15.316; los artículos 15 y 16 del 

Reglamento General; los artículos 1,2, 3 y 4 del Reglamento 

Reglamento Aplicable para el Registro 



 

 
Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y 

al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de 

Aspirantes (PODA), las Resoluciones por las que se 

convocara para este proceso de selección, todas ellas del

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y las constancias obrantes en las inscripciones realizadas 

y en el expediente formado Nº

de las pruebas escritas realizadas el día 

2022, las entrevistas

informes elaborados por la Sala Examinadora integrada por 

las Consejeras y los Consejeros Dras. y Dres.

Gabriel Quaranta – Alfredo Diego Bonanno, Inti Nahuel Pérez 

Aznar – Gustavo Ariel Gamino, Santiago Andrés Bertam

Jorge Omar Frega y Gabriela Demaría 

Torchio, habiendo alcanzado este estadio procedimental, se 

dispone aprobar el siguiente orden de mérito definitivo: 

ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO
JUEZ/A DEL TRIBUNAL DE TRABAJO SAN ISIDRO

 
Nº 

 
APELLIDO/S, NOMBRE/S Y DNI

1 DE URQUIZA LUIS DANIEL
2 MENESTRINA NICOLÁS 
3 LANZAVECHIA GABRIEL EDUARDO
4 FERNÁNDEZ ROCHA SANDRA ISABEL
5 CACERES LAURA SOLEDAD
6 VALCARCE YAMILA 
7 RICCI FLORENCIA
8 COLOTTA JUAN ALBERTO
9 BONINI GUSTAVO DANIEL
10 AMODIO MARCELO SEBASTIÁN
11 HITA CAROLINA 
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Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y 

al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de 

Aspirantes (PODA), las Resoluciones por las que se 

convocara para este proceso de selección, todas ellas del

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y las constancias obrantes en las inscripciones realizadas 

y en el expediente formado Nº 5900-482/22, los resultados 

de las pruebas escritas realizadas el día 16 de agosto

, las entrevistas personales llevadas a cabo, los 

informes elaborados por la Sala Examinadora integrada por 

las Consejeras y los Consejeros Dras. y Dres.: 

Alfredo Diego Bonanno, Inti Nahuel Pérez 

Gustavo Ariel Gamino, Santiago Andrés Bertam

Jorge Omar Frega y Gabriela Demaría – Walter Sergio 

habiendo alcanzado este estadio procedimental, se 

dispone aprobar el siguiente orden de mérito definitivo: 

ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO PARA  
JUEZ/A DEL TRIBUNAL DE TRABAJO SAN ISIDRO 

 
 

APELLIDO/S, NOMBRE/S Y DNI- 
PUNTAJE 
ANTECE-
DENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
DE ENTRE

VISTA 
DANIEL JOSÉ  25180866 95.5 80 90 

 30728687 54.5 100 95 
EDUARDO  33524688 72.75 95 80 
ISABEL  18171429 82 69 90 

SOLEDAD  28717660 80 70 90 
 27667036 77.5 65 80 

FLORENCIA VICTORIA  25615077 56.25 70 95 
ALBERTO  27288402 54.75 70 95 

DANIEL  24170805 52 70 95 
SEBASTIÁN  25548686 54 65 95 
  26471596 72 65 75 
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Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y 

al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de 

Aspirantes (PODA), las Resoluciones por las que se 

convocara para este proceso de selección, todas ellas del 

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 

y las constancias obrantes en las inscripciones realizadas 

, los resultados 

16 de agosto de 

personales llevadas a cabo, los 

informes elaborados por la Sala Examinadora integrada por 

: Pablo 

Alfredo Diego Bonanno, Inti Nahuel Pérez 

Gustavo Ariel Gamino, Santiago Andrés Bertamoni – 

Walter Sergio 

habiendo alcanzado este estadio procedimental, se 

dispone aprobar el siguiente orden de mérito definitivo: - 

PUNTAJE 
ENTRE-

TOTAL 

265.5 
249.5 

247.75 
241 
240 

222.5 
221.25 
219.75 

217 
214 
212 



 

 
 
Nº 

 
APELLIDO/S, NOMBRE/S Y DNI

12 BORLENGHI ADÁN 
13 COELLO GRASSI FABRICIO JORGE
14 CODA ESTEBAN FEDERICO
15 GARCÍA COSSOVICH ÁLVARO 
16 GARCÍA DIANA EDITH
17 SÁNCHEZ VERÓNICA LUJAN
18 IRIGOIN MARÍA SUSANA
19 FERNÁNDEZ JULIÁN 
20 TROPIANO CARLOS DANIEL
21 IRIARTE DIEGO ALBERTO
22 MORAN LUCAS NAHUEL
23 BENÍTEZ CHRISTIAN 
24 VIGLIAROLO NICOLÁS 
25 ROMANO LUCIANA INÉS
26 MAZZIOTTI VERÓNICA 
27 DÍAZ LILIANA NOEMÍ
28 FARINA MARÍA FLORENCIA
29 DUYINSKI MAGALÍ BELÉN
30 MINUTO LEONARDO
31 BARABANI HERNÁN ARIEL
32 MILAN GEORGINA 

 
Habiendo concluido la elaboración de los órdenes de mérito 

definitivos que anteceden, se dispone poner a disposición 

de las Consejeras y de los Consejeros las actuaciones 

respectivas para efectuar las correspondientes propuestas.

APLICACIÓN DE VACANTES EN PROCESOS DE SELECCIÓN. 

ACLARACIÓN: Habiendo analizado el estado de los procesos de 

selección en trámite en la reunión preparatoria llevada a 

cabo en la víspera, el Consejo de la Magistratura, con la 

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 

dispone analizar en la próxima 

vacantes en Agente Fiscal de Junín, Juez/a Tribunal 

Criminal de Mercedes y las aplicaciones efectuadas de 

Agente Fiscal, Defensorías Penales y Juzgados 
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APELLIDO/S, NOMBRE/S Y DNI- 

PUNTAJE 
ANTECE-
DENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
DE ENTRE

VISTA 
 20205835 66.5 70 75 

JORGE  33241563 27 85 95 
FEDERICO  23995155 54 60 90 

 32344288 37.2 75 90 
EDITH  22451696 56.5 60 85 

LUJAN  27919132 38.5 65 95 
SUSANA  23774236 10 94 90 

 25677228 42 65 85 
DANIEL  28970035 30 70 90 

ALBERTO  26618852 44 65 80 
NAHUEL  25683427 46.5 70 70 

 MARCELO  20435887 35.7 65 85 
 30139615 36 70 75 

INÉS  26733641 34 65 80 
  20273403 48.5 60 70 

NOEMÍ  26720627 22 70 85 
FLORENCIA  25360434 34.7 60 80 

BELÉN  34761391 23 64 85 
LEONARDO LUIS ENRIQUE  30800169 26 70 75 

ARIEL  29697243 26.5 60 80 
 MARIEL  32483423 6 65 85 

Habiendo concluido la elaboración de los órdenes de mérito 

definitivos que anteceden, se dispone poner a disposición 

de las Consejeras y de los Consejeros las actuaciones 

respectivas para efectuar las correspondientes propuestas.

APLICACIÓN DE VACANTES EN PROCESOS DE SELECCIÓN. 

Habiendo analizado el estado de los procesos de 

selección en trámite en la reunión preparatoria llevada a 

cabo en la víspera, el Consejo de la Magistratura, con la 

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 

dispone analizar en la próxima sesión la afectación de 

vacantes en Agente Fiscal de Junín, Juez/a Tribunal 

Criminal de Mercedes y las aplicaciones efectuadas de 

Agente Fiscal, Defensorías Penales y Juzgados 
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PUNTAJE 
ENTRE-

TOTAL 

211.5 
207 
204 

202.2 
201.5 
198.5 
194 
192 
190 
189 

186.5 
185.7 
181 
179 

178.5 
177 

174.5 
172 
171 

166.5 
156 

Habiendo concluido la elaboración de los órdenes de mérito 

definitivos que anteceden, se dispone poner a disposición 

de las Consejeras y de los Consejeros las actuaciones 

respectivas para efectuar las correspondientes propuestas.- 

APLICACIÓN DE VACANTES EN PROCESOS DE SELECCIÓN. 

Habiendo analizado el estado de los procesos de 

selección en trámite en la reunión preparatoria llevada a 

cabo en la víspera, el Consejo de la Magistratura, con la 

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 

sesión la afectación de 

vacantes en Agente Fiscal de Junín, Juez/a Tribunal 

Criminal de Mercedes y las aplicaciones efectuadas de 

Agente Fiscal, Defensorías Penales y Juzgados 



 

 
Correccionales, a los fines de coordinar las entrevistas 

respectivas. ----------

Asimismo se dispone afectar al proceso de selección a dos 

(2) vacantes de Juez de Tribunal en lo Criminal del 

Departamento Judicial Morón. 

En atención al proceso para Juez/a de Familia fue

por Departamento Judicial, se dispone no convocar a aplicar 

las vacantes y evaluar las afectaciones teniendo presente 

las prioridades para su cobertura. 

AVANCES EN LA RECEPCIÓN DE ENTREVIS

PSIQUIÁTRICAS: La Dra. Nadia Genzelis informa al plenario 

que se ha insertado en el portal de trabajo un cuadro 

conteniendo los avances en la recepción de los exámenes 

psicológico psiquiátricos. Las Consejeras y los Consejeros 

presentes toman conocimiento de lo informado.

NUEVA CONVOCATORIA: 

sesión del día de la fecha, se dispone considerar en la 

próxima sesión la elaboración de una futura convocatoria. 

XXXIV JORNADAS NACIONALES DEL FOFECMA:

invitación a participar en las XXXIV Jornadas Nacionales 

del Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados 

de Enjuiciamiento, conforme el programa que informara la 

Consejera Dra. Ana Laura Ramos, el Consejo de la 
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Correccionales, a los fines de coordinar las entrevistas 

----------------------------------------------

Asimismo se dispone afectar al proceso de selección a dos 

(2) vacantes de Juez de Tribunal en lo Criminal del 

Departamento Judicial Morón. ------------------------------

En atención al proceso para Juez/a de Familia fue convocado 

por Departamento Judicial, se dispone no convocar a aplicar 

las vacantes y evaluar las afectaciones teniendo presente 

las prioridades para su cobertura. ------------------------

AVANCES EN LA RECEPCIÓN DE ENTREVISTAS PSICOLÓGICO 

a Dra. Nadia Genzelis informa al plenario 

que se ha insertado en el portal de trabajo un cuadro 

conteniendo los avances en la recepción de los exámenes 

psicológico psiquiátricos. Las Consejeras y los Consejeros 

presentes toman conocimiento de lo informado. -------------

 En atención a lo conversado en la 

sesión del día de la fecha, se dispone considerar en la 

próxima sesión la elaboración de una futura convocatoria. 

XXXIV JORNADAS NACIONALES DEL FOFECMA: Habiendo recibido la 

invitación a participar en las XXXIV Jornadas Nacionales 

del Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados 

de Enjuiciamiento, conforme el programa que informara la 

Consejera Dra. Ana Laura Ramos, el Consejo de la 
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Correccionales, a los fines de coordinar las entrevistas 

------------------------------------ 

Asimismo se dispone afectar al proceso de selección a dos 

(2) vacantes de Juez de Tribunal en lo Criminal del 

------------------------------ 

convocado 

por Departamento Judicial, se dispone no convocar a aplicar 

las vacantes y evaluar las afectaciones teniendo presente 

------------------------ 

AS PSICOLÓGICO 

a Dra. Nadia Genzelis informa al plenario 

que se ha insertado en el portal de trabajo un cuadro 

conteniendo los avances en la recepción de los exámenes 

psicológico psiquiátricos. Las Consejeras y los Consejeros 

------------- 

En atención a lo conversado en la 

sesión del día de la fecha, se dispone considerar en la 

próxima sesión la elaboración de una futura convocatoria. – 

Habiendo recibido la 

invitación a participar en las XXXIV Jornadas Nacionales 

del Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados 

de Enjuiciamiento, conforme el programa que informara la 

Consejera Dra. Ana Laura Ramos, el Consejo de la 



 

 
Magistratura dispone encomendar 

asistencia a dichas jornadas a las Consejeras Dra. Ana 

Laura Ramos y Dra. Gabriela Demaría, a los Consejeros Dr. 

Gustavo Soos, Dr. Leandro Augusto Gabás, Dr. Germán Di 

Césare, Dr. Valentín Miranda, Dr. Santiago Edu

Dr. Carlos Lisandro Pellegrini y a los funcionarios Dres. 

Osvaldo Marcozzi y Pablo Perel, sin perjuicio de determinar 

el listado definitivo de asistentes durante el mes de 

septiembre. ----------------------------------------------

SOLICITUD DE PERCEPCIÓN DE BONIFICACIÓN POR BLOQUEO DE 

TÍTULO: En atención a la solicitud efectuada por la Dra. 

Lucía Coppa, así como lo dictaminado al respecto, el 

Consejo de la Magistratura, con la unanimidad de las 

Consejeras y de los Consejeros presentes dicta la

Resolución: -----------------------------------------------

VISTO lo actuado en 

que tramita la solicitud d

bonificación por bloqueo total del título de abogada a la 

Dra. Lucía Inés Coppa en razón de las tareas que desempeña

y, --------------------------------------------------------

CONSIDERANDO:----------------------------------------------

Que, se originan las presentes actuaciones mediante la 

presentación efectuada por el Dr. Pablo 
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dispone encomendar –en primer término

asistencia a dichas jornadas a las Consejeras Dra. Ana 

Laura Ramos y Dra. Gabriela Demaría, a los Consejeros Dr. 

Gustavo Soos, Dr. Leandro Augusto Gabás, Dr. Germán Di 

Césare, Dr. Valentín Miranda, Dr. Santiago Eduardo Révora y 

Dr. Carlos Lisandro Pellegrini y a los funcionarios Dres. 

Osvaldo Marcozzi y Pablo Perel, sin perjuicio de determinar 

el listado definitivo de asistentes durante el mes de 

----------------------------------------------

E PERCEPCIÓN DE BONIFICACIÓN POR BLOQUEO DE 

En atención a la solicitud efectuada por la Dra. 

Lucía Coppa, así como lo dictaminado al respecto, el 

Consejo de la Magistratura, con la unanimidad de las 

Consejeras y de los Consejeros presentes dicta la siguiente 

-----------------------------------------------

lo actuado en el expediente nº 5900-189/2023,

que tramita la solicitud del reconocimiento de la 

bloqueo total del título de abogada a la 

ppa en razón de las tareas que desempeña

--------------------------------------------------------

----------------------------------------------

Que, se originan las presentes actuaciones mediante la 

presentación efectuada por el Dr. Pablo Perel, Director de 
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en primer término- la 

asistencia a dichas jornadas a las Consejeras Dra. Ana 

Laura Ramos y Dra. Gabriela Demaría, a los Consejeros Dr. 

Gustavo Soos, Dr. Leandro Augusto Gabás, Dr. Germán Di 

ardo Révora y 

Dr. Carlos Lisandro Pellegrini y a los funcionarios Dres. 

Osvaldo Marcozzi y Pablo Perel, sin perjuicio de determinar 

el listado definitivo de asistentes durante el mes de 

---------------------------------------------- 

E PERCEPCIÓN DE BONIFICACIÓN POR BLOQUEO DE 

En atención a la solicitud efectuada por la Dra. 

Lucía Coppa, así como lo dictaminado al respecto, el 

Consejo de la Magistratura, con la unanimidad de las 

siguiente 

----------------------------------------------- 

189/2023, por el 

el reconocimiento de la 

bloqueo total del título de abogada a la 

ppa en razón de las tareas que desempeña 

-------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------- 

Que, se originan las presentes actuaciones mediante la 

Perel, Director de 



 

 
la Escuela Judicial, por la que solicita el reconocimiento 

de la bonificación por bloqueo total del título de abogada, 

a la Dra. Lucía Inés Coppa en razón de

desempeña (f.1); ------------------------------------------

Que, a fs. 2/4 se agrega copia del certificado de matrícula 

de abogada correspondiente a la Dra. Coppa y copia de la 

Resolución N° 3157, del 7 de febrero de 2023, mediante la 

cual se designa a la nombrada agente en el cargo de Perito 

II (Nivel 18) de la Planta

de la Provincia de Buenos Aires;

Que, a fs. 5, luce agregada la intervención del Asesor y 

Consultor Técnico Jurídico del Consejo de fecha 29 de marzo 

de 2023 quien, a los fines de evaluar la proced

solicitud y previo a emitir el correspondiente dictamen, 

solicita al Director de la Escuela Judicial que informe si 

la Dra. Coppa presta expresa confo

realizada; ------------------------------------------------

Que, a fs. 6, luce agregada la remisión de las actuaciones 

por parte de la Subsecretaría Administrativa al 

la Escuela Judicial; 

Que, a fs. 7, consta la conformidad de la Dra. Lucía Inés 

Coppa a la petición realizada p

abril de 2023; --------------------------------------------
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la Escuela Judicial, por la que solicita el reconocimiento 

de la bonificación por bloqueo total del título de abogada, 

a la Dra. Lucía Inés Coppa en razón de las tareas que 

------------------------------------------

fs. 2/4 se agrega copia del certificado de matrícula 

de abogada correspondiente a la Dra. Coppa y copia de la 

Resolución N° 3157, del 7 de febrero de 2023, mediante la 

cual se designa a la nombrada agente en el cargo de Perito 

II (Nivel 18) de la Planta del Consejo de la Magistratura 

de la Provincia de Buenos Aires;---------------------------

fs. 5, luce agregada la intervención del Asesor y 

Consultor Técnico Jurídico del Consejo de fecha 29 de marzo 

de 2023 quien, a los fines de evaluar la procedencia de la 

solicitud y previo a emitir el correspondiente dictamen, 

solicita al Director de la Escuela Judicial que informe si 

la Dra. Coppa presta expresa conformidad a la solicitud 

------------------------------------------------

, luce agregada la remisión de las actuaciones 

por parte de la Subsecretaría Administrativa al Director de 

la Escuela Judicial; --------------------------------------

fs. 7, consta la conformidad de la Dra. Lucía Inés 

Coppa a la petición realizada por el Dr. Perel el 3 de 

--------------------------------------------
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la Escuela Judicial, por la que solicita el reconocimiento 

de la bonificación por bloqueo total del título de abogada, 

las tareas que 

------------------------------------------ 

fs. 2/4 se agrega copia del certificado de matrícula 

de abogada correspondiente a la Dra. Coppa y copia de la 

Resolución N° 3157, del 7 de febrero de 2023, mediante la 

cual se designa a la nombrada agente en el cargo de Perito 

del Consejo de la Magistratura 

--------------------------- 

fs. 5, luce agregada la intervención del Asesor y 

Consultor Técnico Jurídico del Consejo de fecha 29 de marzo 

encia de la 

solicitud y previo a emitir el correspondiente dictamen, 

solicita al Director de la Escuela Judicial que informe si 

rmidad a la solicitud 

------------------------------------------------ 

, luce agregada la remisión de las actuaciones 

Director de 

-------------------------------------- 

fs. 7, consta la conformidad de la Dra. Lucía Inés 

or el Dr. Perel el 3 de 

-------------------------------------------- 



 

 
Que, a fs. 8, la Responsable del Área de Gestión 

Administrativa y Recursos Humanos de este Consejo remite 

las actuaciones al Asesor y Consultor Técnico Jurídico

Que, a fs. 9, el Asesor y Consultor Técnico Jurídico del 

Consejo, solicita como medida para mejor proveer a la 

Responsable del Área de Gestión Administrativa y Recursos 

Humanos, que informe cuales son las funciones asignadas a 

la agente Lucía Inés Coppa en el ám

Judicial y especifique si tales funciones se traducen en 

una afectación exclusiva a la labor desarrollada en la 

misma; ----------------------------------------------------

Que, a fs. 10, luce agregado informe del Director de la 

Escuela Judicial, sobre las funciones que desempeña la Dra. 

Lucia Inés Coppa en respuesta a la solicitud cursada desde 

el Área de Gestión Administrativa y Recursos Humanos el día 

19 de mayo del corriente año.

tareas y funciones desempeña

referida agente; ------------------------------------------

Que, a fs. 11/16 vta

abogada Lucia Inés Coppa que acredita su identidad y 

formación académica; 

Que, a fs. 17/18, luce agregada la intervención de la 

Responsable del Área de Gestión Administrativa y Recursos 
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fs. 8, la Responsable del Área de Gestión 

Administrativa y Recursos Humanos de este Consejo remite 

las actuaciones al Asesor y Consultor Técnico Jurídico

fs. 9, el Asesor y Consultor Técnico Jurídico del 

Consejo, solicita como medida para mejor proveer a la 

Responsable del Área de Gestión Administrativa y Recursos 

Humanos, que informe cuales son las funciones asignadas a 

la agente Lucía Inés Coppa en el ámbito de la Escuela 

Judicial y especifique si tales funciones se traducen en 

una afectación exclusiva a la labor desarrollada en la 

----------------------------------------------------

luce agregado informe del Director de la 

udicial, sobre las funciones que desempeña la Dra. 

Lucia Inés Coppa en respuesta a la solicitud cursada desde 

el Área de Gestión Administrativa y Recursos Humanos el día 

19 de mayo del corriente año. De dicho informe surgen las 

tareas y funciones desempeñadas en la actualidad por la 

------------------------------------------

fs. 11/16 vta. se adjunta el Curriculum Vitae de la 

abogada Lucia Inés Coppa que acredita su identidad y 

; -----------------------------------

fs. 17/18, luce agregada la intervención de la 

Responsable del Área de Gestión Administrativa y Recursos 
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fs. 8, la Responsable del Área de Gestión 

Administrativa y Recursos Humanos de este Consejo remite 

las actuaciones al Asesor y Consultor Técnico Jurídico; --- 

fs. 9, el Asesor y Consultor Técnico Jurídico del 

Consejo, solicita como medida para mejor proveer a la 

Responsable del Área de Gestión Administrativa y Recursos 

Humanos, que informe cuales son las funciones asignadas a 

bito de la Escuela 

Judicial y especifique si tales funciones se traducen en 

una afectación exclusiva a la labor desarrollada en la 

---------------------------------------------------- 

luce agregado informe del Director de la 

udicial, sobre las funciones que desempeña la Dra. 

Lucia Inés Coppa en respuesta a la solicitud cursada desde 

el Área de Gestión Administrativa y Recursos Humanos el día 

De dicho informe surgen las 

das en la actualidad por la 

------------------------------------------ 

se adjunta el Curriculum Vitae de la 

abogada Lucia Inés Coppa que acredita su identidad y 

-------------------------------------- 

fs. 17/18, luce agregada la intervención de la 

Responsable del Área de Gestión Administrativa y Recursos 



 

 
Humanos quien realiza un pormenorizado análisis respecto de 

los antecedentes de la agente y de la bonificación por 

bloqueo total de título s

Resolución N° 2294 de este Consejo

Que, las tareas desempeñadas por la Agente 

la Escuela Judicial importan una afectación exclusiva de su 

labor; ------------------------------------

Que, a fs. 20/25, luce agregado el Dictamen Técnico 

Jurídico (DTJ14/2023) efectuado por el Secretario de este 

Consejo, Dr. Osvaldo F. Marcozzi, quien se encuentra 

transitoriamente a cargo del Área Legal, conforme Acta n

1102 del 6 de junio de 

Que, entre las misiones y funciones del Área, se encuentra 

la de dictaminar en las consultas específicas que se le 

requieran, siempre que ello se aprecie necesario

Que, la intervención de la mencionada Ár

pertinente, procediendo a dictaminar en virtud de 

solicitud efectuada 

Dra. Coppa, la cual establece que 

consecuencia se le debe liquidar a la Dra. Lucía Inés Coppa 

la bonificación por 

al artículo 3 de la Resolución N° 2294/2016
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Humanos quien realiza un pormenorizado análisis respecto de 

los antecedentes de la agente y de la bonificación por 

bloqueo total de título sobre la base de lo reglado por la 

Resolución N° 2294 de este Consejo; -----------------------

Que, las tareas desempeñadas por la Agente en el ámbito de 

la Escuela Judicial importan una afectación exclusiva de su 

----------------------------------------------------

Que, a fs. 20/25, luce agregado el Dictamen Técnico 

Jurídico (DTJ14/2023) efectuado por el Secretario de este 

Consejo, Dr. Osvaldo F. Marcozzi, quien se encuentra 

transitoriamente a cargo del Área Legal, conforme Acta n

o de 2023; -----------------------------

Que, entre las misiones y funciones del Área, se encuentra 

en las consultas específicas que se le 

requieran, siempre que ello se aprecie necesario; ---------

Que, la intervención de la mencionada Área resulta 

pertinente, procediendo a dictaminar en virtud de 

 por el Dr. Perel y ratificada por la 

la cual establece que debe prosperar y en 

consecuencia se le debe liquidar a la Dra. Lucía Inés Coppa 

la bonificación por bloqueo total de título, de conformidad 

al artículo 3 de la Resolución N° 2294/2016; --------------
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Humanos quien realiza un pormenorizado análisis respecto de 

los antecedentes de la agente y de la bonificación por 

obre la base de lo reglado por la 

----------------------- 

en el ámbito de 

la Escuela Judicial importan una afectación exclusiva de su 

---------------- 

Que, a fs. 20/25, luce agregado el Dictamen Técnico 

Jurídico (DTJ14/2023) efectuado por el Secretario de este 

Consejo, Dr. Osvaldo F. Marcozzi, quien se encuentra 

transitoriamente a cargo del Área Legal, conforme Acta n° 

----------------------------- 

Que, entre las misiones y funciones del Área, se encuentra 

en las consultas específicas que se le 

--------- 

ea resulta 

pertinente, procediendo a dictaminar en virtud de la 

por el Dr. Perel y ratificada por la 

debe prosperar y en 

consecuencia se le debe liquidar a la Dra. Lucía Inés Coppa 

bloqueo total de título, de conformidad 

---------- 



 

 
Que, se encuentran cumplidos los recaudos establecidos en 

el art. 3 de la Resolución 2294/2016 de este Consejo para 

reconocer y abonar a la Dra. Lucia Inés 

bonificación por bloqueo total de título de abogada

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por los arts. 175 de la Constitución, 5 in fine, 

19 y 22 de la ley 11.868, y 3º de la Resolución nº 2294, de 

fecha 16 de febrero de 2016; 

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes, 

---------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 

---------------------

------------------------

Artículo 1º: Autorizar a la Subsecretaría Administrativa a 

liquidar a la Dra. Lucía Inés Coppa 

34.311.203, el adicional por bloqueo total de su título de 

abogada, a cuyo efecto se practicará la notificación o se 

exigirá la declaración jurada, previstas por el artículo 3º 

in fine de la Resolución nº 2294 del 16 de febrero de 2016.

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber a la Subsecretaría 

Administrativa, noti

archívese. ------------------------------------------------

Resolución N° 3405. 
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se encuentran cumplidos los recaudos establecidos en 

el art. 3 de la Resolución 2294/2016 de este Consejo para 

reconocer y abonar a la Dra. Lucia Inés Coppa la 

bonificación por bloqueo total de título de abogada; 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por los arts. 175 de la Constitución, 5 in fine, 

19 y 22 de la ley 11.868, y 3º de la Resolución nº 2294, de 

rero de 2016; ------------------------------

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes, -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA --------

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES-------------

---------------------R E S U E L V E:-------------------

: Autorizar a la Subsecretaría Administrativa a 

liquidar a la Dra. Lucía Inés Coppa -Nivel 18- 

el adicional por bloqueo total de su título de 

abogada, a cuyo efecto se practicará la notificación o se 

exigirá la declaración jurada, previstas por el artículo 3º 

in fine de la Resolución nº 2294 del 16 de febrero de 2016.

Regístrese, hágase saber a la Subsecretaría 

Administrativa, notifíquese al interesado, cúmplase y 

-----------------------------------------------

. ---------------------------------------
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se encuentran cumplidos los recaudos establecidos en 

el art. 3 de la Resolución 2294/2016 de este Consejo para 

Coppa la 

; ------ 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por los arts. 175 de la Constitución, 5 in fine, 

19 y 22 de la ley 11.868, y 3º de la Resolución nº 2294, de 

------------------------------ 

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

------------------------------------- 

-------- 

------------- 

------------------- 

: Autorizar a la Subsecretaría Administrativa a 

 D.N.I. 

el adicional por bloqueo total de su título de 

abogada, a cuyo efecto se practicará la notificación o se 

exigirá la declaración jurada, previstas por el artículo 3º 

in fine de la Resolución nº 2294 del 16 de febrero de 2016.  

Regístrese, hágase saber a la Subsecretaría 

fíquese al interesado, cúmplase y 

----------------------------------------------- 

--------------------------------------- 



 

 
Registro de Resoluciones.

Secretaría.-------------------------------

-----------------------------------------------------------

AGRADECIMIENTO A LA DRA. NADIA YANIL GENZELIS:

a que la presente, es la última sesión de la que participa 

la Dra. Nadia Yanil Genzelis, el Consejo de la Magistratura 

le hace saber el reconocimiento por los importantes 

servicios prestados mediante un aplauso. 

CONVOCATORIA A PRÓXIMA SESIÓN

minutos, se da por finalizada la sesión convocada para el 

día de la fecha y, se convoca a la próxima sesión en la 

sede del Organismo o de manera virtual por vinculación al 

sistema MSTeam, el próximo martes 

Firman el acta el señor Vicepresidente Dr. Alfredo Diego 

Bonanno y el señor Secretario Dr. Osvaldo Favio Marcozzi. 

 
 
 
 
 
Dr. Osvaldo Favio Marcozzi   
         Secretario  
Consejo de la Magistratura  
Provincia de Buenos Aires   
 
 
 

INFORME DE SECRETARÍA Y SUBSECRETARÍA GENERAL 
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

 
I. NOTAS RECIBIDAS:  

1. 13/06/23 Dra. Nadia Genzelis
que la Dra. Lorena Natalia Pecorelli presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de 
Agente Fiscal del Departamento Judicial Lom

2. 14/06/23 Dra. Nadia Genzelis
que el Dr. Jorge Alberto presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de los Departamentos Judiciales Bahía Blanca y Necochea. 

3. 14/06/23 Dra. Rosa Lucía Cabral
N° 5 del Departamento Judicial San Isidro en el 
JORGE ARIEL MARIA S/ PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR (LEY 12569)” a los fines de su 
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Registro de Resoluciones.----------------------------------

------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

AGRADECIMIENTO A LA DRA. NADIA YANIL GENZELIS: En atención 

a que la presente, es la última sesión de la que participa 

la Dra. Nadia Yanil Genzelis, el Consejo de la Magistratura 

le hace saber el reconocimiento por los importantes 

servicios prestados mediante un aplauso. ------------------

A PRÓXIMA SESIÓN: Siendo las doce horas 

, se da por finalizada la sesión convocada para el 

día de la fecha y, se convoca a la próxima sesión en la 

sede del Organismo o de manera virtual por vinculación al 

sistema MSTeam, el próximo martes 4 de julio  de 2023. 

el señor Vicepresidente Dr. Alfredo Diego 

y el señor Secretario Dr. Osvaldo Favio Marcozzi. 

 Dr. Alfredo Diego Bonanno
        Vicepresidente 
 Consejo de la Magistratura
 Provincia de Buenos Aires

 
 

INFORME DE SECRETARÍA Y SUBSECRETARÍA GENERAL  
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

27 DE JUNIO DE 2023 

13/06/23 Dra. Nadia Genzelis, envió nota dirigida al Secretario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 
que la Dra. Lorena Natalia Pecorelli presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de 
Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora.  
14/06/23 Dra. Nadia Genzelis, envió nota dirigida al Secretario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 
que el Dr. Jorge Alberto presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de Juez de 

era Instancia en lo Civil y Comercial de los Departamentos Judiciales Bahía Blanca y Necochea.  
14/06/23 Dra. Rosa Lucía Cabral, envió OFICIO JUDICIAL por medio electrónico  procedente del Juzgado de Familia 
N° 5 del Departamento Judicial San Isidro en el marco del Expediente “STEFFICH SILVINA MARIANA C/ APOLO 
JORGE ARIEL MARIA S/ PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR (LEY 12569)” a los fines de su 
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---------------------------------- 

----------------- 

----------------------------------------------------------- 

En atención 

a que la presente, es la última sesión de la que participa 

la Dra. Nadia Yanil Genzelis, el Consejo de la Magistratura 

le hace saber el reconocimiento por los importantes 

------------------ 

: Siendo las doce horas diez 

, se da por finalizada la sesión convocada para el 

día de la fecha y, se convoca a la próxima sesión en la 

sede del Organismo o de manera virtual por vinculación al 

julio  de 2023. ---- 

el señor Vicepresidente Dr. Alfredo Diego 

y el señor Secretario Dr. Osvaldo Favio Marcozzi. – 

Dr. Alfredo Diego Bonanno   
  

Consejo de la Magistratura  
Provincia de Buenos Aires  

, envió nota dirigida al Secretario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 
que la Dra. Lorena Natalia Pecorelli presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de 

, envió nota dirigida al Secretario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 
que el Dr. Jorge Alberto presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de Juez de 

, envió OFICIO JUDICIAL por medio electrónico  procedente del Juzgado de Familia 
marco del Expediente “STEFFICH SILVINA MARIANA C/ APOLO 

JORGE ARIEL MARIA S/ PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR (LEY 12569)” a los fines de su 



 

 
cumplimiento. Atento que el mismo estaba dirigido al Consejo de la Magistratura de la Nación le fue advertid
remitente.  

4. 14/06/23 Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento de la República Argentina 
FOFECMA-, envió nota por medio electrónico dirigida al Consejo de la Magistratura, con el objeto de hacer llegar la 
invitación a las XXXIV JORNADAS NACIONALES DEL FOFECMA
de 2023 en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur.

5. 15/06/23 Dra. Nadia Genzelis
que el Dr. Daniel Patricio Ryan presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de 
Defensor Oficial para actuar ante el fuero Criminal y Correccional del Depar

6. 21/06/23 Dra. Nadia Genzelis
que el Dr. Juan Manuel Savoia presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el ca
Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora. 

II. DILIGENCIAMIENTO ENCOMENDADO:
1.  23/06/23  En virtud de lo dispuesto por la Resolución Nº 3376 dictada por el Consejo de la Magistratura el día 6 de 

junio del corriente año, el agente de la Sec
agente Fabiana Isabel Caldera sito en calle 47 Nº923 Piso 6º de la localidad de La Plata. Fue atendido por el Sr. Bruno 
Bottassi, quien recibió CEDULA de notificación y copia 

III. NOTIFICACIONES: 
1. RESOLUCIÓN N°3363 del 06 de junio de 2023: 

Planificación de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y al correo del Dr. Trabucco  en fecha 21 de 
junio de 2023.  

2. RESOLUCIÓN N°3375 del 06 de junio de 2023: 
3. RESOLUCIÓN N°3377 del 06 de junio de 2023: 

correspondientes a las Dras. Elisa Carrió y Mariana Stilman
IV. PUBLICACIONES EN EL BOLETÍN OFICIAL:

1. 21/06/23 Se enviaron a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las Resoluciones N°
N°3337 y N°3340 dictadas por el Consejo el día 16 de mayo de 2023; las 
Consejo el día 23 de mayo de 2023; la
Resoluciones N°3362, N°3364, N°3370

V. CITACIÓN A ENTREVISTAS PERSONALES
al final 
En cumplimiento del  artículo 21 y concordantes del Reglamento General del Consejo de la Magistratura, se ha citado a la 
Entrevista Personal a las y los postulantes incluidos en el proceso de selección para los siguientes cargos:

 JUEZ/A DE JUZGADO
REGIONES 5 Y 6 (EXAMEN DEL 

 JUEZ/A DE TRIBUNAL
 FISCAL GENERAL DEPARTAMENTAL

VI. INFORMES CONSULTIVOS Y DE ORGANISMOS: 
Conforme lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de la Magistratura se han llevado adelante el pedido y recepción 
informes Consultivos y de Organismos, los cuales se encuentran cargados en el One Drive del Portal de Trabajo a 
disposición de las/os Consejeras/os, respecto de los siguientes procesos de selección:
1. ASESOR/A DE INCAPACES DE LOS 

LA PLATA Y NECOCHEA (EXAMEN ESCRITO DEL 
2. JUEZ/A DE JUZGADO DE 

12/07/2022)  
3. JUEZ/A DE JUZGADO DE P

14/07/2022) 
4. DEFENSOR/A Y SUBDEFENSOR

10/08/2022) 
5. JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL 
6. DEFENSOR/A DE CASACIÓN 

DEL DÍA 04/10/22) 
7. JUEZ/A DE JUZGADO DE P

ESCRITO DEL DÍA 15/07/22)
8. FISCAL GENERAL DEPARTAMENTAL DE LOS 

(EXAMEN ESCRITO DEL DÍA 
9. JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN EN LO 

SAN MARTÍN (EXAMEN ESCRITO DEL DÍ
10. JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO 
11. DEFENSOR/A OFICIAL PARA ACTUAR A

DEPARTAMENTOS JUDICIALES 
11/07/2022) 

12. JUEZ/A DE JUZGADO DE 
MERCEDES Y MERLO (EXAMEN DEL 

13. DEFENSOR/A OFICIAL PARA ACTUAR A
JUDICIALES SAN MARTÍN,
(EXAMEN DEL 09/08/2022)

14. AGENTE FISCAL DE LOS D
DESCENTRALIZADA (EXAMEN DEL 
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cumplimiento. Atento que el mismo estaba dirigido al Consejo de la Magistratura de la Nación le fue advertid

14/06/23 Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento de la República Argentina 
, envió nota por medio electrónico dirigida al Consejo de la Magistratura, con el objeto de hacer llegar la 

XXXIV JORNADAS NACIONALES DEL FOFECMA que se realizarán los días 28 y 29 de septiembre 
de 2023 en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
15/06/23 Dra. Nadia Genzelis, envió nota dirigida al Secretario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 
que el Dr. Daniel Patricio Ryan presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de 
Defensor Oficial para actuar ante el fuero Criminal y Correccional del Departamento Judicial Pergamino.  
21/06/23 Dra. Nadia Genzelis, envió nota dirigida al Secretario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 
que el Dr. Juan Manuel Savoia presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el ca
Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora.  

DILIGENCIAMIENTO ENCOMENDADO: 
En virtud de lo dispuesto por la Resolución Nº 3376 dictada por el Consejo de la Magistratura el día 6 de 

junio del corriente año, el agente de la Secretaría, Juan Ignacio Gianibelli, se presentó en el domicilio constituido por la 
agente Fabiana Isabel Caldera sito en calle 47 Nº923 Piso 6º de la localidad de La Plata. Fue atendido por el Sr. Bruno 
Bottassi, quien recibió CEDULA de notificación y copia del acto administrativo dictado en el Expediente 5900

RESOLUCIÓN N°3363 del 06 de junio de 2023: Se envió por correo electrónico a la dirección de la Secretaría de 
Planificación de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y al correo del Dr. Trabucco  en fecha 21 de 

RESOLUCIÓN N°3375 del 06 de junio de 2023: Se envió por Sistema a la Dra. Fridblatt en fecha 21 de junio de 2023. 
RESOLUCIÓN N°3377 del 06 de junio de 2023: Se envió por correo electrónico a las direcciones denunciadas, 
correspondientes a las Dras. Elisa Carrió y Mariana Stilman en fecha 21 de junio de 2023.  
PUBLICACIONES EN EL BOLETÍN OFICIAL: 
21/06/23 Se enviaron a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las Resoluciones N°

dictadas por el Consejo el día 16 de mayo de 2023; las  Resoluciones N°3348 y N°3349
Consejo el día 23 de mayo de 2023; la Resolución N°3356  dictada por el Consejo el día 30 de mayo de 2023; y las 

N°3370, N°3373 y N°3374 dictadas por el Consejo el día 6 de junio de 2023.
VISTAS PERSONALES: *El detalle del avance de las Entrevistas en trámite se encuentra 

artículo 21 y concordantes del Reglamento General del Consejo de la Magistratura, se ha citado a la 
a las y los postulantes incluidos en el proceso de selección para los siguientes cargos: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL
XAMEN DEL 15-07-22) 

TRIBUNAL EN LO CRIMINAL DE LAS REGIONES 1 Y 2 (EXAMEN DEL 

DEPARTAMENTAL DE MERLO (EXAMEN DEL 02-11-22) 
INFORMES CONSULTIVOS Y DE ORGANISMOS:  
Conforme lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de la Magistratura se han llevado adelante el pedido y recepción 

s y de Organismos, los cuales se encuentran cargados en el One Drive del Portal de Trabajo a 
disposición de las/os Consejeras/os, respecto de los siguientes procesos de selección: 

NCAPACES DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES JUNÍN, JUNÍN CON ASIENTO EN 
EXAMEN ESCRITO DEL 06/07/22)  

UZGADO DE PAZ LETRADO DE LAS REGIONES 1 Y 2 CONURBANO (EXAMEN ESCRITO DEL 

PAZ LETRADO DE LAS REGIONES 3, 4, 5 Y 6 INTERIOR  (EXAMEN ESCRITO DEL

UBDEFENSOR/A GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (EXAMEN ESCRITO DEL 

RIBUNAL DEL TRABAJO DE LAS REGIONES 1, 2 Y 5 (EXAMEN ESCRITO DEL 16/08/2022)
ASACIÓN PENAL Y DEFENSOR/A ADJUNTO/A  DE  CASACIÓN PENAL  (EXAMEN ESCRITO 

PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LAS REGIONES 
15/07/22) 

EPARTAMENTAL DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES SAN NICOLÁS Y ZÁRATE
A 29/08/19) 
PELACIÓN EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

XAMEN ESCRITO DEL DÍA 05/07/22) 
RIBUNAL EN LO CRIMINAL DE LA REGIÓN 3 (EXAMEN ESCRITO DEL DÍA 23/08/22)

FICIAL PARA ACTUAR ANTE LOS FUEROS CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA DE LOS 
UDICIALES LOMAS DE ZAMORA, NECOCHEA, SAN MARTÍN Y SAN NICOLÁS 

UZGADO DE FAMILIA DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES DOLORES, LOMAS DE 
XAMEN DEL 13/07/2022) 

FICIAL PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LOS DEPARTAMENTOS 
, LA MATANZA, MERLO, MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ Y ZÁRATE

08/2022) 
DEPARTAMENTOS JUDICIALES LOMAS DE ZAMORA, MORENO, QUILMES Y 

XAMEN DEL 11/08/2022) 
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cumplimiento. Atento que el mismo estaba dirigido al Consejo de la Magistratura de la Nación le fue advertido el error a la 

14/06/23 Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento de la República Argentina –
, envió nota por medio electrónico dirigida al Consejo de la Magistratura, con el objeto de hacer llegar la 

que se realizarán los días 28 y 29 de septiembre 

retario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 
que el Dr. Daniel Patricio Ryan presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de 

 
, envió nota dirigida al Secretario del Consejo de la Magistratura con el objeto de informar 

que el Dr. Juan Manuel Savoia presentó nota en la que manifiesta su DESISITIMIENTO a la vacante para el cargo de 

En virtud de lo dispuesto por la Resolución Nº 3376 dictada por el Consejo de la Magistratura el día 6 de 
retaría, Juan Ignacio Gianibelli, se presentó en el domicilio constituido por la 

agente Fabiana Isabel Caldera sito en calle 47 Nº923 Piso 6º de la localidad de La Plata. Fue atendido por el Sr. Bruno 
del acto administrativo dictado en el Expediente 5900-257/23.  

Se envió por correo electrónico a la dirección de la Secretaría de 
Planificación de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y al correo del Dr. Trabucco  en fecha 21 de 

Se envió por Sistema a la Dra. Fridblatt en fecha 21 de junio de 2023.  
Se envió por correo electrónico a las direcciones denunciadas, 

21/06/23 Se enviaron a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las Resoluciones N°3336, 
°3349  dictadas por el 

dictada por el Consejo el día 30 de mayo de 2023; y las 
dictadas por el Consejo el día 6 de junio de 2023. 

: *El detalle del avance de las Entrevistas en trámite se encuentra 

artículo 21 y concordantes del Reglamento General del Consejo de la Magistratura, se ha citado a la 

COMERCIAL DE LAS 

AMEN DEL 26-10-22) 

Conforme lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de la Magistratura se han llevado adelante el pedido y recepción de 
s y de Organismos, los cuales se encuentran cargados en el One Drive del Portal de Trabajo a 

TO EN CHACABUCO, 

XAMEN ESCRITO DEL 

XAMEN ESCRITO DEL 

XAMEN ESCRITO DEL 

16/08/2022) 
XAMEN ESCRITO 

EGIONES 5 Y 6 (EXAMEN 

ÁRATE-CAMPANA 

EPARTAMENTO JUDICIAL 

23/08/22) 
AMILIA DE LOS 

ICOLÁS (EXAMEN DEL 

OMAS DE ZAMORA, 

EPARTAMENTOS 
ÁRATE-CAMPANA 

UILMES Y QUILMES 



 

 
15. JUEZ/A DE JUZGADO EN LO 
16. JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL 
17. JUEZ/A DE CÁMARA DE 

22/08/2022) 
18. JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN Y 
19. JUEZ/A DE CÁMARA DE APELA
20. FISCAL DE CASACIÓN PENAL Y 
21. JUEZ/A DE JUZGADO DE 

DEPARTAMENTOS JUDICIALES
22. JUEZ/A DE JUZGADO DE P

JUDICIAL MORÓN (EXAMEN 
23. ASESOR/A DE INCAPACES DE LOS 

PLATA, MERCEDES, MERLO
19/09/2022) 

24. DEFENSOR/A OFICIAL PARA 
DEPARTAMENTOS JUDICIALES DE 
TRENQUE LAUQUEN (EXAMEN DEL 

25. DEFENSOR/A GENERAL D
25/10/2022) 

26. JUEZ/A DE CÁMARA DE A
BAHÍA BLANCA, DOLORES
RODRÍGUEZ, MORÓN, QUILMES

27. JUEZ/A DE CÁMARA DE A
LAUQUEN (EXAMEN DEL 15/12/2022)

28. FISCAL GENERAL DEPARTAMENTAL DE 
29. JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO 
30. JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO 
31. AGENTE FISCAL DE LOS DEPARTAMENTOS 

PERGAMINO  (EXAMEN DEL 
32. AGENTE FISCAL DE LOS D

(EXAMEN DEL 25/08/2022)
33. AGENTE FISCAL DE LOS DEPARTAMENTOS 

NICOLÁS, TRENQUE LAUQUEN Y 
34. JUEZ/A DE JUZGADO EN LO 
35. JUEZ/A DE JUZGADO DE EJECUCIÓN 
36. JUEZ/A DE JUZGADO DE G

MATANZA, LOMAS DE ZAMORA
22/09/2022) 

37. DEFENSOR/A OFICIAL –
DEPARTAMENTOS JUDICIALES
MERCEDES, MORÓN, PERGAMINO

38. AGENTE FISCAL –PARA ACTUAR ANTE EL 
DEPARTAMENTOS JUDICIALES 
GENERAL RODRÍGUEZ, SAN 

39. JUEZ/A DE JUZGADO EN LO 
40. DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

DEPARTAMENTOS JUDICIALES 
(EXAMEN 18/10/2022) 

41. JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO 
42. JUEZ/A DE JUZGADO DE F

PLATA, SAN ISIDRO, SAN M
43. JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS DEL 
44. DEFENSOR/A OFICIAL PARA ACTU

DEPARTAMENTOS JUDICIALES 
45. JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL 
46. JUEZ/A DE JUZGADO EN LO 
47. JUEZ/A DE JUZGADO DE G

TRES ARROYOS, LA MATANZA
RODRÍGUEZ, PERGAMINO, 

48. JUEZ/A DEL CUERPO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL 

49. JUEZ/A DEL CUERPO DE 
REGIONES 2 Y 3 (EXAMEN 17/04/23)

50. JUEZ/A DEL CUERPO DE M
FAMILIA Y DE PAZ DE LAS R

51. JUEZ/A DE JUZGADO DE FAMILIA DE LAS 
52. JUEZ/A DE JUZGADO DE P

(EXAMEN 18/04/23) 
53. JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ 
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UZGADO EN LO CORRECCIONAL DE LAS REGIONES 5 Y 6 (EXAMEN DEL 17/08/2022)
RIBUNAL DEL TRABAJO DE LAS REGIONES 3, 4 Y 6  (EXAMEN DEL 20-09-2022) 

ÁMARA DE APELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL DE LAS REGIONES 2 

PELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL DE LA REGIÓN 1 (EXAMEN 04/11/2022)
PELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL DE LAS REGIONES 5 Y 6 (EXAMEN 

ENAL Y FISCAL ADJUNTO/A DE CASACIÓN PENAL (EXAMEN 27/09/2022)
UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LOS

UDICIALES SAN MARTÍN Y LA PLATA (EXAMEN 19-08-2022) 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL D

XAMEN 12-12-2022) 
NCAPACES DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES DE AZUL, LOMAS DE ZAMORA

ERLO, MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ, QUILMES Y SAN MARTÍN 

FICIAL PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA DE LOS 
UDICIALES DE AZUL, JUNÍN, LA MATANZA, MERLO, MORENO-GENERAL 

XAMEN DEL 11/10/2022) 
DEPARTAMENTAL DE MERLO, PERGAMINO Y TRENQUE LAUQUEN 

APELACIÓN EN CIVIL Y COMERCIAL DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES 
OLORES, LA MATANZA, LA PLATA, MAR DEL PLATA, MERCEDES, MORENO

UILMES, SAN ISIDRO Y SAN MARTÍN (EXAMEN DEL 09/11/2022). 
APELACIÓN EN CIVIL Y COMERCIAL DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL 

15/12/2022) 
EPARTAMENTAL DE MERLO (EXAMEN DEL 02/11/2022) 

RIBUNAL EN LO CRIMINAL DE LA REGIÓN 5 (EXAMEN DEL 30/08/2022) 
RIBUNAL EN LO CRIMINAL DE LAS REGIONES 1 Y 2 (EXAMEN DEL 26/10/2022) 

EPARTAMENTOS JUDICIALES JUNÍN, MERCEDES, BAHÍA BLANCA, MAR DEL 
XAMEN DEL 18/08/2022) 

DEPARTAMENTOS JUDICIALES LA MATANZA, MORÓN, SAN ISIDRO Y 
25/08/2022) 

EPARTAMENTOS JUDICIALES: AZUL, DOLORES, LA PLATA, MERLO, N
AUQUEN Y ZÁRATE CAMPANA (EXAMEN DEL 20/10/2022) 

UZGADO EN LO CORRECCIONAL DE LA  REGIÓN 2 (EXAMEN DE 01/09/2022) 
JECUCIÓN PENAL DE LAS REGIONES 1 Y 2 (EXAMEN DE 05/09/2022) 
GARANTÍAS DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES BAHÍA BLANCA,
AMORA, MERLO, QUILMES, SAN MARTÍN Y TRENQUE LAUQUEN 

–PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LOS 
UDICIALES: AZUL, DOLORES, JUNÍN, LA PLATA, LOMAS DE ZAMORA, MAR DEL 

ERGAMINO, QUILMES Y SAN ISIDRO (EXAMEN 29/09/2022) 
PARA ACTUAR ANTE EL FUERO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL DE L
UDICIALES BAHÍA BLANCA, JUNÍN, LA PLATA, LOMAS DE ZAMORA, MERLO

AN ISIDRO Y SAN NICOLÁS (EXAMEN 05/10/2022) 
UZGADO EN LO CORRECCIONAL DE LAS REGIONES 3 Y 4 (EXAMEN DE 14/10/2022) 

PARA ACTUAR ANTE EL FUERO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL
UDICIALES LOMAS DE ZAMORA, MERLO, MORÓN, QUILMES Y TRENQUE 

RIBUNAL EN LO CRIMINAL DE LAS REGIONES 4 Y 6 (EXAMEN 28/10/2022) 
FAMILIA DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES BAHÍA BLANCA, LA 

MARTÍN Y SAN NICOLÁS (EXAMEN 30/09/2022) 
ARANTÍAS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL JUNÍN (EXAMEN 20/03/23)

FICIAL PARA ACTUAR ANTE LOS FUEROS CIVIL, COMERCIAL Y DE  FAMILIA DE LOS 
UDICIALES MERCEDES Y MORÓN (EXAMEN 23/03/23)  

RIBUNAL DEL TRABAJO DE LAS REGIONES 1, 2 Y 5 (EXAMEN 27/03/23) 
UZGADO EN LO CORRECCIONAL DE LA REGIÓN 1 (EXAMEN 12/10/22) 

GARANTÍAS DEL JOVEN DE LOS DEPARTAMENTOS JUDICIALES: BAHÍA 
ATANZA, LA PLATA, MAR DEL PLATA, MERCEDES, MERLO, MORENO 

 QUILMES Y SAN NICOLÁS (EXAMEN 07/11/22) 
ERPO DE MAGISTRADOS SUPLENTES  PARA ACTUAR ANTE LOS FUEROS P

ENAL JUVENIL DE LAS REGIONES 3, 4, 5 Y 6 (EXAMEN 10/04/23) 
UERPO DE MAGISTRADOS SUPLENTES PARA ACTUAR ANTE EL FUERO LABORAL DE LAS 

17/04/23) 
MAGISTRADOS SUPLENTES PARA ACTUAR ANTE LOS FUEROS CIVIL Y C
REGIONES 1, 2 Y 4 (EXAMEN 11/04/23) 
AMILIA DE LAS REGIONES 1, 2, 3, 4 Y 5 (EXAMEN 21/03/23) 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LAS REGIONES 

AZ LETRADO DE LAS REGIONES 3, 4, 5 Y 6 (EXAMEN 04/04/23) 
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17/08/2022) 

 Y 4 (EXAMEN 

04/11/2022) 
XAMEN 29/11/2022) 

27/09/2022) 
DMINISTRATIVO DE LOS 

DEPARTAMENTO 

AMORA, MAR  DEL 
ARTÍN (EXAMEN DEL 

AMILIA DE LOS 
ENERAL RODRÍGUEZ Y 

AUQUEN (EXAMEN DEL 

UDICIALES AZUL, 
ORENO-GENERAL 

UDICIAL TRENQUE 

AR DEL PLATA Y 

SIDRO Y SAN MARTÍN 

NECOCHEA, SAN 

 
, DOLORES, LA 

AUQUEN (EXAMEN DE 

ECCIONAL DE LOS 
AR DEL PLATA, 

UVENIL DE LOS 
ERLO, MORENO-

 
UVENIL-  DE LOS 

RENQUE LAUQUEN 

A MATANZA, LA 

20/03/23) 
AMILIA DE LOS 

AHÍA BLANCA SEDE 
ORENO – GRAL. 

PENAL Y DE LA 

ABORAL DE LAS 

COMERCIAL, DE 

EGIONES 1, 2, 3, 4 Y 5 



 

 
* Detalle del avance de las Entrevistas en trámite: 

 

Examen 
Aprobados/as 
(Por examen y 
Resoluciones) 

Desistimientos/ 
Pérdida de calidad 
de Postulante por 

no aplicar a 
vacantes

FGD 29/08/19 14 1 
JCCA 
05/07/22 

7 0 

AI 
06/07/2022 

19 1 

DOC 
11/07/22 

35 1 

JPL 
CONURBANO 
12/07/22 

16 2 

JJF 13/07/22 25 0 

JPL INTERIOR 
14/07/22 

31 0 

JCC 15/07/22 33 3 

DOP 
09/08/22 

40 0 

DG-SDG 
10/08/22 

8 0 

AF 11/08/22 56 1 

JTT 16/08/22 60 0 

JJC 17/08/22 21 0 

AF 18/08/22 36 0 

JCA 19/08/22 7 0 
JCGP 
22/08/22 

49 2 

JTC 23/08/22 16 2 
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* Detalle del avance de las Entrevistas en trámite:  
ESTADO DE LAS ENTREVISTAS 23/06/23 

Desistimientos/ 
Pérdida de calidad 
de Postulante por 

no aplicar a 
vacantes 

No 
aptos 

Total 
Postulantes 

Entrevistas 
Realizadas 

Detalle de los/as No 
Entrevistados/as 

 0 13 13 Finalizado 18/04/23 Ternado

 0 7 7 Finalizado 07/03/23 Ternado

 4 14 14 Finalizado 24/04/23 
Ordenes de Mérito 
Provisorios 
notificados 

 0 34 1 
  

 2 13 12 
1 DE LOS NO APTOS 
ESTÁ EN REVISIÓN 

Ternados algunos 
Departamentos 
Judiciales

 0 25 0 
  

 0 31 31 Finalizado 13/06/23 

Ternados algunos 
Departamentos 
Judiciales. 
Chacabuco y 
Pellegrini finalizados 
el 13/06/23

 2 28 26 
2 CITADOS EL MARTES 
27/06 

Región 6 Orden de 
Mérito Provisorio 
notificado

 0 40 14 
9 para citar y 17 sin 
psiq-psic  

 0 8 8 Finalizado 07/03/23 Ternado

 1 55 54 

LA PERSONA NO APTA 
ESTÁ EN PLAZO DE 
PEDIR REVISIÓN (Hasta 
el lunes 26/06) 

 

 3 57 57 Finalizado 

Ternado: Avellaneda, 
Lanús, La Matanza, 
La Matanza sede San 
Justo, La Plata, 
Lomas de Zamora, 
San Martín, San 
Martín sede San 
Miguel, Morón, 
Quilmes, Mar del 
Plata, Azul,
Olavarria.
Órden de Mérito 
Provisorio aprobado: 
San Isidro

 0 21 7 
1 para citar y 13 sin 
psiq-psic  

 0 36 32 
2 para citar y 2 sin 
psiq-psic  

 0 7 2 5 sin psiq-psic 
 

 0 47 43 
2 Para citar y 2 Sin 
psiq-psic  

 0 14 14 Finalizado11/04/23 Ternado
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Observaciones 

Ternado 

Ternado 

Ordenes de Mérito 
Provisorios 
notificados  

Ternados algunos 
Departamentos 
Judiciales 

Ternados algunos 
Departamentos 
Judiciales. 
Chacabuco y 
Pellegrini finalizados 
el 13/06/23 
Región 6 Orden de 
Mérito Provisorio 
notificado 

Ternado 

Ternado: Avellaneda, 
Lanús, La Matanza, 
La Matanza sede San 
Justo, La Plata, 
Lomas de Zamora, 
San Martín, San 
Martín sede San 
Miguel, Morón, 
Quilmes, Mar del 
Plata, Azul, Azul sede 
Olavarria. 
Órden de Mérito 
Provisorio aprobado: 
San Isidro 

Ternado 



 

 

 

Examen 
Aprobados/as 
(Por examen y 
Resoluciones) 

Desistimientos/ 
Pérdida de calidad 
de Postulante por 

no aplicar a 
vacantes

AF 25/08/22 69 4 

JTC 30/08/22 21 1 

JJC 01/09/22 54 3 

JJE 05/09/22 19 0 
AI 19/09/22 49 0 

JTT 20/09/22 25 5 

JJG 22/09/22 106 0 

FCP-FACP 
27/09/22 

39 1 

DOP 
29/09/22 

132 1 

JJF 30/09/22 37 0 
DCP-DACP 
04/10/22 

33 0 

AFJ 05/10/22 46 1 

DOC 
11/10/22 

26 0 

JJC 12/10/22 48 0 

JJC 14/10/22 35 0 

DOPJ 
18/10/22 

35 0 

AF 20/10/22 49 0 

DGD 
25/10/22 

17 0 

JTC 26/10/22 140 6 

JTC 28/10/22 46 5 

FGD 02/11/22 9 0 

JCGP 
04/11/22 

54 2 

JJGJ 07/11/22 85 0 
JCCC 
09/11/22 

66 0 

JCGP 
29/11/22 

32 0 

JCA 12/12/22 6 0 
JCCC 
15/12/22 

5 0 
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ESTADO DE LAS ENTREVISTAS 23/06/23 

Desistimientos/ 
Pérdida de calidad 
de Postulante por 

no aplicar a 
vacantes 

No 
aptos 

Total 
Postulantes 

Entrevistas 
Realizadas 

Detalle de los/as No 
Entrevistados/as 

 0 65 55 
4 para citar y 6 sin 
psiq-psic  

 0 20 20 Finalizado 11/04/23 
Ternados algunos 
Departamentos 
Judiciales

 0 51 28 
8 para citar y 15 sin 
psiq-psic  

 0 19 7 12 sin psiq-psic 
 

 0 49 9 
  

 1 20 19 
VER SI EL NO APTO ES 
CONFIRMADO 

Ternado: Bahía 
Blanca y Trenque 
Lauquen 

 1 106 42 
15 para citar, 1 no apto 
y 48 sin psiq-psic  

 0 38 38 Finalizado 13/06/23 
 

 1 131 36 
24 para citar, 1 no apto 
y 70 sin psiq-psic  

 0 37 0 
  

 0 33 33 Finalizado el 04/04/23 Ternado

 1 45 14 
20 para citar, 1no apto 
y 10 sin psiq-psic  

 0 26 0 
  

 0 48 15 
7 para citar, 1 no apto 
y 25 sin psiq-psic  

 0 35 11 
5 para citar y 19 sin 
psiq-psic  

 0 35 6 
6 para citar y 23 sin 
psiq-psic  

 0 49 20 
20 para citar y 9 sin 
psiq-psic  

 0 17 7 
3 para citar y 7 sin 
psiq-psic  

 4 134 70 
36 CITADOS EL 26/06 Y 
EL 27/06 - 24 para citar 
- 4 no aptos 

 

 0 41 13 
4 para citar y 24 sin 
psiq-psic  

 0 9 6 3 CITADOS EL 27/06 
 

 0 52 52 Finalizado 13/06/23 
Para aprobar Orden 
de Mérito definitivo 
de Lomas de Zamora

 0 85 13 
  

 0 66 3 
  

 0 32 2 
  

 0 6 0 
  

 0 5 0 
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Observaciones 

Ternados algunos 
Departamentos 
Judiciales 

Ternado: Bahía 
Blanca y Trenque 
Lauquen  

Ternado 

Para aprobar Orden 
de Mérito definitivo 
de Lomas de Zamora 



 

 

 

Examen 
Aprobados/as 
(Por examen y 
Resoluciones) 

Desistimientos/ 
Pérdida de calidad 
de Postulante por 

no aplicar a 
vacantes

JJG 20/03/23 9 0 
JJF 21/03/23 58 0 
DOC 
27/03/23 

17 0 

JTT 29/03/23 82 0 
JPL 04/04/23 20 0 
JMSPJ 
10/04/23 

7 0 

JMSC 
11/04/23 

10 0 

JMSL 
17/04/23 

12 0 

JCC 18/04/23 74 0 
TOTALES 2045 

 
 

ESTADO DE LOS CONCURSOS EN TRÁMITE AL 27

Fecha Examen 

01/08/17 AGENTE FISCAL del Departamento Judicial 
cargo, vacante nº 3871 –pedido cobertura 07/10/16 desierta terna). 
ENTREVISTAS, ORGANISMOS Y PSICOLÓGICOS TERMINADOS. CONSULTIVOS (1 CP, ABOG 15). 
REVISIONES RESUELTAS.
 SE TRATÓ EL 15/12/2020 Y EL 18/05/2021 Y SE POSTERGÓ TERNA SIN FECHA

30/08/18 DEFENSOR OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL
Departamento Judicial AZUL, sede OLAVARRÍA
MARCELLI –pedido cobertura 14/05/18
ENTREVISTAS, ORGANISMOS Y PSICOLÓGICOS TERMINADOS. 
 SE INFORMÓ 12/02/21 y  09/05/22 QUE SIGUE CONDICIONAL

 
ESTADO DE LOS 

FECHA 

06/07/22 
Expte.  
473/22 

ASESOR/A DE INCAPACES de los Departamentos Judiciales
JUNIN 
JUNÍN con asiento en CHACABUCO
LA PLATA 
NECOCHEA 
Sala Examinadora: Dres/as. Patricia Fabiana Ochoa 
Ramos, Nidia Alicia Moirano y Leandro Augusto Gabas 
Académicas: Dras.: Vivian Cintia Díaz y Elizabeth María Roitman. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 14 APROBARON EL ESCRITO Y 4 APROBADOS/AS POR 
(porque DESISTIÓ el Dr. CINGOLANI). SIN PEDIDOS DE REVISIÓN. 
ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS (18 psicol. y 18 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS 
TERMINADAS. ÓRDENES D

11/07/22 
Expte.  
474/22 

DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Departamentos Judiciales: 
LOMAS DE ZAMORA 
NECOCHEA 
SAN MARTÍN 
SAN NICOLÁS 
Sala Examinadora: Dres/as. Patricia Fabiana Ochoa 
Matassi, Nidia Alicia Moirano y Guillermina Soria 
Académico/a: Dr/a.: Adalberto Luis Busetto y Nélida Isabel Zampini.
EXÁMENES CORREGIDOS. 
PEDIDOS DE REVISIÓN. CONSULTIVOS (1 CC) Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS 
11 psiq. ENTREGADOS) Y ENTREVISTAS (1 TOMADA).
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ESTADO DE LAS ENTREVISTAS 23/06/23 

Desistimientos/ 
Pérdida de calidad 
de Postulante por 

no aplicar a 
vacantes 

No 
aptos 

Total 
Postulantes 

Entrevistas 
Realizadas 

Detalle de los/as No 
Entrevistados/as 

 0 9 1 
  

 0 58 0 
  

 0 17 0 
  

 0 82 0 
  

 0 20 0 
  

 0 7 0 
  

 0 10 0 
  

 0 12 0 
  

 0 74 0 
  

 
1993 855 

  

ESTADO DE LOS CONCURSOS EN TRÁMITE AL 27-06-2023 
 

Concurso: estado Postulantes

AGENTE FISCAL del Departamento Judicial MERCEDES con sede en NUEVE DE JULIO
pedido cobertura 07/10/16 desierta terna). EXÁMENES IDENTIFICADOS. 

ENTREVISTAS, ORGANISMOS Y PSICOLÓGICOS TERMINADOS. CONSULTIVOS (1 CP, ABOG 15). 
REVISIONES RESUELTAS. ACTUALIZACIÓN DE ORGANISMOS TERMINADO. 

SE TRATÓ EL 15/12/2020 Y EL 18/05/2021 Y SE POSTERGÓ TERNA SIN FECHA 
PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL

Departamento Judicial AZUL, sede OLAVARRÍA: 2414 (un cargo condicional, vacante nº 3974 
pedido cobertura 14/05/18-). EXÁMENES IDENTIFICADOS. CONSULTIVOS, 

ENTREVISTAS, ORGANISMOS Y PSICOLÓGICOS TERMINADOS. REVISIÓN RESUELTA.
SE INFORMÓ 12/02/21 y  09/05/22 QUE SIGUE CONDICIONAL 

STADO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN AL 27-06-2023 
CARGOS 

de los Departamentos Judiciales: 

JUNÍN con asiento en CHACABUCO 

: Dres/as. Patricia Fabiana Ochoa –  Karina Paola Dib, Inti Nahuel Pérez Aznar – 
Ramos, Nidia Alicia Moirano y Leandro Augusto Gabas – María Victoria Lorences.  

: Dras.: Vivian Cintia Díaz y Elizabeth María Roitman.  
EXÁMENES CORREGIDOS. 14 APROBARON EL ESCRITO Y 4 APROBADOS/AS POR RES. 2927 
(porque DESISTIÓ el Dr. CINGOLANI). SIN PEDIDOS DE REVISIÓN. CONSULTIVOS (1 CC) Y 

PSICOLÓGICOS (18 psicol. y 18 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS 
TERMINADAS. ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS NOTIFICADOS. 

PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA

: Dres/as. Patricia Fabiana Ochoa – Karina Paola Dib, Mariano Cascallares – Víctor Manuel 
Matassi, Nidia Alicia Moirano y Guillermina Soria – María Fernanda Giménez.  

: Dr/a.: Adalberto Luis Busetto y Nélida Isabel Zampini. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 34 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ el Dr. BOYLE). 

CONSULTIVOS (1 CC) Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS (11 psicol. y 
ENTREVISTAS (1 TOMADA). 
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Observaciones 

Postulantes 

MERCEDES con sede en NUEVE DE JULIO: 2319 (un 
EXÁMENES IDENTIFICADOS. 

ENTREVISTAS, ORGANISMOS Y PSICOLÓGICOS TERMINADOS. CONSULTIVOS (1 CP, ABOG 15). 

23 

PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL– del 
nº 3974 renuncia Dr. 

EXÁMENES IDENTIFICADOS. CONSULTIVOS, 
REVISIÓN RESUELTA. 

10 

CANT. DE POST. 

 Ana Laura 

RES. 2927 
CONSULTIVOS (1 CC) Y 

PSICOLÓGICOS (18 psicol. y 18 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS 

18 

AMILIA– de los 

Víctor Manuel 

34 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ el Dr. BOYLE). SIN 
(11 psicol. y 

34 



 

 
12/07/22 
Expte.  
475/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO

PUNTA INDIO, Departamento Judicial LA PLATA
SAN FERNANDO, Departamento Judicial SAN ISIDRO
SAN VICENTE, Departamento Judicial LA PLATA
Sala Examinadora: Dres/as. Camilo Eduaro Petitti
Pérez Aznar, Gustavo Soos – 
Titulares: Dres/as.: Liliana Graciela Ludueña y Alejandro Atilio Tara
EXÁMENES CORREGIDOS. 12 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ el Dr. GELSOMINO) 
Y 2 APROBADOS/AS POR 
REVISIÓN. CONSULTIVOS (3 CC, 8 CP) Y ORGANISMOS (1).
ENTREVISTAS TERMINADAS. 

13/07/22 
Expte.  
476/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE FAMILIA

DOLORES, con asiento en MAR DEL TUYÚ
LOMAS DE ZAMORA 
MERCEDES 
MERLO 
Sala Examinadora: Dres./as: Pablo Gabriel Quaranta 
Manuel Matassi, Gustavo Soos– 
Académicos/as Titulares: Dres/as.: Luis Armando Rodríguez Saiach y Francisco Agu
reemplazo de la Dra. Sives). 
EXÁMENES CORREGIDOS. 22 APROBARON EL ESCRITO Y 3 APROBADOS POR 
CONSULTIVOS (1 CC) Y ORGANISMOS (1). 
PARA ENTREVISTAS. REVISIONES RESUELTAS.

14/07/22 
Expte.  
477/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO

CHACABUCO, Departamento Judicial JUNÍN
GENERAL LA MADRID, Departamento Judicial AZUL
LAS FLORES, Departamento Judicial AZUL
PELLEGRINI, Departamento Judicial TRENQUE LAUQUEN
Sala Examinadora: Dres./as: Camilo Eduaro Petitti 
Pérez Aznar, Gustavo Soos – Nidia Alicia Moirano y María Fernanda Giménez 
Académicos/as: Dres/as.: Gerardo Lucio Frega y Liliana Graciela Ludueña.
EXÁMENES CORREGIDOS. 30 APROBARON EL ESCRITO Y 1 APROBADO POR 
CONSULTIVOS (1 CC, 6 CP) Y ORGANISMOS (1). 
TERMINADAS. REVISIONES RESUELTAS. 

15/07/22 
Expte.  
478/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

AZUL, SEDE TANDIL 
BAHÍA BLANCA CON SEDE EN TRES ARROYOS
DOLORES 
MAR DEL PLATA 
NECOCHEA 
Sala Examinadora: Dres./as: Patricia Cecilia Toscano 
Gustavo Andrés Gamino, Gustavo Soos 
Gabas. Académicos/as: Dres/as.: Eugenio Alberto Rojas Molina y Nora
EXÁMENES CORREGIDOS. 22 APROBARON EL ESCRITO  (porque 2 personas NO aplicaron vacante 
y 1 perdió la calidad de postulante) Y 6 APROBADOS/AS POR 
NIZZO y 1 persona NO aplicó vacante
(32 psicol. y 32 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (26 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 
PARA ORDEN DE MÉRITO PROVISORIO 
    HOY SE TOMAN 2 ENTREVISTAS

09/08/22 
Expte.  
479/22 

DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Judiciales: 
LA MATANZA 
MERLO 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
SAN MARTÍN 
ZÁRATE – CAMPANA 
ZÁRATE CAMPANA SEDE ESCOBAR
Sala Examinadora: Karina Paola Dib 
Jorge Omar Frega – María Fernanda Gimenez y Sofía Vannelli 
Gilda Isabel Maltas, Adrián Norberto Martín y Ricardo Borinsky.
EXÁMENES CORREGIDOS. 40 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (5 CP) Y 
ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS (26 psicol. y 26 psiq. ENTREGADOS).  ENTREVISTAS (14 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS
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ETRADO de los Partidos de:  
CONURBANO (REGIONES 1 y 2) 

PUNTA INDIO, Departamento Judicial LA PLATA 
SAN FERNANDO, Departamento Judicial SAN ISIDRO 
SAN VICENTE, Departamento Judicial LA PLATA 

: Dres/as. Camilo Eduaro Petitti– Patricia Cecilia Toscano, Ana Laura Ramos - Inti Nahuel 
 Nidia Alicia Moirano y Rosario Sánchez– Leandro Gabas. Académicos/as 

: Dres/as.: Liliana Graciela Ludueña y Alejandro Atilio Taraborelli. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 12 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ el Dr. GELSOMINO) 
Y 2 APROBADOS/AS POR RES. 2927 (porque DESISTIÓ el Dr. PERALTA). SIN PEDIDOS DE 

CONSULTIVOS (3 CC, 8 CP) Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS TERMINADOS.
TERMINADAS.  

AMILIA de los Departamentos Judiciales: 
DOLORES, con asiento en MAR DEL TUYÚ 

as: Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo Diego Bonanno, Mariano Cascallares
 Nidia Alicia Moirano y Jorge Omar Frega – Leandro Augusto Gabas.  

: Dres/as.: Luis Armando Rodríguez Saiach y Francisco Agustín Hankovits (en 

EXÁMENES CORREGIDOS. 22 APROBARON EL ESCRITO Y 3 APROBADOS POR RES. 2927
CONSULTIVOS (1 CC) Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS (22 psicol. y 22 psiq. ENTREGADOS). 
PARA ENTREVISTAS. REVISIONES RESUELTAS. 

ETRADO de los Partidos de:  
INTERIOR (REGIONES 3, 4, 5 y 6) 

CHACABUCO, Departamento Judicial JUNÍN 
GENERAL LA MADRID, Departamento Judicial AZUL 
LAS FLORES, Departamento Judicial AZUL 

Departamento Judicial TRENQUE LAUQUEN 
: Dres./as: Camilo Eduaro Petitti – Patricia Cecilia Toscano, Ana Laura Ramos – Inti Nahuel 

Nidia Alicia Moirano y María Fernanda Giménez – Leandro Augusto Gabas. 
: Dres/as.: Gerardo Lucio Frega y Liliana Graciela Ludueña. 

EXÁMENES CORREGIDOS. 30 APROBARON EL ESCRITO Y 1 APROBADO POR RES. 2927. 
CONSULTIVOS (1 CC, 6 CP) Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS TERMINADOS. ENTREVISTAS 
TERMINADAS. REVISIONES RESUELTAS.  

RIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL  
REGIONES 5 y 6 

BAHÍA BLANCA CON SEDE EN TRES ARROYOS 

as: Patricia Cecilia Toscano – Camilo Eduardo Petitti, Carlos Lisandro Pellegrini 
Gustavo Andrés Gamino, Gustavo Soos – Nidia Alicia Moirano y Santiago Andrés Bertamoni – Leandro Augusto 

: Dres/as.: Eugenio Alberto Rojas Molina y Nora Graciela Modolo. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 22 APROBARON EL ESCRITO  (porque 2 personas NO aplicaron vacante 
y 1 perdió la calidad de postulante) Y 6 APROBADOS/AS POR RES. 2927 (porque DESISTIÓ el Dr. 

persona NO aplicó vacante). CONSULTIVOS (4 CC) Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS 
(32 psicol. y 32 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (26 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 
PARA ORDEN DE MÉRITO PROVISORIO –REGIÓN 6–. 

HOY SE TOMAN 2 ENTREVISTAS 
PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL– de los Departamentos 

GENERAL RODRÍGUEZ 

ZÁRATE CAMPANA SEDE ESCOBAR 
: Karina Paola Dib - Camilo Eduardo Petitti, Ana Laura Ramos - Inti Nahuel Pérez Aznar, 
María Fernanda Gimenez y Sofía Vannelli - Nidia Alicia Moirano. Académicos/as

Gilda Isabel Maltas, Adrián Norberto Martín y Ricardo Borinsky. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 40 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (5 CP) Y 

PSICOLÓGICOS (26 psicol. y 26 psiq. ENTREGADOS).  ENTREVISTAS (14 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

de los Departamentos Judiciales: 
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Inti Nahuel 
Académicos/as 

EXÁMENES CORREGIDOS. 12 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ el Dr. GELSOMINO) 
. SIN PEDIDOS DE 

PSICOLÓGICOS TERMINADOS. 

10 

Alfredo Diego Bonanno, Mariano Cascallares– Víctor 
 

stín Hankovits (en 

RES. 2927. 
PSICOLÓGICOS (22 psicol. y 22 psiq. ENTREGADOS). 

25 

Inti Nahuel 
Leandro Augusto Gabas.  

RES. 2927. 
ENTREVISTAS 

12 

Camilo Eduardo Petitti, Carlos Lisandro Pellegrini – 
Leandro Augusto 

EXÁMENES CORREGIDOS. 22 APROBARON EL ESCRITO  (porque 2 personas NO aplicaron vacante 
RES. 2927 (porque DESISTIÓ el Dr. 

PSICOLÓGICOS 
(32 psicol. y 32 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (26 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

28 

de los Departamentos 

érez Aznar, 
Académicos/as Dra./es: 

EXÁMENES CORREGIDOS. 40 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (5 CP) Y 
PSICOLÓGICOS (26 psicol. y 26 psiq. ENTREGADOS).  ENTREVISTAS (14 

40 

56 



 

 
Expte.  
481/22 

LOMAS DE ZAMORA 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
QUILMES 
QUILMES SEDE FLORENCIO VARELA
Sala Examinadora: Patricia Fabiana Ochoa 
Gamino, Santiago Andrés Bertamoni 
Académicos/as Dres./a: Cristian Diego Penna, Daniel Alfredo
Fabián Cardoso. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 7 APROBADOS/AS POR 
RES. 2927. SIN REVISIONES (
CP)  Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓ
(54 TOMADAS). 

16/08/22 
Expte.  
482/22 

JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL TRABAJO

AVELLANEDA – LANÚS CON SEDE EN AVELLANEDA
AVELLANEDA-LANÚS CON ASIENTO EN 
AZUL 
AZUL CON SEDE EN TANDIL
LA MATANZA 
LA MATANZA SEDE SAN JUSTO
LOMAS DE ZAMORA 
MORÓN 
SAN ISIDRO 
SAN MARTÍN 
Sala Examinadora: Pablo Gabriel Quaranta 
Gamino, Santiago Andrés Bertamoni 
Académicos/as Dr./as.:  Enrique Catani, Analía Silvia Di Tommaso y Manuela María Ochandio.
EXÁMENES CORREGIDOS. 57 APROBARON EL ESCRITO (porque 1 persona perdió la calidad de 
postulante) Y 2 APROBADOS/AS POR 
Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS TERMINADOS.
ORDEN DE MÉRITO PROVISORIO APROBADO: SAN ISIDRO

17/08/22 
Expte.  
483/22 

JUEZ/A DE JUZGADO EN LO CORRECCIONAL

BAHÍA BLANCA 
BAHÍA BLANCA, SEDE TRES ARROYOS
DOLORES 
MAR DEL PLATA 
Sala Examinadora: Alfredo Diego Bonanno 
Gamino, María Fernanda Giménez 
Académicos/as Dres./a: Javier Agustín Mariani, Néstor Pablo Barral, Ricardo Ramón Maidana y Juan Carlos 
García Dietze. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 21 APROBARON EL ESCRITO
ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS (9 psicol. y 9 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (7 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

18/08/22 
Expte.  
484/22 

AGENTE FISCAL de los Departamentos Judiciales
BAHÍA BLANCA 
BAHÍA BLANCA – sede TRES ARROYOS
JUNÍN 
JUNÍN SEDE CHACABUCO 
MAR DEL PLATA 
MERCEDES 
PERGAMINO 
Sala Examinadora: Patricia Fabiana Ochoa 
Gamino, Guillermina Soria – Rosario Marcela Sánchez y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco 
Torchio. Académicos/as Dres./a: Cristian Diego Penna, Daniel Alfredo Carral, Fernando Luis María Mancini 
Hebeca y Fabián Cardoso. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 29 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 7 APROBADOS/AS POR 
RES. 2927. CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (4). 
ENTREGADOS). ENTREVISTAS (32 TOMADAS)

19/08/22 
Expte.  
485/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

Judiciales:  
LA PLATA 
SAN MARTÍN 
Sala Examinadora: Sergio Gabriel Torres 
Aznar, Leandro Augusto Gabas 
Bordaisco. Académico/a Dr./a: Juan Atilio Bazzani y 
EXÁMENES CORREGIDOS. 7 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS 
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GENERAL RODRÍGUEZ 

QUILMES SEDE FLORENCIO VARELA 
: Patricia Fabiana Ochoa - Karina Paola Dib, Carlos Lisandro Pellegrini – Gustavo Ariel 

Gamino, Santiago Andrés Bertamoni – Guillermina Soria y Gabriela Demaría - Ariel Gerardo Martínez Bordaisco
Dres./a: Cristian Diego Penna, Daniel Alfredo Carral, Fernando Luis María Mancini Hebeca y 

EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 7 APROBADOS/AS POR 
SIN REVISIONES (PEDIDO DE REVISIÓN DESISTIDO POR EL INTERESADO). CONSULTIVOS (5 

CP)  Y ORGANISMOS (1). PSICOLÓGICOS (147 psicol. y 147 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS 

RABAJO de los Departamentos Judiciales: 
REGIONES 1, 2 Y 5 

LANÚS CON SEDE EN AVELLANEDA 
LANÚS CON ASIENTO EN LANÚS 

AZUL CON SEDE EN TANDIL 

LA MATANZA SEDE SAN JUSTO 

: Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo Diego Bonanno, Inti Nahuel Pérez Aznar – Gustavo Ariel 
Gamino, Santiago Andrés Bertamoni – Jorge Omar Frega y Gabriela Demaría – Walter Sergio Torchio

Enrique Catani, Analía Silvia Di Tommaso y Manuela María Ochandio. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 57 APROBARON EL ESCRITO (porque 1 persona perdió la calidad de 

ROBADOS/AS POR RES. 2927. REVISIONES RESUELTAS. CONSULTIVOS (3 CC) 
PSICOLÓGICOS TERMINADOS. ENTREVISTAS (57 TOMADAS). PARA 

PROVISORIO APROBADO: SAN ISIDRO. 
ORRECCIONAL de los Departamentos Judiciales: 

REGIÓN 5 Y 6 

BAHÍA BLANCA, SEDE TRES ARROYOS 

: Alfredo Diego Bonanno – Pablo Gabriel Quaranta, Víctor Manuel Matassi – Gustavo Ariel 
Gamino, María Fernanda Giménez – Jorge Omar Frega y Nidia Alicia Moirano – Walter Sergio Torchio

Dres./a: Javier Agustín Mariani, Néstor Pablo Barral, Ricardo Ramón Maidana y Juan Carlos 

EXÁMENES CORREGIDOS. 21 APROBARON EL ESCRITO. PARA CONSULTIVOS (4 CP) Y 
PSICOLÓGICOS (9 psicol. y 9 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (7 

TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 
de los Departamentos Judiciales: 

sede TRES ARROYOS– 

 

: Patricia Fabiana Ochoa - Karina Paola Dib, Carlos Lisandro Pellegrini – Gustavo Ariel 
Rosario Marcela Sánchez y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – Walter Sergio 

Dres./a: Cristian Diego Penna, Daniel Alfredo Carral, Fernando Luis María Mancini 

EXÁMENES CORREGIDOS. 29 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 7 APROBADOS/AS POR 
CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (34 psicol. y 34 psiq. 

ENTREVISTAS (32 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 
RIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO de los Departamentos 

: Sergio Gabriel Torres – Pablo Gabriel Quaranta, Ana Laura Ramos – Inti Nahuel Pérez 
Aznar, Leandro Augusto Gabas – Santiago Andrés Bertamoni y Gustavo Soos - Ariel Gerardo Martínez 

Dr./a: Juan Atilio Bazzani y Analía Graciela Elíades. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 7 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS 
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Gustavo Ariel 
Ariel Gerardo Martínez Bordaisco. 

Carral, Fernando Luis María Mancini Hebeca y 

EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 7 APROBADOS/AS POR 
CONSULTIVOS (5 

GICOS (147 psicol. y 147 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS 

Gustavo Ariel 
Walter Sergio Torchio. 

EXÁMENES CORREGIDOS. 57 APROBARON EL ESCRITO (porque 1 persona perdió la calidad de 
CONSULTIVOS (3 CC) 

ENTREVISTAS (57 TOMADAS). PARA 

59 

Gustavo Ariel 
Walter Sergio Torchio. 

Dres./a: Javier Agustín Mariani, Néstor Pablo Barral, Ricardo Ramón Maidana y Juan Carlos 

PARA CONSULTIVOS (4 CP) Y 
PSICOLÓGICOS (9 psicol. y 9 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (7 

21 

Gustavo Ariel 
Walter Sergio 

Dres./a: Cristian Diego Penna, Daniel Alfredo Carral, Fernando Luis María Mancini 

EXÁMENES CORREGIDOS. 29 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 7 APROBADOS/AS POR 
34 psicol. y 34 psiq. 

36 

de los Departamentos 

Inti Nahuel Pérez 
Ariel Gerardo Martínez 

EXÁMENES CORREGIDOS. 7 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS 

7 



 

 
TERMINADOS. ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS 
ENTREVISTAS (2 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

22/08/22 
Expte.  
486/22 

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN Y 

JUNÍN 
LA MATANZA 
MERCEDES 
MERLO 
MORÓN 
SAN ISIDRO 
SAN MARTÍN 
TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora: Camilo Eduardo Petitti 
Cascallares, María Victoria Lorences 
Académicos Dres: Ernesto Julián Ferreira, Ricardo Ángel Basílico y Fe
EXÁMENES CORREGIDOS. 47 APROBADOS/AS (Dr. CANALE DESISTIÓ) Y 1 PERSONA 
APROBADA POR RES. 2927. CONSULTIVOS (2 CP) Y ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS (46 psicol. 
y 46 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS 

25/08/22 
Expte.  
488/22 

AGENTE FISCAL de los Departamentos Judiciales
LA MATANZA 
MORÓN 
SAN ISIDRO 
SAN MARTÍN 
Sala Examinadora: Patricia Fabiana Ochoa 
Gamino, Rosario Marcela Sánchez 
Académicos/as Dres./a: Cristian Diego Penna, Daniel Alfredo Carral, Fer
Fabián Cardoso.  
EXÁMENES CORREGIDOS. 61 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 8 APROBADOS/AS POR 
RES. 2927. REVISIÓN RESUELTA. 
psicol. y 63 psiq. ENTREGADOS)

30/08/22 
Expte.  
489/22 

JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL

AZUL 
AZUL CON SEDE EN TANDIL
Sala Examinadora: Alfredo Diego Bonano 
Cascallares, Jorge Omar Frega 
Académicos Dres: Alejandro Adrián Rojas, Adrián Norberto Martín y 
EXÁMENES CORREGIDOS. 20 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (porque 1 postulante no aplicó 
vacante). CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (3).  
ENTREVISTAS TERMINADAS. REVISIONES RESUELTAS. 

01/09/22 
Expte.  
490/22 

JUEZ/A DE JUZGADO EN LO CORRECCIONAL

LA MATANZA 
MERLO 
MORÓN 
SAN ISIDRO 
Sala Examinadora: Alfredo Diego Bonano 
Gamino, María Fernanda Giménez 
Académicos/a Dres/a: Agustín Javier Mariani, Néstor Pablo Barral, Ricardo Ramón Maidana, Juan Carlos García 
Dietze y Patricia Victoria Perelló.
EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 5 APROBADOS/
RES. 2927 (Dr. Blanco se presentó a rendir y aprobó, quedando sin efecto la Res. 2927)
CP) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

05/09/22 
Expte.  
491/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE EJECUCIÓN 

LA PLATA 
MERLO 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
Sala Examinadora: Patricia Cecilia Toscano 
Gamino, Leandro Augusto Gabas 
Bordaisco. Académicos/a Dres/a: Adrián Norberto Martín, Néstor Pablo Barral y Ricardo Ramón Maidana.
EXÁMENES CORREGIDOS. 19 APROBARON EL EXAMN ESCRITO. 
ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS 
TOMADAS). PEDIDOS DE REVISIÓN ENVIADOS.

19/09/22 
Expte.  

ASESOR/A DE INCAPACES de los Departamentos Judiciales
AZUL 
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TERMINADOS. ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS (2 psicol. y 2 psiq. ENTREGADOS)
ENTREVISTAS (2 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

PELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL de los Departamentos Judiciales: 
REGIÓN 2 Y 4  

: Camilo Eduardo Petitti – Patricia Cecilia Toscano, Santiago Eduardo Révora 
Cascallares, María Victoria Lorences – Leandro Augusto Gabas y Gustavo Soos – Nidia Alicia Moirano. 

Dres: Ernesto Julián Ferreira, Ricardo Ángel Basílico y Fernando Luis María Mancini Hebeca.
EXÁMENES CORREGIDOS. 47 APROBADOS/AS (Dr. CANALE DESISTIÓ) Y 1 PERSONA 

RES. 2927. CONSULTIVOS (2 CP) Y ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS (46 psicol. 
y 46 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (43 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.   

de los Departamentos Judiciales: 

: Patricia Fabiana Ochoa - Karina Paola Dib, Carlos Lisandro Pellegrini – Gustavo Ariel 
Gamino, Rosario Marcela Sánchez – María Victoria Lorences y Gustavo Soos – Nidia Alicia Moirano. 

Dres./a: Cristian Diego Penna, Daniel Alfredo Carral, Fernando Luis María Mancini Hebeca y 

EXÁMENES CORREGIDOS. 61 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 8 APROBADOS/AS POR 
RES. 2927. REVISIÓN RESUELTA. CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (7). PSICOLÓGICOS 
psicol. y 63 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (55 TOMADAS).  

RIMINAL de los Departamentos Judiciales:   
REGIÓN 5 

AZUL CON SEDE EN TANDIL 
: Alfredo Diego Bonano – Pablo Gabriel Quaranta, Carlos Lisandro Pellegrini 

Cascallares, Jorge Omar Frega – Guilermina Soria y Gabriela Demaría – Ariel Gerardo Martínez Bordaisco. 
Dres: Alejandro Adrián Rojas, Adrián Norberto Martín y Fabián Cardoso. 

EXÁMENES CORREGIDOS. 20 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (porque 1 postulante no aplicó 
vacante). CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (3).  PSICOLÓGICOS TERMINADOS.
ENTREVISTAS TERMINADAS. REVISIONES RESUELTAS.  

ORRECCIONAL de los Departamentos Judiciales: 
REGIÓN 2 

: Alfredo Diego Bonano – Pablo Gabriel Quaranta, Víctor Manuel Matassi – Gustavo Ariel 
Gamino, María Fernanda Giménez – Rosario Marcela Sánchez y Gustavo Soos – Nidia Alicia Moirano. 

Dres/a: Agustín Javier Mariani, Néstor Pablo Barral, Ricardo Ramón Maidana, Juan Carlos García 
Dietze y Patricia Victoria Perelló. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 5 APROBADOS/
RES. 2927 (Dr. Blanco se presentó a rendir y aprobó, quedando sin efecto la Res. 2927). CONSULTIVOS (7 
CP) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS (38 psicol. y 38 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (28 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

JECUCIÓN PENAL de los Departamentos Judiciales: 
REGIÓN  1 Y 2 

GENERAL RODRÍGUEZ 
: Patricia Cecilia Toscano – Camilo Eduardo Petitti, Ana Laura Ramos – Gustavo Ariel 

s – Santiago Andrés Bertamoni y Walter Sergio Torchio – Ariel Gerardo Martínez 
Dres/a: Adrián Norberto Martín, Néstor Pablo Barral y Ricardo Ramón Maidana.

EXÁMENES CORREGIDOS. 19 APROBARON EL EXAMN ESCRITO. CONSULTIVOS (8 CP) Y 
ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS (10 psicol. y 10 psiq.  ENTREGADOS). ENTREVISTAS (7 
TOMADAS). PEDIDOS DE REVISIÓN ENVIADOS. 

de los Departamentos Judiciales: 
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(2 psicol. y 2 psiq. ENTREGADOS). 

Patricia Cecilia Toscano, Santiago Eduardo Révora – Mariano 
Nidia Alicia Moirano. 

rnando Luis María Mancini Hebeca. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 47 APROBADOS/AS (Dr. CANALE DESISTIÓ) Y 1 PERSONA 

RES. 2927. CONSULTIVOS (2 CP) Y ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS (46 psicol. 

48 

Gustavo Ariel 
Nidia Alicia Moirano. 

nando Luis María Mancini Hebeca y 

EXÁMENES CORREGIDOS. 61 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 8 APROBADOS/AS POR 
CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (7). PSICOLÓGICOS (67 

69 

Pablo Gabriel Quaranta, Carlos Lisandro Pellegrini – Mariano 
Ariel Gerardo Martínez Bordaisco. 

EXÁMENES CORREGIDOS. 20 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (porque 1 postulante no aplicó 
PSICOLÓGICOS TERMINADOS. 

9 

Gustavo Ariel 
Nidia Alicia Moirano. 

Dres/a: Agustín Javier Mariani, Néstor Pablo Barral, Ricardo Ramón Maidana, Juan Carlos García 

EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 5 APROBADOS/AS POR 
. CONSULTIVOS (7 

. ENTREVISTAS (28 

54 

Gustavo Ariel 
Ariel Gerardo Martínez 

Dres/a: Adrián Norberto Martín, Néstor Pablo Barral y Ricardo Ramón Maidana. 
CONSULTIVOS (8 CP) Y 

. ENTREVISTAS (7 

19 

49 



 

 
583/22 LOMAS DE ZAMORA 

MAR DEL PLATA 
MERCEDES 
MERLO 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ,  SEDE GENERAL RODRÍGUEZ
QUILMES 
SAN MARTÍN 
Sala Examinadora: Dres/as: Mariano Cascallares 
Diego Bonanno, Santiago Andrés Bertamoni 
Sofía Vannelli. Académico/a Dr/a
EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (3 CC) Y 
ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

20/09/22 
Expte.  
584/22 

JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL TRABAJO

NECOCHEA 
SAN NICOLÁS 
ZÁRATE – CAMAPANA con asiento en CAMPANA
Sala Examinadora: Dres/as: Inti Nahuel Pérez Aznar 
Diego Bonanno, Rosario Marcela Sánchez 
Sergio Torchio. Académicas Dras
EXÁMENES CORREGIDOS. 20 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ la Dra. PETRAGLIA y 
porque 4 postulantes no aplicaron vacante)
PSICOLÓGICOS (25 psicol. y 25 psiq. ENTREGADOS)
RESUELTAS. 

22/09/22 
Expte.  
585/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS

BAHÍA BLANCA 
DOLORES 
LA MATANZA 
LOMAS DE ZAMORA 
MERLO 
QUILMES SEDE BERAZATEGUI
SAN MARTÍN 
TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora: Dres/as: Mariano Cascallares 
Cecilia Toscano, Guillermina Soria 
Dra/es:  Patricia Gabriela Mallo, Néstor Pablo Barral, Darío Rodolfo D
Hebeca. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 106 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (8 CP) Y 
ORGANISMOS (5). PSIOCOLÓGICOS (59 psicol. y 58 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (42 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

27/09/22 
Expte.  
586/22 

FISCAL DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

FISCAL ADJUNTO/A DEL TRIBUNAL DE 

Sala Examinadora: Des/as: Santiago Eduardo Révora 
Patricia Fabiana Ochoa, Jorge Omar Frega 
Gustavo Soos. Académicos Dres
EXÁMENES CORREGIDOS. 38 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ EL DR. GIORGI)
CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (4). PSICOL
ENTREVISTAS TERMINADAS

29/09/22 
Expte.  
587/22 

DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Judiciales: 
AZUL 
DOLORES 
JUNÍN 
LA PLATA 
LOMAS DE ZAMORA 
MAR DEL PLATA 
MERCEDES 
MORÓN 
PERGAMINO 
QUILMES 
SAN ISIDRO 
Sala Examinadora: Des/as: Víctor Manuel Matassi 
Eduardo Petitti, Rosario Marcela Sánchez  
Académicos/a Dres/a: Gerardo Lucio Frega, Fernando Buján y Cristian Die
EXÁMENES CORREGIDOS. 128 APROBADOS/AS Y 
CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (5). 
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GENERAL RODRÍGUEZ,  SEDE GENERAL RODRÍGUEZ 

Mariano Cascallares – Gustavo Ariel Gamino, Pablo Gabriel Quaranta 
Diego Bonanno, Santiago Andrés Bertamoni – Rosario Marcela Sánchez y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco 

Académico/a Dr/a: Héctor Roberto Pérez Catella y Natalia Eva Torres Santomé. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (3 CC) Y 
ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS (16 psicol. y 16 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (9 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

RABAJO de los Departamentos Judiciales: 
REGIONES: 3, 4 Y 6 

CAMAPANA con asiento en CAMPANA 
Inti Nahuel Pérez Aznar -  Ana Laura Ramos, Pablo Gabriel Quaranta 

Diego Bonanno, Rosario Marcela Sánchez – Santiago Andrés Bertamoni y Mauricio Andrés Vivani 
Académicas Dras:  Manuela María Ochandio y Analía Virginia García. 

EXÁMENES CORREGIDOS. 20 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ la Dra. PETRAGLIA y 
porque 4 postulantes no aplicaron vacante). CONSULTIVOS (4 CC) Y ORGANISMOS (4). 

(25 psicol. y 25 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (19 TOMADAS). REVISIONES 

ARANTÍAS de los Departamentos Judiciales: 

QUILMES SEDE BERAZATEGUI 

: Mariano Cascallares –Víctor Manuel Matassi, Camilo Eduardo Petitti 
Cecilia Toscano, Guillermina Soria – Jorge Omar Frega y Gabriela Demaría – Valentín Miranda. Académica/os 

:  Patricia Gabriela Mallo, Néstor Pablo Barral, Darío Rodolfo De Ciervo y Fernando Luis María Mancini 

EXÁMENES CORREGIDOS. 106 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (8 CP) Y 
ORGANISMOS (5). PSIOCOLÓGICOS (59 psicol. y 58 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (42 
TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

ASACIÓN PENAL  
RIBUNAL DE CASACIÓN PENAL  

: Santiago Eduardo Révora – Carlos Lisandro Pellegrini, Sergio Gabriel Torres 
Patricia Fabiana Ochoa, Jorge Omar Frega – Rosario Marcela Sánchez y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco 

Académicos Dres: Franco Eduardo Picardi y Ricardo Ángel Basílico. 
CORREGIDOS. 38 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ EL DR. GIORGI)

CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (39 psicol. y 39 psiq. ENTREGADOS). 
ENTREVISTAS TERMINADAS. REVISIÓN RESUELTA. 

PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL– de los Departamentos 

: Víctor Manuel Matassi – Inti Nahuel Pérez Aznar,  Karina Paola Dib 
Eduardo Petitti, Rosario Marcela Sánchez  – Guillermina Soria y Gabriela Demaría - Mauricio Andrés Vivani. 

: Gerardo Lucio Frega, Fernando Buján y Cristian Diego Penna. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 128 APROBADOS/AS Y 4 APROBADOS/AS POR RES. 2927. 
CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS (62 psicol. y 62 psiq. ENTREGADOS).
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Gustavo Ariel Gamino, Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo 
Sánchez y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – 

EXÁMENES CORREGIDOS. 49 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (3 CC) Y 
. ENTREVISTAS (9 

Ana Laura Ramos, Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo 
Santiago Andrés Bertamoni y Mauricio Andrés Vivani – Walter 

EXÁMENES CORREGIDOS. 20 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ la Dra. PETRAGLIA y 
. CONSULTIVOS (4 CC) Y ORGANISMOS (4). 

OMADAS). REVISIONES 

16 

Víctor Manuel Matassi, Camilo Eduardo Petitti – Patricia 
Académica/os 

e Ciervo y Fernando Luis María Mancini 

EXÁMENES CORREGIDOS. 106 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (8 CP) Y 
ORGANISMOS (5). PSIOCOLÓGICOS (59 psicol. y 58 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (42 

106 

Carlos Lisandro Pellegrini, Sergio Gabriel Torres – 
o Marcela Sánchez y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – 

CORREGIDOS. 38 APROBARON EL ESCRITO (porque DESISTIÓ EL DR. GIORGI). 
ÓGICOS (39 psicol. y 39 psiq. ENTREGADOS). 

38 

de los Departamentos 

Inti Nahuel Pérez Aznar,  Karina Paola Dib – Camilo 
Mauricio Andrés Vivani. 

RES. 2927. 
PSICOLÓGICOS (62 psicol. y 62 psiq. ENTREGADOS). 

132 



 

 
ENTREVISTAS (36 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

30/09/22 
Expte.  
588/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE FAMILIA

BAHÍA BLANCA 
LA MATANZA 
LA PLATA 
LA PLATA, con asiento en SALADILLO
SAN ISIDRO, sede PILAR 
SAN ISIDRO, con asiento en TIGRE
SAN MARTÍN 
SAN NICOLÁS 
Sala Examinadora: Gustavo Ariel Gamino 
Bonanno, María Victoria Lorences 
Bordaisco. Académico/a Dr./a: Leandro Adrián Banegas y Esteban Carlos Skrat
EXÁMENES CORREGIDOS. 27 APROBARON EL ESCRITO Y 10 PERSONAS APROBADAS POR 
RES. 2927. CONSULTIVOS (6 CC) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (33 psicol. y 33 psiq. 
ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS

05/10/22 
Expte.  
590/22 

AGENTE FISCAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Departamentos Judiciales: 
BAHÍA BLANCA 
JUNÍN 
LA PLATA 
LOMAS DE ZAMORA 
MERLO 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
SAN ISIDRO 
SAN NICOLÁS 
Sala Examinadora Dres/as: Ana Laura Ramos 
Dib, Jorge Omar Frega – Leandro Augusto Gabas y Débora Sabrina Galán 
Académicos/a Dres/a.: Ricardo Ángel Basílico, Jorge Andrés Álvarez y Marta Pas
EXÁMENES CORREGIDOS. 45 APROBARON EXAMEN ESCRITO (DESISTIÓ Dra. LAZARTE 
EXIMIDA POR RES. 2927). CONSULTIVOS (6 CP) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS 
23 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (14 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

11/10/22 
Expte.  
591/22 

DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Departamentos Judiciales: 
AZUL 
JUNÍN 
JUNÍN con asiento en CHACABUCO
LA MATANZA 
MERLO 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora Dres/as: Gustavo Ariel Gamino 
Eduardo Petitti, Jorge Omar Frega 
Académico/a Dr/a.: Marcelo Ubaldo Spanghero y Elizabeth María Roitman.
EXÁMENES CORREGIDOS. 25 APROBARON EXAMEN ESCRITO (Dr. STROBINO también validó 
por Res. 2927) Y 1 APROBADO POR 
ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS 
REVISIONES RESUELTAS. 

12/10/22 
Expte.  
592/22 

JUEZ/A DE JUZGADO EN LO CORRECCIONAL

LA PLATA 
LOMAS DE ZAMORA 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
QUILMES 
Sala Examinadora Dres/as: Víctor Manuel Matassi 
Quaranta, Santiago Andrés Bertamoni 
Académico/as Dr/as.: Jorge Ernesto Rodríguez, Domitila Guerra y Patricia Gabriela Mallo.
EXÁMENES CORREGIDOS. 44 APROBARON EXAMEN ESCRITO Y 
2927. CONSULTIVOS (18 CP) Y ORGANISMOS (13). PSICOLÓGICOS 
ENTREGADOS). ENTREVISTAS (15 TOMADAS). REVISIÓN RESUELTA.

14/10/22 
Expte.  
593/22 

JUEZ/A DE JUZGADO EN LO CORRECCIONAL

JUNÍN 
MERCEDES 
SAN NICOLÁS 
Sala Examinadora Dres/as: Víctor Manuel Matassi 
Quaranta, Leandro Augusto Gabas 
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ENTREVISTAS (36 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

AMILIA de los Departamentos Judiciales: 

LA PLATA, con asiento en SALADILLO 

SAN ISIDRO, con asiento en TIGRE 

: Gustavo Ariel Gamino – Ana Laura Ramos, Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo Diego 
Bonanno, María Victoria Lorences – María Fernanda Giménez y Sofía Vannelli – Ariel Gerardo Martínez 

: Leandro Adrián Banegas y Esteban Carlos Skratulia. 
CORREGIDOS. 27 APROBARON EL ESCRITO Y 10 PERSONAS APROBADAS POR 

RES. 2927. CONSULTIVOS (6 CC) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (33 psicol. y 33 psiq. 
ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS. REVISIONES RESUELTAS. 

PARA ACTUAR ANTE EL FUERO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

GENERAL RODRÍGUEZ 

: Ana Laura Ramos – Inti Nahuel Pérez Aznar, Patricia Fabiana Ochoa – Karina Paola 
Leandro Augusto Gabas y Débora Sabrina Galán – Mauricio Andrés Vivani. 

: Ricardo Ángel Basílico, Jorge Andrés Álvarez y Marta Pascual. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 45 APROBARON EXAMEN ESCRITO (DESISTIÓ Dra. LAZARTE 

CONSULTIVOS (6 CP) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS (23 psicol. y 
. ENTREVISTAS (14 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 
PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA

JUNÍN con asiento en CHACABUCO 

GENERAL RODRÍGUEZ 

: Gustavo Ariel Gamino – Ana Laura Ramos, Patricia Cecilia Toscano 
Eduardo Petitti, Jorge Omar Frega – María Fernanda Giménez y Débora Sabrina Galán – Valentín Miranda. 

: Marcelo Ubaldo Spanghero y Elizabeth María Roitman. 
S CORREGIDOS. 25 APROBARON EXAMEN ESCRITO (Dr. STROBINO también validó 

1 APROBADO POR RES. 2927 (Dr. STROBINO). CONSULTIVOS (3 CC) Y 
ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS (8 psicol. y 8 psiq. ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS. 

 
ORRECCIONAL de los Departamentos Judiciales: 

REGIÓN 1 

GENERAL RODRÍGUEZ 

: Víctor Manuel Matassi – Ana Laura Ramos, Alfredo Diego Bonanno – Pablo Gabriel 
Quaranta, Santiago Andrés Bertamoni – Leandro Augusto Gabas y Germán Di Cesare – Nidia Alicia Moirano. 

: Jorge Ernesto Rodríguez, Domitila Guerra y Patricia Gabriela Mallo. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 44 APROBARON EXAMEN ESCRITO Y 4 APROBADOS/A POR 

CONSULTIVOS (18 CP) Y ORGANISMOS (13). PSICOLÓGICOS (23 psicol. y 23 psiq. 
. ENTREVISTAS (15 TOMADAS). REVISIÓN RESUELTA. 

ORRECCIONAL de los Departamentos Judiciales: 
REGIÓN 3 Y 4 

: Víctor Manuel Matassi – Ana Laura Ramos, Alfredo Diego Bonanno – Pablo Gabriel 
Quaranta, Leandro Augusto Gabas – María Victoria Lorences  y Mauricio Andrés Vivani – Walter Sergio Torchio. 
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Alfredo Diego 
Ariel Gerardo Martínez 

CORREGIDOS. 27 APROBARON EL ESCRITO Y 10 PERSONAS APROBADAS POR 
RES. 2927. CONSULTIVOS (6 CC) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (33 psicol. y 33 psiq. 

37 

UVENIL– de los 

Karina Paola 
Mauricio Andrés Vivani. 

EXÁMENES CORREGIDOS. 45 APROBARON EXAMEN ESCRITO (DESISTIÓ Dra. LAZARTE 
(23 psicol. y 

45 

AMILIA– de los 

Ana Laura Ramos, Patricia Cecilia Toscano – Camilo 
Valentín Miranda. 

S CORREGIDOS. 25 APROBARON EXAMEN ESCRITO (Dr. STROBINO también validó 
CONSULTIVOS (3 CC) Y 

. PARA ENTREVISTAS. 

25 

ablo Gabriel 
Nidia Alicia Moirano. 

4 APROBADOS/A POR RES. 
(23 psicol. y 23 psiq. 

48 

Pablo Gabriel 
Walter Sergio Torchio. 

35 



 

 
Académicos Dres.: Fernando Buján y Adrián Norberto Martín.
EXÁMENES CORREGIDOS. 35 APROBARON EXAMEN ESCRITO. 
ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS 
TOMADAS). ACADÉMICOS REVISIONES RESUELTAS.

18/10/22 
Expte.  
594/22 

DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR A

Departamentos Judiciales:  
LOMAS DE ZAMORA 
MERLO 
MORÓN 
QUILMES 
TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora Dres/as: Gustavo Ariel Gamino 
Patricia Cecilia Toscano, Leandro Augusto Gabas 
Académicas Dras.: Diana Graciela Fiorini y Marta Pascual.
EXÁMENES CORREGIDOS. 35 APROBADOS/AS. 
PSICOLÓGICOS (13 psicol. y 13 psiq. ENTREGADOS)
RESUELTAS. 

20/10/22 
Expte.  
595/22 

AGENTE FISCAL de los Departamentos Judiciales
AZUL 
DOLORES 
DOLORES SEDE VILLA GESELL
LA PLATA 
LA PLATA SEDE CAÑUELAS
LA PLATA SEDE PRESIDENTE PERÓN
LA PLATA SEDE SALADILLO
MERLO 
NECOCHEA 
SAN NICOLÁS 
TRENQUE LAUQUEN 
ZÁRATE – CAMPANA 
Sala Examinadora Dres/as: Carlos Lisandro Pellegrini 
Paola Dib, María Victoria Lorences 
Académicos/a Dres/a.: Alejandro Adrián Rojas, Franco Eduardo Picardi y Cecilia B. Pagliuca Crespo.
EXÁMENES CORREGIDOS. 44 APROBARON EL EXAMEN
RES. 2927. CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS 
ENTREGADOS). ENTREVISTAS (20 TOMADAS). 

25/10/22 
Expte.  
596/22 

DEFENSOR/A GENERAL DEPARTAMENTAL

MERLO 
PERGAMINO 
TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora Dres/as: Carlos Lisandro Pellegrini 
Karina Paola Dib, Leandro Augusto Gabas 
Académicos Dres.: Marcelo Darío Fernández y Juan Carlos García Dietze.
EXÁMENES CORREGIDOS. 17 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. 
Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS 
TOMADAS). SIN REVISIONES.

26/10/22 
Expte.  
597/22 

JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL

LA PLATA 
LOMAS DE ZAMORA 
LA MATANZA 
MERLO 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
MORÓN 
QUILMES 
SAN ISIDRO 
SAN MARTÍN 
Sala Examinadora Dres/as: Gustavo Ariel Gamino 
Gabriel Quaranta, Rosario Marcela Sánchez 
Soos. Académicos Dres.: Ricardo Ángel Basílico, Fabián Cardoso y 
EXÁMENES CORREGIDOS. 134 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (porque DESISTIÓ LA DRA. 
SERRANO) Y 5 APROBADOS/AS POR RES. 2927. 
PSICOLÓGICOS (139 psicol. y 139 psiq. ENTREGADOS)
REVISIONES RESUELTAS. 
    HOY SE TOMAN 26 ENTREVISTAS

28/10/22 
Expte.  

JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL
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: Fernando Buján y Adrián Norberto Martín. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 35 APROBARON EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (6 CP) Y 
ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (15 psicol. y 15 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (11 

ACADÉMICOS REVISIONES RESUELTAS. 
PARA ACTUAR ANTE EL FUERO DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

: Gustavo Ariel Gamino – Carlos Lisandro Pellegrini, Camilo Eduardo Petitti 
Patricia Cecilia Toscano, Leandro Augusto Gabas – Jorge Omar Frega  y Valentín Miranda – Sofía Vannelli. 

: Diana Graciela Fiorini y Marta Pascual. 
IDOS. 35 APROBADOS/AS. CONSULTIVOS (7 CP) Y ORGANISMOS (4). 

(13 psicol. y 13 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (6 TOMADAS). REVISIONES 

de los Departamentos Judiciales: 

VILLA GESELL 

LA PLATA SEDE CAÑUELAS 
LA PLATA SEDE PRESIDENTE PERÓN 
LA PLATA SEDE SALADILLO 

: Carlos Lisandro Pellegrini – Ana Laura Ramos, Patricia Fabiana Ochoa 
Paola Dib, María Victoria Lorences – Santiago Andrés Bertamoni  y Gustavo Soos – Mauricio Andrés Vivani. 

: Alejandro Adrián Rojas, Franco Eduardo Picardi y Cecilia B. Pagliuca Crespo. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 44 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 5 APROBADOS/AS POR 

CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS (36 psicol. y 36 psiq. 
. ENTREVISTAS (20 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

EPARTAMENTAL de los Departamentos Judiciales: 

: Carlos Lisandro Pellegrini – Inti Nahuel Pérez Aznar, Patricia Fabiana Ochoa 
Karina Paola Dib, Leandro Augusto Gabas – Guillermina Soria  y Germán Di Cesare – Valentín Miranda. 

: Marcelo Darío Fernández y Juan Carlos García Dietze. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 17 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (2 CC, 2 CP) 
Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (10 psicol. y 10 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (7 

SIN REVISIONES. 
RIMINAL de los Departamentos Judiciales:   

REGIONES 1 Y 2 

GENERAL RODRÍGUEZ 

: Gustavo Ariel Gamino – Inti Nahuel Pérez Aznar, Alfredo Diego Bonanno 
Gabriel Quaranta, Rosario Marcela Sánchez – Santiago Andrés Bertamoni  y Nidia Alicia Moirano 

: Ricardo Ángel Basílico, Fabián Cardoso y Javier Agustín Mariani.  
EXÁMENES CORREGIDOS. 134 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (porque DESISTIÓ LA DRA. 
SERRANO) Y 5 APROBADOS/AS POR RES. 2927. CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (3). 

(139 psicol. y 139 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (70 TOMADAS)
 

HOY SE TOMAN 26 ENTREVISTAS 
RIMINAL de los Departamentos Judiciales:   

REGIONES 4 Y 6 
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CONSULTIVOS (6 CP) Y 
. ENTREVISTAS (11 

UVENIL– de los 

Carlos Lisandro Pellegrini, Camilo Eduardo Petitti – 
Sofía Vannelli. 

CONSULTIVOS (7 CP) Y ORGANISMOS (4). 
. REVISIONES 

35 

Ana Laura Ramos, Patricia Fabiana Ochoa – Karina 
Mauricio Andrés Vivani. 

 
ESCRITO Y 5 APROBADOS/AS POR 

(36 psicol. y 36 psiq. 

49 

Inti Nahuel Pérez Aznar, Patricia Fabiana Ochoa – 
entín Miranda. 

CONSULTIVOS (2 CC, 2 CP) 
. ENTREVISTAS (7 

17 

Inti Nahuel Pérez Aznar, Alfredo Diego Bonanno – Pablo 
Santiago Andrés Bertamoni  y Nidia Alicia Moirano – Gustavo 

EXÁMENES CORREGIDOS. 134 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (porque DESISTIÓ LA DRA. 
CONSULTIVOS (5 CP) Y ORGANISMOS (3). 

. ENTREVISTAS (70 TOMADAS). 

139 

46 



 

 
598/22 BAHÍA BLANCA, CON ASIENTO EN TRES ARROYOS

JUNÍN  
MERCEDES 
NECOCHEA 
TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora Dres/as: Gustavo Ariel Gamino 
Gabriel Quaranta, Santiago Andrés Bertamoni 
Sergio Torchio. Académico/a Dr/a.
EXÁMENES CORREGIDOS. 44 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. 
2927. CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (20 psicol. y 20 psiq. 
ENTREGADOS). ENTREVISTAS (13 TOMADAS).

02/11/22 
Expte.  
599/22 

FISCAL DE CÁMARA DEPARTAMENTAL

MERLO 
Sala Examinadora Dres/as: Carlos Lisandro Pellegrini 
Karina Paola Dib, María Victoria Lorences 
Académicos Dres.: Javier Agustín Mariani y Néstor Pablo Barral.
EXÁMENES CORREGIDOS. 9 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. 
ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (8 psicol. y 8 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (6 
TOMADAS). REVISIÓN RESUELTA
    HOY SE TOMAN 3 ENTREVISTAS

04/11/22 
Expte.  
600/22 

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN Y 

LA PLATA 
LOMAS DE ZAMORA 
MORENO – GENERAL RODRIGUEZ
Sala Examinadora Dres/as: Carlos Lisandro Pellegrini 
Cecilia Toscano, María Fernanda Giménez 
Débora Sabrina Galán. Académicos Dres.
EXCUSACIÓN DR. RÉVORA
EXÁMENES CORREGIDOS. 51 
2 APROBADAS POR RES. 2927.
psicol. y 61 psiq. ENTREGADOS)
ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO PARA APROBAR DE LOMAS DE ZAMORA.

07/11/22 
Expte.  
601/22 

JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS DEL 

BAHÍA BLANCA, con sede en TRES ARROYOS
LA MATANZA 
LA PLATA 
MAR DEL PLATA 
MERCEDES 
MERLO 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
PERGAMINO 
QUILMES 
SAN NICOLÁS 
Sala Examinadora Dres/as: Ana Laura Ramos 
Cecilia Toscano, Guillermina Soria 
Bordaisco. Académicos Dres.: Alejandro Adrián Rojas, Gerardo Lucio Frega y R
EXÁMENES CORREGIDOS. 75 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 
RES. 2927 (la Dra. NOGUEIRA eximida por res. 2927 y aprobó también el examen para otros Deptos. 
Judiciales). CONSULTIVOS (18 CP) Y ORGANISMOS (13). PSICOLÓGICOS
ENTREGADOS). ENTREVISTAS (13 TOMADAS). 

09/11/22 
Expte.  
602/22 

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN EN LO 

AZUL 
BAHÍA BLANCA 
DOLORES 
LA MATANZA 
LA PLATA 
MAR DEL PLATA 
MERCEDES 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
MORÓN 
QUILMES 
SAN ISIDRO 
SAN MARTÍN 
Sala Examinadora Dres/as: Ana Laura Ramos 
Cecilia Toscano, Leandro Augusto Gabas
Germán Di Cesare. Académicos Dres.
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BAHÍA BLANCA, CON ASIENTO EN TRES ARROYOS  

: Gustavo Ariel Gamino – Inti Nahuel Pérez Aznar, Alfredo Diego Bonanno 
Gabriel Quaranta, Santiago Andrés Bertamoni – Rosario Marcela Sánchez y Mauricio Andrés Vivani 

Académico/a Dr/a.: Ricardo Ramón Maidana y María Florencia Budiño. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 44 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. 2 APROBADOS/AS POR 

CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (20 psicol. y 20 psiq. 
ENTREGADOS). ENTREVISTAS (13 TOMADAS). PEDIDOS DE REVISIÓN ENVIADOS.    

EPARTAMENTAL del  Departamento Judicial: 

: Carlos Lisandro Pellegrini – Inti Nahuel Pérez Aznar, Patricia Fabiana Ochoa 
Karina Paola Dib, María Victoria Lorences – Guillermina Soria y Gabriela Demaría – Nidia Alicia Moirano. 

: Javier Agustín Mariani y Néstor Pablo Barral. 
ES CORREGIDOS. 9 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS (6 CC, 6 CP) Y 

ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (8 psicol. y 8 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (6 
REVISIÓN RESUELTA. 

HOY SE TOMAN 3 ENTREVISTAS 
PELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL de los Departamentos Judiciales: 

REGIÓN 1 

GENERAL RODRIGUEZ 
: Carlos Lisandro Pellegrini – Mariano Cascallares, Camilo Eduardo Petitti 

Cecilia Toscano, María Fernanda Giménez –Leandro Augusto Gabas y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco 
Académicos Dres.: Mario Eduardo Kohan, Fabián Cardoso y Ernesto Julián Ferreira. 

EXCUSACIÓN DR. RÉVORA 
EXÁMENES CORREGIDOS. 51 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (DESISTIÓ Dr. SEVERINO) 

RES. 2927. CONSULTIVOS (2 CP) Y ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS 
psicol. y 61 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS TERMINADAS. REVISIONES RESUELTAS. 
ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO PARA APROBAR DE LOMAS DE ZAMORA. 

ARANTÍAS DEL JOVEN de los Departamentos Judiciales: 
BAHÍA BLANCA, con sede en TRES ARROYOS 

GENERAL RODRÍGUEZ 

: Ana Laura Ramos – Gustavo Ariel Gamino, Camilo Eduardo Petitti 
Cecilia Toscano, Guillermina Soria – María Fernanda Giménez y Germán Di Cesare – Ariel Gerardo Martínez 

: Alejandro Adrián Rojas, Gerardo Lucio Frega y Ricardo Ramón Maidana.
EXÁMENES CORREGIDOS. 75 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO Y 11 APROBADOS/AS POR 
RES. 2927 (la Dra. NOGUEIRA eximida por res. 2927 y aprobó también el examen para otros Deptos. 
Judiciales). CONSULTIVOS (18 CP) Y ORGANISMOS (13). PSICOLÓGICOS (20 psicol. y 20 psiq. 
ENTREGADOS). ENTREVISTAS (13 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.    

PELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL de los Departamentos Judiciales: 

GENERAL RODRÍGUEZ 

: Ana Laura Ramos – Gustavo Ariel Gamino, Camilo Eduardo Petitti 
Cecilia Toscano, Leandro Augusto Gabas – María Victoria Lorences y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco 

Académicos Dres.: Eugenio Alberto Rojas Molina, Jorge Omar Rossi y Luis Armando 
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Inti Nahuel Pérez Aznar, Alfredo Diego Bonanno – Pablo 
Rosario Marcela Sánchez y Mauricio Andrés Vivani – Walter 

2 APROBADOS/AS POR RES. 
CONSULTIVOS (4 CP) Y ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (20 psicol. y 20 psiq. 

Inti Nahuel Pérez Aznar, Patricia Fabiana Ochoa – 
Nidia Alicia Moirano. 

CONSULTIVOS (6 CC, 6 CP) Y 
ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (8 psicol. y 8 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (6 

9 

Mariano Cascallares, Camilo Eduardo Petitti – Patricia 
Leandro Augusto Gabas y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – 

rdoso y Ernesto Julián Ferreira. 

APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (DESISTIÓ Dr. SEVERINO) Y 
CONSULTIVOS (2 CP) Y ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS (61 

REVISIONES RESUELTAS. 

53 

Gustavo Ariel Gamino, Camilo Eduardo Petitti – Patricia 
Ariel Gerardo Martínez 

icardo Ramón Maidana. 
11 APROBADOS/AS POR 

RES. 2927 (la Dra. NOGUEIRA eximida por res. 2927 y aprobó también el examen para otros Deptos. 
(20 psicol. y 20 psiq. 

85 

Gustavo Ariel Gamino, Camilo Eduardo Petitti – Patricia 
María Victoria Lorences y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – 

: Eugenio Alberto Rojas Molina, Jorge Omar Rossi y Luis Armando 

60 



 

 
Rodríguez Saiach. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 50 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (
Collados, Cherubini, Ferrari, Miceli y Raya de Vera también se repiten entre los 16 eximidos/as por Res. 
2927) y 11 APROBADOS/AS POR RES. 2927 (
aprobaron el escrito). CONSULTIVOS (2 CC) Y ORGANISMOS 
psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (3 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS.

29/11/22 
Expte.  
603/22 

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN Y 

BAHÍA BLANCA 
DOLORES 
MAR DEL PLATA 
NECOCHEA 
Sala Examinadora Dres/as: Santiago Eduardo Révora 
Patricia cecilia Toscano, María Fernanda Giménez 
Martínez Bordaisco. Académico/a Dr/a.
EXÁMENES CORREGIDOS. 29 APROBADOS/AS Y 3
(5 CP) Y ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS 
TOMADAS). SIN REVISIONES.

12/12/22 
Expte.  
206/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

Judiciales:  
MORÓN 
Sala Examinadora Dres/as: Inti Nahuel Pérez Aznar 
Alfredo Diego Bonanno, Gabriela Demaría 
Fernanda Giménez. Académicos Dres.
EXÁMENES CORREGIDOS. 6 APROBARON EL ESCRITO. 
ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS 
REVISIÓN RESUELTA. 

15/12/22 
Expte.  
207/23 

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN EN LO 

TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora Dres/as: Ana Laura Ramos 
Cecilia Toscano, Leandro Augusto Gabas 
Germán Di Cesare. Académico/a Dr/a.
EXÁMENES CORREGIDOS. 5 APROBARON EL ESCRITO. 
(4). PSICOLÓGICOS (1 psicol. y 1 psiq. ENTREGADOS)
RESUELTA. 

20/03/23 
Expte.  
208/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS

JUNÍN 
Sala Examinadora Dres/as: Camilo Eduardo Petitti 
Carlos Lisandro Pellegrini, Jorge Omar Frega 
Andrés Vivani. Académicos Dres.
EXÁMENES CORREGIDOS. 9 APROBARON EL ESCRITO. 
(4). PSICOLÓGICOS (3 psicol. y 3 psiq. ENTREGADOS)
REVISIONES. 

21/03/23 
Expte.  
209/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE FAMILIA

JUNÍN con asiento en CHACABUCO
LA MATANZA 
LA PLATA 
MAR DEL PLATA 
MORÓN 
ZÁRATE – CAMPANA 
Sala Examinadora Dres/as: Alfredo Diego Bonanno 
Omar Frega, Gustavo Ariel Gamino 
Académicos/a Dres./a: Rodrigo Hernán Cataldo, Leandro Adrián Banegas y Liliana
5 APROBADOS/AS POR RES. 2927 y 28 
EXÁMENES CORREGIDOS. 26 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS 
ORGANISMOS (13). PSICOLÓGICOS (29 psicol. y 29 psiq. ENTREGADOS)

27/03/23 
Expte.  
210/23 

DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Departamentos Judiciales: 
MERCEDES 
MORÓN 
Sala Examinadora Dres/as: Patricia Fabiana Ochoa 
Victoria Lorences, Víctor Manuel Matassi 
Académico/a Dr./a.: Federico Pablo Notrica y Ana Carolina Santi.
EXCUSACIÓN DRA. ROITMAN
EXÁMENES CORREGIDOS. 17 APROBARON EL ESCRITO. 
ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS 
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EXÁMENES CORREGIDOS. 50 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO (INCLUIDOS/AS los/as Dres
Collados, Cherubini, Ferrari, Miceli y Raya de Vera también se repiten entre los 16 eximidos/as por Res. 
2927) y 11 APROBADOS/AS POR RES. 2927 (RESTANDO las 5 personas mencionadas que rindieron y 

CONSULTIVOS (2 CC) Y ORGANISMOS (5). PSICOLÓGICOS (10 psicol. y 10 
. ENTREVISTAS (3 TOMADAS). REVISIONES RESUELTAS. 

PELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL de los Departamentos Judiciales: 
REGIÓN 5 Y 6 

: Santiago Eduardo Révora – Carlos Lisandro Pellegrini, Camilo Eduardo Petitti 
Patricia cecilia Toscano, María Fernanda Giménez – Leandro Augusto Gabas y Gabriela Demaría – Ariel Gerardo 

émico/a Dr/a.: Jorge Andrés Álvarez y Ernesto Julián Ferreira. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 29 APROBADOS/AS Y 3 APROBADOS POR RES. 2927. CONSULTIVOS 
(5 CP) Y ORGANISMOS (3). PSICOLÓGICOS (5 psicol. y 5 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (2 
TOMADAS). SIN REVISIONES. 

RIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO del Departamento 

: Inti Nahuel Pérez Aznar – Gustavo Andrés Gamino, Pablo Gabriel Quaranta 
Gabriela Demaría – Mauricio Andrés Vivani y Rosario Marcela Sánchez 

Académicos Dres.: Elio Horacio Riccitelli y Gustavo Daniel Spacarotel.  
EXÁMENES CORREGIDOS. 6 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS TERMINADOS Y 

COLÓGICOS (1 psicol. y 1 psiq. ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS. 

PELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL del Departamento Judicial: 

: Ana Laura Ramos – Inti Nahuel Pérez Aznar, Camilo Eduardo Petitti 
Cecilia Toscano, Leandro Augusto Gabas – María Victoria Lorences y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco 

Académico/a Dr/a.: Domingo Sixto Miguel Gonzáles Andia y Patricia Ferrer. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 5 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (2 CC) Y ORGANISMOS 

(1 psicol. y 1 psiq. ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS. REVISIÓN 

ARANTÍAS: 

: Camilo Eduardo Petitti – Patricia Cecilia Toscano, Santiago Eduardo Révora 
Carlos Lisandro Pellegrini, Jorge Omar Frega – Rosario Marcela Sánchez y Walter Sergio Torchio –

Académicos Dres.: Nicolás Ramón Ceballos y Claudio Jesús Santagati. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 9 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (3 CP) Y ORGANISMOS 

(3 psicol. y 3 psiq. ENTREGADOS). ENTREVISTAS (1 TOMADA). SIN 

AMILIA: 
REGIÓN 1, 2, 3, 4 y 5 

JUNÍN con asiento en CHACABUCO 

: Alfredo Diego Bonanno – Pablo Gabriel Quaranta, María Victoria Lorences 
Omar Frega, Gustavo Ariel Gamino – Ana Laura Ramos y Gabriela Demaría – Mauricio Andrés Vivani. 

: Rodrigo Hernán Cataldo, Leandro Adrián Banegas y Liliana Graciela Ludueña. 
RES. 2927 y 28 APROBADOS/AS POR RES. 2743. 

EXÁMENES CORREGIDOS. 26 APROBARON EL EXAMEN ESCRITO. CONSULTIVOS  (19 CC) Y 
. PSICOLÓGICOS (29 psicol. y 29 psiq. ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS.

PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA

: Patricia Fabiana Ochoa – Karina Paola Dib, Santiago Andrés Bertamoni 
nces, Víctor Manuel Matassi – Inti Nahuel Pérez Aznar y Mauricio Andrés Vivani – Sofía Vannelli. 

: Federico Pablo Notrica y Ana Carolina Santi. 
EXCUSACIÓN DRA. ROITMAN 
EXÁMENES CORREGIDOS. 17 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (3 CC) Y 
ORGANISMOS (4). PSICOLÓGICOS (4 psicol. y 5 psiq. ENTREGADOS).  PARA ENTREVISTAS. SIN 
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los/as Dres/as. 
Collados, Cherubini, Ferrari, Miceli y Raya de Vera también se repiten entre los 16 eximidos/as por Res. 

las 5 personas mencionadas que rindieron y 
(10 psicol. y 10 

Carlos Lisandro Pellegrini, Camilo Eduardo Petitti – 
Ariel Gerardo 

. CONSULTIVOS 
. ENTREVISTAS (2 

32 

del Departamento 

Gustavo Andrés Gamino, Pablo Gabriel Quaranta – 
Mauricio Andrés Vivani y Rosario Marcela Sánchez – María 

CONSULTIVOS TERMINADOS Y 
. PARA ENTREVISTAS. 

6 

Inti Nahuel Pérez Aznar, Camilo Eduardo Petitti – Patricia 
María Victoria Lorences y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – 

CONSULTIVOS (2 CC) Y ORGANISMOS 
. PARA ENTREVISTAS. REVISIÓN 

5 

Patricia Cecilia Toscano, Santiago Eduardo Révora – 
– Mauricio 

CONSULTIVOS (3 CP) Y ORGANISMOS 
. ENTREVISTAS (1 TOMADA). SIN 

9 

Pablo Gabriel Quaranta, María Victoria Lorences – Jorge 
Mauricio Andrés Vivani. 

 

(19 CC) Y 
PARA ENTREVISTAS. 

59 

AMILIA– de los 

Karina Paola Dib, Santiago Andrés Bertamoni – María 
Sofía Vannelli. 

CONSULTIVOS (3 CC) Y 
.  PARA ENTREVISTAS. SIN 

17 



 

 
REVISIONES. 

29/03/23 
(inicial  

28-03-23) 
 

Expte.  
211/23 

JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL TRABAJO

AVELLANEDA – LANÚS CON SEDE EN AVELLANEDA 
LA MATANZA CON SEDE EN SAN JUSTO
MORÓN 
QUILMES CON SEDE EN FLORENCIO VARELA
SAN MARTÍN 
Sala Examinadora Dres/as: Pablo Gabriel Quaranta 
Marcela Sánchez, Ana Laura Ramos 
Cesare. Académico/as Dr./as.: Jorge Federico Martínez Linares, Mariana Lucía Lirusso y Graciela Eleonora 
Slavin.  
2 APROBADOS/AS POR RES. 2927 Y 52 
EXÁMENES CORREGIDOS. 28 APROBARON EL ESCRITO. 
ORGANISMOS (4). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. REVISIONES RESUELTAS.

03/04/23 
Expte.  
216/23 

AGENTE FISCAL de los Departamentos Judiciales
LOMAS DE ZAMORA 
MERCEDES 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
Sala Examinadora Dres/as: Patricia Fabiana Ochoa 
Fernanda Giménez, Mariano Cascallares 
Martínez Bordaisco. Académic
Ferreira y Domitila Guerra. 
EXCUSACIÓN DRA. BUDIÑO
4 APROBADOS/AS POR RES. 2927 Y 28 
por 2 fechas de examen 11-08-22 y 
EXÁMENES TOMADOS. 88 PRESENTES. ENVIADOS A LOS/A ACADÉMICOS/A PARA 
CORRECCIÓN EL 03/04/23 

04/04/23 
Expte.  
217/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO

CHACABUCO (JUNÍN) 
GENERAL LA MADRID (AZUL)
GENERAL LAVALLE (DOLORES)
LAS FLORES (AZUL) 
PELLEGRINI (TRENQUE LAUQUEN)
SAAVEDRA (BAHÍA BLANCA)
TORDILLO (DOLORES)  
Sala Examinadora Dres/as: Camilo Eduardo Petitti 
Pérez Aznar, María Fernanda Giménez 
Bordaisco. Académico/as Dr./as.
Bourimborde. 

EXÁMENES TOMADOS. 16 APROBARON EL ESCRITO, 
APROBADOS/AS POR RES. 2743. 
PSICOLÓGICOS  (1 psicol. y 1 psiq. ENTREGADOS). 

10/04/23 
Expte.  
218/23 

JUEZ/A DEL CUERPO DE MAGISTRADOS

RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

REGIÓN 3: Departamentos Judiciales: PERGAMINO, SAN NICOLÁS y ZÁRATE 
REGIÓN 4: Departamentos Judiciales: JUNÍN, TRENQUE LAUQUEN Y MERCEDES
REGIÓN 5- Departamentos Judiciales: AZUL, DOLORES Y MAR DEL PLATA
REGIÓN 6: Departamentos Judiciales: BAHÍA BLANCA Y NECOCHEA
Sala Examinadora Dres/as: Alfredo Diego Bonanno 
Jorge Omar Frega, Ana Laura Ramos 
Académicos Dres.: Nicolás Ramón Ceballos y Claudio Jesús Santagati.
EXÁMENES CORREGIDOS. 7 APROBARON EL ESCRITO. 
ORGANISMOS (13). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. SIN REVISIONES.

11/04/23 
Expte.  
219/23 

JUEZ/A DEL CUERPO DE MAGISTRADOS

REGIÓN 1: Departamentos Judiciales: LA PLATA, LOMAS DE ZAMORA, AVELLANEDA 
QUILMES Y MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
REGIÓN 2: Departamentos Judiciales: MORÓN, SAN MARTÍN, LA MATANZA, SAN ISIDRO Y 
MERLO 
REGIÓN 4: Departamentos Judiciale
Sala Examinadora Dres/as: Camilo Eduardo Petitti 
Pérez Aznar, Guillermina Soria 
Académicas Dras.: Nora Graciela Modolo y Nélida Isabel Zampini. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 10 APROBARON EL ESCRITO. 
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RABAJO: 
REGIÓN 1, 2 y 5 

LANÚS CON SEDE EN AVELLANEDA  
LA MATANZA CON SEDE EN SAN JUSTO 

QUILMES CON SEDE EN FLORENCIO VARELA 

: Pablo Gabriel Quaranta –Alfredo Diego Bonanno, Leandro Augusto Gabas 
Laura Ramos – Gustavo Ariel Gamino y Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – Germán Di 

: Jorge Federico Martínez Linares, Mariana Lucía Lirusso y Graciela Eleonora 

RES. 2927 Y 52 APROBADOS/AS POR RES. 2743. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 28 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (4 CC) Y 
ORGANISMOS (4). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. REVISIONES RESUELTAS.

de los Departamentos Judiciales: 

GENERAL RODRÍGUEZ  
: Patricia Fabiana Ochoa – Karina Paola Dib, Santiago Andrés Bertamoni 

Fernanda Giménez, Mariano Cascallares – Carlos Lisandro Pellegrini y Débora Sabrina Galán – Ariel Gerardo 
Académicos/a Dres./a.: Cristian Diego Penna, Matías Javier Rappazzo, Ernesto Julián 

EXCUSACIÓN DRA. BUDIÑO 
RES. 2927 Y 28 APROBADOS/AS POR RES. 2743 (porque el Dr. Dolan validó 

22 y 18-08-22). 
EXÁMENES TOMADOS. 88 PRESENTES. ENVIADOS A LOS/A ACADÉMICOS/A PARA 

ETRADO:  
REGIÓN 3, 4, 5 y 6 

GENERAL LA MADRID (AZUL) 
GENERAL LAVALLE (DOLORES) 

PELLEGRINI (TRENQUE LAUQUEN) 
SAAVEDRA (BAHÍA BLANCA) 

: Camilo Eduardo Petitti – Patricia Cecilia Toscano, Ana Laura Ramos – Inti Nahuel 
Pérez Aznar, María Fernanda Giménez – Rosario Marcela Sánchez y Germán Di Cesare – Ariel Gerardo Martínez 

Académico/as Dr./as.: Héctor Roberto Pérez Catella, Nora Graciela Modolo y Ana María 

EXÁMENES TOMADOS. 16 APROBARON EL ESCRITO, 1 APROBADO POR RES. 2927 Y 3 
RES. 2743. CONSULTIVOS (19 CC, 18 CP) Y ORGANISMOS (13). 

(1 psicol. y 1 psiq. ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS. 
AGISTRADOS/AS SUPLENTES – PARA ACTUAR ANTE LOS FUEROS PENAL Y DE LA 

UVENIL–   
REGIÓN 3, 4, 5 y 6 

REGIÓN 3: Departamentos Judiciales: PERGAMINO, SAN NICOLÁS y ZÁRATE – CAMPANA
REGIÓN 4: Departamentos Judiciales: JUNÍN, TRENQUE LAUQUEN Y MERCEDES 

Departamentos Judiciales: AZUL, DOLORES Y MAR DEL PLATA 
REGIÓN 6: Departamentos Judiciales: BAHÍA BLANCA Y NECOCHEA 

: Alfredo Diego Bonanno – Pablo Gabriel Quaranta, Santiago Andrés Bertamoni 
Jorge Omar Frega, Ana Laura Ramos – Carlos Lisandro Pellegrini y Valentín Miranda – Walter Sergio Torchio. 

: Nicolás Ramón Ceballos y Claudio Jesús Santagati. 
EXÁMENES CORREGIDOS. 7 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (18 CP) Y 
ORGANISMOS (13). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. SIN REVISIONES. 

AGISTRADOS/AS SUPLENTES FUEROS CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA Y DE 

REGIÓN 1, 2 y 4  
REGIÓN 1: Departamentos Judiciales: LA PLATA, LOMAS DE ZAMORA, AVELLANEDA –

GENERAL RODRÍGUEZ 
REGIÓN 2: Departamentos Judiciales: MORÓN, SAN MARTÍN, LA MATANZA, SAN ISIDRO Y 

REGIÓN 4: Departamentos Judiciales: JUNÍN, TRENQUE LAUQUEN Y MERCEDES 
: Camilo Eduardo Petitti – Patricia Cecilia Toscano, Mariano Cascallares – Inti Nahuel 

Pérez Aznar, Guillermina Soria – Leandro Augusto Gabas y Nidia Alicia Moirano – Débora Sabrina Galán. 
: Nora Graciela Modolo y Nélida Isabel Zampini. EXCUSACIÓN DR. GUARDIOLA

EXÁMENES CORREGIDOS. 10 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (19 CC) Y 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2061 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2061 

Alfredo Diego Bonanno, Leandro Augusto Gabas – Rosario 
Germán Di 

: Jorge Federico Martínez Linares, Mariana Lucía Lirusso y Graciela Eleonora 

CONSULTIVOS (4 CC) Y 
ORGANISMOS (4). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. REVISIONES RESUELTAS. 

82 

Karina Paola Dib, Santiago Andrés Bertamoni – María 
Ariel Gerardo 

: Cristian Diego Penna, Matías Javier Rappazzo, Ernesto Julián 

RES. 2743 (porque el Dr. Dolan validó 

EXÁMENES TOMADOS. 88 PRESENTES. ENVIADOS A LOS/A ACADÉMICOS/A PARA 

 

Inti Nahuel 
Ariel Gerardo Martínez 

Graciela Modolo y Ana María 

RES. 2927 Y 3 
CONSULTIVOS (19 CC, 18 CP) Y ORGANISMOS (13). 

20 

ENAL Y DE LA 

CAMPANA 

blo Gabriel Quaranta, Santiago Andrés Bertamoni – 
Walter Sergio Torchio. 

CONSULTIVOS (18 CP) Y 

7 

AMILIA Y DE PAZ 

– LANÚS, 

REGIÓN 2: Departamentos Judiciales: MORÓN, SAN MARTÍN, LA MATANZA, SAN ISIDRO Y 

Inti Nahuel 
Débora Sabrina Galán. 

EXCUSACIÓN DR. GUARDIOLA 
CONSULTIVOS (19 CC) Y 

10 



 

 
ORGANISMOS (13). PSICOLÓGICOS 
REVISIONES. 

17/04/23 
Expte.  
220/23 

JUEZ/A DEL CUERPO DE MAGISTRADOS

REGIÓN 2: Departamentos Judiciales MORÓN, SAN MARTÍN, LA MATANZA Y SAN ISIDRO
REGIÓN 3: Departamentos Judiciales PERGAMINO, SAN NICOLÁS Y ZÁRATE 
Sala Examinadora Dres/as: Pablo Gabriel Quaranta 
Victoria Lorences, Gustavo Ariel Gamino 
Académico/as Dr./as.: Jorge Federico Martín
EXÁMENES CORREGIDOS. 12 APROBARON EL ESCRITO. 
ORGANISMOS (13). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. SIN REVISIONES.

18/04/23 
Expte.  
221/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA

JUNÍN 
LA MATANZA 
LA PLATA 
MAR DEL PLATA 
MERCEDES 
PERGAMINO 
QUILMES 
ZÁRATE - CAMPANA 
Sala Examinadora Dres/as: Pablo Gabriel Quaranta 
Santiago Andrés Bertamoni, Ana Laura Ramos 
Académicos/a Dres./a.: Carlos Enrique Camps, Haroldo Ramón Gavernet y Nélida 
13 APROBADOS/AS POR RES. 2927 (Dr. CAMERINI rindió y aprobó el examen escrito y Dra. 
GARDIOL rindió y desaprobó el examen escrito) Y 11 
FERNANDEZ GURAWSKI y Dr. POZZI rindieron y aprobaron también el examen)
EXÁMENES CORREGIDOS. 50 APROBARON EL ESCRITO. 
ORGANISMOS (13). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. ACADÉMICOS/A 
RESPONDIERON PEDIDOS DE REVISIÓN.
    PARA RESOLUCIÓN DE SALA EXAMINADORA

25/04/23 
Expte.  
222/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE LA RESPONSABILIDAD 

JUNÍN 
LOMAS DE ZAMORA 
MAR DEL PLATA 
MERLO 
TRENQUE LAUQUEN 
Sala Examinadora Dres/as: Camilo Eduardo Petitti 
Nahuel Pérez Aznar, Rosario Marcela Sánchez 
Bordaisco. Académicos/a Dres./a.
EXÁMENES TOMADOS. 66 PRESENTES. ENVIADOS A LOS/A ACADÉMICOS/A PARA 
CORRECCIÓN EL 25/04/23 

Lunes 
29-05-23 

 
Expte.  
223/23 

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN EN LO 

LA PLATA 
CANTIDAD DE INSCRIPTOS/AS: 24
Sala Examinadora Dres/as: María Victoria Lorences 
Alfredo Diego Bonano, Gabriela Demaría 
Académico/a Dr./a.: Juan Atilio Bazzani y Analía Graciela Elíades.
EXÁMENES TOMADOS. 13 PRESENTES. ENVIADOS AL/A ACADÉMICO/A PARA CORRECCIÓN 
EL 29/05/23 

Martes 
30-05-23 

 
Expte.  
224/23 

FISCAL DE CÁMARAS DEPARTAMENTAL DEL 

LOMAS DE ZAMORA 
Cantidad de Inscriptos/as: 50 
Sala Examinadora Dres/as: Santiago Andrés Bertamoni 
Karina Dib, Gustavo Soos  – 
Pellegrini. Académicos Dres.: Matías Javier Rappazzo y 
EXÁMENES TOMADOS. 17 
EL 30/05/23 

Lunes  
05-06-23 

 
Expte.  
225/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO

4 APROBADOS/AS POR RES. 2743 Y 1 
CANTIDAD DE INSCRIPTOS/AS: 98
Sala Examinadora Dres/as: Jorge Omar Frega 
Cecilia Toscano, Inti Nahuel Pérez Aznar 
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ORGANISMOS (13). PSICOLÓGICOS (1 psicol. y 1 psiq. ENTREGADOS). PARA ENTREVISTAS

AGISTRADOS/AS SUPLENTES –FUERO LABORAL– 
REGIÓN 2 y 3  

REGIÓN 2: Departamentos Judiciales MORÓN, SAN MARTÍN, LA MATANZA Y SAN ISIDRO
REGIÓN 3: Departamentos Judiciales PERGAMINO, SAN NICOLÁS Y ZÁRATE – CAMPANA

: Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo Diego Bonanno, Leandro Augusto Gabas 
Victoria Lorences, Gustavo Ariel Gamino – Inti Nahuel Pérez Aznar y Sofía Vannelli – Mauricio Andrés Vivani. 

: Jorge Federico Martínez Linares, Mariana Lucía Lirusso y Graciela Eleonora Slavin.
EXÁMENES CORREGIDOS. 12 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (19 CC) Y 
ORGANISMOS (13). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. SIN REVISIONES. 

RIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL  
REGIÓN 1, 2, 3, 4 y 5 

: Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo Diego Bonanno, Leandro Augusto Gabas 
Santiago Andrés Bertamoni, Ana Laura Ramos – Gustavo Ariel Gamino y Valentín Miranda – Gabriela Demaría. 

: Carlos Enrique Camps, Haroldo Ramón Gavernet y Nélida Isabel Zampini. 
RES. 2927 (Dr. CAMERINI rindió y aprobó el examen escrito y Dra. 

GARDIOL rindió y desaprobó el examen escrito) Y 11 APROBADOS/AS POR RES. 2743 (Dra. 
FERNANDEZ GURAWSKI y Dr. POZZI rindieron y aprobaron también el examen). 
EXÁMENES CORREGIDOS. 50 APROBARON EL ESCRITO. CONSULTIVOS (19 CC) Y 
ORGANISMOS (13). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. ACADÉMICOS/A 
RESPONDIERON PEDIDOS DE REVISIÓN. 

PARA RESOLUCIÓN DE SALA EXAMINADORA 
ESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL de los Departamentos Judiciales: 

: Camilo Eduardo Petitti – Patricia Cecilia Toscano, Santiago Eduardo Révora 
osario Marcela Sánchez – Guillermina Soria y Gustavo Soos – Ariel Gerardo Martínez 

Académicos/a Dres./a.: Jorge Andrés Álvarez, Gerardo Lucio Frega y Marta Pascual. 
EXÁMENES TOMADOS. 66 PRESENTES. ENVIADOS A LOS/A ACADÉMICOS/A PARA 

PELACIÓN EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO del Departamento Judicial:
CUARTA CONVOCATORIA 

24. 
: María Victoria Lorences – Santiago Andrés Bertamoni, Pablo Gabriel Quaranta 

Alfredo Diego Bonano, Gabriela Demaría – Valentín Miranda y Carlos Lisandro Pellegrini – Ana Laura Ramos. 
: Juan Atilio Bazzani y Analía Graciela Elíades. 

13 PRESENTES. ENVIADOS AL/A ACADÉMICO/A PARA CORRECCIÓN 

EPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL: 
CUARTA CONVOCATORIA 

: Santiago Andrés Bertamoni – Rosario Marcela Sánchez, Patricia Fabiana Ochoa 
 Ariel Gerardo Martínez Bordaisco  y Mariano Cascallares – Carlos Lisandro 

: Matías Javier Rappazzo y Jorge Andrés Alvarez.  
 PRESENTES. ENVIADOS AL/A ACADÉMICO/A PARA CORRECCIÓN 

ETRADO de los Partidos de:  
REGIÓN 1 y 2 (CONURBANO) 

CUARTA CONVOCATORIA 
RES. 2743 Y 1 APROBADO POR RES. 2927 

98. 
Jorge Omar Frega – Rosario Marcela Sánchez, Camilo Eduardo Petitti 

Cecilia Toscano, Inti Nahuel Pérez Aznar – Gustavo Ariel Gamino y Sofía Vannelli – Mauricio Andrés Vivani. 
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. PARA ENTREVISTAS. SIN 

REGIÓN 2: Departamentos Judiciales MORÓN, SAN MARTÍN, LA MATANZA Y SAN ISIDRO 
CAMPANA 

Alfredo Diego Bonanno, Leandro Augusto Gabas – María 
Mauricio Andrés Vivani. 

ez Linares, Mariana Lucía Lirusso y Graciela Eleonora Slavin. 
CONSULTIVOS (19 CC) Y 

12 

Alfredo Diego Bonanno, Leandro Augusto Gabas – 
Gabriela Demaría. 

RES. 2927 (Dr. CAMERINI rindió y aprobó el examen escrito y Dra. 
RES. 2743 (Dra. 

CONSULTIVOS (19 CC) Y 
ORGANISMOS (13). PARA PSICOLÓGICOS. PARA ENTREVISTAS. ACADÉMICOS/A 

74 

Patricia Cecilia Toscano, Santiago Eduardo Révora – Inti 
Ariel Gerardo Martínez 

EXÁMENES TOMADOS. 66 PRESENTES. ENVIADOS A LOS/A ACADÉMICOS/A PARA 

 

del Departamento Judicial: 

Santiago Andrés Bertamoni, Pablo Gabriel Quaranta – 
Ana Laura Ramos. 

13 PRESENTES. ENVIADOS AL/A ACADÉMICO/A PARA CORRECCIÓN 

 

Rosario Marcela Sánchez, Patricia Fabiana Ochoa – 
Carlos Lisandro 

PRESENTES. ENVIADOS AL/A ACADÉMICO/A PARA CORRECCIÓN 

 

Rosario Marcela Sánchez, Camilo Eduardo Petitti – Patricia 
Mauricio Andrés Vivani. 

 



 

 
Académicos Dres.: Rodrigo Hernán Cataldo y Leandro Adrián Banegas.
EXÁMENES TOMADOS. 15 
EL 05/06/23 

Martes 
06-06-23 

 
Expte. 
227/23 

 

AGENTE FISCAL de los Departamentos Judiciales:

JUNÍN 
PERGAMINO 
4 APROBADO POR RES. 2743 Y 1 
CANTIDAD DE INSCRIPTOS/AS: 94
Sala Examinadora Dres/as: Patricia Fabiana Ochoa 
Lorences, Carlos Lisandro Pellegrini 
Académicos Dres.: Fabián Cardoso y Alejandro Adrián Rojas.
EXÁMENES TOMADOS. 37 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 
EL 06/06/23 

Lunes  
12-06-23 

 
Expte.  
228/23 

AGENTE FISCAL PARA ACTUAR 

Departamentos Judiciales: 

AZUL 
LA MATANZA 
CANTIDAD DE INSCRIPTOS/AS: 73
Sala Examinadora Dres/as: Karina Dib 
Ariel Gerardo Martínez Bordaisco 
Académico/a Dr./a.: Félix Lamas y Gerardo Lucio Frega.
EXCUSADO/A Dr. SANTAGATTI y Dra. PASCUAL
EXÁMENES TOMADOS. 17 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 
EL 12/06/23 

Martes  
13-06-23 

 
Expte.  
226/23 

JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL TRABAJO

NECOCHEA 

2 APROBADOS/AS POR RES. 2743
CANTIDAD DE INSCRIPTOS/AS: 60
Sala Examinadora Dres/as: Guillermina Soria 
Diego Bonano, Valentín Miranda 
Académico/a Dr./a.: Gabriel Simón Frem y María Gabriela Alcolumbre.
EXÁMENES TOMADOS. 22 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 
EL 13/06/23 

Jueves 
22-06-23 

 
Expte.  
229/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS

BAHÍA BLANCA 

2 APROBADOS/AS POR RES. 2743
CANTIDAD DE INSCRIPTOS/AS: 57.
Sala Examinadora Dres/as: María Victoria Lorences 
Patricia Cecilia Toscano, Débora Sabrina Galán 
Matassi. Académicos Dres.: Javier Agustín Mariani, Mario Eduardo Kohan y Daniel Alfredo Carral.
EXCUSADO Dr. CEBALLOS 
EXÁMENES TOMADOS. 8 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 
EL 22/06/23 

Lunes  
03-07-23 

 
Expte.  
310/23 

 

AGENTE FISCAL del Departamento Judicial:

MAR DEL PLATA 
13 APROBADO POR RES. 2743 
CANTIDAD DE INSCRIPTOS/AS: 114
Sala Examinadora Dres/as: Patricia Fabiana Ochoa 
Augusto Gabas, Germán Di Cesare 
Pérez Aznar . Académicos Dres.
SEDE – LUGAR y HORARIO: A CONFIRMAR

Martes  
04-07-23 

 
Expte.  
229/23 

JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS

LOMAS DE ZAMORA 

24 APROBADOS/AS POR RES. 2743
Cantidad de Inscriptos/as: 143.
Sala Examinadora Dres/as: Camilo Eduardo Petitti 
Soria, Walter Sergio Torchio –
Académicos Dres.: Javier Agustín Mariani, Nicolás Ramón Ceballos y Daniel
    SEDE – LUGAR y HORARIO: A CONFIRMAR

 DEFENSOR/A OFICIAL SUPLENTE 

RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL
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: Rodrigo Hernán Cataldo y Leandro Adrián Banegas. 
 PRESENTES. ENVIADOS AL/A ACADÉMICO/A PARA CORRECCIÓN 

de los Departamentos Judiciales:   
CUARTA CONVOCATORIA 

RES. 2743 Y 1 APROBADO POR RES. 2927 
94. 

: Patricia Fabiana Ochoa – Karina Dib, Leandro Augusto Gabas – María Victoria 
Lorences, Carlos Lisandro Pellegrini – Inti Nahuel Pérez Aznar y Mauricio Andrés Vivani – Germán Di Cesare. 

: Fabián Cardoso y Alejandro Adrián Rojas. 
MADOS. 37 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

CTUAR ANTE EL FUERO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

CUARTA CONVOCATORIA 

73. 
Karina Dib – Patricia Fabiana Ochoa, Rosario Marcela Sánchez – Jorge Omar Frega, 

Ariel Gerardo Martínez Bordaisco – Débora Sabrina Galán y Santiago Eduardo Révora – Gustavo Ariel Gamino . 
: Félix Lamas y Gerardo Lucio Frega. 

EXCUSADO/A Dr. SANTAGATTI y Dra. PASCUAL 
EXÁMENES TOMADOS. 17 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

RABAJO del Departamento Judicial:   

CUARTA CONVOCATORIA 
RES. 2743 

60. 
: Guillermina Soria – Leandro Augusto Gabas, Pablo Gabriel Quaranta 

Diego Bonano, Valentín Miranda – Germán Di Cesare y Ana Laura Ramos – Inti Nahuel Pérez Aznar. 
: Gabriel Simón Frem y María Gabriela Alcolumbre. 

S. 22 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

ARANTÍAS de los Departamentos Judiciales:   

CUARTA CONVOCATORIA 
RES. 2743 

57. 
: María Victoria Lorences – Rosario Marcela Sánchez, Camilo Eduardo Petitti 

Patricia Cecilia Toscano, Débora Sabrina Galán – Valentín Miranda y Mariano Cascallares – Víctor Manuel 
Javier Agustín Mariani, Mario Eduardo Kohan y Daniel Alfredo Carral. 

 
EXÁMENES TOMADOS. 8 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

del Departamento Judicial:   
CUARTA CONVOCATORIA 

RES. 2743  
114. 

Patricia Fabiana Ochoa – Karina Dib, Santiago Andrés Bertamoni 
Augusto Gabas, Germán Di Cesare – Ariel Gerardo Martínez Bordaisco y Carlos Lisandro Pellegrini – Inti Nahuel 

Académicos Dres.: Fabián Cardoso y Alejandro Adrián Rojas. 
LUGAR y HORARIO: A CONFIRMAR 

ARANTÍAS del Departamento Judicial:   

CUARTA CONVOCATORIA 
24 APROBADOS/AS POR RES. 2743 
Cantidad de Inscriptos/as: 143. 

Camilo Eduardo Petitti – Patricia Cecilia Toscano, Jorge Omar Frega – Guillermina 
– Mauricio Andrés Vivani y Mariano Cascallares – Víctor Manuel Matassi.

Javier Agustín Mariani, Nicolás Ramón Ceballos y Daniel Alfredo Carral. 
LUGAR y HORARIO: A CONFIRMAR 

UPLENTE –PARA ACTUAR ANTE LOS FUEROS CRIMINAL Y CORRECCIONAL Y DE LA 

UVENIL-  
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PRESENTES. ENVIADOS AL/A ACADÉMICO/A PARA CORRECCIÓN 

María Victoria 
Germán Di Cesare. 

MADOS. 37 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

 

UVENIL de los 

Jorge Omar Frega, 
Gustavo Ariel Gamino . 

EXÁMENES TOMADOS. 17 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

 

Leandro Augusto Gabas, Pablo Gabriel Quaranta – Alfredo 
Inti Nahuel Pérez Aznar. 

S. 22 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

 

Rosario Marcela Sánchez, Camilo Eduardo Petitti – 
Víctor Manuel 

EXÁMENES TOMADOS. 8 PRESENTES. ENVIADOS A LOS ACADÉMICOS PARA CORRECCIÓN 

 

Karina Dib, Santiago Andrés Bertamoni – Leandro 
Inti Nahuel 

 

Guillermina 
Víctor Manuel Matassi. 

 

ORRECCIONAL Y DE LA  



 

 
CARGOS A

REGIÓN: 3- Departamentos Judiciales: ZÁRATE
REGIÓN 4- Departamentos Judiciales: JUNIN, TRENQUE LAUQUEN y MERCEDES
REGIÓN 5- Departamentos Judiciales: AZUL, MAR DEL PLATA y DOLORES
REGIÓN 6- Departamentos Judiciales: BAHÍA BLANCA y NECOCHEA

 JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN DEL 

):  
CARGOS A

AVELLANEDA – LANÚS 
AZUL 
BAHÍA BLANCA 
DOLORES 
JUNÍN 
LA MATANZA 
LA PLATA 
LOMAS DE ZAMORA 
MAR DEL PLATA 
MERCEDES 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ
MORÓN 
QUILMES 
SAN ISIDRO 
SAN MARTÍN 
SAN NICOLÁS 
ZÁRATE – CAMPANA 

 DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Judiciales: 
CARGO A

SAN NICOLÁS –SEDE CABECERA O DESCENTRALIZADA
 JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS 

CARGO A
AZUL 

 AGENTE FISCAL de los Departamentos Judiciales
CARGO A

AVELLANEDA – LANÚS 
 JUEZ/A DEL CUERPO DE MAGISTRADOS

CARGO A
REGIÓN 4: Departamentos Judiciales

 DEFENSOR/A OFICIAL –PARA ACTUAR ANTE EL 

Judicial:  
CARGO A

DOLORES 
 JUEZ/A DE JUZGADO DE GARANTÍAS DEL 

LOMAS DE ZAMORA 
MORÓN 

 JUEZ/A DE TRIBUNAL DEL TRABAJO

CARGO A
JUNÍN 

 JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN Y 

CARGO A
PERGAMINO 
QUILMES 

 JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN EN LO 

CARGO A
PERGAMINO 

 JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL

AVELLANEDA – LANÚS  
LA MATANZA 

 JUEZ/A DE JUZGADO DE PRIMERA 

Judicial:  
DOLORES 

 JUEZ/A DEL CUERPO DE MAGISTRADOS

ADMINISTRATIVO –   
REGIÓN 5- Departamentos Judiciales: AZUL, DOLORES Y MAR DEL 
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A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 
Judiciales: ZÁRATE-CAMPANA, SAN NICOLÁS Y PERGAMINO

Departamentos Judiciales: JUNIN, TRENQUE LAUQUEN y MERCEDES 
Departamentos Judiciales: AZUL, MAR DEL PLATA y DOLORES 
Departamentos Judiciales: BAHÍA BLANCA y NECOCHEA 

PELACIÓN DEL TRABAJO (creados por Ley 15.057 –pedido cobertura del 28/02/19

A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 

GENERAL RODRÍGUEZ 

PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECCIONAL– de los Departamentos 

A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 
SEDE CABECERA O DESCENTRALIZADA– 

ARANTÍAS de los Departamentos Judiciales: 
A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 

de los Departamentos Judiciales: 
A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 

AGISTRADOS/AS SUPLENTES –FUERO LABORAL– 
REGIÓN 4 

A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 
REGIÓN 4: Departamentos Judiciales: JUNÍN, TRENQUE LAUQUEN Y MERCEDES 

ACTUAR ANTE EL FUERO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA– del Departamento 

A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 

ARANTÍAS DEL JOVEN del Departamento Judicial: 

RABAJO del Departamento Judicial: 
A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 

PELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL de los Departamentos Judiciales: 
A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 

PELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL del Departamento Judicial: 
A INCLUIR EN LA/S PRÓXIMA/S CONVOCATORIA/S 

RIMINAL del Departamento Judicial: 

RIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO del Departamento 

AGISTRADOS/AS SUPLENTES – PARA ACTUAR ANTE EL FUERO CONTENCIOSO 

Departamentos Judiciales: AZUL, DOLORES Y MAR DEL PLATA 
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CAMPANA, SAN NICOLÁS Y PERGAMINO 

pedido cobertura del 28/02/19–  

de los Departamentos  

 

 

 

del Departamento  

 

 

 

 

 

del Departamento  

ONTENCIOSO  



 

 
 

CARGOS CON “APLICACIÓN A VACANTES “ Y/O CON “CORTE DE VACANTES”
VACANTES INCORPORADAS A OTROS EXÁMENES

VACANTES QUE SE INCORPORARÁN EN LA PRIMERA CONVOCATORIA 2023
CARGO 
FECHA 

VACANTES  
AFECTADAS 

JCC 
15-07-22 

Azul 1 
B. Blanca – Tres Arroyos 1 
Dolores 1 
Mar del Plata 4 
Necochea 1 

AF 
11-08-22 

Lomas de Zamora 5 
Moreno – Gral. Rodríguez 8 
Quilmes 6 
Quilmes – Fcio. Varela 1 
 

AF 
18-08-22 

 
Bahía Blanca 1 
Mar del Plata 2 
Mercedes 2 
Pergamino 2 
B. Blanca –Tres Arroyos– (NO 
AFECTADA) 
 
SIN AFECTAR AÚN 
Junín (4 cargos) 
Junín –Chacabuco–  (1 cargo)
 
 

JCGP 
22-08-22 

Junín 1 
La Matanza 1 
Merlo 3 
Morón 1 
San Isidro 1 
San Martín 2 
Trenque Lauquen 1 

AF 
25-08-22 

La Matanza 7 
Morón 5 
San Isidro 4 
San Martín 6 

 
 
 
 

JTT 
16-08-22 

Mar del Plata 3 
Quilmes 3 
Quilmes – Florencio Varela 1 
Morón 1 
Avellaneda – Avellaneda 1  
Avellaneda – Lanús 1 
La Plata 7 
Lomas de Zamora 3 
San Isidro 5 
San Martín 4 
Azul 1 
Azul – Olavarría 1 
Azul – Tandil (NO AFECTADA)

JTT 
20-09-22 

Necochea (NO AFECTADA) 
San Nicolás 1 
Zárate – Campana 1 
Bahía Blanca – Tres Arroyos 1
Trenque Lauquen 1 

JTC Dolores 2 
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CARGOS CON “APLICACIÓN A VACANTES “ Y/O CON “CORTE DE VACANTES” 
VACANTES INCORPORADAS A OTROS EXÁMENES 

VACANTES QUE SE INCORPORARÁN EN LA PRIMERA CONVOCATORIA 2023 
VACANTES QUE SE INCORPORAN A 

OTRO EXAMEN TOMADO 
VACANTES A INCORPORAR

1º CONVOCATORIA 

Ninguna Ninguna

Examen tomado el 03-04-23 
Se incorporan los siguientes cargos:  
12 cargos de Lomas de Zamora 
2 cargos de Moreno – Gral. 
Rodríguez  

Ninguna

(NO 

(1 cargo) 

Examen tomado el 03-04-23 
Se incorporan los siguientes cargos:  
5 cargos de Mercedes 
Examen tomado el 06-06-23 
Se incorporan los siguientes cargos:  
2 cargos de Pergamino 
Examen tomado el 03-07-23 
Se incorporan los siguientes cargos:  
2 cargos de Mar del Plata 

AGENTE 

3 cargos en Bahía Blanca
1 cargo Bahía Blanca 
Arroyos 

 
(faltan definir: Junín y Junín 

Chacabuco)

Ninguna 
 

JUEZ/A DE CÁMARA 

 1 cargo en San Martín

Ninguna 

AGENTE 

1 cargo en Morón
4 cargos en San Isidro
2 cargos en San Martín

 

(NO AFECTADA) 

 
Examen tomado el 29-03-23 
Se incorporan los siguientes cargos:  
4 cargos de Morón 
1 cargo de Avellaneda – Avellaneda 
2 cargos de Avellaneda – Lanús 
5 cargos de Lomas de Zamora 
3 cargos de San Isidro 
2 cargos de San Martín 
1 cargo de Azul 
1 cargo de Azul – Tandil  
 

Ninguna

Tres Arroyos 1 

Vacante de “Necochea” se tomó 
examen el 13-06-23 

Ninguna

Ninguna  JUEZ/A DE TRIBUNAL 
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ACANTES A INCORPORAR EN LA 
ONVOCATORIA 2023 

Ninguna 

Ninguna 

GENTE FISCAL 
3 cargos en Bahía Blanca 
1 cargo Bahía Blanca – Tres 

 
(faltan definir: Junín y Junín - 

Chacabuco) 

ÁMARA PENAL 
1 cargo en San Martín 

GENTE FISCAL 
1 cargo en Morón 
4 cargos en San Isidro 
2 cargos en San Martín 

Ninguna 

Ninguna 

RIBUNAL CRIMINAL 



 

 
CARGOS CON “APLICACIÓN A VACANTES “ Y/O CON “CORTE DE VACANTES”

VACANTES INCORPORADAS A OTROS EXÁMENES
VACANTES QUE SE INCORPORARÁN EN LA PRIMERA CONVOCATORIA 2023

CARGO 
FECHA 

VACANTES  
AFECTADAS 

30-08-22 Mar del Plata 2 
Azul 2 
Azul – Tandil 1 

JTC 
26-10-22 

La Plata 2 
Lomas de Zamora 5 
La Matanza 2 
Merlo 6 
Moreno – Gral. Rodríguez 6 
Quilmes 3 
San Isidro 3 
San Martín 5 
 
SIN AFECTAR AÚN 
Morón (2 cargos) 
 

JTC 
28-10-22 

Bahía Blanca  - Tres Arroyos 1
Junín 1 
Necochea 1 
Trenque Lauquen 1 
 
SIN AFECTAR AÚN 
Mercedes (7 cargos) 

JCGP 
04-11-22 

 
La Plata 2 
Lomas de Zamora 1 
Moreno – Gral. Rodríguez 3 
 

JCGP 
29-11-22 

Bahía Blanca 1 
Dolores 1 
Necochea 1 
 
SIN AFECTAR AÚN 
Mar del Plata (2 cargos) 

JPL 
12-07-22 

(Regiones 1 
y 2) 

Conurbano  
 

Vacantes NO AFECTADAS 
Punta Indio (La Plata) 1 
San Vicente (La Plata) 1 
San Fernando (San Isidro) 1 

JPL 
14-07-22 
(Región 3, 
4, 5 y 6) 
Interior 

Chacabuco (Junín) 1 
Pellegrini (Trenque Lauquen) 1
 
Vacantes NO AFECTADAS 
Gral. La Madrid (Azul) 1 
Las Flores (Azul) 1 

 

SOLICITU

FECHA 
DEPARTAMENTO 

JUDICIAL 
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CARGOS CON “APLICACIÓN A VACANTES “ Y/O CON “CORTE DE VACANTES” 
VACANTES INCORPORADAS A OTROS EXÁMENES 

VACANTES QUE SE INCORPORARÁN EN LA PRIMERA CONVOCATORIA 2023 
VACANTES QUE SE INCORPORAN A 

OTRO EXAMEN TOMADO 
VACANTES A INCORPORAR

1º CONVOCATORIA 

1 cargo en Azul 
1 cargo en Azul 

 

Ninguna 

JUEZ/A DE TRIBUNAL 

1 cargo en San Isidro
 

(falta definir Morón)

Tres Arroyos 1 

Ninguna  
Ninguna 

(falta definir Mercedes)

Ninguna  Ninguna 

Ninguna  
Ninguna 

(falta definir Mar del Plata)

Examen tomado el 05-06-23 (Región 
1 y 2) 
Se incorporan los siguientes cargos:  
Punta Indio (La Plata) 1 
San Vicente (La Plata) 1 
San Fernando (San Isidro) 1 

Ninguna 

Pellegrini (Trenque Lauquen) 1 
Examen tomado el 04-04-23 (Región 
3, 4, 5 y 6) 
Se incorporan los siguientes cargos:  
Gral. La Madrid (Azul) 1 
Las Flores (Azul) 1 

Ninguna 

 
UDES DE COBERTURAS DE CARGOS 

 

DETALLE DE LA COBERTURA 
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ACANTES A INCORPORAR EN LA 
ONVOCATORIA 2023 

 
– Tandil  
 

RIBUNAL CRIMINAL 
1 cargo en San Isidro 

(falta definir Morón) 

Ninguna  
(falta definir Mercedes) 

Ninguna  

Ninguna  
(falta definir Mar del Plata) 

Ninguna  

Ninguna  

CANTIDAD 



 

 
22-12-22 LA PLATA 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

14-10-21 AZUL 

02-03-22 JUNIN 

13-07-22 JUNÍN –CHACABUCO– 

22-12-18 LA PLATA 

17-07-19 LOMAS DE ZAMORA 

04-01-19 MAR DEL PLATA 

12-11-19 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 

27-11-19 
MORENO – GRAL. RODRÍGUEZ  (sede 

General Rodríguez) 

22-10-19 NECOCHEA 

17-12-21 QUILMES 

11-06-20 SAN MARTÍN 

 

Defensor/a Oficial 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

17-12-21 AZUL 

03-03-23 DOLORES 

13-03-19 JUNÍN 

13-07-22 JUNÍN –CHACABUCO– 

31-05-19 LA MATANZA 

31-05-19 LOMAS DE ZAMORA 

28-10-22 MERCEDES 

16/12/20 MERLO 

26-06-19 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ

28-10-22 MORÓN 

22-09-20 NECOCHEA 

14-11-19 SAN MARTÍN 
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creados por Ley 15.400 

Asesor/a de Incapaces 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dra. Adriana CORDEVIOLA  

fallecimiento Dr. Rodolfo Daniel AVENDAÑO 

creado por Ley 15.304 

designación Dra. Adriana Beatriz MONTOTO como Camarista
Civil La Plata 

renuncia Dra. Mirta Silvia VIQUEIRA  

renuncia Dra. Adriana Marina Alicia VARELA  

renuncia Dr. Fernando Rubén SANTARCIERO  

creados por ley 13.859  

GRAL. RODRÍGUEZ  (sede 
creado por Ley 14.864  

renuncia del Dr. Roberto Omar FALLICO 

renuncia Dra. María Alejandra MERLO  

renuncia Dra. Roxana Claudia BEDNARZ  

Defensor/a Oficial –para actuar ante el Fuero Civil, Comercial y de Familia– 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dra. Vivian de las Mercedes MUÑOZ  

renuncia Dr. Fernando Mariano BRUNO  

renuncia Dra. Raquel María GUIBELALDE  

 creado por Ley 15.304  

por renuncia del Dr. Víctor Luis BOERO  

renuncia Dr. Claudio Luis GARCIA 

renuncia Dr. Sixto Miguel PICCOLOMINI 

creados ley 13.859  

GENERAL RODRÍGUEZ creado por ley 14864  

renuncia Dra. Carolina CALOSSO RESSEL 

renuncia Dra. Silvia Narcisa SALGUERO 

renuncia Dra. Silvia Viviana SALAMONE 
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3 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

designación Dra. Adriana Beatriz MONTOTO como Camarista 
1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

CANTIDAD 

 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

 

1 

1 

1 



 

 
17-04-23 SAN MARTÍN 

09-05-19 SAN NICOLÁS 

19-06-19 SAN NICOLÁS 

11-08-21 TRENQUE LAUQUEN 

 

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

14-10-21 PUNTA INDIO (La Plata) 

12-11-19 SAN FERNANDO (San Isidro)

16-06-22 SAN VICENTE (La Plata) 

 

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

11-08-21 CHACABUCO ( Junín)

13-06-18 GENERAL LA MADRID (Azul)

22-06-23 GENERAL LAVALLE (Dolores)

28-02-19 LAS FLORES (Azul)

22-09-20 PELLEGRINI (Trenque Lauquen)

06-06-23 SAAVEDRA  (Bahía Blanca)

22-06-23 TORDILLO (Dolores)

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

29-08-19 DOLORES sede MAR DEL TUYÚ

06-02-19 LOMAS DE ZAMORA 

22-09-20 LOMAS DE ZAMORA 

14-10-21 LOMAS DE ZAMORA 

21-12-18 MERCEDES 

16-06-22 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 

22-09-20 BAHÍA BLANCA 

24-09-18 LA MATANZA 
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renuncia Dra. Débora Beatriz BENDER 

renuncia Dr. José Luis FALCONNET 

renuncia del Dr. Carlos Alberto MERLO 

renuncia Dra. Adriana Teresita PEREZ  

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado –Conurbano– Regiones 1 y 2 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

 renuncia Dr. Guillermo José FINA 

SAN FERNANDO (San Isidro) renuncia Dra. Patricia Elsa CARRANZA 

 renuncia Dra. Julieta María ORMAECHEA 

Juez/a de Juzgado de Paz Letrado –Interior– Regiones 3, 4, 5 y 6 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

CHACABUCO ( Junín) renuncia Dr. Jorge Rodolfo LUNA 

GENERAL LA MADRID (Azul) renuncia Dr. Víctor Julio POGGIOLI 

GENERAL LAVALLE (Dolores) renuncia Dra. Rosana AUCIELLO 

LAS FLORES (Azul) renuncia Dr. Horacio Alberto RAFANELLI

PELLEGRINI (Trenque Lauquen) renuncia Dr. Claudio Alejandro PASO

SAAVEDRA  (Bahía Blanca) renuncia Dr. Guillermo Walter FISCHER

TORDILLO (Dolores) renuncia Dr. Carlos Enrique Alberto DRAKE

Juez/a de Juzgado de Familia 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

DOLORES sede MAR DEL TUYÚ creado por Ley 14.490 

 renuncia Dr. Marcelo Alejandro BRIZUELA 

 renuncia Dra. María Silvia VILLAVERDE 

 renuncia Dra. Alicia Etelvina TALIERCIO 

designación Dra. Analía Inés SANCHEZ de Juez Civil y Comercial 
- San Isidro 

renuncia Dra. María Rosana BRANDONI 

cargos creados ley 13.859 

renuncia Dra. MARENONI 

renuncia Dr. Daniel Jorge WILLIAMS 
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1 

1 

1 

1 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

CANTIDAD 

1 

 1 

1 

oracio Alberto RAFANELLI 1 

renuncia Dr. Claudio Alejandro PASO 1 

renuncia Dr. Guillermo Walter FISCHER 1 

renuncia Dr. Carlos Enrique Alberto DRAKE 1 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

designación Dra. Analía Inés SANCHEZ de Juez Civil y Comercial 
1 

3 

3 

1 

1 



 

 
17-04-23 LA PLATA 

29-09-18 LA PLATA sede SALADILLO

22-11-18 SAN ISIDRO sede PILAR

29-08-19 SAN ISIDRO sede TIGRE

04-06-21 SAN MARTÍN 

13-07-22 SAN MARTÍN 

05-05-22 SAN NICOLÁS 

13-07-22 JUNÍN sede CHACABUCO

07-11-22 LA MATANZA 

07-11-22 LA PLATA 

13-07-22 MAR DEL PLATA 

28-10-22 MORÓN 

18-10-22 ZÁRATE - CAMPANA 

 

Juez/a de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

01-06-21 AZUL sede TANDIL 

07-11-22 BAHÍA BLANCA 

22-09-20 BAHÍA BLANCA sede TRES ARROYOS

01-06-21 DOLORES 

14-10-21 JUNÍN 

02-03-22 JUNÍN 

31-05-19 LA MATANZA 

06-06-23 LA MATANZA 

01-06-21 LA PLATA 

14-10-21 LA PLATA 

28-10-22 LA PLATA 

18-10-19 MAR DEL PLATA 

04-03-21 MAR DEL PLATA 

07-11-22 MAR DEL PLATA 

03-03-23 MAR DEL PLATA 

09-12-19 MERCEDES 
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fallecimiento Dr. José Luis BOMBELLI 

LA PLATA sede SALADILLO creado por Ley 15.024 

SAN ISIDRO sede PILAR destitución Dra. Alejandra Claudia VELÁZQUEZ 

SAN ISIDRO sede TIGRE creado por Ley 14.723 

renuncia Dr. Carlos Eduardo BORRAZAS 

renuncia Dra. Mabel Elvira Bárbara CASCALLARES

renuncia Dra. Regina Adriana CUCIT 

JUNÍN sede CHACABUCO creado por Ley 15.304 

renuncia Dr. Daniel Alfredo DI TADA 

renuncia Dra. Graciela Inés BARCOS 

renuncia Dr. Juan Facundo DOMINONI 

renuncia Dr. Guillermo TORTI 

 renuncia Dra. Virginia Alejandra NORZI 

Juez/a de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial  

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

 renuncia Dra. Mónica Estela GONZALEZ ALORITTA

renuncia Dra. María Cristina DÍAZ ALACARAZ 

BAHÍA BLANCA sede TRES ARROYOS renuncia Dr. Iber María José PIOVANI 

renuncia Dra. Alicia Graciela MENDES 

renuncia Dra. Laura Josefina PANIZZA 

renuncia Dra. Laura Sonia MORANDO 

renuncia Dra. Patricia LYNCH 

renuncia Dr. Ricardo Horacio SUAREZ 

renuncia Dr. Daniel José DIPP 

renuncia Dr. Héctor Daniel ARCA 

renuncia Dra. Miriam Beatriz CELLE 

designación Dr. Rodrigo H. CATALDO como Juez de Cámar
Civil y Com. Mar del Plata 

renuncia Dr. Raúl Eduardo GARROS 

fallecimiento Dr. Lucas VESPUCCI 

renuncia Dr. Fernando José MÉNDEZ ACOSTA 

renuncia Dra. Martha Rosa CUESTA 
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1 

1 

 1 

1 

1 

SCALLARES 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

CANTIDAD 

renuncia Dra. Mónica Estela GONZALEZ ALORITTA 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

designación Dr. Rodrigo H. CATALDO como Juez de Cámara 
1 

1 

1 

 1 

1 



 

 
11-06-20 MERCEDES 

03-03-23 MERCEDES 

17-12-21 NECOCHEA 

01-06-21 PERGAMINO 

11-08-21 QUILMES 

22-12-22 ZÁRATE – CAMPANA

 

 Defensor/a Oficial 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

07-11-22 
AZUL  

–cabecera o descentralizada- 

27-03-19 

22-10-19 
DOLORES 

05-12-18 JUNÍN 

13-08-18 LA MATANZA 

21-12-18 
LA MATANZA 

21-02-19 LA MATANZA 

12-11-19 LA MATANZA 

03-05-19 LA PLATA 

14-10-21 LA PLATA 

14-10-521 
LA PLATA 

17-12-21 LA PLATA 

10-04-19 LOMAS DE ZAMORA 

22-10-19 LOMAS DE ZAMORA 

02-03-22 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-22 LOMAS DE ZAMORA 

13-03-19 MAR DEL PLATA 

18-06-19 MERCEDES 

02-03-22 MERCEDES 

07-11-22 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 
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renuncia 1 Dr. Oscar Héctor MENDEZ 

renuncia Dra. Mabel Alicia SCASSO 

renuncia Dr. Martín ORDOQUI TRIGO 

designación Dr. Bernardo LOUISE como Juez de Cámara Civi
Com. Pergamino 

renuncia Dr. Omar Alberto NICORA 

CAMPANA fallecimiento Dra. María Elina LOCATELLI 

Defensor/a Oficial –para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional– 

DETALLE DE LA COBERTURA 

creado por Ley 14.175 –por TERNA DESIERTA- 

renuncia Dr. Fernando DORCASBERRO 

renuncia Dra. María Cecilia SCHAUVINHOLD 

designación Dr. Diego Sebastián BURGUEÑO de Juez de Tribunal 
Criminal –La Matanza- 

designación Dr. Eduardo Alberto SBRIZ de Juez de Tribunal Criminal 
La Matanza- 

fallecimiento Dr. Marcelo Diego RIDDICK 

renuncia Dr. Sergio Javier BABINO 

renuncia Dr. Eduardo Néstor CIRILLE 

renuncia Dra. Cecilia Dolores SICARD 

designación Dr. Ernesto Julián FERREIRA de Juez de Cámara Penal 
La Plata– 

renuncia Dr. Ricardo Alberto FUENTE 

renuncia Dra. Susana Edith DVOSKIN 

renuncia Dra. María Lucinda LOZANO 

renuncia Dr. Darío Daniel BONETTI 

renuncia Dra. María del mar VOLPARA VIGON 

renuncia Dr. Eduardo Adrián CARMONA 

renuncia Dra. Graciela Miriam HELFER 

fallecimiento Dra. María Fernanda MONTERO 

renuncia Dr. Mariano CASTRO 

creados ley 13.859 
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1 

1 

1 

designación Dr. Bernardo LOUISE como Juez de Cámara Civil y 
1 

1 

1 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

designación Dr. Diego Sebastián BURGUEÑO de Juez de Tribunal 
1 

designación Dr. Eduardo Alberto SBRIZ de Juez de Tribunal Criminal –
1 

1 

1 

1 

1 

designación Dr. Ernesto Julián FERREIRA de Juez de Cámara Penal –
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

4 



 

 
07-11-22 MORENO – GENERAL RODRIGUEZ 

26-06-19 

04-03-21 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ 

01-06-21 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ 

14-10-21 (*) 
MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ 

01-06-21 MORÓN 

14-10-21 
MORÓN 

03-03-23 MORÓN 

02-03-22 PERGAMINO 

26-08-19 
QUILMES 

25-01-22 QUILMES 

03-03-23 
QUILMES  

–CABECERA O DESCENTRALIZADA– 

13-07-18 SAN ISIDRO 

11-08-21 SAN ISIDRO 

13-07-22 SAN ISIDRO 

07-11-22 SAN ISIDRO 

03-03-23 SAN ISIDRO 

06-06-23 SAN ISIDRO 

02-11-18 SAN MARTÍN 

21-12-18 
SAN MARTÍN 

11-08-21 SAN MARTÍN 

03-03-23 
SAN NICOLÁS  

-cabecera o descentralizada- 

27-08-18 ZÁRATE – CAMPANA 

05-05-22 ZÁRATE – CAMPANA 

22-09-20 ZÁRATE –CAMPANA sede ESCOBAR

(*)Defensor/a Oficial –
y rectificado el 12/05/22 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 
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 renuncia Dr. Guido Luis PERAZZOLI 

 creados por ley 14.864 

 renuncia Dra. Verónica Esther VIEITO 

 designación Dr. Héctor Alberto BALTAR de Juez Cámara Penal 
Mercedes- 

fallecimiento Dr. Ricardo Ernesto Antonio YAÑEZ 

designación Dr. Federico Carlos TOPINO de Juez de Tribunal Criminal 
–Morón- 

renuncia Dr. Rómulo SORIA PAZ 

renuncia Dra. María Virginia GASPARI 

designación Dra. Gilda Isabel MALTAS de Defensora General 
Departamental –Avellaneda – Lanús- 

renuncia Dr. Edgardo Alberto Pedro PAZ 

 
renuncia Dr. Daniel Alejnadro Patricio GONZÁLEZ STIER

renuncia Dr. Matías Alejandro MANCINI 

renuncia Dra. Norma Inés MENDOZA 

renuncia Dr. Marcelo Héctor RODRIGUEZ JORDAN 

renuncia Dr. Fermín IGARZABAL 

renuncia Dr. Gualberto Arturo BAISTROCCHI 

renuncia Dr. Julio Horacio BUFFONE 

renuncia Dr. Santiago Eduardo REIL 

designación Dra. Carolina Rosa MARTINEZ de Juez de Tribunal 
Criminal –San Martín- 

renuncia Dr. Horacio Alberto MARTINEZ LEDESMA 

renuncia Dr. Pablo   Andrés VACANI 

renuncia Dr. Aldo Gustavo COLETES 

renuncia Dr. Marcelo Enrique COSTA 

sede ESCOBAR renuncia Dra. Norma Beatriz GANGA 

–para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional– pedido de cobertura del 14/10/21 

Agente Fiscal  

DETALLE DE LA COBERTURA 
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1 

3 

1 

designación Dr. Héctor Alberto BALTAR de Juez Cámara Penal –
1 

1 

Federico Carlos TOPINO de Juez de Tribunal Criminal 
1 

1 

1 

designación Dra. Gilda Isabel MALTAS de Defensora General 
1 

1 

renuncia Dr. Daniel Alejnadro Patricio GONZÁLEZ STIER 1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

1 

designación Dra. Carolina Rosa MARTINEZ de Juez de Tribunal 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

pedido de cobertura del 14/10/21 

CANTIDAD 



 

 
03-03-23 AVELLANEDA – LANÚS 

designación Dr. Héctor Gustavo TONEGUZZO como Juez de Tribunal Criminal de 

26-08-19 AZUL designación Dr. Javier Alberto BARDA como Juez de Garantías del Joven de Azul

11-06-20 AZUL 

06-06-23 AZUL 

27-08-18 BAHÍA BLANCA 

05-12-18 BAHÍA BLANCA 

01-06-21 BAHÍA BLANCA 

11-08-21 BAHÍA BLANCA 

12-11-19 
BAHÍA BLANCA – sede TRES 

ARROYOS 

14-10-21 DOLORES 

22-12-22 DOLORES 

03-03-23 DOLORES 

17-12-21 DOLORES sede VILLA GESELL 

07-11-18 JUNÍN 

11-08-21 JUNÍN 

03-11-21 JUNÍN 

22-12-22 JUNÍN 

14-10-21 JUNÍN sede CHACABUCO 

26-07-18 LA MATANZA 

12-11-19 LA MATANZA  

04-03-21 LA MATANZA 

14-10-21 LA MATANZA 

16-06-22 LA MATANZA 

07-11-22 LA MATANZA 

17-04-23 LA MATANZA 

05-11-18 LA PLATA 

21-12-18 LA PLATA 

11-06-20 LA PLATA 

07-11-22 LA PLATA 

17-04-23 LA PLATA 

06-06-23 LA PLATA 
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designación Dr. Héctor Gustavo TONEGUZZO como Juez de Tribunal Criminal de 
Avellaneda – Lanús 

designación Dr. Javier Alberto BARDA como Juez de Garantías del Joven de Azul

renuncia Dra. Susana Ester ALONSO 

renuncia Dra. Viviana María BEYTIA 

renuncia Dr. Christian Fernando LONG 

renuncia Dra. Olga Cristina HERRO 

renuncia Dr. Sebastián Luis FOGLIA 

renuncia Dra. Paula Marina POJOMOVSKY 

renuncia Dr. José Antonio BIANCONI 

designación Dr. Diego TORRES como Agente Fiscal de Bahía Blanca

renuncia Dr. Juan Antonio ESTRADA 

renuncia Dra. Gabriela GARCÍA CUERVA 

renuncia Dr. Eduardo Daniel ELIZARRAGA 

renuncia Dra. Mirta Claudia MONCLA 

renuncia Dr. Carlos Ángel COLIMEDAGLIA 

renuncia Dr. Javier Alberto OCHOAIZPURO 

renuncia Dr. Sergio Manuel Terrón 

renuncia Dr. Daniel José NICOLAI 

renuncia Dr. Miguel FRONCILLO 

renuncia Dra. Susana Celia CAÑAS 

renuncia Dr. Claudio Daniel POLERO 

renuncia Dr. Daniel Alejandro PAGNOTTA 

renuncia Dr. Fernando Raúl QUIROGA 

renuncia Dr. Marcos Jesús BORGHI 

renuncia Dra. Sandra Viviana Eladia MATESEVICH 

destitución Dr. Leandro Daniel HEREDIA 

designación Dra. María Florencia BUDIÑO como Juez de Tribunal de Casación 
Penal 

renuncia Dra. Laura Julieta LASARTE 

renuncia Dr. Marcelo Eduardo MARTINI 

renuncia Dr. Marcelo Carlos ROMERO 

renuncia Dra. María Claudia CENDOYA 
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designación Dr. Héctor Gustavo TONEGUZZO como Juez de Tribunal Criminal de 
1 

designación Dr. Javier Alberto BARDA como Juez de Garantías del Joven de Azul 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

designación Dr. Diego TORRES como Agente Fiscal de Bahía Blanca 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

designación Dra. María Florencia BUDIÑO como Juez de Tribunal de Casación 
1 

1 

1 

1 

1 



 

 
07-11-22 LA PLATA sede CAÑUELAS 

22-09-20 
LA PLATA sede PRESIDENTE 

PERÓN 

07-11-22 LA PLATA sede SALADILLO 

26-06-18 LOMAS DE ZAMORA 

14-09-18 LOMAS DE ZAMORA 

12-10-18 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-18 LOMAS DE ZAMORA 

06-02-19 LOMAS DE ZAMORA 

31-05-19 LOMAS DE ZAMORA 

02-10-19 LOMAS DE ZAMORA 

11-06-20 LOMAS DE ZAMORA 

04-03-21 LOMAS DE ZAMORA 

16-06-22 LOMAS DE ZAMORA 

16-06-22 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-22 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-22 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-22 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-22 LOMAS DE ZAMORA 

03-03-23 LOMAS DE ZAMORA 

03-03-23 LOMAS DE ZAMORA 

10-07-18 MAR DEL PLATA 

21-11-18 MAR DEL PLATA 

04-03-21 MAR DEL PLATA 

14-10-21 MAR DEL PLATA 

02-03-22 MAR DEL PLATA 

02-03-22 MAR DEL PLATA 

07-11-22 MAR DEL PLATA 

03-05-19 MERCEDES 

26-08-19 MERCEDES 

04-03-21 MERCEDES 

11-08-21 MERCEDES 

11-08-21 MERCEDES 
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renuncia Dr. Lisandro Damián DAMONTE 

renuncia Dra. Cristina Amelia LA ROCCA 

renuncia Dr. Alberto Espartaco SARRAMONE 

renuncia Dr. Juan José VAELLO 

renuncia Dra. Viviana Graciela SUAREZ 

renuncia Dr. Pablo Raúl PANDO 

renuncia  Dr. Juan José GONZÁLEZ 

renuncia Dr. Osvaldo Norberto CARREA 

renuncia Dr. Rubén Daniel NIETO 

renuncia Dr. Alejandro Mario VIDAURRE 

renuncia Dr. Juan José VERZINO 

renuncia Dra. Mirta Noemí GIANELLA 

renuncia Dra. Stella Maris TATO 

renuncia Dra. Marisa Silvia MARCO 

renuncia Dra. María del mar VOLPARA VIGON 

renuncia Dra. Mabel Adriana LOIS  

renuncia Dra. María Laura ALFARO 

renuncia Dr. Carlos Alberto PASTORALE 

renuncia Dr. Ricardo Marcelo BRUZONE 

renuncia Dr. Guillermo Omar MORLACCHI 

renuncia Dra. María Teresa MARTINEZ RUIZ 

renuncia Dr. Fabián Ernesto BELEN 

renuncia Dra. Alejandra María del Huerto BONICHINI 

renuncia Dr. Fernando Daniel CASTRO 

fallecimiento Dr. Marcelo Ricardo BLANCO 

fallecimiento Dr. Oscar Alberto DENIRO 

renuncia Dr. Eduardo AMAVET 

renuncia Dr Guillermo Carlos ALTUBE 

designación Dr. Jorge Pablo VIEIRO como Juez de Tribunal Criminal

renuncia Dr. Horacio Alejo CHIMINELLI 

renuncia Dra. María Inés CARLES 

renuncia Dra. Ana Luz ARGUELLES 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

designación Dr. Jorge Pablo VIEIRO como Juez de Tribunal Criminal 1 

1 

1 

1 



 

 
17-12-21 MERCEDES 

07-11-22 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 

26-06-19 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ 

10-04-19 MORÓN 

08-08-19 (*) MORÓN 

11-06-20 MORÓN 

11-08-21 MORÓN 

31-03-22 MORÓN 

22-12-22 MORÓN 

17-12-21 NECOCHEA 

25-01-22 NECOCHEA 

12-11-19 PERGAMINO 

02-03-22 PERGAMINO 

07-11-22 PERGAMINO 

17-04-23 PERGAMINO 

24-09-18 QUILMES 

21-12-18 QUILMES 

26-03-19 QUILMES 

27-11-19 QUILMES 

01-06-21 QUILMES 

11-08-21 QUILMES 

10-04-19 
QUILMES sede FLORENCIO 

VARELA 

04-01-19 SAN ISIDRO 

13-02-19 SAN ISIDRO 

26-08-19 SAN ISIDRO 

11-06-20 SAN ISIDRO 

14-10-21 SAN ISIDRO 

03-11-21 SAN ISIDRO 

31-03-22 SAN ISIDRO designación del Dr. John BROYAD como Fiscal General Departamental San isidro

05-05-22 SAN ISIDRO 
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renuncia Dr. Eduardo Jorge LENNARD 

renuncia Dra. Marcela Beatriz FALABELLA 

cargos creados ley 13.859 

creados por ley 14.864 

designación Dra. María Cecilia CORFIELD Agente Fiscal La Plata

fallecimiento Dra. Natalia Soledad NARMONA LUPPI 

renuncia Dr. Miguel Juan TARNOSKY 

renuncia Dr. Javier Ignacio BAÑOS 

designación del Dr. Gabriel Antonio SOTELO como Juez del Tribunal en lo 
Criminal Nº 5 

renuncia Dr. Sergio Augusto Di Leo 

renuncia Dr. Eduardo Jorge NUÑEZ 

renuncia Dra. Silvia Cristina GABRIELE 

renuncia Dr. Guillermo Alfredo VILLALBA 

renuncia Dr. Horacio Antonio LASARTE 

renuncia Dra. Alejandra María GHIOTTI 

renuncia Dra. Karina Yamile POLLICE 

renuncia Dr. Daniel Esteban MANCO 

designación Dr. Fernando Ernesto CELESIA como Juez de Tribunal Criminal de 
Quilmes 

renuncia Dr. José María GUTIERREZ 

renuncia Dra. María Adela Isabel ORICCHIO 

renuncia Dr. Adolfo Alberto AVERSA 

renuncia Dr. Héctor Daniel BERTOIA 

renuncia Dra. Claudia Eugenia BREZOVEC 

renuncia Dra. Beatriz Elena MOLINELLI 

renuncia Dr. Ricardo JUAN 

designación Dr. Mariano Jorge MAGAZ como Juez de Cámara Penal Zárate
Campana  

fallecimiento Dra. María Inés DOMINGUEZ 

renuncia Dr. Oscar Alfredo NUÑEZ BARRETO 

renuncia de la Dra. Claudia Liliana GAMBOTTO 

designación del Dr. John BROYAD como Fiscal General Departamental San isidro

renuncia del Dr. Jorge Antonio GARCIA 
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1 

1 

4 

10 

ELD Agente Fiscal La Plata 1 

1 

1 

1 

SOTELO como Juez del Tribunal en lo 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

designación Dr. Fernando Ernesto CELESIA como Juez de Tribunal Criminal de 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

designación Dr. Mariano Jorge MAGAZ como Juez de Cámara Penal Zárate-
1 

1 

1 

1 

designación del Dr. John BROYAD como Fiscal General Departamental San isidro 1 

1 



 

 
27-08-18 SAN MARTÍN 

21-02-19 SAN MARTÍN 

22-09-20 SAN MARTÍN 

14-10-21 SAN MARTÍN 

14-10-21 SAN MARTÍN 

14-10-21 SAN MARTÍN 

17-04-23 SAN MARTÍN 

03-03-23 SAN MARTÍN 

10-04-19 SAN NICOLÁS 

31-05-19 TRENQUE LAUQUEN 

26-08-19 TRENQUE LAUQUEN 

07-11-22 TRENQUE LAUQUEN 

25-07-19 ZÁRATE – CAMPANA 

13-07-22 ZÁRATE – CAMPANA 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

03-11-21 BAHÍA BLANCA 

02-12-19 BAHÍA BLANCA sede TRES ARROYOS

21-12-18 DOLORES 

07-11-22 DOLORES 

18-10-19 JUNÍN 

16-06-22 LA MATANZA 

26-08-19 LA PLATA 

05-05-22 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-22 MAR DEL PLATA 

17-07-19 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 

04-03-21 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ

02-10-19 MORÓN 
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renuncia Dr. Marcelo Eduardo SEGARRA 

renuncia Dra. Alejandra Mercedes ALLIAUD 

renuncia Dr. Mario Alfredo MARINI 

renuncia Dra. Mónica María RODRIGUEZ 

renuncia Dr. Marcelo Iván SENDOT 

designación Dra. Valeria ALVAREZ como Jueza de Tribunal Criminal San Martín

renuncia Dr. Raúl Carlos SORRACCO 

renuncia Dr. Miguel Ángel GRAGNOLI 

destitución de la Dra. Gabriela ATES 

renuncia Dr. Omar Alfredo FLORES 

designación Dr. Juan Martín GARRIZ 

renuncia Dr. Walter Oscar VICENTE 

destitución Dr. Daniel Augusto MARABOTTI 

renuncia Dra. Eleonora Mabel María de Lourdes DAY ARENAS

 

Juez/a de Juzgado en lo Correccional 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dr. Gabriel Luis ROJAS 

BAHÍA BLANCA sede TRES ARROYOS traslado Dr. Gabriel GIULIANI 

designación Dra. María Eva MERLO de Juez de Cámara 
Dolores- 

renuncia Dra. Analía Haydee Catalina PEPI

designación Dr. Luis Alberto BERAZA de Juez de Cámara Penal 
Junín- 

renuncia Dr. Hugo Andrés MARTINEZ 

designación Dra. Miriam Patricia ERMILI de Juez de Cámara 
Penal – La Plata- 

renuncia Dra. Ana María TENUTA 

renuncia Dra. Jorgelina CAMADRO 

renuncia Dra. María Laura PARDINI 

creados ley 13.859 

GENERAL RODRÍGUEZ creados por Ley 14.864 

renuncia Dr. Ángel Eduardo PALUMBO
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1 

1 

1 

1 

1 

designación Dra. Valeria ALVAREZ como Jueza de Tribunal Criminal San Martín 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

renuncia Dra. Eleonora Mabel María de Lourdes DAY ARENAS 1 

CANTIDAD 

1 

1 

designación Dra. María Eva MERLO de Juez de Cámara –
1 

renuncia Dra. Analía Haydee Catalina PEPI 1 

Alberto BERAZA de Juez de Cámara Penal –
1 

 1 

designación Dra. Miriam Patricia ERMILI de Juez de Cámara 
1 

1 

1 

 1 

2 

2 

Ángel Eduardo PALUMBO 1 



 

 
22-10-19 

17-04-23 MORÓN 

22-12-22 QUILMES 

11-06-20 (*) SAN ISIDRO 

22-10-19 SAN NICOLÁS 

 

(*) Juez/a de Juzgado en lo Correccional San Isidro: pedido de cobertura del 11/06/2020 y rectificado el apellido el 05/04/2022

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

28-10-22 AVELLANEDA – LANÚS sede AVELLANEDA

14-10-21 AVELLANEDA – LANÚS sede LANÚS

12-04-21 AVELLANEDA – LANÚS sede LANÚS

02-03-22 AZUL 

08-04-21 AZUL sede TANDIL

17-04-23 JUNÍN 

12-04-21 LA MATANZA 

12-04-21 LA MATANZA 

12-04-21 LA MATANZA sede SAN JUSTO

28-10-22 LA MATANZA sede SAN JUSTO

28-10-22 LA MATANZA sede SAN JUSTO

12-04-21 LOMAS DE ZAMORA

12-04-21 LOMAS DE ZAMORA

12-04-21 LOMAS DE ZAMORA

12-04-21 LOMAS DE ZAMORA

12-04-21 LOMAS DE ZAMORA

12-04-21 MORÓN 

11-08-21 MORÓN 

02-03-22 MORÓN 

22-12-22 MORÓN 

14-10-21 NECOCHEA 

23-11-18 SAN ISIDRO 

23-11-18 SAN ISIDRO 
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renuncia Dr. Antonio Claudio MELE 

renuncia Dra. Mabel Edith IRIGOYEN 

renuncia Dra. Andrea Carolina PAGLIANI

renuncia Dr. Rubén Edgardo ENZ 

) Juez/a de Juzgado en lo Correccional San Isidro: pedido de cobertura del 11/06/2020 y rectificado el apellido el 05/04/2022

Juez/a de Tribunal del Trabajo 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

AVELLANEDA 
traslado Dra. Adriana Mabel TERLIZZI a la vacante por la 

renuncia del Dr. Diego Andrés ORTIZ  

LANÚS sede LANÚS renuncia Dr. Arodín VALCARSE 

LANÚS sede LANÚS renuncia Dr. Luis Alberto GOMEZ 

fallecimiento Dr. Luis Alberto MANCINI 

AZUL sede TANDIL fallecimiento Dr. Marcelo Anselmo MOLINA 

renuncia Dra. Daniela Viviana DE TOMASO 

renuncia Dra. Silvia Mabel MAGHERINI 

renuncia Dr. Ramiro José VAZQUEZ 

LA MATANZA sede SAN JUSTO renuncia Dra. Silvia Noemí MAC VICAR 

LA MATANZA sede SAN JUSTO renuncia Dra. Elisa Celia BENDERSKY 

LA MATANZA sede SAN JUSTO renuncia Dra. Cristina Alicia LÓPEZ 

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dr. Ignacio Pedro FERRARI 

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dr. Mariano Javier NARIO 

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dr. Ricardo Alberto LIÑARES 

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dra. Beatriz Leticia RAMO 

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dr. Sebastián LANATA 

renuncia Dra. Analía Beatriz SALA 

renuncia Dra. Alejandra Isabel ROMERA 

renuncia Dr. Luis Alberto LETTINICH 

renuncia Dr. Gustavo Víctor HERNÁNDEZ 

renuncia Dr. Alejandro Antonio HORQUIN 

renuncia Dr. Julián Ramón LESCANO CAMERIERE 

renuncia Dr. Osvaldo Adolfo MADDALONI 
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 1 

 1 

renuncia Dra. Andrea Carolina PAGLIANI 1 

1 

) Juez/a de Juzgado en lo Correccional San Isidro: pedido de cobertura del 11/06/2020 y rectificado el apellido el 05/04/2022 

CANTIDAD 

traslado Dra. Adriana Mabel TERLIZZI a la vacante por la 
1 

1 

1 

1 

 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

renuncia Dr. Julián Ramón LESCANO CAMERIERE  1 

1 



 

 
11-08-21 SAN ISIDRO 

12-04-21 SAN ISIDRO 

12-04-21 SAN ISIDRO 

02-03-22 SAN ISIDRO 

16-06-22 SAN ISIDRO 

16-06-22 SAN ISIDRO 

25-01-22 SAN MARTÍN 

16-06-22 SAN MARTÍN 

17-04-23 SAN MARTÍN 

12-04-21 SAN NICOLÁS 

13-07-22 ZÁRATE – CAMAPANA sede CAMPANA

 

 

Juez/a de Tribunal en lo Criminal

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

06-06-23 AVELLANEDA – LANÚS 

11-06-20 AZUL 

11-06-20 AZUL sede TANDIL 

04-03-21 BAHÍA BLANCA sede TRES ARROYOS 

07-11-18 JUNÍN 

22-10-19 LA MATANZA 

03-11-21 LA MATANZA 

22-06-23 LA MATANZA 

04-03-21 LA PLATA 

03-11-21 LA PLATA 

06-02-19 LOMAS DE ZAMORA 

04-03-21 LOMAS DE ZAMORA 

01-06-21 LOMAS DE ZAMORA 

02-03-22 LOMAS DE ZAMORA 

07-11-22 LOMAS DE ZAMORA 

04-01-19 MERCEDES 
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renuncia Dra. Sara Adriana NASIFF 

renuncia Dr. Norberto Mario CASTELLI 

renuncia Dr. Cristian Edgardo PRIETO 

renuncia Dra. Vera Noemí PERALTA 

renuncia Dr. Ricardo Oscar GONZALEZ 

renuncia Dr. Emilio Elías ROMUALDI 

renuncia Dra. Laura Leticia CHAHER 

renuncia Dr. Carlos Gustavo GALBARINI 

renuncia Dr. Carlos Alberto ARIAS 

renuncia Dr. Jesús María PINI 

CAMAPANA sede CAMPANA 
traslado Dra. María Mercedes SALDAÑA al cargo 

vacante por renuncia Dra. Noemí STEFANILE 

Juez/a de Tribunal en lo Criminal 

DETALLE DE LA COBERTURA 
CANTID

Traslado Dr. Ignacio ETCHEPARE al Tribunal Nº 2 del 
Departamento Judicial Lomas de Zamora 

renuncia Dr. Gustavo Pablo BORGHI 

renuncia Dr. Eduardo Pablo GALLI 

renuncia Dr. Carlos Alberto MAZZINI 

renuncia Dr. Miguel Ángel VILASECA PARISI 

renuncia Dr. Gustavo Omar NAVARRINE 

renuncia Dra. Diana Nora VOLPICINA 

renuncia Dr. Arturo Federico Mateo GAVIER 

renuncia Dra. María Isabel MARTIARENA 

renuncia Dra. Liliana Elizabeth TORRISI 

renuncia Dr. Eduardo Rafael BANCHIERI 

renuncia Dr. Marcos Alberto MARTINEZ 

renuncia Dr. Jorge Omar CAMINO 

renuncia Dr. Pedro Dardo Raúl PIANTA 

renuncia Dr. Víctor Darío BELLUCI 

renuncia Dr. Alejandro CARIDE 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

traslado Dra. María Mercedes SALDAÑA al cargo 
 

1 

CANTIDA
D 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



 

 

 

Juez/a de Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

22-06-23 DOLORES 

25-01-22 LA PLATA 

03-05-19 MERCEDES 

19-06-19 MERCEDES 

12-11-19 MERCEDES 

01-06-21 MERCEDES 

17-12-21 MERCEDES 

17-12-21 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 

04-03-21 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ 

17-04-23 MORÓN 

06-06-23 MORÓN 

01-06-21 NECOCHEA 

14-10-21 QUILMES 

05-05-22 QUILMES 

05-05-22 QUILMES 

05-12-18 SAN ISIDRO 

22-09-20 SAN ISIDRO 

02-03-22 SAN ISIDRO 

13-07-22 SAN ISIDRO 

19-06-19 SAN MARTÍN 

02-10-19 SAN MARTÍN 

01-06-21 SAN MARTÍN 

14-10-21 SAN MARTÍN 

03-03-23 SAN MARTÍN 

07-11-22 TRENQUE LAUQUEN 
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a de Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo 

DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dr. Antonio Marcelino ESCOBAR 

renuncia Dr. Francisco José TERRIER 

renuncia Dr. Roberto Guillermo BOCCACCI 

renuncia Dra. María Graciela LARROQUE 

renuncia Dr. Marco Tomás Estanislao BARSKI 

renuncia Dra. Miriam Marcela RODRIGUEZ 

renuncia Dr. Héctor Ricardo AMEIGEIRAS 

renuncia Dr. Ricardo José MARFIA 

creados por Ley 13.859 

creados por Ley 14.864 

renuncia Dr. Aníbal Víctor TERMITE 

renuncia Dr. Pedro RODRÍGUEZ 

fallecimiento Dr. Mario Alberto JULIANO 

designación Dr. Mario Daniel CAPUTO como Juez de Cámara 
Penal Quilmes 

renuncia Dra. Mónica Adriana RODRIGUEZ 

renuncia Dra. Alicia Nélida ANACHE 

renuncia Dr. Eduardo Enrique LAVENIA 

renuncia Dr. Marcelo Eduardo GARCIA HELGUERA 

renuncia Dr. Hernán Julio SAN MARTÍN 

traslado del Dr. Sebastián Hipólito URQUIJO al cargo vacante 
por renuncia Dra. María Elena MARQUEZ 

renuncia Dr. Gustavo Ernesto Luis GARIBALDI 

renuncia Dr. Miguel Ángel BACALHAU 

renuncia Dr. Oscar Jorge CORREA 

renuncia Dra. Mónica DE BENEDETTO 

renuncia Dr. Germán Adolfo SAINT MARTIN 

renuncia Dr. Pedro Alejandro GUTIERREZ 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2078 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2078 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

6 

6 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



 

 
28-10-22 MORÓN  

01-06-21 SAN MARTÍN 

 

 

Juez/a de Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

14-10-21 BAHÍA BLANCA 

04-03-21 DOLORES 

22-09-20 JUNÍN 

04-03-21 LA MATANZA 

08-10-19 LA PLATA 

03-03-23 LA PLATA 

02-10-19 LOMAS DE ZAMORA 

17-04-23 MAR DEL PLATA 

17-04-23 MAR DEL PLATA 

14-10-21 MERCEDES 

14-10-21 MERCEDES 

02-03-22 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 

13-07-22 MORENO – GENERAL RODRIGUEZ 

01-06-21 MORÓN 

25-01-22 NECOCHEA 

17-04-23 PERGAMINO 

17-04-23 QUILMES 

02-03-22 SAN ISIDRO 

07-11-22 SAN MARTÍN 

07-11-22 SAN MARTÍN 

03-03-23 SAN MARTÍN 

22-09-20 TRENQUE LAUQUEN 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 
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renuncia Dra. Mónica Luján LÓPEZ 

fallecimiento Dra. María Cristina FERNANDEZ 

Juez/a de Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal 

DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dr. Guillermo Alberto GIAMBELLUCA 

renuncia Dra. María Eva MERLO 

renuncia Dr. Andrés Francisco ORTIZ 

renuncia Dra. Analía Hebe PUIGDENGOLAS 

renuncia Dr Ricardo Guillermo SZELAGOWSKI 

renuncia Dr. Sergio Ramón ALMEIDA 

renuncia Dr. Jorge Tristán RODRÍGUEZ   

renuncia Dr. Walter Jorge Fernando DOMINELLA  

renuncia Dr. Marcelo Alfredo RIQUERT 

renuncia Dra. Mabel Alicia ARJOVSKY 

designación Dr. Luis Alejandro GIL JULIANI en la Cámara Penal –Quilmes

fallecimiento Dr. Juan Antonio MINETTO 

creados ley 13.859 

creados por Ley 14.901 

renuncia Dra. María del Carmen PEÑA 

renuncia Dr. Hugo Alejandro LOCIO 

renuncia Dra. María Gabriela JURE 

renuncia Dra. Diana ALIMONTI 

fallecimiento Dra. Celia Margarita VAZQUEZ 

renuncia Dr. Felipe Salvador SCHIAVELLO 

renuncia Dr. Héctor Aldo CIONCO 

renuncia Dr. Mario Pedro YUTIZ 

renuncia Dr. Guillermo Francisco GLIZT 

Juez/a de Juzgado de Garantías  

DETALLE DE LA COBERTURA 
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1 

1 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Quilmes- 1 

1 

3 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

CANTIDAD 



 

 
22-12-22 AZUL 

12-11-19 BAHÍA BLANCA 

07-11-22 BAHÍA BLANCA sede TRES ARROYOS 

04-03-21 DOLORES 

13-07-22 JUNÍN 

21-02-19 LA MATANZA 

07-11-22 LOMAS DE ZAMORA 

16-12-20 MERLO 

01-06-21 QUILMES sede BERAZATEGUI 

14-10-21 SAN MARTÍN 

07-11-18 TRENQUE LAUQUEN 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

25-01-22 LA PLATA 

16-12-20 MERLO 

04-03-21 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ 

 

Juez/a de Juzgado de Garantías del Joven 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

12-12-18 
BAHÍA BLANCA sede TRES 

ARROYOS 

02-03-22 LA MATANZA 

17-07-19 LA PLATA 

12-11-19 
(*) 

LOMAS DE ZAMORA 

31-10-19 MAR DEL PLATA 

20-03-19 MERCEDES 

16-12-20 MERLO 

04-03-21 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ 

06-06-23 MORÓN 

03-11-21 PERGAMINO 

17-12-21 QUILMES 
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renuncia Dra. Magdalena Ana Forbes 

renuncia Dra. Gilda Carmen STEMPHELET 

renuncia Dr. Rafael Alberto OLEAGA 

renuncia Dra. Laura Inés ELIAS 

renuncia Dr. José Raúl LUCHINI 

renuncia del Dr. Raúl Ricardo ALI 

fallecimiento de la Dra. Marisa SALVO 

creados ley 13.859 

renuncia Dr. Damián VENDOLA 

designación Dr. Mariano Andrés PORTO Juez de Cámara Penal –
Martín- 

renuncia Dr. Gerardo Federico Guillermo PALACIOS CÓRDOBA

Juez/a de Juzgado de Ejecución Penal  

DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dra. Claudia Matilde MARENGO 

creado ley 13.859 

creado por Ley 14.864 

Juez/a de Juzgado de Garantías del Joven  

DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dr. Alberto Daniel GALLARDO 

fallecimiento Dr. Sergio Daniel POLTI 

renuncia Dr. Fabián Horacio CACIVIO 

renuncia Dr. Ángel Leonardo MACIEL 

fallecimiento Dra. Patricia Alejandra GUTIERREZ 

renuncia Dra. Dora Esther BARBATTO 

creados ley 13.859 

creados por Ley 14.864 

Renuncia Dra. Clementina Cristina LANDOLFI 

renuncia Dr. Guillermo Luis GERLERO 

renuncia Dra. Analía Noemí CONSOLO 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

–San 
1 

renuncia Dr. Gerardo Federico Guillermo PALACIOS CÓRDOBA 1 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 



 

 
19-06-19 SAN NICOLÁS 

(*) Juez/a de Juzgado de Garantías del Joven: 

 

Juez/a de Juzgado de la Responsabilidad Penal Juvenil

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

05-05-22 JUNÍN 

14-10-21 LOMAS DE ZAMORA 

25-01-22 MAR DEL PLATA 

28-10-22 MAR DEL PLATA 

16-12-20 MERLO 

11-06-20 TRENQUE LAUQUEN 

 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL 

02-03-22 LA PLATA 

 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

02-03-22 LA PLATA

 

 

Agente Fiscal 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

22-12-22 

21-12-18 BAHÍA BLANCA

01-06-21 (*) 

27-12-22 LA 

14-10-21 LA PLATA

09-05-19 (*) LOMAS DE ZAMORA
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renuncia Dr. Antonio Martín MINOLDO 

(*) Juez/a de Juzgado de Garantías del Joven: de cobertura del 12/11/19 – pedido rectificado el 23/02/2023 

Juez/a de Juzgado de la Responsabilidad Penal Juvenil 

DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dra. Claudia Beatriz DANA 

renuncia Dra. Miriam Beatriz BUZZO 

renuncia Dra. Silvina DARMANDRAIL 

renuncia Dr. Néstor Adrián SALAS 

creados ley 13.859 

renuncia Dra. Diana Lis GRASSI 

Fiscal de Casación Penal 

DETALLE DE LA COBERTURA 

renuncia Dr. Carlos Arturo ALTUVE 

Fiscal Adjunto/a de Casación Penal 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

LA PLATA fallecimiento Dr. Jorge Armando ROLDAN

Agente Fiscal –para actuar ante el Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil- 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

AZUL renuncia Dra. María de los Ángeles MARCIGLIO

BAHÍA BLANCA 
designación Dr. Pedro Roberto MORAN de Juez de 

Responsabilidad Juvenil –BB-

JUNÍN renuncia Dr. José Elias ALVITE GALANTE

 MATANZA 
designación Dr. Gustavo Andrés PONS de Juez de 

Responsabilidad Penal Juvenil –LM

LA PLATA 
designación Dr. Juan Alberto BENAVIDES de Juez 

de Cámara Penal –La Plata- 

LOMAS DE ZAMORA designación Dr. Enrique LAZZARI como Juez de 
Juzgado de la Responsabilidad Penal Juvenil del 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2081 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2081 

1 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

CANTIDAD 

1 

CANTIDAD 

ge Armando ROLDAN 1 

 CANTIDAD 

renuncia Dra. María de los Ángeles MARCIGLIO 1 

ación Dr. Pedro Roberto MORAN de Juez de 
- 

1 

renuncia Dr. José Elias ALVITE GALANTE 1 

designación Dr. Gustavo Andrés PONS de Juez de 
LM- 

1 

designación Dr. Juan Alberto BENAVIDES de Juez 
 

1 

designación Dr. Enrique LAZZARI como Juez de 
Juzgado de la Responsabilidad Penal Juvenil del 

1 



 

 

04-03-21 LOMAS DE ZAMORA

16-12-20 

11-10-18 MORENO – GENERAL RODRÍGUEZ

02-11-18 

06-02-19 
SAN ISIDRO

29-08-19 SAN NICOLÁS

 

(*) Agente Fiscal de Resp. Penal Juvenil: pedido de cobertura del 01/06/21 y rectificado el 04

(*) Agente Fiscal de Resp. Penal Juvenil: pedido de cobertura del 09/05/19 
en el cargo) 

Defensor/a Oficial 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

04-03-21 LOMAS DE ZAMORA

17-04—23 LOMAS DE ZAMORA

16-12-20 

14-10-21 

01-06-21 (*) 

11-08-21 TRENQUE LAUQUEN

 

(*) Defensor/a Oficial de Resp. Penal Juvenil

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

16-12-20 MERLO

05-05-22 PERGAMINO

22-09-20 TRENQUE LAUQUEN
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Departamento Judicial Avellaneda – Lanús, con 
asiento en Avellaneda  (condicional

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dra. María Isabel LANFRANCHI

MERLO creados ley 13.859 

GENERAL RODRÍGUEZ renuncia Dr. Pedro Amadeo MARCHETTI

SAN ISIDRO renuncia Dra. Alejandra Silvana TOYMIL

SAN NICOLÁS 
designación Dr. Alejandro Gabriel LÓPEZ Juez de 

Tribunal Criminal del Departamento Judicial 

: pedido de cobertura del 01/06/21 y rectificado el 04-11-21 

: pedido de cobertura del 09/05/19 condicional a la toma de posesión (aún NO ha jurado 

Defensor/a Oficial –para actuar ante el Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil-

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dr. David PERELMUTER

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dra. María Elisabet LORENCES

MERLO creados ley 13.859 

MORÓN 
designación Dr. Esteban Martín JULIANO de Juez de 

Responsabilidad Penal Juvenil –

QUILMES renuncia Dra. Vivian Iris CAMERANO

TRENQUE LAUQUEN renuncia Dra. Miriam CANELO

(*) Defensor/a Oficial de Resp. Penal Juvenil: pedido de cobertura del 01/06/21 y rectificado el 25-10-21 

Defensor/a General Departamental 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA

MERLO creado ley 13.859 

PERGAMINO renuncia Dr. Máximo José FERNANDEZ

TRENQUE LAUQUEN renuncia Dra. AMANTEGUI
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Lanús, con 
condicional) 

renuncia Dra. María Isabel LANFRANCHI 1 

2 

renuncia Dr. Pedro Amadeo MARCHETTI 1 

ndra Silvana TOYMIL 1 

designación Dr. Alejandro Gabriel LÓPEZ Juez de 
Tribunal Criminal del Departamento Judicial –S.N.- 

1 

a la toma de posesión (aún NO ha jurado 

- 

LA COBERTURA CANTIDAD 

renuncia Dr. David PERELMUTER 1 

renuncia Dra. María Elisabet LORENCES 1 

2 

designación Dr. Esteban Martín JULIANO de Juez de 

–Morón- 
1 

renuncia Dra. Vivian Iris CAMERANO 1 

renuncia Dra. Miriam CANELO 1 

DETALLE DE LA COBERTURA CANTIDAD 

1 

renuncia Dr. Máximo José FERNANDEZ 1 

renuncia Dra. AMANTEGUI 1 



 

 
 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

22-12-22 LOMAS

16-12-20 MERLO

 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

11-08-21 

03-11-21 BAHÍA BLANCA

22-10-19 

07-11-22 

14-10-21 LA MATANZA

01-06-21 

01-06-21 MAR DEL PLATA

22-06-23 MAR DEL PLATA

19-06-19 

14-10-21 

13-07-22 MORENO –

22-09-20 

17-04-23 PERGAMINO

02-10-19 

03-03-23 

03-03-23 

22-09-20 

11-06-20 SAN MARTÍN

14-10-21 SAN MARTÍN

28-10-22 TRENQUE LAUQUEN
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Fiscal General Departamental 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA

LOMAS DE ZAMORA renuncia Dr. Enrique Bernardo FERRARI

MERLO creado ley 13.859  

Juez/a de Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial 

ARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA

AZUL renuncia Dr. Jorge Mario GALDOS

BAHÍA BLANCA renuncia Dr. Guillermo Emilio RIBICHINI

DOLORES renuncia Dra. Silvana Regina CANALE

DOLORES renuncia Dra. María Rosa DABADIE

LA MATANZA renuncia Dr. Luis Armando RODRIGUEZ

LA PLATA renuncia Dr. Alejandro Moisés TORRE

MAR DEL PLATA renuncia Dr. Ramiro ROSALES CUELLO

MAR DEL PLATA renuncia Dra. Nélida Isabel ZAMPINI

MERCEDES renuncia Dra. Laura Inés ORLANDO

MERCEDES renuncia Dr. Roberto Ángel BAGATTIN

– GENERAL RODRÍGUEZ creados por Ley 14.901

MORÓN renuncia Dr. Eugenio Alberto ROJAS MOLINA

PERGAMINO renuncia Dr. Bernardo LOUISE

QUILMES renuncia Dr. Carlos Jorge SEÑARIS

QUILMES fallecimiento Dr. Eleazar Abel REIDEL 

QUILMES fallecimiento Dr. Horacio Carlos MANZI

SAN ISIDRO renuncia Dr. Carlos Enrique RIBER

SAN MARTÍN renuncia Dra. María Cristina SCARPATI

SAN MARTÍN renuncia Dr. Manuel Augusto SIRVEN

TRENQUE LAUQUEN renuncia Dr. Toribio Enrique SOSA
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DETALLE DE LA COBERTURA CANTIDAD 

renuncia Dr. Enrique Bernardo FERRARI 1 

1 

DETALLE DE LA COBERTURA CANTIDAD 

renuncia Dr. Jorge Mario GALDOS 1 

renuncia Dr. Guillermo Emilio RIBICHINI 1 

renuncia Dra. Silvana Regina CANALE 1 

ría Rosa DABADIE 1 

renuncia Dr. Luis Armando RODRIGUEZ 1 

renuncia Dr. Alejandro Moisés TORRE 1 

renuncia Dr. Ramiro ROSALES CUELLO 1 

renuncia Dra. Nélida Isabel ZAMPINI 1 

renuncia Dra. Laura Inés ORLANDO 1 

renuncia Dr. Roberto Ángel BAGATTIN 1 

creados por Ley 14.901 3 

renuncia Dr. Eugenio Alberto ROJAS MOLINA 1 

enuncia Dr. Bernardo LOUISE 1 

renuncia Dr. Carlos Jorge SEÑARIS 1 

fallecimiento Dr. Eleazar Abel REIDEL  1 

fallecimiento Dr. Horacio Carlos MANZI 1 

renuncia Dr. Carlos Enrique RIBERA 1 

renuncia Dra. María Cristina SCARPATI 1 

renuncia Dr. Manuel Augusto SIRVEN 1 

renuncia Dr. Toribio Enrique SOSA 1 



 

 
Defensor/a Oficial Suplente –para actuar ante los Fueros Criminal 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

14-10-21 

12-02-15 (*) 

12-02-15 (*) 

07-11-22 

12-02-15 (*) 

07-11-22  

 

(*)Defensor/a Oficial Sup. –Penal y Penal Juv. Región 4

(*)Defensor/a Oficial Sup. –Penal y Penal Juv. Región 5

(*)Defensor/a Oficial Sup. –Penal y Penal Juv. Región 6

 

–para actuar ante los Fueros Criminal y Correccional y de la Responsab

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

13-07-22 REGIÓN 3

04-11-21 REGIÓN 4

28-10-22 REGIÓN 5

29-08-19 REGIÓN 6

 

(*)Juez/a del Cuerpo de Magistrados/as Suplentes 
el 11/11/22 
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para actuar ante los Fueros Criminal y Correccional y de la Responsabilidad Penal Juvenil 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA

REGIÓN 3 renuncia Dra. Melina Marcela ROSSI

REGIÓN 4 creados ley 14.613 

REGIÓN 5 creados ley 14.613 

REGIÓN 5 

TERNA DESIERTA por designación Dr. Diego 

Fernando TORRES como Agente Fiscal de Bahía 

Blanca   

REGIÓN 6 creado ley 14.613 

REGIÓN 6 

TERNA DESIERTA por designación Dr. Diego 

Fernando TORRES como Agente Fiscal de Bahía 

Blanca   

Penal y Penal Juv. Región 4: pedido cobertura 12/02/15–  declarado DESIERTO 15/12/20 Acta 990

Penal y Penal Juv. Región 5: pedido cobertura 12/02/15- declarado DESIERTO 15/12/2020 Acta 990

Penal y Penal Juv. Región 6: pedido cobertura 12/02/15- declarado DESIERTO 15/12/2020 Acta 990

Juez/a del Cuerpo de Magistrados/as Suplente  

para actuar ante los Fueros Criminal y Correccional y de la Responsabilidad Penal Juvenil 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

REGIÓN 3 renuncia Dr. Facundo Maximiliano PUENTE

REGIÓN 4 renuncia Dr. Pablo Fernando MORAN 

REGIÓN 5 propuesta desierta en el Concurso Nº 1756

REGIÓN 6 
designación Dra. María Elena BAQUEDANO de Jueza de Tribunal 

Criminal – San Nicolás – 

Juez/a del Cuerpo de Magistrados/as Suplentes –Penal y Penal Juv. Región 5: pedido de cobertura del 28/10/22 y rectificado 
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y Correccional y de la Responsabilidad Penal Juvenil - 

DETALLE DE LA COBERTURA CANTIDAD 

renuncia Dra. Melina Marcela ROSSI 1 

2 

2 

TERNA DESIERTA por designación Dr. Diego 

Fernando TORRES como Agente Fiscal de Bahía 1 

1 

TERNA DESIERTA por designación Dr. Diego 

al de Bahía 1 

declarado DESIERTO 15/12/20 Acta 990 

2020 Acta 990 

declarado DESIERTO 15/12/2020 Acta 990 

ilidad Penal Juvenil - 

CANTIDAD 

renuncia Dr. Facundo Maximiliano PUENTE 1 

1 

1756 1 

designación Dra. María Elena BAQUEDANO de Jueza de Tribunal 
1 

pedido de cobertura del 28/10/22 y rectificado 



 

 

–para actuar ante los Fueros Civil y Comercial, de Familia y de Paz

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

14-03-18 REGIÓN 1

14-08-17 REGIÓN 2

22-09-20 REGIÓN 2

02-06-15 REGIÓN 4

 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

31-05-19 REGIÓN 2

09-05-19 REGIÓN 3

22-12-22 REGIÓN 4

 

 

FECHA DEPARTAMENTO JUDICIAL

22-06-23 REGIÓN 5
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Juez/a del Cuerpo de Magistrados/as Suplente  

para actuar ante los Fueros Civil y Comercial, de Familia y de Paz– 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

REGIÓN 1 
renuncia Dr. SEOANE  

declarado DESIERTO el 10/09/19 Acta 941 

REGIÓN 2 
designación Dra. PALADÍN de Juez Civil San Isidro

declarado DESIERTO el 10/09/19 Acta 941 

REGIÓN 2 renuncia Dra. Raquel Etelvina CONTE 

REGIÓN 4 

creado por Ley 14371 

ternas Consejo 29/10/13 abstractas.  

DESIERTO 14/03/17 concurso 2212.  

concurso 2330 DESIERTO 08/06/21 Acta 1011 Resolución 
2671 

Juez/a del Cuerpo de Magistrados/as Suplente  

–Fuero Laboral– 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

REGIÓN 2 renuncia Dra. María Elisa JAIME 

REGIÓN 3 designación Dr. Walter Raúl QUADRANTI Juez del Trabajo 
Nicolás– 

REGIÓN 4 renuncia Dr. Daniel Alejandro Castillo

Juez/a del Cuerpo de Magistrados/as Suplente  

–para actuar ante el Fuero Contencioso Administrativo - 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DETALLE DE LA COBERTURA 

REGIÓN 5 Renuncia –sin jurar– del Dr. Miguel Augusto ALVAREZ, por haber 
quedado desierta la propuesta elevada oportunamente por el 

Consejo. 
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CANTIDAD 

1 

designación Dra. PALADÍN de Juez Civil San Isidro 
1 

1 

concurso 2330 DESIERTO 08/06/21 Acta 1011 Resolución 

1 

CANTIDAD 

1 

designación Dr. Walter Raúl QUADRANTI Juez del Trabajo –San 1 

renuncia Dr. Daniel Alejandro Castillo 1 

CANTIDAD 

del Dr. Miguel Augusto ALVAREZ, por haber 
quedado desierta la propuesta elevada oportunamente por el 1 



 

 
CALIFICACIONES ENTREVISTAS DÍAS 13, 22 Y 26 DE JUNIO

 
ENTREVISTAS

N° POSTULANTE 

FISCAL
121066054 GRIMALDI NESTOR

218155918 MERCADER FEDERICO

 
3

 
31624744 

 
MORENO 

ANDREA
LAS

    

    

    

JUEZ/A
127265109 LAPORTE LUCIA

    
    
    

220671797 ROMERO MARCELO
 

3
 
20022190 

 
DESIATA 

 
CECILIA

420620736 DI TOMMASO VERÓNICA
520372726 CHIRINOS JAVIER

    
625191092 CLADERA SABRINA
724337132 CORREA 

WAGNER 
ANALIA

    

    

    
828990884 GAMBOA PABLO

    
927099346 GRAZIANO ELISEO

    

1022598397 LESCANO MARIA
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CALIFICACIONES ENTREVISTAS DÍAS 13, 22 Y 26 DE JUNIO
 

ENTREVISTAS PERSONALES MARTES 13 DE JUNIO - 12 HS 

 CARGO NOTA 
EXAMEN 

APLICACIÓN/ INSCRIPCIÓN

FISCAL Y ADJUNTO/A DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN PENAL 
NESTOR ADRIAN FCP-FACP 27/09/22 60 Titular/Adjunto 

FEDERICO MARTIN FCP-FACP 27/09/22 64 Titular/Adjunto 

ANDREA CAROLINA DE 
LAS NIEVES 

FCP-FACP 27/09/22  
74 

 
Titular/Adjunta 

 
AF 11/08/22 

 Res. 2927: Lomas de
Aplicó a Lomas de

AF 18/08/22  Res. 2927: Junín.
aplicación a vacantes.

 
AF 25/08/22 

 Res. 2927: La Matanza,
Morón, San Isidro
Martín. Aplicó a todos.

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL 
LUCIA JCGP 22/08/22 92 Mercedes 

JTC 28/10/22 80 Mercedes 
JJC 14/10/22 70 Mercedes 
 
DOP 29/09/22 

 
65 

En período de 
vacantes. Su inscripción
Mercedes. 

MARCELO ENRIQUE JCGP 22/08/22 60 Mercedes 

CECILIA LAURA 
 
JCGP 22/08/22 

 
65 

Mercedes, Junín, Trenque
Lauquen, Morón, La
Merlo, San Isidro

VERÓNICA MARA JCGP 22/08/22 92 San Isidro y San Martín
JAVIER BERNABÉ JCGP 04/11/22 75 La Plata y Moreno

Rodríguez 

DGD 25/10/22 60 Merlo 
SABRINA JCGP 04/11/22 70 La Plata 
ANALIA MARCELA JCGP 04/11/22  Res. 2927: La Plata.

Plata 

 
DOP 29/09/22 

 
70 

En período de 
vacantes. Su inscripción
La Plata 

 
JJC 12/10/22 

 Por Res. 2927: La
período de aplicación a
vacantes 

JTC 26/10/22 70 La Plata 
PABLO JCGP 04/11/22 80 La Plata 

JTC 26/10/22 60 La Plata 
ELISEO FABRISIO JCGP 04/11/22 60 La Plata 

DCP-DACP 
04/10/22 

65 Ya evaluado 

MARIA JOSE JCGP 04/11/22  Por Res: La Plata 
Aplicó a La Plata 
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CALIFICACIONES ENTREVISTAS DÍAS 13, 22 Y 26 DE JUNIO 

INSCRIPCIÓN NOTA 
ENTREVIS
TA 

 90 

 85 

 
 

85 

Res. 2927: Lomas de Zamora. 
de Zamora. 

 
90 

Junín. En período de 
vacantes. 

90 

Res. 2927: La Matanza,
Isidro y San
todos. 

 
90 

95 
90 
90 

 aplicación a
inscripción es en

 
90 

80 
Mercedes, Junín, Trenque 
Lauquen, Morón, La Matanza, 

Isidro y San Martín 

 
90 

Martín 95 
Moreno - General 95 

95 
95 

Plata. Aplicó a La 90 

 aplicación a
inscripción es en

 
90 

La Plata. En 
período de aplicación a 

 
90 

90 
95 
95 
90 
80 

 y Quilmes. 
 

100 



 

 
1122851299 MAZZEO FLAVIA
1224421802 PORCEL DE 

PERALTA 
MARIELA

1326250044 REZZÓNICO 
BERNARD 

MARÍA

    

1422431888 ARDOHAIN MARIA
1532678696 COSTALES MARIA

    
1628479081 MUSSO JUAN

    
    

1728730450 PURVES DIEGO
    
    

1823626318 SABINO MARIANO
    
    
    

 
 

1

 
 
20746489 

 
 
BALLABRIGA 

 
 
MARCELO

    

 
2

 
28304079 

 
BIONDI 

 
ALEJANDRO

    

    
    

 
3

 
23373365 

 
CAMIÑAS 

 
SANTIAGO

    
427642825 GAITAN ELIZABETH

    
    
    

 
5

 
34481147 

 
GALLO 

 
IGNACIO
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FLAVIA LORENA JCGP 04/11/22 60 La Plata 
MARIELA ALEJANDRA JCGP 04/11/22 60 La Plata 

MARÍA SOFÍA JCGP 04/11/22 60 La Plata 

DCP-DACP 
04/10/22 

75 Ya evaluado 

MARIA CELINA JCGP 04/11/22 70 Moreno - General
MARIA BELEN JCGP 04/11/22 95 Moreno - General

JJC 14/10/22 60 Mercedes 
JUAN IGNACIO JCGP 04/11/22 90 Moreno - General

JTC 28/10/22 70 Mercedes 
JJGJ 07/11/22 60 Mercedes 

DIEGO IGNACIO JCGP 04/11/22 70 Moreno - General
JTC 28/10/22 60 Mercedes 
JJC 14/10/22 100 Mercedes 

MARIANO JAVIER JCGP 04/11/22 60 Moreno - General
JJG 22/09/22 80 Merlo y San Martín
JJC 01/09/22 80 Merlo 
JTC 26/10/22 80 Merlo, San Martín

JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL 

MARCELO ANGEL 

 
 
JTC 26/10/22 

 
 
60 

Moreno - General Rodríguez,
San Martín, San Isidro,
Quilmes, Merlo, Lomas de
Zamora, La Plata, La
y Morón 

 
AF 20/10/22 

 
60 

En período de 
vacantes. Su inscripción
Merlo 

ALEJANDRO ANGEL 
 
JTC 26/10/22 

 
65 

Moreno - General Rodríguez,
San Martín, Merlo, La
Matanza, Lomas de Zamora,
San Isidro y Morón

JJC 12/10/22 70 En período de aplicación
vacantes. Es Región

JJGJ 07/11/22 60 Moreno - General
AFJ 05/10/22 80 Merlo y Moreno 

Rodríguez 

SANTIAGO MANUEL 
 
JTC 26/10/22 

 
60 

Moreno - General Rodríguez,
La Matanza, Lomas de
Zamora, Merlo, Quilmes,
Isidro y San Martín

JTC 28/10/22 76 Mercedes 
ELIZABETH JTC 26/10/22 70 Moreno - General Rodríguez,

La Matanza y Merlo

JJG 22/09/22 71 Merlo 
JJC 01/09/22 80 La Matanza, Merlo
 
DOP 09/08/22 

 
82 

En período de aplicación
vacantes. Su inscripción
Merlo y Moreno 
Rodríguez 

IGNACIO 
 
JTC 26/10/22 

 
95 

Moreno - General Rodríguez,
La Matanza, Lomas de
Zamora, Merlo, San Isidro,
San Martín y Morón

JJC 12/10/22 80 En período de aplicación
vacantes. Es Región

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2087 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2087 

95 
90 

100 

75 

General Rodríguez 100 
General Rodríguez 95 

95 
General Rodríguez 100 

100 
100 

General Rodríguez 80 
80 
90 

General Rodríguez 95 
Martín 100 

95 
Martín y Morón 95 

General Rodríguez, 
San Martín, San Isidro, 
Quilmes, Merlo, Lomas de 
Zamora, La Plata, La Matanza 

 
 

90 

 aplicación a
inscripción es en

 
95 

General Rodríguez, 
San Martín, Merlo, La 
Matanza, Lomas de Zamora, 

Morón 

 
90 

aplicación a 
Región 1 

90 

General Rodríguez 90 
 - General 90 

General Rodríguez, 
La Matanza, Lomas de 

Quilmes, San 
Martín 

 
80 

80 
General Rodríguez, 

Merlo 
90 

90 
Merlo y Morón 90 

aplicación a 
inscripción es en 

Merlo y Moreno - General 

 
95 

General Rodríguez, 
La Matanza, Lomas de 
Zamora, Merlo, San Isidro, 

Morón 

 
95 

aplicación a 
Región 1 

95 



 

 
 

6
 
32450923 

 
GIMENEZ 

 
MARCELO

    

129392364 TROISE GONZALO
    

    

    

126051143 RACIOPPO CORINA

217378330 ROSSETTI MIGUEL

 
 

ENTREVISTAS

N° POSTULANTE 

JUEZ/A DE CÁMARA DE APELACIÓN Y GARANTÍAS

1 23724559 MUGA AGUSTIN

2 28143276 VILLALBA SEBASTIÁN
3 16188229 BONINI MARIA

4 24957072 BURGUEÑO DIEGO

5 23642983 DE GASPERIS LEONARDO

    
6 25361011 GANDULFO PATRICIO

    

7 24583864 LÓPEZ RAMOS MARCELA

8 17725771 MARTINEZ DIEGO

9 21086524 UBOLDI JUAN
10 24190432 WEIGEL MUÑOZ GERMAN

 
 
 

ENTREVISTAS
N° POSTULANTE 
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MARCELO ARIEL 
 
JTC 26/10/22 

 
60 

Moreno - General Rodríguez,
La Matanza, Lomas de
Zamora, Merlo, San Isidro,
San Martín y Morón

JJC 01/09/22 60 Merlo, Morón, La
San Isidro 

AGENTE FISCAL 
GONZALO JAVIER AF 18/08/22 90 Mercedes 

 
 
AF 20/10/22 

 
 
60 

En período de aplicación
vacantes. Su inscripción
Trenque Lauquen, San
Nicolás, Azul y Zarate
Campana 

JJC 14/10/22 80 Junín, Mercedes 

JTC 28/10/22 60 Mercedes, Junín 
Lauquen 

JUEZ/A DE JUZGADO DE PAZ LETRADO INTERIOR 
CORINA ANABELA JPL 14/07/22 70 Pellegrini (Trenque

MIGUEL ANGEL JPL 14/07/22 77 Chacabuco (Junín)

ENTREVISTAS PERSONALES JUEVES 22 DE JUNIO - 12 HS 

CARGO NOTA 
EXAMEN 

APLICACIÓN/ 
INSCRIPCIÓN 

GARANTÍAS EN LO PENAL 

AGUSTIN PABLO IGNACIO JCAGP 22/08/22 65 Res. 2927: Mercedes.
Aplicó a Mercedes

SEBASTIÁN ALBERTO JCAGP 22/08/22 75 Mercedes 
MARIA SILVANA BEATRIZ JCAGP 22/08/22 70 Morón, Merlo,

Matanza y San Martín
DIEGO SEBASTIAN JCAGP 22/08/22 65 Morón, Merlo

Matanza 
LEONARDO MARCELO JCAGP 22/08/22 60 Morón, San 

Isidro, Merlo y
Matanza 

JJG 22/09/22 60 San Martín 
PATRICIO MARCELO JCAGP 22/08/22 60 Morón, Merlo,

Matanza, San
Martín 

JJC 01/09/22 60 La Matanza,
Isidro 

MARCELA MARÍA JCAGP 22/08/22 65 Morón, San 
Martín, Merlo y
Matanza 

DIEGO EFRAIN JCAGP 22/08/22 60 Morón, San 
Martín 

JUAN CARLOS JCAGP 22/08/22 60 Morón y Merlo
GERMAN JCAGP 22/08/22 60 Morón, San 

Martín, La Matanza
Merlo 

ENTREVISTAS PERSONALES LUNES 26 DE JUNIO - 12 HS 
CARGO NOTA 

EXAMEN 
APLICACIÓN/ INSCRIPCIÓN
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General Rodríguez, 
La Matanza, Lomas de 
Zamora, Merlo, San Isidro, 

Morón 

 
95 

La Matanza y 95 

95 
aplicación a 

inscripción es en 
Trenque Lauquen, San 
Nicolás, Azul y Zarate 

 
 

95 

 y San Nicolás 90 

 y Trenque 90 

(Trenque Lauquen) 80 

(Junín) 80 

 
 

NOTA 
ENTREVISTA 

Mercedes. 
Mercedes 

100 

90 
Merlo, La 

San Martín 
100 

Merlo y La 100 

 Martín, San 
Merlo y La 

95 

 95 
Merlo, La 

San Isidro y San 
90 

Matanza, Morón y San 90 

 Isidro, San 
Merlo y La 

100 

 Isidro y San 100 

Merlo 90 
 Isidro, San 

La Matanza y 
100 

INSCRIPCIÓN NOTA 
ENTREVISTA 



 

 

 
 
 

1 

 
 
 
33379696 

 
 
 
GONZÁLEZ 
MOLINARI 

 
 
 
MARÍA

 
 
 

2 

 
 
 
26942749 

 
 
 
GRANÁ 

 
 
 
JUAN
ANTONIO

 
 
 
 

3 

 
 
 
 
24190063 

 
 
 
 
GRECO 

 
 
 
 
DIEGO

 
 
 
 

4 

 
 
 
 
25572647 

 
 
 
 
LANZA USATORRE 

 
 
 
 
MAXIMO

 
5 

 
21732448 

 
LARRAÑAGA 

 
RAMIRO
MARCELO
HERNAN

 
 
 

6 

 
 
 
29655835 

 
 
 
LARUCCIA 

 
 
 
NATALIA

 
7 

 
31144008 

 
LIZARDO 

 
DAMIAN
EMILIANO

 
 
 
 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
33180799 

 
 
 
 
 
 
 
 
LLADÓ 

 
 
 
 
 
 
 
 
HUGO
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JUEZ/A DE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL 

MARÍA PILAR 

 
JTC 26/10/22 

 
60 

Moreno - General Rodríguez,
Plata, La Matanza, Merlo, San 
Isidro, San Martín y Morón

AF 20/10/22 65 Dolores sede Villa Gesell,
Plata, Zárate - Campana,
Azul 

JJG 22/09/22 80 Merlo y San Martín 

JUAN MARIANO 
ANTONIO 

 
JTC 26/10/22 

 
70 

Moreno - General Rodríguez,
Matanza, Merlo, San
San Isidro, Lomas de 
Morón 

JJC 01/09/22 65 La Matanza, Merlo, Morón
Isidro 

DOP 29/09/22 75 Morón 
DOPJ 18/085/22 60 Merlo y Morón 

DIEGO DAVID 

JTC 26/10/22 60 Moreno - General Rodríguez
Merlo 

DOP 29/09/22 60 No aplicó a vacantes
calidad de postulante

JJC 14/10/22 70 Moreno - General Rodríguez
 
JJGJ 07/11/22 

 
65 

Bahía Blanca, La Matanza,
Plata, Mar del Plata,
Merlo, Moreno - General
Rodríguez, Pergamino,
San Nicolás 

MAXIMO MIGUEL 

JTC 26/10/22 60 Moreno - General Rodríguez,
Quilmes, Lomas de Zamora
Plata 

 
AF 20/10/22 

 
60 

La Plata, La Plata sede
Perón, La Plata sede 
Plata sede Saladillo 

DOP 29/09/22 60 La Plata, Lomas de Zamora
Quilmes 

JJG 22/09/22 60 La Matanza, Quilmes,
Martín y Lomas de Zamora

RAMIRO 
MARCELO 
HERNAN 

 
JTC 26/10/22 

 
60 

Moreno - General Rodríguez,
Matanza, Lomas de 
Merlo, San Martín, Quilmes y
Morón 

NATALIA RUTH 

 
JTC 26/10/22 

 
60 

Moreno - General Rodríguez,
San Martín, San Isidro,
Merlo, Lomas de Zamora,
Plata y La Matanza 

DOP 09/08/22 65 La Matanza, Merlo, Moreno
General Rodríguez y San

JJC 12/10/22 60 Moreno - General Rodríguez,
Lomas de Zamora y Quilmes

DAMIAN 
EMILIANO 

 
JTC 26/10/22 

 
60 

Moreno - General Rodríguez,
Matanza, Lomas de 
Merlo y Morón 

HUGO ALBERTO 

 
JTC 26/10/22 

 
60 

Moreno - General Rodríguez,
Matanza, La Plata, Lomas
Zamora, Merlo, Quilmes,
Isidro, San Martín y Morón

JJC 01/09/22 60 La Matanza, Merlo, Morón
Isidro 

 
JJG 22/09/22 

 
70 

Lomas de Zamora, Bahía
Dolores, La Matanza,
Quilmes, San Martín 
Lauquen 
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General Rodríguez, La 
Matanza, Merlo, San 

Morón 

 
95 

Gesell, La 
Campana, Merlo y 

100 

 100 
Rodríguez, La 

San Martín, 
 Zamora y 

 
95 

Morón y San 95 

100 
100 

Rodríguez y 100 

vacantes perdería la 
de postulante 

- 

Rodríguez 100 
Matanza, La 

Plata, Mercedes, 
General 

Pergamino, Quilmes y 

 
1
0
0 

Rodríguez, 
Zamora y La 

100 

sede Presidente 
 Cañuelas y La 
 

 
1
0
0 

Zamora y 100 

Quilmes, San 
Zamora 

100 

Rodríguez, La 
Zamora, 

Martín, Quilmes y 

70 

Rodríguez, 
Isidro, Quilmes, 
Zamora, La 

85 

Moreno - 
Rodríguez y San Martín 

90 

Rodríguez, 
Zamora y Quilmes 

85 

Rodríguez, La 
Zamora, 

 
90 

Rodríguez, La 
Lomas de 

Quilmes, San 
Morón 

 
95 

Morón y San 95 

Bahía Blanca, 
Matanza, Merlo, 

 y Trenque 

 
95 



 

 

9 24752911 MELILLO JUAN

10 18134753 MORO LIDIA FABIANA
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AFJ 05/10/22 

 
60 

Lomas de Zamora, Junín,
Plata, Merlo, Moreno
Rodríguez, San Isidro, San
y Bahía Blanca 

 
JJGJ 07/11/22 

 
70 

Bahía Blanca, La Matanza,
Plata, Mar del Plata,
Merlo, Moreno - General
Rodríguez, Pergamino,
San Nicolás 

JUAN MARCELO JTC 26/10/22 60 Moreno - General Rodríguez,
San Martín, Merlo, La
y Morón 

LIDIA FABIANA JTC 26/10/22 60 Moreno - General Rodríguez,
Lomas de Zamora, La
San Isidro y Merlo 

 

 

Libro actas sesiones 
Registro firma digital número 2090 

Tel +54 9 (221) 427-3350 
Diagonal 79 # 910 · B1900FLN 

La Plata · Bs As · Argentina            2090 

Junín, La 
Moreno - General 

Isidro, San Nicolás 

 
95 

Matanza, La 
Plata, Mercedes, 

General 
Pergamino, Quilmes y 

 
95 

Rodríguez, 
La Matanza 

90 

Rodríguez, 
La Matanza, 

95 



 

DETALLE ANTECEDENTES DE ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS
ORDEN DE MERITO PROVISORIO PARA JUEZ/A DE PAZ LETRADO de Chacabuco 

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO 

 
POSTULANTE  

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año 

com
pleto - hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación 

en D
pto Judicial 1 punto por año - hasta 6 

puntos  

31982345 ABACA  ANGEL NORBERTO 10 5 5 0

32101864 PISENTE EDUARDO DARIO 12 6 0 0

17378330 ROSSETTI,  MIGUEL ANGEL 40 6 6 0

POSTULANTE PARA JUEZ/A DE PAZ LETRADO Pellegrini (Trenque Lauquen)

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES

 
POSTULANTE  

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año 

com
pleto - hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Territorialidad (A.2.b) D
esignación o M

atriculación 
en D

pto Judicial 1 punto por año - hasta 6 

puntos  

26051143   RACIOPPO, CORINA ANABELA 18 6 6 

 

ANEXO II  
DETALLE ANTECEDENTES DE ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS

DE PAZ LETRADO de Chacabuco - JUNIN 

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS 
Y PUBLICACIONES -Hasta 22 

puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 
puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A
.3.b) 0.50 

por año de dirección/ 0.25 año de co-director/a - 
hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o 
sem

inarios (A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 
puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones 
(A

.3.e) 0.50 puntos por año m
ateria relacionada 

con el fuero - hasta 4 puntos 

Actividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver 
reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver 
reglam

ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 
puntos 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 
puntos 

0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

ULANTE PARA JUEZ/A DE PAZ LETRADO Pellegrini (Trenque Lauquen) 

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS 
Y PUBLICACIONES -Hasta 22 

puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 
puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A
.3.b) 0.50 

por año de dirección/ 0.25 año de co-director/a - 
hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o 
sem

inarios (A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 
puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones 
(A

.3.e) 0.50 puntos por año m
ateria relacionada 

con el fuero - hasta 4 puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver 

reglam
ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver 
reglam

ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 
puntos 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 
puntos 

0 0 0 0 0 0,6 0 0 0 8 0
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DETALLE ANTECEDENTES DE ÓRDENES DE MÉRITO PROVISORIOS 

Hasta 18 puntos- 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 
punto cada 80hs (si no especifica 3 horas por 

jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto 
cada 80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - 

hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en 

planes sin prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y 
género) 

PU
N

TA
JE A

N
TECED

EN
TES 

PU
N

TA
JE EXA

M
EN

 ESCRITO
 

PU
N

TAJE EN
TREVISTA

 

TO
TA

L 

0 1 0 26 60 80 166 

0 1 0 19 60 80 159 

4 2 0 59 77 80 216 

Hasta 18 puntos- 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 
punto cada 80hs (si no especifica 3 horas por 

jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de Actualización (C.f.) 1 punto 

cada 80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - 
hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en 

planes sin prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y 
género) 

PU
N

TAJE A
N

TECED
EN

TES 

PU
N

TA
JE EXA

M
EN

 ESCRITO
 

PU
N

TA
JE EN

TREVISTA
 

TO
TA

L 

0 4 4 0 46,6 70 80 196,6 



 

POSTULANTES PARA AGENTE FISCAL del Departamento Judicial Quilmes 

  

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO 

 

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año com

pleto - 
hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Judicial 1 punto por año - hasta 6 

43691434 ASTEGGIANO ESTEFANIA VANESSA 16 6 

32962275 AVILA PABLO NICOLAS 22 6 

32311573 BARRERA JAVIER LEANDRO 12 6 

31912670 BUTRÓN ELIANA CELESTE 2 6 

26274067 CHIESA MARÍA EUGENIA 34 6 

28052656 CIVITARESE HERNÁN AUGUSTO 36 6 

33210735 CORSO ADRIANO LEONARDO 16 6 

34566328 FEUSTEL DIEGO LEONEL 16 6 

29615302 GIL ESCUDERO SERGIO FABIAN 10 6 

27050991 IBARRA JUAN 28 6 

34475642 MAROTTA SABRINA MARTA 16 6 

34854773 PAGLIUCA FEDERICO JOSÉ 16 6 

31616655 REYES ANALÍA VERÓNICA 20 6 

37557784 RIVERO LUCIO EZEQUIEL 2 6 

PARA AGENTE FISCAL del Departamento Judicial Quilmes - FLORENCIO VARELA (Examen del 11/08/2022

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y 

PUBLICACIONES -Hasta 22 
puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación en D

pto 
Judicial 1 punto por año - hasta 6 

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A
.3.b) 0.50 por año de 

dirección/ 0.25 año de co-director/a - hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o sem
inarios 

(A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones (A.3.e) 0.50 
puntos por año m

ateria relacionada con el fuero - hasta 4 
puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver reglam
ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 puntos 

6 0 0 0,5 0 0 0,4 2 0 0 12 

0 0 0 0,5 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 

6 0 0 4 0 0 1,4 0 0 0 0 

0 0 0 0,5 0 0 0 6 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 1,8 0 0 0 8 

6 0 0 1 0 0 5,5 4,5 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 2,5 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0,5 0 0 0,8 8 0 0 8 

0 0 2 4 1 1 10 8 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 0 
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FLORENCIO VARELA (Examen del 11/08/2022 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos- 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 puntos 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 punto cada 
80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto cada 80hs 
(si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en planes sin 

prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y género) 

      

 6 0 0 0 48,9 60 95 

 10 0 1 0 39,5 70 85 

 0 0 0 0 24 60 95 

 0 0 0 0 16 68 85 

 0 0 4 0,5 55,9 60 90 

 10 0 4 0 62,5 127/200 80 

 0 0 0 0 31,8 60 80 

 6 0 0 0,5 53,5 60 95 

 10 1 4 0 31 60 95 

 0 0 2 0 44,5 70 80 

 6 0 4 0,5 32,5 60 100 

 0 0 3 0,5 48,8 60 95 

 0 4 4 0,5 68,5 60 70 

 0 0 0 0 22 60 85 



 

  

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO 

 

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año com

pleto - 
hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Judicial 1 punto por año - hasta 6 

31616363 ROUSSEAU FRANCISCO DANIEL 20 6 

28778376 SANTA CRUZ ANGEL DAVID 24 6 

34020627 SASIAIN MARIANA CECILIA 16 6 

24250556 TORRES MARA ANALIA 32 6 

10399899 USTARROZ JUAN CARLOS 30 6 

26824585 VICO VERÓNICA NATALIA 32 6 

 

POSTULANTES PARA AGENTE FISCAL del Departamento Judicial Quilmes (Examen del 11/08/2022)

  

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS ANTECEDENTES 

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y 

PUBLICACIONES -Hasta 22 
puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación en D

pto 
Judicial 1 punto por año - hasta 6 

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A.3.b) 0.50 por año de 
dirección/ 0.25 año de co-director/a - hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o sem
inarios 

(A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones (A
.3.e) 0.50 

puntos por año m
ateria relacionada con el fuero - hasta 4 

puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver reglam
ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 puntos 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 2,25 0,5 0 0 12 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 3 0 4 0 0 1,5 8 0 0 8 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

PARA AGENTE FISCAL del Departamento Judicial Quilmes (Examen del 11/08/2022) 

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y 

PUBLICACIONES -Hasta 22 
puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA 
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FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos- 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 puntos 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 punto cada 
80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto cada 80hs 
(si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en planes sin 

prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y género) 

      

 0 0 0 0,5 32,5 60 70 

 0 0 0 0 36 66 85 

 0 0 2 0 38,75 90 100 

 6 0 1 0,5 51,5 70 95 

 0 0 4 0 64,5 153/200 85 

 10 0 0 0,5 54,5 60 95 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos- 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 



 

 

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año com

pleto - 
hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Judicial 1 punto por año - hasta 6 

43691434 ASTEGGIANO ESTEFANIA VANESSA 16 6 

32962275 AVILA PABLO NICOLAS 22 6 

32311573 BARRERA JAVIER LEANDRO 12 6 

31912670 BUTRÓN ELIANA CELESTE 2 6 

26274067 CHIESA MARÍA EUGENIA 34 6 

28052656 CIVITARESE HERNÁN AUGUSTO 36 6 

33210735 CORSO ADRIANO LEONARDO 16 6 

34566328 FEUSTEL DIEGO LEONEL 16 6 

29615302 GIL ESCUDERO SERGIO FABIAN 10 6 

27050991 IBARRA JUAN 28 6 

34475642 MAROTTA SABRINA MARTA 16 6 

34854773 PAGLIUCA FEDERICO JOSÉ 16 6 

31616655 REYES ANALÍA VERÓNICA 20 6 

37557784 RIVERO LUCIO EZEQUIEL 2 6 

31616363 ROUSSEAU FRANCISCO DANIEL 20 6 

28778376 SANTA CRUZ ANGEL DAVID 24 6 

34020627 SASIAIN MARIANA CECILIA 16 6 

26382709 SWIDA ALEJANDRA 26 6 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación en D

pto 
Judicial 1 punto por año - hasta 6 

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A
.3.b) 0.50 por año de 

dirección/ 0.25 año de co-director/a - hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o sem
inarios 

(A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones (A.3.e) 0.50 
puntos por año m

ateria relacionada con el fuero - hasta 4 
puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver reglam
ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 puntos 

6 0 0 0,5 0 0 0,4 2 0 0 12 

0 0 0 0,5 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 

6 0 0 4 0 0 1,4 0 0 0 0 

0 0 0 0,5 0 0 0 6 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 1,8 0 0 0 8 

6 0 0 1 0 0 5,5 4,5 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 2,5 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0,5 0 0 0,8 8 0 0 8 

0 0 2 4 1 1 10 8 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 2,25 0,5 0 0 12 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 puntos 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 punto cada 
80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto cada 80hs 
(si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en planes sin 

prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y género) 

      

 6 0 0 0 48,9 60 95 203,9

 10 0 1 0 39,5 70 85 194,5

 0 0 0 0 24 60 95 179

 0 0 0 0 16 68 85 169

 0 0 4 0,5 55,9 60 90 205,9

 10 0 4 0 62,5 127/200 80 206

 0 0 0 0 31,8 60 80 171,8

 6 0 0 0,5 53,5 60 95 208,5

 10 1 4 0 31 60 95 186

 0 0 2 0 44,5 70 80 194,5

 6 0 4 0,5 32,5 60 100 192,5

 0 0 3 0,5 48,8 60 95 203,8

 0 4 4 0,5 68,5 60 70 198,5

 0 0 0 0 22 60 85 167

 0 0 0 0,5 32,5 60 70 162,5

 0 0 0 0 36 66 85 187

 0 0 2 0 38,75 90 100 228,75

 0 0 0 0 38 60 100 198



 

  

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS ANTECEDENTES 

 

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año com

pleto - 
hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Judicial 1 punto por año - hasta 6 

24250556 TORRES MARA ANALIA 32 6 

10399899 USTARROZ JUAN CARLOS 30 6 

26824585 VICO VERÓNICA NATALIA 32 6 

 

POSTULANTES PARA AGENTE FISCAL del Departamento Judicial 

  

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS 

 

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año com

pleto - 
hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Judicial 1 punto por año - hasta 6 

31822405 ANAYA MARIA FERNANDA 22 6 

43691434 ASTEGGIANO ESTEFANIA VANESSA 16 6 

32962275 AVILA PABLO NICOLAS 22 6 

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y 

PUBLICACIONES -Hasta 22 
puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación en D

pto 
Judicial 1 punto por año - hasta 6 

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A.3.b) 0.50 por año de 
dirección/ 0.25 año de co-director/a - hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o sem
inarios 

(A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones (A
.3.e) 0.50 

puntos por año m
ateria relacionada con el fuero - hasta 4 

puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver reglam
ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 puntos 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 3 0 4 0 0 1,5 8 0 0 8 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

PARA AGENTE FISCAL del Departamento Judicial Lomas de Zamora (Examen del 11/08/2022) 

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y 

PUBLICACIONES -Hasta 22 
puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación en D

pto 
Judicial 1 punto por año - hasta 6 

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A
.3.b) 0.50 por año de 

dirección/ 0.25 año de co-director/a - hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o sem
inarios 

(A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones (A.3.e) 0.50 
puntos por año m

ateria relacionada con el fuero - hasta 4 
puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver reglam
ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 puntos 

6 0,5 0 3 0 0,5 0 0 0 0 0 

0 0 0 0,5 0 0 0,4 2 0 0 12 

0 0 0 0,5 0 0 0 0 0 0 0 
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FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos- 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 puntos 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 punto cada 
80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto cada 80hs 
(si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en planes sin 

prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y género) 

      

 6 0 1 0,5 51,5 70 95 216,5

 0 0 4 0 64,5 153/200 85 226

 10 0 0 0,5 54,5 60 95 209,5

FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos- 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 puntos 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 punto cada 
80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto cada 80hs 
(si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en planes sin 

prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y género) 

      

 0 1 2 0,5 41,5 60 100 

 6 0 0 0 42,9 60 95 

 10 0 1 0 39,5 70 85 



 

  

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS 

 

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año com

pleto - 
hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Judicial 1 punto por año - hasta 6 

32311573 BARRERA JAVIER LEANDRO 12 6 

31912670 BUTRÓN ELIANA CELESTE 2 6 

28052656 CIVITARESE HERNÁN AUGUSTO 36 6 

27733555 COBAS MARIANO HERNAN 26 6 

33210735 CORSO ADRIANO LEONARDO 16 6 

35960755 ESCRIÑA MATÍAS EZEQUIEL 4 6 

21482352 ESPERBEN JOSE MARIA 38 6 

34566328 FEUSTEL DIEGO LEONEL 16 6 

29615302 GIL ESCUDERO SERGIO FABIAN 10 6 

27704179 GIORDANO SILVANA 32 6 

25675893 GRYS SEBASTIAN ALEJANDRO 22 6 

27050991 IBARRA JUAN 28 6 

35993302 LUQUE WICKHAM MARÍA GUILLERMINA 8 6 

30778917 MALBERNAT MATÍAS 24 6 

34475642 MAROTTA SABRINA MARTA 16 6 

31624744 MORENO ANDREA CAROLINA DE LAS NIEVES 24 6 

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y 

PUBLICACIONES -Hasta 22 
puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación en D

pto 
Judicial 1 punto por año - hasta 6 

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A.3.b) 0.50 por año de 
dirección/ 0.25 año de co-director/a - hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o sem
inarios 

(A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones (A
.3.e) 0.50 

puntos por año m
ateria relacionada con el fuero - hasta 4 

puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver reglam
ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 puntos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 

0 0 0 0,5 0 0 0 6 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 1,8 0 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 1 0 0 5,5 4,5 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 2,5 0 0 0 0 0 

6 0 0 2 0 0,5 0 0,45 0 0 8 

1 0 0 0 0 0 0 1,65 0 0 8 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 3,5 0 0 1 6 0 0 0 
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FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos- 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 puntos 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 punto cada 
80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto cada 80hs 
(si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en planes sin 

prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y género) 

      

 0 0 0 0 18 60 95 

 0 0 0 0 22 68 85 

 10 0 4 0 62,5 127/200 80 

 0 0 0 0,5 32,5 78 85 

 0 0 0 0 31,8 60 80 

 6 0 0 0,5 16,5 73 75 

 6 0 0 0 50 60 85 

 6 0 0 0,5 47,5 60 95 

 10 1 4 0 31 60 95 

 0 0 4 0 43 60 85 

 0 0 4 0,5 38,5 60 100 

 0 0 2 0 38,5 70 80 

 0 1 4 0,5 36,45 75 95 

 0 0 2 0,5 43,15 80 95 

 6 0 4 0,5 38,5 60 100 

 0 0 4 0,5 45 124/200 90 



 

  

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES -Hasta 60 

puntos total- 
OTROS 

 

Trayectoria Profesional (A
.1) 2 puntos por año com

pleto - 
hasta 40 

Especialidad (A
.2.a) 1 punto por año - hasta 6 

Judicial 1 punto por año - hasta 6 

30668171 NAVEIRA SANTIAGO ALEJO 26 6 

34854773 PAGLIUCA FEDERICO JOSÉ 16 6 

23516385 PUCCI ROBERTO DANIEL 30 6 

31616655 REYES ANALÍA VERÓNICA 20 6 

26748092 REYNOSO JOSÉ MIGUEL 14 6 

37557784 RIVERO LUCIO EZEQUIEL 2 6 

28778376 SANTA CRUZ ANGEL DAVID 24 6 

34020627 SASIAIN MARIANA CECILIA 16 6 

32832122 SAVOIA JUAN MANUEL 8 6 

10399899 USTARROZ JUAN CARLOS 30 6 

 

Dr. Osvaldo Favio Marcozzi   
         Secretario  
Consejo de la Magistratura  
Provincia de Buenos Aires   

OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO -
Hasta 8 puntos- 

ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y 

PUBLICACIONES -Hasta 22 
puntos- FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA 

Territorialidad (A
.2.b) D

esignación o M
atriculación en D

pto 
Judicial 1 punto por año - hasta 6 

Patrocinios G
ratuitos (A

.3.a) 0.50 por año - hasta 3 puntos  

Proyectos de Extensión/Vinculación (A.3.b) 0.50 por año de 
dirección/ 0.25 año de co-director/a - hasta 2 puntos  

Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o sem
inarios 

(A
.3.c) 0,50 com

o expositor- hasta 4 puntos 

Trabajos en m
ateria legislativa (A

.3.d) 1 punto por 
participación vinculada al fuero 

Cargos Ejecutivos en Institutos y/o Instituciones (A
.3.e) 0.50 

puntos por año m
ateria relacionada con el fuero - hasta 4 

puntos 

A
ctividad docente (B.1) hasta 14 puntos - ver reglam

ento 

Publicaciones (B.2) hasta 8 puntos - ver reglam
ento 

 D
octorado (C.a) 18 puntos por título 

 M
aestria (C.b) 14 puntos por título  

Especialización (C.c) 8 puntos por título - hasta 12 puntos 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0,5 0 0 0,8 8 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 0 2 4 1 1 10 8 0 0 8 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 2,25 0,5 0 0 12 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 3 0 4 0 0 1,5 8 0 0 8 

 Dr. Alfredo Diego Bonanno  
        Vicepresidente  
 Consejo de la Magistratura  
 Provincia de Buenos Aires  
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FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA - Hasta 18 puntos- 
PUNTAJE 

ANTECEDENTE 

PUNTAJE 
EXAMEN 
ESCRITO 

PUNTAJE 
ENTREVISTA 

D
iplom

atura (C.d.) 6 puntos por título - hasta 10 puntos 

A
ctualización cursos de D

D
H

H
/G

eneros (C.e.) 1 punto cada 
80hs (si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Program
a/Curso de A

ctualización (C.f.) 1 punto cada 80hs 
(si no especifica 3 horas por jornada)  - hasta 4 puntos 

Escuela Judicial (C.g) 0,50 por prom
edio 9+ (en planes sin 

prom
edio, si es 9+ en m

aterias ddhh y género) 

      

 0 0 0 0,5 38,5 60 80 

 0 0 3 0,5 42,8 60 95 

 0 0 0 0,5 36,5 60 95 

 0 4 4 0,5 68,5 60 70 

 6 0 4 0 44 126/200 90 

 0 0 0 0 22 60 85 

 0 0 0 0 30 66 85 

 0 0 2 0 44,75 90 100 

 0 0 0 0,5 20,5 132/200 80 

 0 0 4 0 64,5 153/200 85 
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